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por el cual se expide el Código de Procedimiento Civil. 

El P r e s i d e n t e de la Repúbl ica , en e jercic io de las facul-
t a d e s ex t r ao rd ina r i a s que le conf i r ió la Ley 4? de 1969 y 
consu l tada la Comisión Asesora que ella estableció, 

D 13 C U E T A : * 

CODIGO D E PROCEDIMIENTO CIVIL 

T I T U L O P R E L I M I N A R 

Disposiciones generales 

Articulo 1 ' Gratuidad de la justicia civil. El servicio de 
Ta jus t ic ia civil que p res ta el E s t a d o es g ra tu i to , con ex-
cepción del impues to de t imbre y papel sellado y de las 
expensas seña ladas en el a r ance l judicial para de t e rmina -
dos ac tos de secre ta r ia . 

Art ículo 2? Iniciación e impulso de los procesos. Los 
procesos sólo podrán iniciarse por d e m a n d a de par te , salvo 
los que la ley au to r iza p romover de oficio. 

Con excepción de los casos expresamente seña lados en 
la ley, los jueces deben ade l an t a r los procesos por si mis-
mos y son responsables de cualquier d e m o r a que o c u r r a 
en ellos, si es ocas ionada por negl igencia suya. 

Articulo 39 Instancias. Los procesos t e n d r á n dos ins tan-
cias, a menos que la ley establezca u n a sola. 

Art iculo 4? Interpretación (le las normas procesales. Al 
i n t e r p r e t a r la ley procesal , el juez deberá t ene r en c u e n t a 
que el objeto de los p rocedimien tos es la efec t iv idad de 
los derechos reconocidos por la ley sus tanc ia l . L a s d u d a s 
que su rgen en la in te rpre tac ión de las n o r m a s del p resen te 
Código, deberán ac l a r a r s e med ian te la aplicación de los 
pr incipios genera les del derecho procesal ,"de m a n e r a que 
se cumpla la g a r a n t í a cons t i tuc ional del debido proceso, 
se respete el derecho de de fensa y se m a n t e n g a la igua ldad 
de las par tes . 

Art iculo 5° Vacíos y def ic ienc ias del Código; Cualquier 
vacío en las disposiciones del p re sen te Código, se l l ena rá 
con las n o r m a s que regulen casos análogos, y a fg l t a de 
és tas con los principios cons t i tuc ionales y los genera les 
del derecho procesal . 

Art ículo 6» Observancia da normas procesales. Las nor-
m a s procesales son de orden público y, por consiguiente , 
de obl igatorio cumpl imiento , salvo autor ización expresa 
de la ley. 

Las es t ipulaciones que c o n t r a d i g a n lo d ispues to en este 
ar t ículo, se t e n d r á n por no escr i tas . 

L I B R O P R I M E R O 

S U J E T O S D E L P R O C E S O 

S E C C I O N P R I M E R A 

ORGANOS JUDICIALES Y SUS AUXILIARES 

TITULO P R I M E R O 

ORGANOS J U D I C I A L E S 

C A P I T U L O I 

Tribunales y Juzgados 

Artículo 7? Quiénes ejercen la administración de justicia 
en el ramo civil. La admin i s t r ac ión de jus t i c ia en el r a m o 
civil. s e"e je rce p e r m a n e n t e m e n t e por la Sa la de Casación 

-Civil de la Cor te S u p r e m a de Jus t ic ia , las sa las civiles de 
los t r ibuna les super iores de d is t r i to judicial , los jueces de 
circui to , municipales , t e r r i to r ia les y de menores . 

.Lo dispuesto en este Código en relación con los Munici-
pios se ap l i ca rá el Dis t r i to Especial de Bogotá . 

La Sa la déXCásación Civil de la Corte, los t r ibuna les y 
los juzgados � t e n d r á n los secre ta r ios y d e m á s empleados 
que d e t e r m i n a l a ' l éy o rgán ica de la just ic ia . 

C A P I T U L O I I 

Auxiliares de la justicia 

- Artículo 8? Naturaleza de los cargos. Los cargos de auxi-
l i a res de la jus t ic ia son oficios públicos que deben ser 
desempeñados por personas de conduc ta in tachable , exce-
len te reputación, imparc ia l idad absolu ta y total, idoneidad. 
La func ión , de los auxi l ia res no cons t i tuye u n a profesión. 
P a r a c a d a ofició se exigi rán versación y exper iencia en la 
r espec t iva m a t e r i a y, cuando f u e r e el caso, t í tu lo profesio-
nal lega lmente expedido. Los honora r ios respect ivos cons-
t i tuyen u n a equi ta t iva re t r ibución del servicio, y en nin-

í g ú n caso podrán g r a v a r con exceso a qu ienes solici tan se 
les dispense jus t ic ia por pa r t e del P o d e r .Público. 
- Art ículo 9? Des ignac ión . -En la des ignación de auxi l ia res 
de la justicia se obse rva rán las s iguientes reglas : 

1. La de los peri tos, secuestres , .partidores, l iquidadores, 
c u r a d o r e s ad l i tem, contadores , agr imensores , síndicos, 

i n t é rp re t e s y t r aduc to res , se h a r á por el Mag i s t r ado sus-
t anc i ado r o por el juez del conocimiento, den t ro del cuer-
po oficial de auxi l ia res de la just icia, en la fo rma deter-
m i n a d a en decre to reg lamenta r io , el cual d ispondrá , ade-
más, lo concern ien te a los honorar ios de ellos. Los testi-
gos de la celebración del m a t r i m o n i o civil, s e r án desig-
nados por los con t rayen tes . 

2. La des ignación se rá ro ta tor ia , de m a n e r a que la mis-
m a persona no pueda ser n o m b r a d a por s e g u n d a vez sino 
cuando se h a y a ago tado la l ista cor respondiente . Empero , 
si al in ic iarse o prosegui rse u n a di l igencia f a l t a r en los 
auxi l iares o co laboradores nombrados , podrá procederse a 
su reemplazo en el ac to con cualesquiera de las pe r sonas 
que f igu ren en" la l is ta cor respondien te , en ap t i tud pa ra 
el desempeño inmedia to del ca rgo ; cuando en el respec-
tivo despacho f a l t a r e la l ista, se -acud i rá a la de ot ro del 
mismo lugar , y en su defec to se h a r á la designación" en 
persona deb idamen te ca l i f i cada p a r a el oficio. 

3. E n los procesos de sucesión por c a u s a de m u e r t e y 
de ins inuación de donaciones, los pe r i tos s e r á n designados, 
as i : el co r respond ien te a la Nac ión c o n f o r m e a lo es ta tu ido 
por las n o r m a s especiales sobre la ma te r i a , y aquel cuyo 
n o m b r a m i e n t o cor responde al juez de con fo rmidad con las 
reg las aquí es tablec idas ; sin e m b a r g o los in te resados po-
d rán adhe r i r al per i to de la Nac ión con an t e r i o r i dad a sú 
escogencia, caso en el cual éste se rá único. 

4. Los t r aduc to res , o i n t é rp re t e s se rán únicos, a menos 
que se t r a t e de documen tos o de dec larac iones en dife-
r en t e s id iomas y que el auxi l ia r no sea exper to en todos 
éstos. 

5. Las pa r t e s p o d r á n de consuno, en el curso del proce-
so, des ignar secues t re y r eemplaza r al nombrado . . 

6. Los secues t res podrán des ignar ba jo su responsabil i-
dad y con autor izac ión judicial , los dependien tes que sean 
indispensables para el .buen desempeño del cargo, y seña-
larles sus funciones . E l juez resolverá al respecto y f i j a r á 
la as ignac ión del dependiente , en providencia que no ad-
mite apelación. 

7.- El curador ad l i tem de los r e l a t i vamen te incapaces 
se rá des ignado por el juez, en subsidio de n o m b r a m i e n t o 
por el in teresado. 

8. Los pa r t i do res y l iquidadores podrán ser des ignados 
c o n j u n t a m e n t e por los in te resados , d e n t r o de la e j ecu to r i a 
de la p rov idenc ia que decre te la 'par t ic ión o la l iquidación. 

9. Todo n o m b r a m i e n t o se rá not i f icado pe r sona lmen te al 
designado, pero si d icha not i f icac ión no pudiere hacerse 
den t ro del día s iguiente a aquél , se c o m u n i c a r á por oficio 
que un empleado de la s ec re t a r í a e n t r e g a r á en la direc-
ción que f igure en la l is ta oficial, de todo lo cual se de ja -
rá cons tanc ia en el expediente . 

10. Sí la persona des ignada es tuviere imped ida p a r a 
d e s e m p e ñ a r la func ión , se excusa re de p r e s t a r el servicio, 
no t o m a r e posesión opor tuna , no concur r i e r e a la diligen-
cia o no cumpl ie re su enca rgo den t ro del t é r m i n o seña-
lado, se p rocederá i n j n e d i a t a m e n t e a su relevo. 

Art ículo 10. Custodia de bienes y dineros. Los auxi l ia res 
de la jus t ic ia que como deposi tar ios o a d m i n i s t r a d o r e s de 
bienes perciban l o s - p r o d u c t o s de éstos en dinero, o que 
reciban en dinero el resu l tado de la ena jenac ión de los 
bienes a, ellos conf iados o de sus f ru tos , lo cons igna rán 
i n m e d i a t a m e n t e , en ! la . c u e n t a de depósi tos judiciales a la 
orden del juez del conocimiento. 

El juez podrá autor izar , el pago de impues tos y expen-
sas con los d ineros así deposi tados, y cuando se t r a t e de 
empresas indus t r ia les , comerc ia les o agropecuar ias , que el 
a d m i n i s t r a d o r , ba jo su responsabi l idad personal , lleve los 
d ineros a cuenta cor r ien te b a n c a r i a con la denominac ión 
del cargo que desempeña . El banco respect ivo e n v i a r á 
al despacho judicial copia de los ex t r ac tos mensua les . 

E n todo caso, el deposi tar io o admin i s t r ado r , d a r á al 
juzgado i n f o r m e mensua l de su gest ión, sin per ju ic io del 
deber de rendic ión -de c u e n t a s que la ley le impone. 

Ar t iculo 11. Sanciones. El auxi l ia r de la jus t ic ia por cu-
ya culpa de je de p rac t i ca r se ú n a p r u e b a o diligencia, s e rá 
sanc ionado con multa, de cien a mil pesos. La violación 
de los deberes indicados en el a r t ículo precedente , así co-
mo el empleo de los bienes o de los p roduc tos de ellos o de 
su ena jenac ión , en p rovecho propio o de o t r a persona , y 
el r e t a rdo en su en t rega , d a r á n lugar a m u l t a de qu in ien tos 
a - c i n c o mil pesos, que se i m p o n d r á m e d i a n t e inc idente 
que» se t r a m i t a r á . i ndepend ien t emen te del proceso, sin per-
juicio de las r e s t a n t e s sanc iones e indemnización a que 
hubiere lugar. 

T I T U L O I I 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

C A P I T U L O I � 

Disposiciones generales 

Articulo 12. Negocios que corresponden a la jurisdicción 
civil. Cor responde a la jur isdicción civil todo a s u n t o que 
no es té a t r ibu ido por l a ley a o t r a s jur isdicciones. 

Art ículo 13. Improrrogabilidad de la competencia. La 
competencia es impror rogab le , cua lqu ie ra que sea el fac -
tor que la de te rmine . 

j. . 

C A P I T U L O I I 

Competencia por la calidad de las partes, la materia y 
el valor 

Artículo 14. Competencia de los jueces municipales en 
única -instancia. Los jueces munic ipa les conocen en u n a 

sola ins tancia de los procesos de m í n i m a cuant ía , conten-
ciosos en t r e pa r t i cu la res y de sucesión. 

Ar t ículo 15. Compatencia de los jueces municipales en 
primera instancia. Los jueces munic ipa les conocen en pri-
m e r a ins tanc ia : 1. De los procesos de m e n o r cuan t ía , con-
tenciosos en t re pa r t i cu l a r e s y de sucesión. 2. De los proce-
sos de a l imen tos que no co r r e spondan a los jueces de 
menores . 

Art iculo 16. Competencia d;; los jueces de circuito en 
primera instancia. Los jueces de c i rcui to conocen en pri-
m e r a ins tanc ia de los s iguientes procesos: 

1. De los contenciosos en que sea pa r t e la Nación, un 
d e p a r t a m e n t o , u n a in tendencia , u n a comisar ía , un munici-
pio, un es tab lec imiento público, una. e m p r e s a indus t r ia l o 
comerc ia l de a l g u n a de las an t e r i o r e s ent idades , o u n a so-
ciedad de economía mixta . 

2. De los contenciosos en t re pa r t i cu la res que sean de 
m a y o r cuant ía . 

3. De los de nul idad y divorcio de m a t r i m o n i o civil, y 
d e m á s r e f e r e n t e s al es tado civil de las personas , que no 
coi-respondan a los jueces de menores . 

4. De los de separac ión de bienes y de l iquidación de so-
c iedades conyugales por causa d i s t in ta a la mue r t e de los 
cónyuges. 

5. De los de nul idad, disolución y l iquidación de socie-
dades. 

6. De los de expropiación. 
7. De los de división de g r a n d e s comunidades . 
8. De los de quiebra , cesión de bienes y concurso de 

acreedores . 
9. De los de sucesión de m a y o r cuan t í a . 
10. De los de jur isdicción vo lunta r ia , salvo los que co-

r r e spondan a los jueces de menores . 
11. De las dil igencias de a p e r t u r a , publicación y reduc-

ción a escri to de t e s t amen tos . 
12. De los demás que no estén a t r ibu idos a o t ro juez. 
Art ículo 17. Competencia privativa de lós jueces de cir-

cuito de Bogotá. Los jueces del circui to de Bogotá cono-
cen en p r i m e r a ins tanc ia de los procesos relat ivos a pa-
tentes , m a r c a s y n o m b r e s comercia les , que no estén a t r i -
buidos a la au to r idad admin i s t r a t i va o a la jur isdicción 
contencioso admin i s t r a t i va . 

Ar t ículo 18. Competenc ia a prevención. Los jueces mu-
nicipales y los de c i rcui to conocen a prevenc ión: 

1. De las pet ic iones sobre p ruebas an t i c ipadas con des-
t ino a procesos o a sun to s de competenc ia de cua lqu ie ra 
au to r idad -judicial, o sin f ines procesales. 

2. De los r equer imien tos y dil igencias var ias , sin consi-
deración a la cal idad de las personas in te resadas . 

Art iculo 19. De las cuantías. Cuando la compe tenc ia o el 
t r á m i t e se d e t e r m i n a por la cuan t í a de la pre tens ión , los 
procesos son de mayor , de menor o de m í n i m a cuan t ía . 
Son de mayor cuan t í a los que versan sobre p re tens iones 
pa t r imon ia le s de valor super ior a ve in te mil pesos; de 
menor cuan t i a , los de valor comprend ido en t re mil y vein-
te mil pesos; y de mínima cuant ía , cuando dicho valor no 
exceda de mil pesos. 

Sin embargo , la m í n i m a cuan t i a en las cabeceras de dis-
t r i to se rá h a s t a t r es mil pesos, y en las cabeceras de cir-
cuito h a s t a dos mil pesos. 

E l Gobierno Nacional r e a j u s t a r á per iódicamente las an-
te r iores cuant ías , t en iendo en cuen ta la s ignif icación de los 
valores, las neces idades ' de la jus t ic ia y la convenienc ia 
pública. 

Art iculo 20. Determinación de la cuantía. La cuan t i a se 
d e t e r m i n a r á as í : 

1. Por el valor de las p re tens iones al t iempo dé, la de-
manda , sin t o m a r en c u e n t a los f ru tos , intereses, m u l t a s 
o per ju ic ios r ec lamados como accesorios, que se causen 
con pos ter ior idad a la p resen tac ión de aquella . 

2. P o r el valor de la pre tens ión mayor , cuan'dó^ien' la de-
m a n d a se acumulen va r i a s pretensiones. * - -

3. E n los procesos de desl inde y amo jonamien to , por el 
valor del de recho del d e m a n d a n t e en el respect ivo in-
mueble . Cyif- -

4. E n los procesos divisorios, por el váíor de los b ienes 
obje to de la par t ic ión o venta . 

5. E n los procesos de sucesión, por el valor de los bie-
nes relictos. 

6. En los procesos posesorios, por el va lor del bien 
obje to de la pe r tu rbac ión o el despojo. 

7. En los procesos de tenencia por a r r endamien to , p o r 
el valor de la r e n t a d u r a n t e el t é rmino in ic ia lmente seña-
lado en el con t ra to , y si f u e r e a t é rmino indef inido, 
por el valor de la r en t a en un año. E n los d e m á s procesos 
de tenencia , la cuan t í a se d e t e r m i n a r á por el valor de los 
bienes. 

Ar t iculo 21. Conservación y alteración de Ja competen-
cia. L a compe tenc i a no v a r i a r á por la in te rvenc ión sobre-
venida de pe r sonas que t engan fue ro especial o porque 
és tas de j a ren de ser pa r t e en el proceso, salvo cuando se 
t r a t e de agen tes d iplomát icos ^acreditados a n t e el Gobier-
no Nacional . 

La competenc ia por razón de la cuan t ía s eña l ada inicial-
men te podrá mod i f i ca r se : en los procesos de sucesión, por 
causa del avalúo en f i r m e de los bienes inven ta r iados , y 
en los contenciosos que se t r a m i t e n a n t e juez munic ipal , 
por causa de d e m a n d a de reconvención o- de acumulac ión 
de d e m a n d a e jecut iva . E n ta les casos, lo a c t u a d o h a s t a 
en tonces c o n s e r v a r á su validez, y el juez lo r emi t i r á .a, 
quien resul te competen te . ' �: "' 
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Art iculo 22. Compe tenc ia p reya len te . E s p reva l en t e la 
c o m p e t e n c i a es tablec ida en consideración a lá. cal idad de 
l a s pa r tes . 

CA.PITU.LO I I I 

Competencia por razón del territorio 

Art ícu lo 23. l í e g l a s generales. L a competenc ia t e r r i to r ia l 
s e d e t e r m i n a por las s iguientes reglas : 

1. E n los procesos contenciosos, salvo disposición legal 
�en contrar io , es competen te el juez del .domicilio del de-
m a n d a d o ; si éste t iene varios, el de cua lqu ie ra de ellos a 
.elección del d e m a n d a n t e , a m e n o s que se t r a t e de a sun to s 
Vincuiados exc lus ivamente a uño de dichos domicilios casó 
e n el- cual será compe ten te el juez de éste. 

2. Si el d e m a n d a d o carece de domicilio, es compe ten te 
«1 juez de su res idencia , y si t ampoco t iene res idencia en 
«1 país, el del domicilio dei d e m a n d a n t e . 

3. Siendo dos o m á s los demandados , se rá compe ten te el 
juez dei domicilio de cua lqu ie ra de ellos, a elección del 
"demandante. 

4. En los procesos de a l imentos , nul idad y divorcio de j 
.mat r imonio civil. ' s eparac ión de bienes, l iquidación de so-
�ciédíid conyugal , pé rd ida o suspens ión de la p a t r i a potes-
t a d . o impugnac ión de la p a t e r n i d a d legí t ima, y en las 
m e d i d a s cau te la res sobre p e r s o n a s o bienes v inculados a 
�tales procesos o a los de nul idad, divorcio y separac ión de 
�cuerpos de m a t r i m o n i o católico, s e rá t ambién compe ten t e 
el juez que co r re sponda al domicilio común an te r io r , 
.mien t ras el d e m a n d a n t e lo conserve. 

5. De los procesos a que diere lugar un con t r a to s e rán 
-competentes, a elección del demandan te , el juez del lugar 
.�de su cumpl imien to y el d e l / d o m i c i l i o del d e m a n d a d o . 

. P a r a e fec tos judiciales la es t ipulación de domicilio con-
t r a c t u a l se t e n d r á por no escr i ta . 

6. E n los procesos de nulidad, disolución y l iquidación 
.de sociedades, y en los que se susci ten por con t rovers ias 
. en t r e los socios en razón de la sociedad, a ú n después de 
su l iquidación, es competen te el juez de l ' domic i l io princi-
p a l de la sociedad. 

7. En los procesos con t r a u ñ a sociedad es compe ten t e 
.el juez de su domicilio p r inc ipa l : pero cuando se t r a t e de 
a s u n t o s vinculados a. u n a sucursa l o agencia , s e r án com-
p e t e n tes, a prevención, el juez de aquél y el de ésta . 

8. E n los procesos por responsabi l idad ex t r acon t r ac tua l , 
s e r á t amb ién compe ten te el juez que co r r e sponda al lugar 
donde ocurr ió el hecho. 

9. En los procesos eñ que Se e jerc i ten derechos reales , 
s e r á compe ten te t amb ién el juez del luga r donde se ha-
llen ubicados los bienes; la d e m a n d a que v.erse sobre uno 
o var ios inmuebles s i tuados en d is t in tas jur isd icc iones te-
r r i tor ia les , p o d r á i n t e n t a r s e a n t e el juéz de cualquiera de 
ellas, a elección del d e m a n d a n t e . 
� 10.' E n los procesos divisorios, de desl inde y a m o j o ñ a -
��miento, de expropiación. ' de servidumbres-, posesorios de 
cua lqu ie r na tu ra leza , de res t i tución de tenencia , de decla-
rac ión de per tenencia y de bienes vacan t e s y mos t rencos , 
s e r á compe ten te de modo pr iva t ivo el juez del lugar don-
d e se hallen ubicados los bienes, y si és tos comprenden 
d i s t i n t a s jur isdicciones ter r i tor ia les , el de cua lqu ie ra de 
e l las a elección del d e m a n d a n t e . 

11. De los procesos p a r a que se dec lare a quién- corres-
ponde una capel lanía la ica o un pa t rona to de legos, cono-
cerá el juez del domicilio del d e m a n d a n t e . 

12. De los procesos sobre rendición de cuen tas conocerá 
t a m b i é n el juez que c o r r e s p o n d a al cen t ro pr incipal de la 
. adminis t rac ión . 

13. E n los procesos de. qu iebra , concurso de ac reedores 
y cesión de -bienes, s e rá compe ten t e de modo pr iva t ivo el 
. juez del domicil io del deudor , y si t iene var ios el que co-
r r e s p o n d a al as iento pr incipal de sus negocios. 

14. En los procesos de . sucesión s e r á compe ten te el 
juez del úl t imo domicilio del d i f u n t o en el t e r r i to r io na-
cional . y en caso de que a su m u e r t e hub ie re ten ido va-
rios, el que corresponda, a! as iento-pr inc ipa l - de sus nego-

\-cios. 
15. E n los procesos que se p r o m u e v a n c o n t r a los asig-

n a t a r i o s , el cónyuge o los a d m i n i s t r a d o r e s de la herencia; 
por causa o en razón de ésta, se rá compe ten t e el . juez 
<jue conozca del proceso de sucesión m i e n t r a s du re éste, 
s i e m p r e que lo sea por razón de la cuan t ía , y si no lo fue -
jre, el co r respond ien te juez de d i cha jur isdicción te r r i to -
r ia l . 

16. Sin per ju ic io de lo d i spues to en los t r a t a d o s in t e rna -
cionales , de la sucesión t e s t ada o i n t e s t a d a de un ex t ran -
j e r o sin domicilio en el país, que deba t r a m i t a r s e en éste, 
�conocerá el juez que cor responda al as ien to pr incipal de 
s u s negocios. ; 

17. De los procesos contenciosos en que -sea'aparte la Na-
ción, conocerá el juez del c i rcui to de la vecindad ' del de-
mandado , y de aquel los en que la Nación sea d e m a n d a d a , 
e l del domicilio del d e m a n d a n t e . 

18. De los .procesos contenciosos en que sea p a r t e un 
depa r t amen to , , una intendencia., u n a comisar ia , un munic i -
pio, un es tab lec imiento público, u n a e m p r e s a indus t r ia l o 
c o m e r c i a l del E s t a d o o de. a l g u n a de las anteriores en t ida-
des, o una sociedad de economía mixta., conocerá el. juez 
de l domicilio de la cabece ra de la p a r t e d e m a n d a d a . Cuan-
do és t a se 'háll'e' fo rmada- por una de ta les en t idades y un 
p a r t i c u l a r , p reva lecerá el f u e r o de aquella . 

19. E n los procesos de jur isdicción v o l u n t a r i a la . 'compe-
t e n c i a - s e d e t e r m i n a r á así ; 
. a) En- los de gua rda de menores , interdicción y gua rda 

'�de d e m e n t e o sordomudo, se rá compe ten te el ;juez de la 
r e s idenc i a del incapaz.; ' 

b) De los de declaración de ausenc ia o de m u e r t e por 
�desaparecimiento de u ñ a persona , conocerá el', juez del 
�último 'domicilio que el a l ísente o el desaparec ido haya. 
t e n i d o en el' t e r r i to r io nacional . ' 

�c) E n los d e m á s casos, el juez del domicilio de quien los 
- p romueva . '. 

20. P a r a la p rác t i ca de p r u e b a s an t i c ipadas , de requer i -
m i e n t o y di l igencias var ias , s e r á n competentes,- a p reven-
c ión , el juez del domicilio y el de la res idencia de ¡a per-
cnvia rnn rniiprt Hphvi rnirinHrsñ el acto. ' � ' 

Art iculo 24. Prelacióii do competencia. Las reg las de 
compe tenc ia por razón del- t e r r i to r io se subo rd inan a las 
es tab lec idas por la m a t e r i a y por el valor. 

CAPITULO I V 

Competencia funcional 

Art ículo -'5. Competencia funcional de Ja- Sala de Casa-
ción Civil de la, Corte Suprema de Justicia. La Corte Su-
prema. de Ju s t i c i a conoce en Sala de Casación Civil: 

1. De los recursos de casación. 
2. De los r ecur sos de revisión que no es tén a t r ibu idos a 

los t r ibuna les super iores . 
3. De los r ecur sos de queja cuando se deniegue el de 

casación. 
4. Del exequátur de sen tenc ias y laudós a rb i t r a l e s pro-

fer idos en país e x t r a n j e r o , sin per ju ic io de' ló es t ipulado 
en los t r a t a d o s Internacionales . 

5. De Jos p ro t e sos contenciosos en que sea p á r t e un agen-
te d ip lomát ico ' ac red i t ado a n t e el' gobierno d e ' l á Repúbl ica , 
en los casos previs tos por el de réchó 'iñ'te'rnáciorial. 

6. De los procesos dé responsabi l idad d e ' q u e t r a t a él 
a r t ícu lo 40, c o n t r a los Mag i s t r ados de la Corte y de los 
T r ibuna le s cua lquiera que f u e r e lá ' na tu ra l eza de ellos. 

Ar t ículo 26. Competencia funcional de l«s Tribunales Su-
j>erií>res. Los T r ibuna le s Super io res de d is t r i to judicial , en 
Sala Civil, conocen: 

1. E n s e g u n d a ins t anc ia : a. De los recursos dé apela-
ción y de las consu l tas eñ los procesos de que conocen en 
p r i m e r a ins t anc ia los jueces de circuito', y de los recursos 
de q u e j a cuando se deniegue el de apelación. 

b. De los r ecur sos de apelación que cónsa'gra la ley en 
los procesos civiles de que conocen los jueces de- menores , 
y de lo! recursos de q u e j a cuando se denieguen aquellos. 

2. E n ún ica ins tancia , del recurso de revisión c o n t r a 
las sentencias ' d i c t adas por los jueces de circuito, munic i -
pales, t e r r i to r ia les y de menores , y de los procesos sobre 
responsabi l idad de que t r a t a el a r t ícu lo 40, c o n t r a los jue-
ces cua lqu ie ra que f u e r e la n a t u r a l e z a de ellos. 

Ar t ículo 27. Competencia funciOnail de los jueces civiles 
de circuito. Los jueces de c i rcui to conocen en s egunda 
instancia de los recursos de apelación en los' prócesos a t r i -
buidos en p r i m e r a a los jueces munic ipales , y de los recur -
sos de q u e j a cuando se denieguen aquéllos. „ 

Art iculo 28. Conflictos de competencia'. Los conf l ic tos dé 
competenc ia que se susci ten e n t r e los Tr ibuna les Super io-
res, en t r e un t r ibuna l y un juzgado de ot ro d is t r i to o en-
t re dos juzgados de d is t in tos d is t r i tos judiciales, s e r án re-
suel tos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Jus t ic ia . 

Los que o c u r r a n en t r e juzgados de igual o d i f e r en te ca-
tegoría, de d is t in tos circuitos, j»ero den t ro de un mi smo 
distr i to, se rán resuel tos por lá sa la civil del respect ivo 
t r i buna l ; aquellos ' qué se p resen ten en t r e juzgados muni-
cipales de un m i s m o circuito, por el juez de és te ; y los 
que no estén a t r ibu idos a la Cor te S u p r e m a de Jus t i c i a 
ni a los jueces de circuito, por los t r i buna le s ' super io res 
de dis t r i to judicial. 

C A P I T U L O V 

Modo de ejercer sus atribuciones la Corte y los Tribunales 

Artículo 29. Atribuciones ' del magistrado ponente y de 
las salas. El m a g i s t r a d o ponen te d i c t a r á los au tos de sus-
t a n c i a c i ó i v y los in te r locutor ios que no decidan la apela-
ción, q u e j a o un coln'flicto de competencias . Cor responde a 
la . sa la de decisión dicta r las sen tenc ias y los au tos que 
dec idan la- apelación, o queja , o un confl ic to de competen-
cias ; c o n t r a e s t o s ; a u t o s no procede recurso a lguno. 

Articulo 30. Audiencias y diligencias. Las audienc ias que 
se .celebren v en 1.a Cor t e y los T r ibuna le s s e rán pres id idas 
.por el ponente , y a ellas deberán concur r i r todos los nía-; 
g i s t r ados que i r i tégrañ. la sala. 

L a s di l igencias judic ia les se p rac t ica rán ' por el ponente, ; 
salvo que cualquiera, de los pa r t e s p ida que a s i s t a 1a, Sa la 
o que és ta es t ime convenien te asis t i r . 

T I T U L O I I I 

C- O M I S I O N 

Art iculó 31. Reglas generales. La comisión sólo podrá 
confe r i r se p a r a ía p rác t i ca de p ruebas en lós casos que 
se au tor izan en el a r t ícu lo 181- y p a r a la de o t r a s diligen-
cias que deban su r t i r se f u e r a de la sede del juéz del co-
nocimiento, y pa ra secues t ro y e n t r e g a de bienes en di-
cha sede, en c u a n t o f u e r e menes t e r . 

Ar t iculo 32.. Competencia. La Cor te pódrá comis ionar a. 
las d e m á s aütor i .daáes judic ia les ; los T r ibuna le s Super io res 
y los jueces á las a u t o r i d a d e s judiciales de igual o de iiv 
�ferior ca tegor ía . Cuando no se t r a t e de recepción o p r á c t i c a 
de pruebas , podrá, comis ionarse a los a lcaldes y d e m á s 
func iona r io s de policía. 

El comis ionado deberá, t ene r competenc ia en el lugar ' 
de la di l igencia que se le delegue, pero c u a n d o ésta verse 
sobre inmuebles ubicados en d i s t in t a s jur isdicciones te r r i -
toriales, f>odrá comis ionarse a cualquiera de las menc iona-
das a u t o r i d a d e s dé dichos territorios," la que ^ejercerá' 
competencia, en ellos p a r a tal efecto. 

El có"mi'siónaTdo~ que' ca rezca de competenc ia te r r i to r ia l ' 
para1 ía diligencia,, devolverá- i nmed ia t amen te ' el despacho al 
comi tente . - ' -

Artículo -33." Otorgamiento; y práctica dé la' comisión. L a 
prov idenc ia que c o n f i e r a u n a comisión, i nd ica rá su objeto-
coñ t oda c lar idad y s eña l a r á el t é r m i n o den t ro del cual 
deba cumpl i r se ; en el despacho que se libre se i n s e r t a r á 
aquél la y copia de las' piezas p e r t i n e n t e s o r d e n a d a s por el 
comi tente , sin que en n i n g ú n caso pueda, enviarse al co-
mis ionado el éxjíédiénte ' original. 

Recibido el despacho, -el' comis ionado señalará, d ía y 
h o r a p a r a la. dil igencia, si su cumpl imien to asi lo" exige, 
por au to que sé n o t i f i c a r á éh f o r m a legal. 

Concluida é s t a se .devolverá- él despacho al comitente , 
sin que le sea. pe rmi t ido t o m a r n inguna ' med ida posterior! 

Ar t ícu lo 34. Poderes dei comisionado. E l comis ionado 
t e n d r á las mismas^ f a c u l t a d e s del comitente , con relación 
a la di l igencia que se le delegue. 

Toda ac tuac ión del comis ionado que exceda los l ími tes 
de sus f a c u l t a d e s es nula . L a nul idad sólo pod rá a legarsa 
por cualquiera de las, .par tes , d e n t r o de los c inco días si-
gu ien tes al recibo del despacho dil igenciado. L a petición de 
nul idad se rá resue l ta de p lano por el comi tente , y el a u t ¿ 
que la decida sólo s e r á suscept ib le de reposición. 

Ar t ículo 35. Comisión en el exterior. Cuando la diligen-
cia h a y a de p rac t i ca r se en país e x t r a n j e r o , debe di r ig i rse 
el exho'rtó«al Minis ter io de Relac iones Ex te r io re s , p a r a qué 
t e n g a conocimiento de sus t é r m i n o s y lo envíe a su des-
t iño con obse rvanc ia de lo que d i spongan los t r a t a d o s pú-
blicos, las leyes y los pr incipios de Derecho Internacional» 

Ar t ícu lo 36. Sanciones aJ comisionado; E l corñ i s iónád i 
que r e t a r d e por su culpa el cumpl imien to de la. comisión 
será sanc ionado con mul t a de cien a mil pesos, que im-
pondrá. el comitente , si aquel f u e r e infer ior suyo; o el 
respect ivo supe r io r je rárquiéo; a qu ien el comi ten te d a r á 
aviso. An tes de resolver sobre la m u l t a se pedi rá i n f o r m e 
respecto dé las causas de la demora , que se rá tenido eri 
c ú é ñ t a si' se r inde d e n t r o del. t é r m i n o seña lado . E¡1 t r á m i t e 
de la sanción se rá independien te del proceso. 

T I T U L O . 1 V 

d e l o s - b r r e E r e s , p o d e r e s y r é s p o ñ s a b i m í J a ü 
DK LOS J U E C E S CIVILES 

Articulo 37. Deberes del juez. Son deberes del juez: 
1. Di r ig i r el proceso, velar por su r á p i d a solución, adop-

t a r las medidas ' conducen tes p a r a imped i r su para l ización 
y p r o c u r a r la mayor economía procesal , so pena de incu-
r r i r en responsabi l idad por las d e m o r a s que ocu r r an . 

2. H a c e r e fec t iva la igualdad de las p a r t e s en el procesó, 
usando" los poderes qué este código le o torga . 

3. P reven i r , r emed ia r y s anc iona r por los medios quei 
es te código consagra , los ac tos c o n t r a r i o s a la d ign idad 
de la just icia , a. la leal tad, probidad y b u e n a fe que debe 
observarse en el proceso, lo mismo que toda t e n t a t i v a de 
f r a u d o procesal. 

4. E m p l e a r los poderes que este código le concede en 
ma te r i a de pruebas , s i empre que lo cons idere convenien te 
p a r a ve r i f i ca r los hechos a legados por las par tes , y pa ra 
ev i ta r nu l idades y p rov idenc ias inhibi tor ias . 

5. G u a r d a r reserva sobre las decis iones q u e deban dic-
t a r se en los procesos, so pena, de i ncu r r i r en mala con-
ducta . É l mismo deber r ige pa ra los empleados judiciales. 

6. D ic t a r las p rov idenc ias dentro- de los t é rminos legales 
y resolver los procesos en el orden en que h a y a n ingresa-
do a su despacho, salvo prelación legal u otra causa jus-
t i f i c a d a , y f i j a r las aud ienc ias y di l igencias en la oportu-
nidad iegal. so pena de incur r i r en mala, conducta . 

7. H a c e r personal y opor tunamente , el r e p a r t o de los ne-
gocios, so p e n a de incur r i r en m u l t a de quin ien tos pesos 
c a d a vez que no lo hiciere. 

; 8. Decidir a u n q u e no haya ley apl icable o é s t a sea os-
cura: o- incompleta-, caso eñ el cual ap l icará las leyes que 
regulen s i tuaciones o m a t e r i a s s eme jan t e s , y en su defec to 
la doc t r i na const i tucional , la cos tumbre y las reglas gene-
radles de derecho sustancial . .y procesal . 

Art iculó - 38. Poderes de ordenación e instrucción. E l 
juez t e n d r á , los s igu ien tes poderes de ordenación e ins-
t rucc ión : 

.1. Resolver los procesos en equidad, si ve r san sobre de-
rechos . disponibles, las par tes lo sol ici tan y son capaces, o 
la ley lo autor iza . 

2. R e c h a z a r cua lqu ie ra sol ici tud que sea n o t o r i a m e n t e 
improceden te ó qué implique u n a dilación man i f i e s t a . 

3. Los d e m á s que se c o n s a g r a n en este código. 
Ar t ículo 39. P o d e r e s discipl inar ios del juez. E l juez ten-

d r á los s igu ien tes poderes discipl inar ios: 
.1. Sanc iona r .cóñ m u l t a s de cien a mil pesos a sus em-

pleados,-.a los d e m á s empleados públicos, y a los par t icu la-
res que sin j u s t a causa incumplan las ó rdenes que les -im-
p a r t a en ejercicio de sus func iones o demoren su ejecu-
ción, __e imponer las d e m á s m u l t a s que au to r iza este có-
digo. ' -

Las m u l t a s se i m p o n d r á n por resolución mot ivada , previa"-
solici tud dé - ' in fo rme al empleado o pa r t i cu la r : La resolu-" -

ción se notif icará, p e r s o n a l m e n t e y contra ' ellas sólo pro-
cede el r ecurso de reposición. E j e c u t o r i a d a aquélla, si ' n o 
se cons igna su. va lor den t ro de los diez d ías siguientes, la 
m u l t a ' s e - c o n v e r t i r á en a r r e s t o á razón de veinte pesos 

� por. jdía, sin exceder de ve in te días. 
Las "mul ta s - se rán a f a v o r dé la Ca.ja Nac iona l .de .Previ-

sióñ, sálvo .disposición en cont ra r io , y su cuan t í a y t a s a 
;de convers ión en a r res to , s e r án rev isadas per iódicamente 
por el Gobierno. . � , ' 
J 2.: Sanciona.]'" con pena de a r r e s t o inconmutab le h a s t a 
por cinco d ías a quienes le f a l t en al debido respeto en 'el 
ejercicio* de sus func iones o por razón de ellas. . } 
" P a r a imponer e s t a pena se rá necesar io .acreditar la 

falta, con cer t i f icac ión de un empleado de la of icina i que 
haya presenc iado el hecho, con p rueba tes t imonial o con 
copia del escr i to respect ivo. - - ' 

E l a r r e s t o se impondrá, por medio de resolución moti-
vada que debe rá no t i f i ca r se pe r sona lmente , y sólo será; 
suscept ible del r ecu r so de reposición. � ) 
' E j e c u t o r i a d a , la resolución, se r e m i t i r á copia "'.de ella al-

co'rrfespon,diente f u n c i o n a r i o de policía' del lugár,';~;qúierri^ 
deberá hace r l a cumpl i r i nmed ia t amen te . — ' � "��: ]) 

: � 3. O r á é n á r que se devuelvan los- eSferitós irresp'étuoáós' 
p a r a con lós func ionar ios , las p a i t e s o te rceros : ' ' „� - j ¡ 

4. E x p u l s a r de las aud ienc ias "y diligencias* á quiehés 
pe r tu rben sú curso. - ... "' 1 ' -

5. Sanc iona r con m u l t a s de-cien' a . m i l ' p e s o s á los erri- t. 
^plead'óres ó r e p r e s e n t a n t e s legales que impidan ía compáí- J 
' r eceñc ia al despacho judicial ' de sus. trabajadorésO:.óp fe-íSj 
p resen tados , p a r a r end i r declara.ción!:.ó*%áténder cua lquiera 
'otra, ci tación cjue el jue» les .haga . . 

Ar t ícu ló 40. Respónsabiiidades-®dei"- jiiéz.—Además de!;, l a s ' 
sanciones penales y ' d i s c i p l i n a r i a s que éstábféc'é-iá .le'y, 103 

�magistrados.''"y*-"jueces "responderán por los per juicios ' que 
causen j a las par tes , eñ los s iguientes casos: 

ZsC 

> 
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1. Cuando p rocedan con dolo, f r a u d e o abuso de auto-
r idad . .... " 

2. Cuando omi tan o r e t a rden i n j u s t i f i c a d a m e n t e u n a pro-
Videncia o el co r respond ien te proyecto. 

3. Cuando obren con e r ro r inexcusable, salvo que hubie-
re podido ev i ta rse el per ju ic io con el empleo de recurso 
que la pa r t e dejó de in te rponer . 

La responsabi l idad que este a r t ícu lo impone se h a r á 
efec t iva en proceso civil separado , por el t r á m i t e que con-
s a g r a el t í tu lo X X I I I . La d e m a n d a deberá p re sen ta r se a 
m á s t a r d a r den t ro del año s iguiente a la t e rminac ión del 
proceso respectivo. La sentencia condena to r i a en el caso 
del n u m e r a l 3 no a l t e r a r á los e fec tos de las providencias 
que la de t e rmina ron . 

E n caso de absolución del func ionar io d e m a n d a d o se 
i m p o n d r á al demandan te , a d e m á s de las costas, una mul-
ta de un mil a diez mil pesos. 

* 

T I T U L O V 

M I N I S T E R I O P U B L I C O 

Articulo 41. Func iona r ios del minis ter io público. L a s fun -
ciones del minis te r io público en los procesos civiles se 
e j e r cen : 

1. Ante la Corte S u p r e m a de Jus t ic ia , por el p r o c u r a d o r 
de legado en lo civil, ba jo la dirección del P r o c u r a d o r Ge-
nera l de la nación. 

2. Ante los t r ibuna les super iores , por los respect ivos fis-
cales. 

3. Ante los jueces de circuito, por los f i sca les de c i rcui to 
o por los personeros munic ipa les de la cabecera , como 
delegados suyos y bajo su dirección. 

4. Ante los jueces munic ipales , por los personeros de los 
co r respond ien tes municipios . 

Si en un dis t r i to o c i rcui to hay var ios f iscales, los asun-
tos que por p r i m e r a vez se rec iban se rán r epa r t i dos se-
m a n a l m e n t e en t re ellos. 

Art ículo 42. Imped imen tos . Los agen t e s del min is te r io 
público deben dec la ra r se impedidos cuando ellos, su cón-
yuge o pa r i en te s den t ro del cuar to g r ado de consanguini -
dad, segundo de a f in idad o p r imero civil, t engan in te rés en 
el proceso. Al dec la ra r se impedidos, e x p r e s a r á n los hechos 
en que se f u n d a n . 

Si el juez o t r i buna l que conoce del a s u n t o e n c u e n t r a 
que los hechos aducidos por el a g e n t e del min is te r io pú-
blico cons t i tuyen impedimento , lo d e c l a r a r á s epa rado del 
conocimiento y o r d e n a r á su reemplazo. 

El P r o c u r a d o r Genera l de la Nación a s u m i r á las func io-
nes de su delegado impedido. 

Cuando el impedido sea une de lós var ios f iscales del 
t r i b u n a l . o del c i rcui to se l l a m a r á p a r a que lo sus t i t uya 
al que le siga en el orden numér ico ; pero si f u e r e f iscal 
único del t r ibunal , lo sus t i t u i r á el p rocurador del d is t r i to ; 
t r a t á n d o s e de f iscal de circui to o de personero municipal , 
el p rocu rado r del d is t r i to des igna rá un f iscal de otro cir-
cui to o e n c a r g a r á a je fe de of ic ina seccional o a s u m i r á 
d i r e c t a m e n t e las func iones del impedido. 

Art ículo 43. F u n c i o n e s de defensor cls incapaces . El mi-
nis ter io público t iene func iones de defensor de incapaces 
en los casos que de t e rmine la ley. 

S E C C I O N S E G U N D A 

PAUTES, REPRESENTANTES Y APODERADOS 

T I T U L O V I 

I' A U T E S 

C A P I T U L O I 

Capac idad y r ep resen tac ión 

Art iculo 44. Capac idad pa ra ser pa r t e y pa ra comparece r 
al proceso. Toda pe r sona na tu ra l o ju r íd ica puede ser par-
te en un proceso. 

Tienen capacidad para, comparece r por si al proceso, 
las pe r sonas que puedan d isponer de sus derechos. Las 
d e m á s deberán comparece r por in te rmedio de sus repre-
sen tan tes , o deb idamen te au to r i z adas por éstos con su je-
ción a las n o r m a s sus tancia les . 

Las personas jur íd icas c o m p a r e c e r á n al proceso por me-
dio de sus r ep resen tan tes , con a r reg lo a lo que d isponga 
la Const i tución, la ley o los es ta tu tos . 

Art iculo 45. Ausencia o imped imen to del r ep re sen t an t e . 
E n caso de f a l t a del r e p r e s e n t a n t e legal del incapaz o si 
aquel se encuen t r a impedido o ausente , se ap l ica rán las 
s igu ien tes reglas : 

1. El r e l a t ivamen te incapaz que carec iendo de represen-
t a n t e legal o hal lándose éste ausente- t e n g a neces idad de 
c o m p a r e c e r a un proceso, lo expondrá así al juez del co-
nocimiento , pa r a que de plano le designe un c u r a d o r 
ad l i tem o conf i rme al des ignado por él , 's i f u e r e idóneo.. 

2. Cuando la d e m a n d a se d i r i j a c o n t r a un incapaz que 
carezca de r e p r e s e n t a n t e legal o cuyo r e p r e s e n t a n t e se 
hal le ausen t e del país, el juez le n o m b r a r á un cu rado r 
ad l i tem para, que lo represente , y si f u e r e el caso, conf i r -
m a r á á! des ignado luego por el r e l a t i vamen te incapaz, si 
f u e r e idóneo. 

3. El juez n o m b r a r á un cu rador a d l i tem al incapaz que 
p re t enda d e m a n d a r a su r ep re sen t an t e legal, o sea deman-
dado por éste, o c o n f i r m a r á al des ignado por el re la t iva-
m e n t e incapaz, si f u e r e idóneo. 

4. En los procesos de sucesión se des igna rá cu rador 
ad l i tem al incapaz o se c o n f i r m a r á al des ignado por el 
relativamente.- incapaz, si f u e r e idóneo, cuando el juez ad-
v i e r t a que ha surg ido confl ic to de in tereses en t re aquel y 
su r e p r e s e n t a n t e legal. E n ta l caso, el c u r a d o r deberá ser 
pe r sona d i s t in ta del apoderado cons t i tu ido por el repre-
sen t an t e . � 

5. Cuando tfcíi'ga que d e m a n d a r s e a u n a pe r sona jur íd ica 
de .derecho privado-j?uyo r e p r e s e n t a n t e f a l t a r e o se ha l la re 
ausente , el juez le n o m b r a r á un c u r a d o r ad l i tem. El_ñora-
.bramiento de . cu rador se comunicará , i n m e d i a t a m e n t e a la 
p e r s o n a jur íd ica por oficio que se e n t r e g a r á a cua lquier 

empleado de ella, y cuya copia f irmada, por quien lo haya 
recibido o por un tes t igo si éste se nega re a f i r m a r , s e r á 
a g r e g a d a al expediente . 

6. E n los procesos que versen sobre dominio o demá.s 
derechos reales cons t i tu idos en los bienes inmuebles de 
de los habi l i tados de edad, el juez c o n f i r m a r á el cu rado r 
ad l i tem que aquel designe, si f u e r e idóneo. E s t a disposi-
ción se ap l i ca rá a los procesos sobre rendición de cuen t a s 
de su g u a r d a d o r . 

P a r a la provisión de cu rado r ad l i tem en los casos con-
templados en este ar t ículo, se requiere previa comproba-
ción s u m a r i a de los hechos cor respondientes . 

Art ículo 46. C u r a d u r í a ad l i tem. Los cu rado re s ad l i tem 
a c t u a r á n en el proceso has ta cuando c o n c u r r a a él la 
persona a qu ien co r r e sponda la r epresen tac ión o cese el 
motivo de ésta. Dichos curadores,- pueden cons t i tu i r apo-
de rados judiciales b a j o su responsabi l idad . 

Sólo podrán ser cu radores ad litem los abogados inscri-
tos; su designación, remoción, deberes, responsabi l idad y 
r emunerac ión se r eg i rán por las n o r m a s sobre auxi l ia res 
de la justicia. 

Art iculo 47. Agencia oficiosa procesal . Se podrá promo-
ver d e m a n d a a n o m b r e de p e r s o n a de quien no se t enga 
poder, s i empre que esté ausen t e o impedida pa ra hacer lo ; 
para ello b a s t a r á a f i r m a r dicha c i r c u n s t a n c i a ba jo j u r a -
men to que se e n t e n d e r á p res t ado por su presentac ión . 

El a g e n t e oficioso deberá p r e s t a r caución den t ro de los 
diez d ías s iguientes a la not i f icación a él del au to que 
a d m i t a la d e m a n d a p a r a responder de que el d e m a n d a n t e 
la r a t i f i c a r á den t ro de los dos meses s iguientes . Si éste 
no la ra t i f ica , se d e c l a r a r á t e r m i n a d o el proceso y se con-
dena rá al agen te a p a g a r las cos tas y los per ju ic ios cau-
sados al d e m a n d a d o . 

La. ac tuac ión se s u s p e n d e r á u n a vez p r a c t i c a d a la not i f i -
cación al d e m a n d a d o del au to admisor io de la demanda . 

El agen te deberá ob ra r por medio del abogado inscri to, 
salvo eñ los casos excep tuados por la ley. 

Art ículo 48. R e p r e s e n t a c i ó n de pe r sonas ju r íd icas ex-
t r a n j e r a s . Las pe r sonas jur íd icas e x t r a n j e r a s de derecho 
pr ivado con domicilio en el exter ior , qué es tablezcan ne-
gocios p e r m a n e n t e s en Colombia, deberán cons t i tu i r en 
el lugar donde t engan ta les negocios, apode rados con ca-
pacidad p a r a r ep re sen t a r l a s jud ic ia lmente . Con tal f in se 
protocol izará en la no ta r í a del respect ivo circuito, p rueba 
idónea de la exis tencia y r ep resen tac ión de d ichas perso-
nas ju r íd icas y del co r respond ien te poder. Un ex t r ac to de 
los documen tos protocol izados se insc r ib i rá en el reg i s t ro 
de comercio del lugar , si se t r a t a r e de u n a sociedad, y en 
los d e m á s casos, en el Minis ter io de Jus t ic ia . 

Las pe r sonas jur íd icas e x t r a n j e r a s que no t e n g a n ne-
gocios p e r m a n e n t e s en Colombia, e s t a r á n r e p r e s e n t a d a s 
en los procesos por el apode rado que cons t i t uyan con las 
fo rma l idades p rescr i t as en es te código. 

Art ículo 49. Sucursa les o agenc ias de sociedades domi-
ci l iadas en Colombia. Las sociedades domici l iadas en- Co-
lombia, debe rán cons t i tu i r apode rados con capac idad pa-
ra r ep re sen t a r l a s en los procesos re lacionados con ellas o 
sus dependientes , en los lugares donde es tablezcan sucur-
sales o agencias , en la f o r m a indicada, en el a r t i cu lo prece-
dente ; si no los cons t i tuyen, l levará su represen tac ión 
quien t e n g a la dirección de la respec t iva sucur sa l o 
agencia . 

C A P I T U L O I I 

L i t i sconsor t e s 

Art ículo 50. L i t i sconsor tes f acu l t a t ivos . Salvo disposi-
ción en cont rar io , los � l i t i sconsor tes f acu l t a t ivos se rán 
cons iderados en sus relaciones con la con t r apa r t e , como 
l i t igantes separados-. Los actos de cada uno de ellos no r e -
d u n d a r á n en provecho ni en per ju ic io de los otros, sin 
que por ello se a f ec t e la un idad del proceso. 

Art iculo. 51. L i t i sconsor tes necesar ios . Cuando la cuest ión 
li t igiosa h a y a de resolverse de m a n e r a u n i f o r m e p a r a todos 
los l i t isconsortes , los- recursos y en genera l la ac tuac iones 
de c a d a cual f a v o r e c e r á a los demás . Sin embargo , los 
ac tos que impliquen disposición del derecho en litigio sólo 
t e n d r á n ef icacia si e m a n a n de todos. 

C A P I T U L O I I I 

In t e rvenc ión ele. t e rce ros y sucesión procesal . 

Ar t ículo 52. In t e rvenc ión adhesiva' y l i t is consorcial . 
Quien t e n g a con u n a de l a s pa r t e s d e t e r m i n a d a relación 
sus tancia l , a la cual no se ex t iendan los e fec tos ju r íd icos 
de la sentencia , pero que p u e d a a fec ta r se des favorab le -
men te si dicha pa r t e es vencida , pod rá intervenir , en el 
proceso como coadyuvan te de ella. 

E l coadyuvan te podrá e f e c t u a r los ac tos procesales per-
mi t idos a la p a r t e que ayuda , en cuan to no es tén en opo-
sición con los de és ta y no impl iquen disposición del de-
recho en litigio: 

P o d r á in t e rven i r en un proceso como l i t i sconsor tes de 
u n a p a r t e y con las m i s m a s f a c u l t a d e s - d e ésta, los terce-
ros que sean t i tu l a res de d e t e r m i n a d a relación sus tanc ia l 
á la cual se ex t i endan los efectos jur ídicos de la sen tenc ia 
y que por ello es taban legi t imados p a r a d e m a n d a r o ser 
d e m a n d a d o s en el proceso. 

L a in tervención adhes iva o litis consorcial es p rocedente 
en - los procesos de conocimiento, en cua lqu ie ra de las 
ins tanc ias , desde la admis ión de la demanda . La solici tud 
de in tervención debe rá con tene r los hechos y los f u n d a -
m e n t o s de derecho en que se^apoya, y a ella s e - a c o m p a ñ a -
r á n las p ruebas per t inen tes . 

Si el juez e s t i m a p roceden te la in tervención, la a c e p t a r á 
de plano y Considerará las peticiones, que en el m i smo es-
cr i to hubiere f o r m u l a d o el in terv in iente . . 

La in te rvenc ión an t e r i o r a la not i f icac ión del deman-
dado, se reso lverá luego de e f e c t u a d a ésta! E l au to que 
acep te o n iegue la in tervención; es; .apelable en el < efecto 
devolutivo. 

Ar t ículo 53. I n t e rvenc ión .ad exQludendum. Quien p re ten -
da, en todo o en pa r t e , la cosa o e í derecho cont rover t ido , 
"podrá in te rven i r formulando, ' su p r e t ens ión . f r e n t e a . de-
m a n d a n t e y demandado ; para-, que en. él; :,mismo proceso se 

le reconozca. La opor tun idad de tal in tervención precluye 
con la sen tenc ia de p r i m e r a ins tanc ia . 

El in te rv in ien te deberá p r e s e n t a r d e m a n d a con los re-
quisi tos legales, que se no t i f i ca rá a las pa r t e s o a sus 
apoderados , y de ella se d a r á t ras lado por el t é rmino se-
ñalado pa ra la d e m a n d a principal . El au to que acep te o 
niegue la in tervención, es apelable en. el efecto devolutivo. 

Si el t é r m i n o de p r u e b a es tuviere vencido y en la de-
m a n d a del in te rv in ien te o en las r e spues t a s de las pa r t e s 
se sol ici tare la p rác t i ca de pruebas , se f i j a r á uno adicio-
nal que no pod rá exceder de aquel, a m e n o s que deman-
d a n t e y d e m a n d a d o acep ten los hechos a legados y éstos 
sean suscept ib les de p r u e b a de confesión. 

La in tervención se t r a m i t a r á c o n j u n t a m e n t e con el pro-
ceso principal , y con ella se f o r m a r á cuade rno separado. 

E n la sentencia que decida sobre la d e m a n d a inicial se 
resolverá,- en p r imer té rmino , sobré la p re tens ión del in-
terv in iente . 

Cuando en la sen tenc ia , se r e chace en su to ta l idad la 
pre tens ión del in te rv in ien te , és te s e rá condenado a p a g a r 
a d e m a n d a n t e y demandado , a d e m á s de las cos tas que co-
r responda , mu l t a de- mil a diez mil pesos y a i ndemniza r 
los per ju ic ios que les h a y a ocas ionado la in tervención, que 
se l iqu idarán med ian t e incidente . 

Ar t iculo 54. Denuncia del pleito. Quien de acue rdo con 
la ley sus tanc ia l tenga derecho a d e n u n c i a r el pleito que 
p r o m u e v a o que se le p romueva , debe rá e j e rc i t a r lo en la 
d e m a n d a o de n t ro del t é r m i n o p a r a con tes ta r l a , según 
f u e r e , el caso. 

Al escri to de denunc ia a c o m p a ñ a r á la p r u e b a s iqu ie ra 
s u m a r i a del derecho a fo rmula r l a y- la r e l a t iva a la exis-
tenc ia y represen tac ión que f u e r e n necesa r ias . 

E l denunc iado en un pleito t iene a su vez facu l t ad p a r a 
denunc ia r lo en l a - m i s m a f o r m a que el d e m a n d a n t e o 
demandado . 

Ar t iculo 55. Requis i tos de la denunc ia . E l escr i to de de-
n u n c i a deberá con tene r : 

1. El nombre del denunc iado y el de su r e p r e s e n t a n t e 
si aquel no puede comparece r por sí a l proceso. 

2. L a indicación del domicilio del denunciado, o en su 
defecto, de su res idencia , y la de su hab i tac ión u of ic ina 
y los de su r ep re sen tan te , según f u e r e el caso, o la man i -
fes tac ión de que se ignoran , lo ú l t imo ba jo j u r a m e n t o , que 
se en t iende p res t ado por la sola p resen tac ión del escri to: 

3. Los hechos en que se basa la denunc ia y los f u n d a -
men tos de derecho que se invoquen. 

4. L a dirección de la of ic ina o res idencia donde el apo-
derado del denunc ian te rec ib i rá no t i f i cac iones personales . 

Art iculo 56. T r á m i t e s y e f e c t o s de la denunc ia . Si el juez 
hal la p rocedente la d e n u n c i a o r d e n a r á c i ta r al denunciado, 
señalándole el t é r m i n o de cinco días pa ra que i n t e r v e n g a 
en el proceso; si aquel no res ide en la sede del juzgado, 
el t é rmino se rá a u m e n t a d o p rudenc ia lmente , sin exceder 
de diez días. El au to que acepte o n iegue la denunc ia es 
apelable en el efecto devolutivo. ' 

L a citación se h a r á m e d i a n t e la not i f icación del au to que 
acep ta la denuncia , en la f o r m a establecida p a r a el admi -
sorio de la demanda , y el proceso se s u s p e n d e r á desde la 
admisión de la denunc ia h a s t a cuando se cite a l denun-
ciado, pero la suspens ión no podrá exceder de t r e s meses , 
sin per ju ic io de que s i empre se lleve a e fec to la ci tación. 

Si el denunc iado comparece al proceso, s e rá cons iderado 
como l i t isconsorte del denunciante , y t e n d r á las m i s m a s 
f a c u l t a d e s de éste. 

E n la sen tenc ia se resolverá , cuando f u e r e pe r t inen te , 
sobre la relación sus tanc ia l que exis ta en t r e denunc ian t e 
y denunciado, y ace rca de las indemnizac iones o res t i tu -
ciones a cargo de éste. 

Ar t iculo 57. L l a m a m i e n t o en ga r an t í a . Quien t e n g a de-
recho legal o con t r ac tua l de exigir a un t e rce ro la indem-
nización del per ju ic io que l legare a su f r i r , o el reembolso 
total o parcial del pago que tuv iere que h a c e r como resul-
t ado de la sen tenc ia , pod rá pedir la ci tación de aquel , pa-
r a que en el m i smo proceso se resue lva sobre ta l re lación. 
E l l l amamien to se s u j e t a r á a lo dispuesto en los dos a r -
t ículos an te r io res . 

Ar t ículo 58. -Llama-miento ex-officio. E n cua lqu ie ra de las 
ins tancias , s i empre que el juez a d v i e r t a colusión o f r a u d e 
en el proceso, o r d e n a r á la. ci tación de las personas que 
puedan r e su l t a r pe r jud i cadas , p a r a que h a g a n va le r sus 
derechos, y con ta l f in s u s p e n d é r á los t r á m i t e s h a s t a por 
t r e i n t a días. E s t a in tervención se s u j e t a r á a lo d ispues to 
en los incisos cua r to y qu in to del a r t icu lo 52. 

Ar t iculo 59. L a u d a t i o o nomina t i o au tor i s . E l que te-
n iendo u n a cosa a n o m b r e de otro, sea d e m a n d a d o como 
poseedor de ella, deberá ' expresar lo así en la contes tac ión 
a la. demanda , indicando el domicilio o residencia y la 
habi tac ión u of ic ina del poseedor, so pena de ser conde-
nado en el mismo proceso a paga r los per ju ic ios que su 
silencio cause al d e m a n d a n t e . El juéz o r d e n a r á c i ta r al 
poseedor des ignado y p a r a estos efectos se ap l i ca rá lo dis-
pues to en el a r t i cu lo 56. ./ 

Si el citado, comparece y reconoce que es poseedor, se 
t e n d r á como p a r t e en lugar del demandado, quien .quedará 
f u e r a del proceso. En este caso el juez d a r á t r a s l ado de la 
d e m a n d a al poseedor, por au to que no r e q u e r i r á no t i f i ca -
ción personal . 

Si el c i tado no comparece o niega su calidad de posee-
dor, el proceso c o n t i n u a r á con el demandado , pero la sen-
tenc ia s u r t i r á sus efectos respecto de éste y del posedor 
por él designado. 

Lo dispuesto^ en el p resen te a r t ícu lo se ap l i ca r á a quien 
f u e r e d e m a n d a d o como t enedor de u n a cosa, si la t enen-
cia radica en o t r a persona . 

Art ículo 60. Sucesión procesal . Fal lec ido un l i t igan te el 
proceso con t inua rá con el cónyuge, el a lbacea con tenen-
cia de bienes, los he rede ros o el c u r a d o r de la he renc ia 
yacente, según el caso. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción o 
t r a n s f o r m a c i ó n de pe r sonas ju r íd icas o la fus ión de una 
sociedad que f i gu re como par te , los sucesores en el dere-
cho debat ido p o d r á n comparece r p a r a que se les reconoz-
ca tal c a r ác t e r . E n todo caso, la sen tenc ia produc i rá 
e fec tos respec to de ellos, a u n q u e no concur ran . 

El ces ionar io o el adqu i ren te por acto en t re vivos de 
la cosa o el derecho litigioso, podrá in te rveni r como, litis-
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consor te del e n a j e n a n t e o cedente . T a m b i é n podrá susti-
tu i r lo en el proceso, s iempre que la pa r t e con t r a r i a lo 
acepte expresamen te . 

El au to que a d m i t a o rechace a un sucesor procesal es 
apelable en el e fec to devolutivo. 

Art iculo 61. Intervención en incidentes o para trámites 
«-�s|Mícial«s. Cuando la. in tervención se concre te a un inci-
den te o t r ámi te , el in te rv in ien te sólo se rá pa r t e en ellos. 

Art ículo 62. Irreversihilidad ¡del proceso. Los inter.vinien-
t e s y sucesores de que t r a t a este código, t o m a r á n el pro-
ceso en el e s tado en que se halle en el momen to de su in-
te rvención . 

C A P I T U L O I V 

Apoderados 
Articulo 63. ¡Derecho .de -postulación. Las pe r sonas que 

h a y a n de comparece r al proceso deberán hacer lo por con-
duc to de abogado inscri to, excepto en los casos en (jue la 
ley pe rmi te su in tervención di rec ta . 

Articulo ¡64. Apoderados-de >las entidades de derecho pú-
blico. L a Nación y d e m á s en t idades de .derecho público 
podrán cons t i tu i r apoderados especiales .para los procesos 
en que sean par te , s i empre .que sus r ep re sen tan t e s admi-
n i s t r a t ivos lo cons ideren conveniente por razón de .distan-
cia. impor tanc ia del negocio u .o t ras c i rcuns tanc ias aná -
logas. 

Cons t i tu i rán apoderado especial, el r e p r e s e n t a n t e de la ¡ 
en t idad que no sea abogado, salvo el .caso del personero 
munic ipa l , y aquel que deba r e p r e s e n t a r a o t r a en t idad 
con in terés opuesto. 

Los gobernadores , i n t enden tes y comisar ios , a u n q u e sean 
abogados inscri tos, deberán a c t u a r por .medio de apodera -
do. si el proceso se a d e l a n t a f u e r a de su sede. 

Articulo 65. -Poderes. Los poderes genera les p a r a toda 
clase de procesos y los especiales p a r a varios procesos se-
parados , sólo podrán confe r i r se .por e sc r i tu ra pública. E n 
los poderes especiales, los a sun tos s e ' d e t e r m i n a r á n clara-
mente , de modo que no puedan con fund i r s e con otros. 

El poder especial para un proceso puede confe r i r se por 
e sc r i t u r a pública o por memor ia l dir igido al juez del co-
nocimiento, p resen tado como se dispone pa ra la d e m a n d a . 

Los poderes o sus t i tuc iones de éstos que se o to rguen , en 
el e x t r a n j e r o y no se ex t iendan ante_ cónsul colombiano, ' 
se rán au ten t i cados en la f o r m a es tablecida en el a r t i cu lo 
259. Si quien otorga el p o d e r - f u e r e u n a sociedad, el cónsul 
que lo au t en t ique o ante quien se otorgue, h a r á cons t a r 
q u e tuvo a la vista las p ruebas de su exis tencia y. que quien 
lo conf ie re es su r ep resen tan te , con lo cual se t e n d r á n por 
es tablecidas es tas c i rcuns tanc ias . De la m i s m a - m a n e r a se 
p rocederá cuando quien conf ie re el poder obra como apo-
de rado de o t r a persona . ' 

Art iculo 66. Designación . de apoderados. E n n ingún pí o 
ceso podrá a c t u a r m á s de un apoderado judicial de una 

.�misma persona ; si en el poder se menc ionan varios , se 
cons ide ra rá como pr incipal el p r imero y los demás- como 
sus t i t u to s en su-orden . 

E l poder especial para- un proceso prevalece sobre el 
genera l confer ido por la mi sma par te . 

Si se t ra ta de procesos acumulados y una pa r t e t iene en 
ellos dis t intos apoderados , c o n t i n u a r á con dicho . ca rác te r 
el que e jerc ía ei pode r ' en el negocio m á s ant iguo, m i e n t r a s 

'el pode rdan te no dispon'ga o t r a cosa-
Art ículo 67. Reconoc imien to del apoderado . P a r a que se 

reconozca la -personería ' de un apoderado es necesar io que 
és te sea abogado inscri to , y que haya acep tado .el poder 
e x p r e s a m e n t e o por su ejercicio. 

Art iculo 68. ¡Sustituciones. P o d r á sus t i tu i r se el poder 
s iempre que la delegación no esté prohibida expresamente . 
L a ac tuac ión del sus t i tu to obliga al m a n d a n t e . 

P a r a sus t i tu i r un poder debe procederse de la m i s m a 
m a n e r a que para const i tuir lo . Sin embargo , el poder con-
fe r ido por e sc r i tu ra pública, puede sus t i tu i r se para un ne-
gocio de te rminado , por medio de memor ia l . 

Quien sus t i tuye un poder podrá, r easumi r lo .en cua lquier 
momento , con lo cual q u e d a r á - r e v o c a d a la sus t i tución. 

Articulo -69. T e r m i n a c i ó n . del .poder. .Con da .const i tución ¡ 
de un nuevo apoderado o sus t i tu to se en t iende . revocado j 
el poder o la delegación anter ior , a m e n o s - q u é . f u e r e - p a r a ; 
recursos- o ges t iones determinados den t ro del -proceso. En j 
aquel caso, el p r imer apoderado o el sus t i tu to podrá pedir j 
al -juez, den t ro de los t r e i n t a días -siguientes a :1a revoca- j 
ción. que se regulen sus honora r ios med ian t e inc idente ¡ 
que se t ramitará , con independenc ia del .proceso. :EI ,mon- j 
to de la regulación no podrá exceder del .valor de los ho-! 
Horarios pac tados . ' j 

La. renuncia no pone t é rmino al poder ni a la delegación, 
sino cinco días después de que se haga saber al pod'erdan- ¡ 
te o sustituido!- med ian te not i f icación del auto que la: ad- j 
m i t a , en la f o r m a es tablec ida en el a r t icu lo 205. ' j 

La m u e r t e del mandan te , o la. ext inción de. las pe r sonas ! 
�jurídicas, no" pone f in al m a n d a t o judicial, si y a - s e - h a pre- j 
s en t ado l a -demanda , pero e l -poder podrá se r - r evocado por j 
los herederos o sucesores. ' i 

Tampoco t e rmina el poder por la cesación de las funcio-
nes del que lo conf i r ió como r e p r e s e n t a n t e de una -persona 
n a t u r a l o jur ídica , m ien t r a s no sea revocado por quien 
coi-responda. 

Art iculo 70. Facultades del apoderado y del curador ad 
titem. El poder para l i t igar se en t iende .confer ido/ para 
t odo e.l proceso a que está, -dest inado y para, la e jecución 
de la sentencia y el cobro ,de costas, mul ta s y- per ju ic ios 
en el mismo expediente, y habi l i ta al apoderado para rea-
lizar todos los ac tos -procesales que no estén reservados 
por la -lev a la pa r t e misma, pa ra solicitad" medidas caute-
lares y p a r a los d e m á s ac tos ' p repara to r ios del proceso 
que f u e r e n procedentes . 

El poder p a r a un proceso habili ta también al apoderado 
.para actuar , .en reconvención y en todo lo re lac ionado 
con la in tervención de terceros. 

No podrá el apoderado real izar ac tos que impliquen 
-disposición del -derecho en litigio, salvo que haya recibido 
autor izac ión del mandan te . La f acu l t ad pa ra '-recibir debe 
ser expresa . 

Los cu rado re s acl liteni t end rán las m i s m a s facul tades , 
sa lvo las de sus t i tu i r , recibir y d i sponer del derecho en 
litigio. 

C A P I T U L O V 

Deberes y responsabilidad de las partes y sus apoderados 

Artículo 71. Deberes de las partes y sus apoderados. Son 
deberes de las .-partes y sus apoderados : 

1.. P rocede r con leal tad y b u e n a fe en todos sus actos. 
2. O b r a r sin t emer idad en sus pre tens iones o de fensas y 

en el ejercicio de sus derechos procesales. 
3. Abstenerse de usa r expres iones in ju r iosas en sus es-

cr i tos y exposiciones .orales, y g u a r d a r el debido r e spe to . a l 
juez, a los empleados de éste, a las p a r t e s y a los auxilia-
res de la just ic ia . 

,4. Comun ica r por escri to cua lquier cambio .de domicilio 
o del luga r denunc iado en la d e m a n d a o su contes tac ión 
p a r a recibir not i f icac iones -personales, so .pena de que és tas 
se s u r t a n vá l idamente en ,el an te r io r . 

5. Concur r i r al .despacho del juez cuándo éste los cite -y 
a c a t a r sus órdenes en las aud ienc ias y dil igencias. 

6. P r e s t a r ai juez su colaboración para la p rác t i ca de 
p ruebas y diligencias, a riesgo de que su renuenc ia sea 
aprec iada como indicio en con t r a suya. 

7. Abs tenerse de hace r ano tac iones marg ina le s o interl i-
neadas, subraya.dos y d ibu jos de cua lquier clase en el ex-
pediente, so pena de incur r i r en multa, de qu in ien tos .pesos. 

Art ículo 72. -.Responsabilidad .patrimonial de las partes y 
terceros interyinientcs. Las p a r t e s r e sponderán por los 
per ju ic ios que causen a .la o t r a pai te o a t e rceros con sus 
ac tuac iones procesales t e m e r a r i a s o de m a l a fe. Cuando 
en el proceso o incidente apa rezca la p rueba de tal con-
ducta , el juez, i ndepend ien temen te de las cos tas a que ha-
ya .lugar, i m p o n d r á 1a. co r respond ien te condena en la 
sen tenc ia o en el au to que los decida; si no l e - f u e r e po-
sible f i j a r allí su monto, o r d e n a r á que se l iquide en la 
f o r m a prevista, en el a r t ículo 308 y si el proceso no hu-
biere concluido, los l iquidará en procedimien to verbal . 

A la m i s m a responsabi l idad y cons iguiente condena es-
tán su je tos los te rceros in te rv in ien tes en el proceso o in-
cidente. 

Siendo var ios los l i t igantes responsables de los per ju i -
cios, se les c o n d e n a r á en proporción a su in te rés Ven el 
proceso o incidente. 

Ar t ículo 73. rResponsabilidad patrimonial de los apodera-
dos. Al apoderado que ac túe con abuso del derecho, teme-
r idad o ma la fe se le i m p o n d rá la condena de que t ra ta 
el .ar t ículo an te r io r y la de p a g a r las cos tas del proceso, 
incidente o recurso, so l idar iamente con la p a r t e .principal 
o el in te rv in ien te .que represen ta . Copia de lo pe r t inen te 
se r emi t i r á al t r ibuna l del d is t r i to pa ra lo relat ivo a las 
f a l t a s c o n t r a la .ética, profesional . 

Cuando la ac tuac ión del apoderado ocur ra sin autor iza-
ción del poderdan te , éste podrá repet i r con t r a aquel por lo 
que ,-haya rpagado como .consecuencia de ta les condenas . 

Art ículo 74. Abuso .del .derecho, -temeridad o mala fe . Se 
cons idera que ha existido abuso del derecho, t emer idad o 
mala fe, en los s iguientes casos: > 

1. Cuando sea manif ies ta , la ca renc ia de f u n d a m e n t o le-
gal de - l a demanda , excepción, recurso u oposición. 

2. Cuando a sabiendas se a leguen hechos con t ra r ios a la 
realidad. 

3. Cuando se omite dec l a r a r a lgún hecho esencial p a r a 
la decisión del juez, y aparezca de man i f i e s to que se tenia 
conocimiento de él. 

4. Cuando sé utilice el proceso, inc idente o recurso para 
f ines c l a r a m e n t e ilegales o con propósi tos dolosos o f r a u -
dulentos. 

5. Cuando, se obs t ruya la p rác t i ca de pruebas . 
6. Cuando p o r ' c u a í q ú i e r otro, medio se en torpezca reite-

r a d a m e n t e el desarrol lo normal del proceso. 

I I B K O S E G U N D O 

� . ACTOS P R O C E S A L E S 

- S E C C I O N P R I M E R A -

OBJETO DEL PROCESO 

T I X -U X O V I I 

DEMANDA Y CONTESTACION. 

C A P I T U L O I 

Demanda 

-Artículo 75. Contenido de 1A demanda. La d e m a n d a con 
que se p romueva todo .proceso deberá con tene r : 

1. La designación del juez a quien se di r i ja . 
2. 'El nombre , edad y domicilio del d e m a n d a n t e y del 

d e m a n d a d o ; a fa l t a de domicilio se exp resa rá -la residen-
cia,, y si se ignora, la del demandado,- se ind ica rá esta cir-
cuns t anc ia ba jo j u r a m e n t o que se e n t e n d e r á p res t ado por 
l a ' p r e sen t ac ión de la demanda . 

3. El nombre y domicilio o a f a l t a de éste la res idencia 
de los r e p r e s e n t a n t e s o apode rados de las par tes , si no 
pueden comparece r o no comparecen por sí m i s m a s ; en 
caso de que ignoren se expresará, tal c i rcuns tanc ia en la 
f o r m a indicada en el n u m e r a l an te r io r . 

.4. .El n o m b r e del apoderado judicial del d e m a n d a n t e , si 
f u e r e el caso. 

5. Lo que se pre tenda , expresado con precisión y clari-
dad. Las va r i a s pre tens iones se f o r m u l a r á n por separado, 
con obse rvanc ia de lo d ispues to en el ar t ículo 82. 

6 . -Los hechos que s i rvan de f u n d a m e n t o a las pre ten-
siones, deb idamen te de te rminados , c las i f icados y nume-
rados. 

7. Los f u n d a m e n t o s de, derecho que se invoquen. 
8. -La cuan t ía , cuando su es t imación sea. necesa r i a ' pa r a 

d e t e r m i n a r la competenc ia o el t r ámi te . 
9. La indicación ele la clase de jjioceso que cor responde 

a la. demanda . 
10. La petición de las p ruebas que el d e m a n d a n t e pre-

t enda hacer valer . 
11. El l u g a r -dondevel d e m a n d a n t e y su apoderado re-

cibirán not i f icac iones personales . 
� 12! Los d e m á s requis i tos que el código ex i j a -pa ra el caso. 

Art ículo 76. Requisitos adicionales do ciertas demandas, 
Las . d e m a n d a s que versen sobre -bienes inmuebles, los espe-
c i f i ca rán por su ubicación, linderos, n o m e n c l a t u r a y de-
m á s c i r c u n s t a n c i a s que los ident i f iquen. 

Las que recaigan sobre bienes muebles, los de te rmina-
r á n por su can t idad , calidad, peso o medida, o los identif i-
ca rán , según f u e r e el caso. 

En las de petición de herenc ia b a s t a r á que se rec lamen 
en ; gene ra l los bienes del causan te , o la pa r t e o cuo ta que 
se p re tenda . 

E n aquel las en que se pidan medidas caute lares , se de-
t e r m i n a r á n las pe r sonas o los bienes objeto de ellas, así 
como ,e l luga r donde se encuen t r an . 

Artículo 77. Anexos..de la demanda. A la d e m a n d a debe 
a c o m p a ñ a r s e : 

1. El poder pa ra iniciar el proceso, cuando se ac túe por 
medio de apoderado. 

2. L a p rueba de la. r ep resen tac ión legal del d e m a n d a n t e 
y del demandado , si se t r a t a de pe r sonas na tu ra l e s que 
no puedan comparece r por sí mismas . 

3. La prueba de la exis tencia de las personas jur íd icas 
que f iguren como d e m a n d a n t e s o demandados , excepto los 
municipios, y las en t idades públicas de creación const i tu-
cional o legal. v 

4. La. p rueba de la represen tac ión .de las pe r sonas jurí-
dicas que f iguren como d e m a n d a n t e s o demandadas , salvo 
cuando se t r a t e de la Nación, D e p a r t a m e n t o s , -Municipios, 
I n t endenc i a s o Comisarías . . 

5. La prueba de la ca l idad de heredero , cónyuge, cura-
dor de bienes, a d m i n i s t r a d o r de comunidad o a lbacea con 
que ac túe el d e m a n d a n t e o se cite al d e m a n d a d o . 

,6. Los .documentos y p ruebas an t i c ipadas que se pre ten-
I da .hacer valer y que se e n c u e n t r e n . en poder del deman-
' da.nte. 

7. Las d e m á s pruebas oue pa ra el caso en especial exi ja 
este código. 

Art ículo 78. Imposibilidad de acompañar la prueba de la 
existencia o .de ,1a representación del demandado. Cuando 
en la d e m a n d a se diga que no es pos'iblé a c o m p a ñ a r la 
p rueba de la. exis tencia o de la r ep resen tac ión del deman-
dado, .se p rocederá as í : 

1. Si se indica la oficina donde puede hal larse dicha 
prueba, el juez l ib ra rá oficio al f unc iona r io respectivo, ,pa-
r a que a -costa -del d e m a n d a n t e expida copia de los corres-
pondien tes documentos en el t é rmino de cinco días. Alle-
gados éstos se resolverá sobre la admis ión de la demanda . 
� 2. Cuando se . ignore dónele se e n c u e n t r a la menc ionada 
prueba, -pero se. exprese el nombre de la pe r sona que re-
p resen ta al d e m a n d a d o y el lugar donde puede ser ha-
llada, se reso lverá 'sobre la admisión de la demanda , y al 
ser admi t ida , en el mismo au to el juez o r d e n a r á al expre-
sado r ep re sen t an t e que con la contes tac ión presen te p rueba 
de su represen tac ión , y si f u e r e el caso, de la exis tencia : 

de la persona jur íd ica que represen ta , o que indique la 
of ic ina donde p u e d a obtenerse . 

3. Si se ignora por el d e m a n d a n t e y su m a n d a t a r i o quién 
es el r e p r e s e n t a n t e del d e m a n d a d o o el domicilio de éste, : 

el juez, al admi t i r la demanda , o r d e n a r á el emplazamien to 
del d e m a n d a d o y su r ep re sen tan t e en la fo rma .y para, los 
f ines indicados en el a r t ículo 318, una copia del edicto se rá 
e n t r e g a d a a cua lquiera pe r sona que se e n c u e n t r e en el lu-
gar denunc iado por él demandan te , y otra , f i r m a d a po r ' 
quien la recibió o por un tes t igo si ella se n e g a r e a f i r m a r 
y se rá a g r e g a d a al expediente . 

Las a f i r m a c i o n e s del d e m a n d a n t e y su apoderado se ha-
rán ba jo � j u r amen to , que se cons ide ra rá p re s t ado por la ' 
p resentac ión de la demanda , susc r i t a por ambos . 

Art ículo ?9. Imposibilidad de acompañar la prueba de la 
calidad en que se cita al demandado. Cuando el deman-
dan te a f i r m e que no le fue posible ob tener la prueba de la 
cal idad de heredero, cónyuge, cu rado r de bienes, adminis -
t rador de comunidad o a lbacea en que cita al demandado , 
se p rocederá en la f o r m a ind icada en el a r t i cu lo an ter ior . 

Art ículo 80. Sanciones en caso de juramento falso. Si se 
p robare que el d e m a n d a n t e o su apode rado o ambos, fal-
taron a la verdad en las a f i rmac iones hechas ba jo ju ra -
mento , á d e m á s de remi t i r se copia al juez penal competen te 
para la invest igación del delito y al t r ibuna l del dis tr i to 
super ior p a r a lo re lacionado con f a l t a s c o n t r a la ética 
profesional , si f u e r e el caso, se i m p o n d r á a aquellos me-
d ian te incidente, mul t a individual de mil a cinco mil pesos 
a f avor de la pa r t e demandada , y se les c o n d e n a r á a in-
demnizar le los per juic ios que haya podido su f r i r , que se 
l iqu idarán en el mismo incidente que se t r a m i t a r á con 
independencia d.el proceso. 

Art ículo 81. Demanda contra herederos indeterminados; 
Cuando se p r e t enda d e m a n d a r en el proceso de conoci-
mien to a los herederos de una pe r sona cuya causa m o r -
tuor ia no se haya iniciado, y cuyos nombres se ignoran, la 
d e m a n d a podrá dir igirse i n d e t e r m i n a d a m e n t e cont ra todos 
los que tengan dicha, cal idad, y el au to admisor io o rdenará . 
emplazar los en la f o r m a y p a r a los f ines dispuestos en el 
a r t icu lo 318. Si se d e m a n d a a una a he rederos de te rmina-
dos e inde te rminados , p rocederá el emplazamien to de 
estos. 

La demanda de ejecución se d i r ig i rá contra el cónyuge, 
a lbacea con tenencia de bienes, los herederos reconocidos 
hasta ese m o m e n t o en el proceso de sucesión, o e.l curador 
dé la he renc ia yacente , según el caso. 

� Artículo 82. Acumulación d.« p re tcns iones . El demandan te 
podrá a c u m u l a r en una m i s m a d e m a n d a var ias pretensio-
nes con t r a el demandado , aunque no sean conexas, s iempre 
que concur ran los s iguientes requis i tos : 

1. Que el juez sea compe ten te p a r a conocer de todas; 
sin embargo, podrán a c u m u l a r s e pretensiones , de menor ' 
c u a n t í a a o t r a s de mayor cuant ía . 

2. Que las p re tens iones no se excluyan ent re-s í salvo que 
se p ropongan como pr incipales y subsidiar ias . 

3. Q-ue todas puedan t r a m i t a r s e por el mismo procedí--
miento . 

E n la demanda, sobre p res tac iones periódicas,- -podrá 
pedirse la condena l iquida del d e m a n d a d o a las ' que se 
l legaren a causa r en t re la presentación de aquella y l á ' 
sentencia de cada., una de las ins tancias . ": � 

También podrán a c u m u l a r s e en u n a demanda -preterí-, 
s i o n e s . d e var ios d e m a n d a n t e s � o con t ra v a r i o s - d e m á n d a -
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dos, s iempre que p rovengan ' de la1 misniá- cáusá;- 'ó vérsérr 
sóbi-e el ; m i smo objeto,- ó se hallen- entre-' sí- eri- rélációri 
de dependenc ia o deban servi rse de las .mi smas : pruebas,-
a u n q u e sea-di ferent ' e^é l - in terés de ' ünos ' y -o t ros : -

E n las d e m a n d a s e jecu t ivas podrán acümúlárs 'e ' las p r e -
t ens iones de va r i a s personas .que persigan'; total Jo' ;parcial-
men te , unos mismos bienes del- déniándádó,- con la l imita-
ción de l ' r i ume ia l í del"- a r t í cu lo "149: 

Art ículo 83. Litisconsorcio- necesar io e integración' <lel' 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre� re laciones 
o ac tos jurídicos^ respectó dé los cuáles por sú ; riátüraléza 
o por disposición legal, rio fue re posible resolver de mér i to 
s in la comparecenc ia de" las personas - que seári su j e to s 
de tales re laciones o que in terv in ieron eri dichos actos', la 
d e m a n d a deberá f o r m u l a r s e por todas o dir igirse C o n t r a 
todas . Si no se hiciere así, el juez en el . au to que admit 'e ' 
lar d e m a n d a - o r d e n a r á - la c i tación de quienes fa l t en pa ra 
i n t e g r a r el- contradic tor io , la que se h a r á - e n l á - f o r m a - y 
con el t é rmino de comparecenc ia d ispues to p a r a el de-
m a n d a d o . 

Cuando por cualquiér causa no se h a y a o rdenado tal ci-
tac ión al admi t i r se la demanda ; el juez la- d e c r e t a r a pos-
t e r io rmen te , de oficio o a petición de par te , m i e n t r a s no se 
h a y a ' dictado sentencia- dé"-primera ins tancia , y concederá 
a f los c i tados el mismo t é r m i n o p a r a que comparezcan . 

E l proceso se s u s p e n d e r á d u r a n t e dicho término".-- P e r o sí 
p a r a en tonces hubie re -prec lu ído la opo r tun idad -p roba to r i a , 
y a lguna de dichas pe r sonas sol ic i tare pruebas , el juez con-
cede rá p a r a pract icar las , , según el caso-, u n té rmino- que 
lio podrá exceder del ordinar io, o s eña la rá día- y hora- pa r a 
audienc ia : 

.Artículo- 84. Presentación- de lu- demanda-.- T o d a d e m a n d a 
d e b e r á p re sen ta r se pe r sona lmen te por quien la . suscribe;.-
a n t e el secre tar io de la a u t o r i d a d judic iah a quien' se- di-
r i j a ; el signatario que se hal le en lugar- dis t into , podrá" 
r e m i t i r l a p rev ia - au ten t icac ión a n t e j u e z - o notar io ' de su 
res idencia , caso en el cual se cons ide ra rá p r e s e n t a d a a su 
recibo en el despacho judicial , de su dest ino. 

,A la d e m a n d a deberá- a c o m p a ñ a r s e su copia- en papel 
c o m p e t e n t e p a r a el- a r ch ivo del juzgado, y t an tas - copias ' 
d e e l l a -y sus anexos, en- papel común, c u a n t a s sean las-
pe r sonas a quienes deba; cor re r se t ras lado . El sec re ta r io 
ver i f icará ; la exac t i tud de las copias y si no- es tuvieren 
c o n f o r m e s : con el original , las devolverá p a r a . que. se corr i -
jan. 

�Artículo 85. Inadmisibilidad y. rechazo in liniine de la: 

démand.i. E l juez dec l a r a r á i n a d m i s i b l e ' l a - d e m a n d a : 
�1. C u a n d o no r e ú n a los requis i tos legales. 
.2. C u a n d o no se a c o m p a ñ e n los anexos ordenados- por 

la' ley. 
3. Cuando con tenga indebida acumulación- de' pretensior 

líes. 
4'¡ Cuando no- se hub ie re p re sen tado pe r sona lmen te por. 

el ; s igna tar io . 
:5. Cuando el poder de: quien ac túa a nombre de ot ro no 

sea- bas tan te , o el a c to r l a - f o r m u l a por s í -mismo en a s u n t o 
en.q 'ue deba hác_erló por medio dé apoderado . 

E n estos casos el juez s eña l a r á los defectos^ de que ado-
lezca para- que efc d e m a n d a n t e los: subsane ' en ! el t é rmino 
dér" cinco días, y si así no lo hiciere la rechazará.-. 

-El ; juez r e c h a z a r á in limine la d e m a n d a cuando carezca 
de" jur isdicción o de competencia , y en los procesos en ,que' 
ex is ta t é rmino legal de caducidad p a r a in ten ta r la , cuando, 
de ella- o de sus anexos aparezca que dicho t é r m i n o es tá 
vencido. ) 

�Rechazada la demanda , el juez o r d e n a r á la devolución 
de los anexos, sin necesidad de desglose. 

Art ículo 86. Admisión' dé la demanda y adecuación- del 
tramite. El juez a d m i t i r á la d e m a n d a que r e ú n a los requi-
s i tos legales, y le dará- él t r á m i t e que l ega lmente le co-
r r e s p o n d a aunque el d e m a n d a n t e h a y a indicado u n a vía 
procesa l inadecuada. 

Ar t ículo 87. Traslado de la.' demanda; E n el au to admi-
sor io de la d e m a n d a se o r d e n a r á su t r a s l ado al d e m a n d a -
do, salvo qué la ley d isponga o t r a cosa. 

E l t r a s l ado se s u r t i r á med ian t e la not i f icación del au to 
admiso r io y la e n t r e g a de copia de la de rñanda y sus 
anexos . 

Siendo var ios los demandados , el t ras lado se con fe r i r á 
a - c a d a cual por el t é rmino respect ivo; pero si es tuvieren 
r e p r e s e n t a d o s por la m i s m a persona , el t r a s l adó se rá 
c o n j u n t o . 

P a r a el' t r a s lado a personas a u s e n t e s del luga r dé! pro-
ceso, se l ib ra rá despacho comisorio a c o m p a ñ a d o de sen-
d a s copias de la d e m a n d a y sus anexos. 

Ar t ículo 88. Retiro', de la. d e m a n d a . Mien t r a s no se h a y a 
no t i f i cado al d e m a n d a d o el au to admisor io de la demanda , 
é s t a podrá ser r e t i r a d a por el demandan te , s iempre que no 
se hayan ' p rac t icado med idas cau te la res . 

Ar t ículo 89. Reforma y adición de la. demanda. El de-
m a n d a n t e podrá ' r e f o r m a r la demanda , por u n a sola vez, 
c o n f o r m e a las reglas s iguientes : 

1. La r e fo rma deberá p r e sen t a r s e a n t e s de la not i f ica-
ción del au to que decre te p ruebas en el incidente de ex-
cepciones previas, y cuando éste ño se proponga, a n t e s dé 
no t i f i c a r s e el que las decre te en' el proceso. E n el p r imer 
caso, en el au to admisor io de la r e f o r m a se d e c l a r a r á ter-
m i n a d o dicho incidente. 

2. No podrá sus t i tu i r se la total idad de las personas de-
m a n d a n t e s o demandadas , ni la de las p re tens iones f o r m u -
l a d a s en la d e m a n d a inicia!, pero sí p resc ind i r de a lguna 
de" é s t a s o incluir nuevas: 

3. P a r a la r e f o r m a no es necesar io reproduc i r la de-
m a n d a , pero si el juez lo cons idera conveniente ; podrá or-
d e n a r que se presen ten deb idamen te i n t eg radas en un so-
lo-escr i to , eri el t é rmino de t r e s días, y si así rio se hiciere 
s e t endrá ' por no p r e s e n t a d a la r e fo rma . 

4. De la r e f o r m a o de la. d e m a n d a i n t eg rada se d a r á 
t r a s l a d o al d e m a n d a d o o a su apoderado en lá f o r m a pres-
c r i t a eri el ar t ículo 87, por la mi tad d e l - t é r m i n o - d e l ' s e ñ a 1 

laido- pa ra el de la demanda , y la not i f icación- sé h a r á ' co-
m o lo dispone el a r t ícu lo 205. » 
> 5. D e n t r o del nuevo traslado- el c l e m a n d á d ó ' p o d r á ejer-
c i t a r las misrñas f acu l t ades que d u r a n t e e'P inicial. 
�:'; Ar t iculo 90.- interrupción' de la «prescripción: -'Admitida-¿lá' 
d e m a n d a se cons iderará , inteir úmp i ' da r f áp re sc r ipc ión desde i 

�la f e c h a en que f u e - p r e s e n t a d a ; ' s i é n i p r e ' q u é ; el-deriiandári-. 
t'e .-dentro -dé "Ios-cinco'- días"1 siguientes;; a su admisión;-- pro-
>vé'a?-16- necesár ió^paia- . no t i f i ca r :aU"'dé'má'ñdadÓ-r y-„qúe' si.-la, 
Notificación no se hiciere en el -téritiiri'o.? dé* diez lidias; efec 1 

:tué; .las . ;diligericias- pá rá - que ' - se cúiñplá cori ; un'- c u r a d o r 
a d l i t e m en los dos meses sigüiérit'és: �� � -

Éñ" caso coñtrar ibí-sólo ' :sé considerará- int 'errürripjdá. con 
la1-notificación' del auti5-|id'MisóV.ib'.'d%'.lá'déAlirrdlS'árJdéiti'án^' 
da'U'oío'a sü eüradbr^ad- l i tém.- '� . . . 

Ar t ícu lo 91. InéficáiJiaMdfe'la ' i i i teríup'ción! No_ sé conside-
rará- �intér;rurñ"pidá"' la- prescr ipción; eri -ló's. s igu ien tes casos: . 

V CUSffaa^ él>deri¡ándkrit'e>'dési'sta dé' lá-demanda. ' �. 
. ¡^vGüáridb sé p roduzca lá pérelibi'óñ'.delT procesó: ... 

3. Cuando ' el procesó terrriine"' Con"'absolución; del il 'émam 
dado o séñtericia- inhibi tor ia . � - . . � . ' 

4v Cuantió- lá nu l idad deV procesó comprenda- la' notifi-, 
cació'm del? auto' á"díttisbplb- dé -. la- demanda. .'�� ' .��"�. 

CAPITULO" BI- :. \ -"� 

Corites'tacióVi . , . 

Art ículo 92. Contestación a la' demanda.. L a contes tac ión 1 

a-lá ; deniar idaícor i ter idrá: � ' '._ 
1. L a expresión del nombré ! dél> demandado, ; sii:-domicilió^ 

o a . fal ta- d é ' és te süJ residénCiáí y, los1 de- s'ü . i 'épreséhtárite: 
o apoderado, en caso de no c o m p a r e c e r por sí mismo. 

2. Un p ronunc i amien to expreso? sobré, las ' p re t ens iones y 
los hechos de la d e m a n d a , con indicación: dé los que se 
admi ten y los que se niegart: Eri"'casó' de- no. cons ta r le un 
hecho, el demandado 'deberá .mani fes ta r lo así: . . . 

3. lia- proposición- de tbdás" las*'excepciones: que se irivó-, 
quen; contra.- las- p r e t e n s i o n e s déf dérri'andántey sa lvo ' - lás 
previasT �...' ;;." -.,����� 

4'. L á pet ición dé las pi uetías ' que ' e l -dem'andáSiy-preten-
d a - h a c e r váléi-, . . . . . ' i , - . - ' � ' ���� - ; -

5. La' indicación del1 lugar ' dó_ridé': el^deniaridáciq' y . su ' ápor. 
d é i á d o r e c i b i r á n ' not i f icác ioheV personajes ' . ..' 

Art ículo 93. Allanamiento"a tá"'demanda.: En' la có'nt'estfe-
cióri ó eri cua lqu ie r iiáptóéntó.,_áht^iíi^)ii"-k',,la' s en tenc ia ' dé" 
p r i m e r a instancia" eh derha'ñdadó' p'odí;a^ allaria'iVé expresar 
m e n t e a , l a s p re tens iones de la!" demanda ; .reconociendo' 'sus-
furidári ientbs de hecRo; c a s o ' e n él cüáOse1 ' jJr'opeáeFá" di<> 
tar" sen tenc ia de con'fórmidkd' .c 'oir lo ' pedfdb.'",,Siti embargó^ 
el juez podrá r e c h a z a r el ailañámi:ént'ó ; :y *.dé'cretar.':pruébás ,! 

dé ofició, cuando adv ie r t a ' fraudé"' o colusión; o - lo pidaí- ün-
t e rce ro que i n t e rvenga en ef �pipcéÉÓ-cómo''Jp.arte;,principalí 

Él" ÉCllánárnierito dé ' uñó ' dé** ios'- vár íós - d e m a n d a d o s , - rió 
a f e c t a r á a . l o s otros, y el p'rócésb'-cóntiriuaráxsu'. 'cúrso cbn--
q'uiéhes'no. 'se ' .aliariaron' . - . ' .} 

Ar t iculo 94. Irtéficacia' del' allanamienw?-
sé rá inef icaz en los sigiiierítes ca^os: ' ' / f � . .. 

1. C u a n d o el d e m a n d a d o ' rió^terigá" capac idad dispósitiva:-
2. Cuando" el derecliio no sea' suscept ib le d*e - dispósición 

d e ' l a s par tes . " � . . . ' . - ' � � - .' 
3. C u a n d o el d e m a n d a d o áe^á;-la 'Nac ión , ünVdepárfárñe'n-

to, u n a inténdericiá, uriá comisar ía ' o'^uri'-municipio: "'�� 
4. C u a n d o ' l ó s h e c h o s ' a d m i t i d o s rió"!puedari>-,probarse-por1 

confesión. � � � -
' 5. C u á n d o se haga 'por rnedió de: apoderado -y és te ca-
l e z c a . d e facu l t ad para ' confesa r . . ' . .. 

6. Cuando la sen tenc ia détia produci r e fec tos dé" cosa' 
� juzgada respecto de' tér'c'eros.' 

7.- Cuando-habiendo-- l i t isconsorcio riécesárió, no -próvenr 
ga de todos , los demandados . .. ' . . 

Ar t ículo 95, Fa l t a de"contes tac ión 'a ; l á d e m a n d a . La . fal-
t a de contes tac ión "a" la démari'da o ' de' p r o n u n c i a m i e n t o 
exp ieso sobre los h e c h o s ' y p re t ens iones -de ' ella, será- apré-
c i a d á por e'1 juez como indicio en : c o n t r a del : dériiaridado ; 

Art ículo 96. Prdnviñc iamfentó sobre éxcepciones". Las- ex-
cepciones � será-n' dec id idas en la s en tenc ia ; ' s a lvó ' l a s previas . 

. C A P I T U L Ó I r 1 . 

Excepc iones p rev ias 

Ar t icu lo 97. Opor tun idad y l imitación ' dé"las- excepciones 
previas . E l d e m a n d a d o ; en él procesó ordinar io, eri el 
ab rev iado y en los d é m á s e'xpresarhérit'e autor izados," deri^ 
t ro del t é rmino de t r as ladó dé 1a. d e m a n d a pod rá p ropone r 
las s igu ien tes éxcep.ciones previas : 

1. F a l t a de jur isdicción ó de coriipetencia del juez. 
2. Compromiso: - ' . 
3. Inexis tencia , i ncapac idad , o indebida r ep resen tac ión 

del d e m a n d a n t e o del demandadlo. 
4. S o habe r se p resen tado la p r u e b a dé la. calidád dé here-

dero, cónyuge, c u r a d o r de bienes, a d m i n i s t r a d o r de comu-
nidad o a lbacea en que se le cita. . ' 

.5: I n e p t i t u d . d e la d e m a n d a por f a l t a , dé . los requis i tos 
fo rma les o por indebida acumulac ión dé pre tens iones . 

6. T r á m i t e inadecuado de la demanda ; por habérse le da-
d o - u n cur so dis t in to al que le. cor responde . 

.7. No c o m p r e n d e r lá d e m a n d a a todas' las pe r sónas^que 
cons t i tuyen el- l i t isconsorció necesar io . '. 

8.- P le i to pend ien te en t r e las misrrias p a r t e s y. sobre el 
m i smo asunto . 

T a m b i é n podrán proponerse como previas las excepciones 
de cosa juzgada, t ransacc ión , prescr ipción v caducidad . / 

Ar t iculó 98: Opor tun idad y f o r m a de proponer" l a s ' ex-
cepciones previas . Las ¿Vcepciónes previas se fo rmula -
rán ál t iempo con la contes tac ión a la demanda , en escr i to 
s epa rado que deberá exp resa r las razones- y hechos en que 
se f u n d a m e n t a n y las p r u e b a & q u e se pidan. 

Ar t ículo 99. T r á m i t e y decisión de las excepciones pre-
v i a s . ' L a s excepciones p rev ias se t r a m i t a r á n " como � iriciden-
te, ten iendo eri cuenta 1 las s iguientes� reg lás : 

1. Todas las p ropues tas por los var ios demandados , se 
t r a m i t a r á n cónjuri tátnéri te , u'nai vez' vericicloi el : t r a s lado 
para, todos. .;': ' . 

-2: El" juez resolverá^ eri' pi-ime"í ',l.ugafí sóbr'e las Jexcepcio-
n'esí de f a l t a de'jurisdicción"" o"-dé cómpétencia, . conípr.ómisó", 
t rámi te ' inad'ecúa.dó e- ir iépti tud' . fórmál de l a . dériVari'da..-.Si 
e n c o n t r a r é , probada '-álguria? s é - a.bstéñ'drá^ dé ' iíéc'idir i.es-
pe 'c torde ' las demás.'; peró-c.oricédidá.:ápelá.ción' .cónt'rá' d icha 
'.providencia,^.p'$Éitf'H-.qütí-V;l.&.¿Vevciq\iS'"^se'-\ír^nuh'.ciíirá 
�sobre" 'las: restantes.. �> =>i�. t'.í a -»� 

� 3: L a rprovidencia;, :qúé déc láré ' probada- lá' excepción de � 
i n c o m p e t e n c i a , - o r d e n a r á - l a remis ión del procéso ar- j u e a - ' 
cpMpetente � paía. vfiJie' -.coiitiíiú*e' sü : 4rárhit"e; siñ que haya, 
lugai'^á?.nüevó;tr&slado.1 d'e-- lá-.'"diémanda. E l - j u e z que rec iba 
el"expécl iér i té-dictará ' aút'o pái-'a- a s u m i r el conocimiento o 
déclarár ' sé- i r icómpeténte , ségú"ri: f ü é r é el- casó: 

vd_é -pro^erár.. lá- excepc'ió*n"-'de' tráiitite i nadecua -
d o ' d e lá d e m a n d a , el-júéz- le-' dárá ; ,á- é s t a el curso legal que 
cór'resporidá,- Trá tandÓse : de defec tos for'riiales, o r d e n a r á a l i 
:demandanté ; so p e n a de r e c h a z o / d e la demanda , que ' los 
súlísa'rie dentro* dé lós ; tr'es- dias ' -siguientes, cumpl ido lo 
cú'al- elSjJrócesó'^ségiiirá' s ú ' t r a m i t é , siri n e c é s i d á d ' d e nuevo 
t :ráslád.ó; : ciiaridó' f a l t a r e ' lá- in tegración de l i t i sconsorcio 
riecésario,� dispondrá5 l a s ' c i t a c i o n e s - q u e sean dél caso, en"' 
lá. f o r m a p r e v i s t a ' e n el a r t i cu ló 87; en los d e m á s casos, a l ; 

prpspérár '- ' lá excepción5 dec la ra rá - t é r r i i i nado el proceso. 
5. El. a u t o q u e ' r é c h a z á las excepciones se rá apéláb'le en 

él"efec'tó l-dévólut;ivó' y él- q u é ' l a s acep ta en el suspensivo. 
Articuló-lÓO.VIñóppriibiiiaad-'posterior^ dé los riiistnos hé -

chfts»; Los-1 hecho .? 'que cóñf ig 'urén excepciones previas , no 
pódiárif sé f -a legádós -como" causal dé nul idad por qu ienes 
tuvieron, o p o r t u n i d a d dé p r o p o n e r ' d ichas excepciones. 

S ; E : G ' c ; i O N S E G U N D A 

. ' REGI.AS GENERALES' DEL PROCEDIMIENTO 

T I T U L O V I I I 

ACTUACION 
\ � 

C A P I T U L O I 

Disposiciones varias 

-.'- Ar t iculó .10Í/Tdlóniá. É n el proceso deberá emplearse el ' 
id i oriVá'-cástel ían ó:" 

Ai-ticulo 102. Firmas. Los" func iona r io s y eriipléados ju -
diciales^ débéráñ-üs ' á r . eri: todos sus ac tos f i r m a ' córiipleta, 
acómpáñada- dé .ántef i r r i iá í so. pena-- dé' incúri-ir ' eri' mu l t a : -
de' cien pesos . por cáda in f racc ión . 

;A'rtícMlo*Í03> P á j ^ l í y ; cbpias-:dfe-lás' actuaciones..--Salvo dis-
posición: e n - c ó n t r á r i ó f - t o d a 1 actuación^ judicia l ' deberá ex-
t ende r se en papel selTardó:" 
- �''ÉÍ>'pápelMn'dYspé'nsable-: p á r á el' t r á m i t e y; p a r a los- a u t o s 
y ' sen tenc ias ' , qúe ; háyaii'- de ; dictarse-,- lo s u m i n i s t r a r á quien ' .: 
pviiükíévar e'U ptf¿Sce^o;'"ihbrd'eifte'' o r écurso ; . y el nece sa r i o 
para ' r esó iyé í - . l a^ d e m á s peticióriés y- ga:ra;. las- di l igencias- , 
y 'pHiébas, ' qüién1 Há'ya f o r m u l a d o la- respec t iva solici tud. 

Ar t ícu lo 104.' Revalidación1. Si u ñ a - p a r t e no s u m i n i s t r a - e l ' 
papér ' se l l adó¿ que le corresponde, el secretario- lo' sup l i rá -
cq"n"~p'kp'ér-corrivVri, sin-,que"s'e süsp 'enda- lá ' ac tuac ión ; pero si 
réqúericlatpárá-Vqu'e lo reval idé no lo hiciere eri el t é r m i n o -
de~'ejecutó"i'iá;: rio" se ra oíclar en- el proceso h a s t a cuando s u - � 

:rfiiñistr'é 'estámpillás'" de. tim-bre nacional- por el doble del ' 
|valor" d e l - p a p e l ' d e b i d o , - q u e ' s e adhe r i r án ál expediente y-
se : 'anúlarán"" por: e l : secre tar io , con ano tac ión de lá fecba*-

,é.nTáúfeiíüei'oriwsüinittistradbs. 
� Nó'.""óbstant'e, qü i é r i ' de jó de reval idar , s e rá oído en c a s o ' 

dé-intérp'osicióri ' 'dfe ; r ecur sos o dé* petición de pruebas , s in ' 
per'júició dé - que".'subáistaMa c a r g a de ' reval idación. 

' Ar t iculó .105. Exencioriés del impiiésto-de timbre y' pa-pW' 
sélia'db: Las en t idades de 'derecho-públ ico , el amparado' por 
pobre" y* las ' p é r s ó n á s l ega lmente au tor izadas , a c t u a r á n en ' 
papér'coriT'ún -y e s t a r á n exentas- dé impues to de t imbre . 

Los. procesos, de mín ima cuan t í a se t r a m i t a r á n en pape) ' 
cOniúri. / 

Ar t ículo 106. Copias de escritos y docurii.entos. P o d r á n 
presér i ta rse "eri papel común t ranscr ipc iones y reproducc io-
nes de escr i tos y documentos- re lac ionados con el proceso, 
á f in de que el secretario las a u t e n t i q u e y devuelva al i n -
te resado , , p r e v i o ' c o t e j ó con el or iginal ; ta les copias t e n -
d r á n valor en. caso d é . p é r d i d a o destrucción del expediente 
o; del or iginal del' escri to-o" documento . 

A'rti'cülo 107* Presentación y trámite de memoriales. E l ' 
s é c r p t a i y o ' h a r á ' - c o n s t a r ' l a fecha, de presentac ión d'e los es:- -
crito.s. que reciba; y los p a s a r á al día s iguiente al despacho 
�con el expedienté á. gúe, 'ellos se refieran o los a g r e g a r á a 
éste, según" f u e r e , él caso; sin embargo , cuando se t r a t e 
del ejercicio d e ' u n recurso o una. f acu l t ad que tengan s e ñ a -
l a d o ' u n t é rmino común, deberá espe ra r que éste t r a n s c u -
r r a :en'" relación con todas las pa r tes . 

Los -esc r i tos dir igidos ál juez por quien se halle a u s e n t e 
del lugar del proceso, debe rán p resen ta r se pe r sona lmen te 
a n t e juez , -notar io o a u t o r i d a d pol í t ica 'de l lugar de su p r e -
sentación: 

Ar t ículo 108. Tras lados . P a r a los t r as lados se m a n t e n d r á 
en la: s ec re tá r í á ' el escr i to o expediente sin solución de 
cont inu idad por el t é rmino respectivo, a f in de que el i n -
te resado 'püecla es tud iar lo allí mismo, o re t i ra r lo en los 
casos' en qiié esté ' exp re samen te au tor izado para, hacer lo . 

' Cuando deba darse t r as lado de un escr i to a las p a r t e s 
sin que f u e r e ' necesar io au to que lo ordene, el s ec re t a r io 
le pondrá ' la. co r respond ien te no ta y lo d e j a r á en la s ec re -
t a r í a a dispos'ición 'dé ellas 'por el t é rmino r espectivo. P a r a 
es té f in m a n t e n d r á , en l uga r visible de su of icina lista, de 
los négocios en t ras lado! 

E i ; secre ta r io l ia rá cons ta r la fec-ha d e venc imien to ele 
los t ras lados . � ; 

Ar t ícu lo 109.: Actas dé audiencias y diligencias. Las a c t a » 
d'e' las1 aud ienc ias y di l igencias d e b e r á n ser a u t o r i z a d a ^ 
por el'-juez y e l -secre tar io , e l . m i s m o d ia de su p rác t i ca , ©-
d'eritro dé los t res , d í a s ' s igu ien te s ; cuando se empleen ver-" 
si'on'es t a q u i g r á f i c a s o -dé g rabac ión . Él juez d ispondrá , t'e 
ser ello posible,, que se tome; relación -ele lo ocur r ido en ! a 
aud i enc i a "o : diligencia, t a q u i g r á f i c a m e n t e en papel común 
y-'tinta? o á máquina,- caso, eír él cual, aquella s e rá f i r m a d a -
eri cádá'-.hoja por el juez y ¡e í ' tá f tu igrafo , quien e n t r e g a r á , 
a más* t a rdar , al d ía s iguiente , f i r+náda por él, la vers ión-
a r t i cu lada del ac ta , j u n t o .con-la. Original t aqu ig rá f i ca , que 
serán ágrég 'adas ál ' exp'edierité,' previa, revisión y fir riia.-cíe). 
juez'.. E s t e eri éüa lqu ie r momento , "y .-las p a r t e s den t ro d e ' 
los- t r e s d ías s iguientes; p o d r á n pedir al taquígrafo,-.q'uér 
a é l a r e o' revisé .la' veYsióry articulada,- én,;eí término 'de, . dos 
días,- venc ido- .e r cuá l dispoñcírán ; cíe otros- 'dos -días- -para? � 
d e j a r cons tanc ias es'critas-'a'cerca' d'e su '- inconformidad c o a J 

la versión - f inal de las actas . !. � � . 
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Con autor ización del juez podrán ut i l izarse medios m e -
cánicos de grabación, que se rv i r án de auxi l ia res � p a r a ela-
b o r a r el ac ta , que en este caso, deberá ser f i r m a d a t a m -
bién por quien m a n e j ó los apa ra to s . 

.Artículo 110. Concen t rac ión de . las aud ienc ias de p rueba . 
Cuando el n u m e r ó de p r u e b a s y su n a t u r a l e z a lo jus t i f i -
que, el juez den t ro del t é r m i n o .para p r ac t i ca r l a s s eña la rá 
fechas con t inuas p a r a las aud ienc ias que deban ce lebrarse , 
con el f in de que h a y a mayor concen t rac ión en ellas. E n 
tal caso las aud ienc ias t e n d r á n u n a durac ión m í n i m a de 
t r es horas. . . 

Art iculo 111. Comunicaciones . Los t r ibuna les y jueces 
deberan en t ende r se en t re sí, con las au to r idades y con los 
par t icu lares , por medió de despachos o dé oficios, según 
f u e r e el caso, que se env ia rán personalmente , ' o por cc^ireo 
o te légrafo , a cos ta „del in teresado. 

Art ículo 112. Cierre extraordinario de los despachos. 
Cuando por razón de inventa r io genera l o de vis i tas au to-
r izadas por la. ley, deba ce r ra r se el despacho en días há -
biles; el sec re ta r io lo a n u n c i a r á ál público por. medio de 
aviso f i j a d o en la p u e r t a de la of ic ina, con indicación del 
motivo que hubiere dado luga r a la medida . Los avisos 
s e rán l ega jados en orden cronológico. 

No podrá c e r r a r s e el despacho por di l igencias judiciales, 
pero si és tas deben p rac t i ca r se f u e r a de la sede del t r ibu-
nal o juzgado, a ellas c o n c u r r i r á un sec re ta r io ad hoc, 
que en lo posible se rá , u n empleado." E n esos d ías no co-
r r e r á n los t é rminos p a r a el juez o magis t rado . 

C A P I T U L O I I 

A l l anamien to en di l igencias judiciales 

Art ículo 113. Procedencia del allanamiento. E l juez pod rá 
dec re t a r el a l l anamien to de hábi tac iones , es tablecimientos , 
oficinas, predios, naves y a e r o n a v e s mercan te s , y e n t r a r 
en ellos aun c o n t r a la_ vo lun t ad de qu ienes los hab i t en u 
ocupen, en Jos s iguientes casos : : 

--. 1. Cuando en su in te r ior ex i s tan bienes que deban se-
cues t ra r se o ser objeto de inspección judic ia l o de examén 
de peri tos . ��- . � 
:-2. Cuando deban secues t r a r se o. e n t r e g a r s e a d e t e r m i n a -

da persona , o sobre ellos, haya de p r ac t i c a r s e ,una inspec-
ción judicial o un examen de peri tos . 

E l a u t o que decre te cua lqu ie ra de ta les di l igencias con-
t i ene impl íc i t amente la o rden de a l lanar , si f u e r e necesar io . 

� El: a l l anamien to puede ' ser . dec re t ado t a n t o por el juez 
que: conoce del proceso, como por el comisionado. . 

No p o d r á n ser a l l anadas las of ic inas ni. las hab i t ac iones 
de. los agen t e s diplomáticos, a c red i t ados ante e j gobierno 

.. de- Colombia. 
Art ículo 114.. Práctica del allanamiento. P a r a p r ac t i ca r 

el a l l anamiento , -el juez llairiará p r e v i a m e n t e a la, pue r t a 
del edificio o e n t r a d a cíe-la he redad o n a v e g a f in de h a c e r 

. s abe r al ocupan te el objétó de la diligencia, y si no le-con-
t e s t a r e "o no le pe rmi t i e r e la en t r ada , p rocede rá al a l lana-
mien to val iéndose de la fue rza públ ica eñ caso;necesar io . . 

Él a l l anamien to soló podrá p rac t i ca r se d u r a n t e las ho-
r a s de despacho, pero si hubiere t e m o r de que se f r u s t r é 
la- diligencia, el juez dispondrá'que-por la pol'icíá se adop-
t en las med idas de vigi lancia t end ien tes a ev i t a r la sus-
t racc ión de las cosas que hayan de ser obje to ,de ella y 
podrá a s e g u r a r con c e r r a d u r a los a lmacenes , habitacip-. 
nes y o t ros locales donde se e n c u e n t r e n muebles , - enséres 
o documentos , colocar sellos y a d o p t a r las m e d i d a s que 
ga ran t i cen su conservación. . 

Del a l l anamien to se d e j a r á tes t imonio en el acta."ele la 
di l igencia en que. se p rodujo . 

C A P I T U L O I I I 

Copias, ce r t i f icac iones y desgloses 

Art ículo 115. Copias de ac tuac iones judiciales . De todo 
expediente podrán l a s - p a r t e s o t e rce ros sol ici tar y . o b t e n e r 
la expedición y en t rega de copias, con obse rvanc ia de-.las 

. reglas s iguientes : . 

. 1. Cuando la copia sea parcial , , la pa r t e que no l a . h a y a 
solicitado, podrá pedir, a su costa, la agregac ión de. piezas 
complementa r i a s , den t ro del t é r m i n o de e j ecu to r i a d e ! au to 
.que. la ordene. El juez n e g a r á la ag regac ión .de piezas 
n o t o r i a m e n t e inconducentes , y d e c r e t a r á de oficio las que 
es t ime necesa r i a s p a r a evi ta r abusos con ac tuac iones in 

' completas . 
2. Si l a ' c o p i a pedida es de una sentencia o de o t r a pro-

' v idencia e j ecu to r i ada que ponga f in al proceso o que ap rue -
be l iquidaciones de costas, honora r ios o perjuicios , se orT 
d e n a r á de oficio a g r e g a r las piezas que ac red i t en su' 
cumpl imiento , si lo hubiere . 

3. T a m b i é n se o r d e n a r á la expedición de las copias qué 
solicité una au to r idad en ejercicio de sus func iones ; en 
este caso, las p a r t e s no p o d r á n pedi r la ag regac ión ."de 
nuevas piezas. 

_4. La expedición de. copia de la to ta l idad de un proceso 
t e r m i n a d o se o r d e n a r á con au to de "cúmplase" . 

E s t a s copias y las necesa r i as p a r a recursos podrán ex-
pedirse m e d i a n t e t r ansc r ipc ión en papel compe ten te o re-

, producción en papel au tor izado, al que se a d h e r i r á n e s t am-
pillas por el valor cor respondien te a aquel. 

Art ículo 116. Cer t i f icac iones . Los jueces pueden, expedir 
cer t i f icac iones sobre la exis tencia de procesos, la. ejecu 

. t o i i a de resoluciones judiciales, y sobre hechos ocur r idos 
en su p resenc ia y en ejercicio de sus func iones de ¿que no 

, h a y a cons t anc ia escr i ta ; t amb ién en los d e m á s casos auto 
r izados por la ley. 

Art iculo 117. Desgloses. Los documentos públicos o pr iva-
!_dps" podrán desglosarse de los expedientes , y e n t r e g a r s e a 
; quien los h a y a presen tado , u n a vez prec lú ída la opor tuni -
í .;d'ad: pa ra t acha r los de fa lsos o d e s e s t i m a d a la tacha , todo 
I" con."sujeción a las s igu ien tes r eg las : 
; ' . � ! . En . los procesos de ejecución, sólo p o d r á n desglosarse 
.,-' los. documentos aducidos por los ac reedores como t í tulos 
! de - sus crédi tos : ; 
i ..a. Cuando con tengan crédi to d i s t in to del. qúe se cobra 
i en él proceso, pa ra lo cual el juez h a r á c o n s t a r en cada 
i - d o c u m e n t o qué crédi to es-él allí exigido. 

b. - C u a n d o , e n 'ellos apa rezcan h ipo tecas o p r e n d a s que 
ga ran t i cen otras- obligaciones. 

c. Una' .vez t e r m i n a d o el proceso, caso en el cual se h a r á 
cons t a r en c a d a documen to si la obligación s e . h a ext in-
guido en todo o en par te . 

d. Cuando lo solicite un juez penal , en procesos sobre 
f a l sedad ma te r i a l del documento . 

2.. E n . l o s d e m á s procesos? al desglosarse un .documento 
en, que conste u n a obligación, el juez d e j a r á tes t imonio 
a l -p i e o al m a r g e n del mismo, s i . e l l a .se h a ext inguido en 
todo o. en par te ; por qué modo y por quien. � � 

3. E n todos los casos en que la obligación h a y a sido 
cumpl ida en su to ta l idad por el "deudor, el .documento sólo 
podrá desglosarse , a- pet ición de él, a quien se e n t r e g a r á 
con cons tanc ia de la cancelación. 

4. E n el respect ivo l uga r del expedien te se de j a r á , eri 
t r ansc r ipc ión "o reproducc ión , copia^del documen to -desglo-
sado, y al pie o m a r g e n de ella el s ec re t a r io a n o t a r á el pro-
ceso a que cor responde . , J-

5. Cuarrdo la copia qúe h a y a de de j a r se sea de p lanos u 
o t ros gráf icos , se p r a c t i c a r á su reproducción mécánica , pero 
si ella no fuese posible, el sec re ta r io debe rá a se so ra r se de 
un exper to , que haga la t r ansc r ipc ión m a n u a l , y la au to r ice 
con su. f i r m a . . � .:> � ; 

6. Los desgloses de los procesos t e r m i n a d o s se ordeña-
r á n " m e d i a n t e au to de "cúmplase" , a m e n o s ' que se t r a t e 
de documen tos en que h a g a n c o n s t a r obligaciones.-

T I T Ú L O I X . / 

TERMINOS -.. , � . 

Ar t ículo 118. P e r e n t o r i e d a d de los términos y oportuni-
dades procesales . Los términos, y opor tun idades . seña lados 
en este código p a r a la realización de l o s ' a c t o s procesales 
de. las p a r t e s y los. auxi l iares , de la just ic ia , son pe ren to r ios 
e impror rogab les , ' sa lvo disposición en con t ra r io . 

Art ículo 119. Términos señalados por. el juez. A. f a l t a de 
t é r m i n o legal p a r a ún acto, el juez s eña l a r á el que es t ime 
necesar io p a r a su reál ización dé acuerdo con las^c i rcuns-
tanc ias ; y podrá 'p ro r roga r lo* por u ñ a sola" vez, s i empre que 
consideré j u s t a la c a u s a invocada y ' q u e -la sol ici tud se 
formule ' an tes deÜ vencimiento: ' s . '. , ~ ".-'� 

Art ículo 120., .Cómputo; de los términos. Todo t é r m i n o 
c o m e n z a r á a .correr desde ei, día. s iguiente a l de U. notifU 
cación de" J a providencia: qye lo conceda ; pero si' f u e r e 
común a v a r i a s pai tes, s e rá .menés ter" la no t i f icac ión de 
todas. E n caso ¡dé t r a s l ado paira a legar , en qúe háya de 
r e t i r a r s e ¿1. éxpe,diente,, el. t é r m i n o . e m p e z a r á a con t a r s e 
desde lá ejecutoria ,clel aú to respect ivo. ., " . : 

C u a n d o se p ida reposición del a u t o que concede u n té r» 
mino, éste c o m e n z a r á , a c o r r e r desde él. d ía siguiénte" a la 
not i f icación del que ló con f i rme ; excepto, en el caso de 
t r a s l a d o con e n t r e g a del expediente . 

Los t é rminos judic ia les c o r r e r á n i n i n t e r r u m p i d a m e n t e , 
sin que e n t r e t a n t o pueda p a s a r s e el expediente al despar 
cho, salvo qúe se t r a t é ,de pet ic iones re lac ionadas con el. 
m i smo t é r m i n o o que r equ ie ran u ñ t r á m i t e u r g e n t e ; en es-
te,, caso el sec re ta r io debe rá o b r a r previa consu l t a yerba l 
con el juez, de lo cual dé járá ' Jcons tanc ia . -. 

Mien t r a s el expediente, es té al despacho no c o r r e r á n los 
t é rminos! sin per ju ic io de que. se p rac t iquen p r u e b a s y dili-
genc ias , -den t ro , del periodo-.de recepción de ' é s t a s ' . 'E l cóm-
pu to del t é rmino , sé r e a n u d a r á al d ía s iguiente a., la noti-
f icación de la providencia que se. p rof ie ra . . '. ' ' , 

Art ículo 121, T é r m i n o s ' ' d e d í a s / m e s e s y años" É n los 
t é r m i n o s de días no se t o m a r á n en cuenta, los' de vacanc ia 
judiciál , ni .aquellos en que. por cua lqu ie r c i r cuns t anc i a 
pe rnmnezca ce r rado .el despacho.: Los" días sábados se con-
t a r á n aunque, sólo baya despacho d u r a n t e la m a ñ a n a . 

Los. t é rminos de meses y d e años se c o m p u t a r á n con 
f o r m e al ca lendar io . .. . , ' .' .' -

Ar t ículo 122. Renuncia , de t é rminos . Los t é rminos ' son 
renunc iab les to ta l o p a r c i a l m e n t e por los' in te resados én 
cuyo f a v o r se concedan. L a renuncia" debe rá hace r se , ver 
b a l m e n t e en audiencia , ppr escri to ^presentado personal-
mente , ó ' en el ac to de la not i f icac ión persona l 'de la 
p rov idenc ia q u e lo ,señala . : . 

Ar t ículo . 123. H o r a judicial . Cuándo se. f i j e d e t e r m i n a d a 
h o r á p a r a un ac to judicial, se en t iende que debe iniciarse 
dentro, de esa hora, . .que se c o n t a r á a p a r t i r del m o m e n t o 
en q u e ' e l re loj la anunc i a . -

Ar t ículo 124:. T é r m i n o s para - 'd ic ta r las resoluciones judi-
ciales. Los- í juécés debe rán d ic ta r ,los au tos de sus tanc ia -
ción en eí". término cié tres; .días, los in ter locutor ios en el 
de diez y las sen tenc ias en el dé cua ren ta , contados" todos 
desde que el expedienté pase al despacho pa ra tal f in. ' 

E n los mismos t é rminos l o s - m a g i s t r a d o s deberán d ic t a r 
las providencias que' les co r responde o p r e s e n t a r los pro-
vecaos de las. .qúe sean 'del conocimiento dé la sa la ; ésta 
d i spondrá -de la mi t ad del respect ivo t é r m i n o p a r a p rofe 

, r i r la decisión, a que hub ie re - lugar, qué se conta 'rá desde 
el d ía s iguiénte a ' a q u e l en que se reg is t re el proyecto en 
un cuadro especial q u é se f i j a r á en lugar visible de la 
sec re ta r í a : ' 

En . c a s o . d e que h a y a cambio de m a g i s t r a d o o juez, los 
t é r m i n o s c o r r e r á n de nuevo a p a r t i r de su posesión. -

Cuando" el venc imien to de un t é r m i n o sea ostensiblé, el 
juez reso lverá lo conducen te sin neces idad de i n f o r m e pre-
vio del secre tar io . 

. T I T Ü ' L O X ^ 

EXPEDIENTES 

' -CAPITULO I 

F o r m a c i ó n y e x a m e n de los exped ien tes 

Art ículo 125., F o r m a c i ó n , de los expedientes . De todo pro 
ceso se f o r m a r á , un expediente den t ro del cual i rán en 
c u a d e r n o separado? la ac tuac ión de c a d a u n a de las ins-
t anc i a s y del recurso de casación, los inc iden tes ' y las 
p r u e b a s p r ac t i c adas a . solici tud de - .cada pai té . sobre la 
cues t ión pr incipal . Las a c t a s de las aud ienc ias en que se 
p rac t iquen p r u e b a s ped idas por a m b a s p a r t e s y las prue-
bas que el juez decre te de oficio, f o r m a r á n ot ro cuaderno . 

Ar t ículo 126. Archivo de expedientes . Concluido el pro-
ceso, los expedientes se a r c h i v a r á n en el despacho judicial > 
de p r i m e r a o ' ú n i c a ins tancia , salvo que .la ley d isponga 
o t r a cosa. ' ' 

Ar t ículo 127. E x a m e n de los expedientes . Los expedientes 
sólo podrán ser e x a m i n a d o s : � 

1. P o r las pa r tes . 
2. P o r los abogados inscr i tos . - . .. . 
3. P o r los depend ien tes de éstos, deb idamen te autor izar , 

dos, pero sólo .en re lac ión con los a s u n t o s . . e n - q u e ' i n t e r -
v e n g a n aquellos. - , , 

.4. P o r los aux i l i a res de la .justicia. ' ; -> . . . 
5. P o r los func iona r io s públicos en razón ..de su cargo. . 
6. P o r las pe r sonas au to r i z adas por el juez; con f ines de 

docencia o de invest igación c ient í f ica . 
Ha l l ándose pend ien te a lguna not i f icac ión q u e _ d e b a ha- . 

cerse pe r sona lmen te , a - u n a p a r t e o su apoderado , ni aque- . 
lia, ni éste, ni su dependiente , p o d r á n e x a m i n a r la ac tua-
ción sino después de cumpl ida la no t i f i cac ión aquel la . 

C A P I T U L O I T " . - X 

Retiro, retención, pérdida y remisión de expedientes 

Art ículo 128. R e t i r o de expedientes . Los expedientes sólo ; 
podrán ser r e t i r ados de la s e c r e t a r i a en los casos -que este � s> 
código au tor iza . ' , . . ' , 

Quien re t i re u n expediente d e j a r á recibo en el libro es- . 
pecial que p a r a ello" l levará el secre tar io , en- el que h a r á . 
cons t a r el n ú m e r o . d e cuadernos , el de f o j a s y el es tado en ¿j*, 
que éstas se encuen t r en . ~ --v'-

Art ículo 129. Retención del expediente. Vencido el téí;- ; 

mino p a r a devolución de . u n - e x p e d i e n t e , él s e c r e t a r i o - i n -
f o r n i a r á i n m e d i a t a m e n t e al juez. * 

A p a r t i r del venc imiento del t é r m i n o y h a s t a la devolu- � 
cióñ' dél expediente, lá p a r t e o el a p o d e r a d o :qúe' lo re tenga 
i ncu r r i r á en m u l t a de cien a qu in ien tos pesos diarios, se-
gún la i m p o r t a n c i a , del asunto . El juez dé oficio o a peti- �' 
ción de par te , s e ñ a l a r á el m o n t o de la mul ta , y en el � 
m i smo auto o r d e n a r á ' l a - d e v o l u c i ó n del expediente dent ro 
del t é rmino de t r e s días. E s t e au to se n o t i f i c a r á , por es ta- ' ' 
do y por aviso que se< e n t r e g a r á a cua lqu ie ra pe r sona que 
se e n c u e n t r e en el- l u g a r denunc iado para 1 rec ib i r not i f ica- . 
cionés personales , y . con t r a él no h a b r á n i n g ú n recurso . 

Si el requer ido e n t r e g a . el expediente den t ro del. t é rmino ' 
s eña lado y p rueba , s iqu ie ra s u m á r i a m e n t e , causa jus t i f ica- . 
t ivá p a r a no. haber lo 'devuel to eñ: opor tun idad , el júez lo 
e x o n e r a r á de la mul ta . P a s a d o dicho t é r m i n o sin que el . 
expediente haya , sido devuel to, . la m u l t a d i a r i a se duplica-
r á sin neces idad de p r o v i d e n c i a - q u e lo ordene . P a r a el 
cobro de la m u l t a o su convers ión en a r re s to , el juez cer-.! '.. -c 
t i f i c a r á - s u monto ; . ��-�< . � . 

Ar t ículo 130. Pérdida del exped ien te en poder de quien lo : 
retiró. D e n t r o del t é r m i n o del r eque r imien to establecido 
en el a r t ículo an te r io r ; la p a r t e que re t i ró el expediente � 
podrá a legar su pérdida, y la cuest ión sé t r a m i t a r á corno 
incidente. Si en és te se p rueba que la p é r d i d a ocurr ió por : ^ ^ v 
f u e r z a m a y o r o caso, f o r t u i t o , ' s e s u s p e n d e r á lá mu l t a des- . -T-

de el- d ía en que ta l hecho ocurr ió . ' „ -
Art iculo 131. E f e c t o s de la r e n u e n c i a a. devolver el e x - : 

pediente . Vencido el t é r m i n o del r eque r imien to sin que él 
expediente haya sido devuel to ni se h a y a - a l e g a d o i s u pérdi-
da, o si no se probó que és ta f u e ocas ionada por causa, de � 
f u e r z a m a y o r o caso for tu i to , se p rocede rá as i : -

1. 'Si quien re t i ene el expediente en p r imera : o ún ica ' i n s -
tancia , es el d e m a n d a n t e con libre disposición de bienes) o 
su apoderado , se d i c t a r á sen tenc ia abso lu tor ia del denian- -, 
dado. 

2. Si quien- r e t i ene . el expediente en p r i m e r a o única 
ins tancia , es el d e m a n d a d o con libre disposición de bienes 
o su apoderado, el juez t e n d r á como cier tos los hechos de 
la d e m a n d a en que deba f u n d a r s e su decisión, en cuanto 
sean suscept ib les de^ p r u e b a de confesión, y d ic ta rá sen-
tenc ia en f a v o r del d e m a n d a n t e . 

3. Cuando quien re t i ene .el expediente en segunda ins-
tancia, o-en casación, es el r ecu r ren te , se dec la ra rá desier-
to el recurso pero si la re tención proviene de la o t ra 
par te , se r e f o r m a r á la s e n t e n c i a . e n lo des fávorab le al re-
cur ren te , s i empre que l o s - h e c h o s en que , deba funda r se 
sean susceptibles, de -prueba de confesión. ! 

E n todos estos casos la sen tenc ia se d i c t a r á con base en 
la copia de la demanda , a r c h i v a d a en la secretar ía del 
juzgado de p r i m e r a ins tancia , que cuando f u e r e necesario, 
se enviará, al super ior , j un to con copia de la sentencia. 

4. Si quien re t iene el expediente es l i t isconsorte faculta-
tivo, se ap l i ca rán a éste las med idas con templadas en el 
p resen te ar t ículo; pero cuando sea un .l i t isconsorte ne.ee-
sario, sólo se le i m p o n d r á n las m u l t a s prev is tas en el . -^¿T 
ar t ículo Í29. -: . . 

5. E n los casos con templados en los an te r io re s numera - ^ 
les, si quien no devolvió el expediente f u e u n apoderado o 
r ep re sen tan te , se le i m p o n d r á la obligación de indemnizar 
a su m a n d a n t e o r e p r e s e n t a d o los per ju ic ios que suf ra por 
ta l conducta , que se l iqu idarán en la f o r m a previs ta en el 
inciso f ina l del a r t í cu lo 308. E l t é r m i n o pa ra promover la . 
l iquidación se c o n t a r á en tonces d e s d e el d ía en que aque- * 
llós m a n d a n t e o r e p r e s e n t a d o tuv ie ron-conoc imien to de- la 
condena. 

6. Cuando la re tención de un expediente sea obra del ; 
r e p r e s e n t a n t e judicial de cua lqu ie ra ent idad de derecho 
público, sólo h a b r á l uga r a la m u l t a seña lada en el a.r- � 
tíc'ulo 129.. ^ 

Art ículo 132. R e m i s i ó n de expedientes , oficios y despa-
chos: La r e m i s i ó ñ ' d e .expedientes den t ro dél mismo lugar 
se h a r á con unveaiplgadó del despacho. L a remisión a un 
luga r d i f e ren te sé har^.- por correo ordinario, , a menos que 
el in te resado p ida su � envío por o t ro medio m á s rápido 
que dé suf ic ien tes ga ran t í a s , y en todo caso ba jo la vigi- . 
lancia clel secre tar io . 

L a pa r t e a qu ien co r r e sponda paga r el por te deberá can- . 
ce lar el de ida y regreso, de acue rdo "con la. t a r i f a postal, . 
a n iás t a r d a r d e n t r o de los t r es días s iguientes al de l a ; 
e j ecu to r ia de l -au to que conceda el recurso o aquel en q u e ; 
se i n f o r m e sobre la expedición de las copias. Si no se 
p a g a el po r t e en opor tun idad , el juez dec la ra rá desierto . 
el recurso . . . ¡ 

.i 
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C u a n d o d e b a r e m i t i r s e u n d e s p a c h o u oficio q u e inte-
r e s e va u n a sola de las pa r t e s , p o d r á e n t r e g á r s e l e a é s t a j 
p a r a . q u e . l o h a g a l legar a su des t ino ; se . exceptúan los .des-1 
pachos- , sobre comis ión p a r a la práctic.a de p ruebas - .que se 
.sujetarán"; a .lo d i spues to e n . l o s inc isos "anter iores . Caso ' .de ; 
� n o .pagai-se el p o r t e d e n t r o de los c inco d í a s - s i g u i e n t e s a 
la e j e c u t o r i a del a u t o que ordena. , el -envío; el. juez decía-'-
r a r á en f i r m e la p rov idenc i a r e c u r r i d a u o r d e n a r á que no 
Be remitir. el oficio o despacho . . . t 

C u a l q u i e r - i n t e r e s a d o p o d r á ped i r q u e se r e p i t a el oficio 
d e cance lac ión de m e d i d a s cau te la res , � y Vque-por conduc to < 
d e la s ec re t a r í a s e - h a g a l legar ál' d e s t i na t a r i o . --

Cuniplidiii la comis ión a. la o rden del juez, el of ic io oí 
d e s p a c h o d e b e r á devolverse al j uzgado de o r igen en la , 
í oup ia ind icada en e l - p r e s e n t e a r t icu lo . � 

C A P I T U L O , I I I , . 

�Reconstrucción de expedientes 

Art ícu lo 133. Trámite para la reconstrucción. E n ' c a s o del 
p é r d i d a to ta l o parc ia l de u n exped ien te , se -procederá, as í ; ¡ 

1. E l a p o d e r a d o de. la -parte i n t e r e s a d a f o r m u l a r á su so-
l ic i tud de r e c o n s t r u c c i ó n y e x p r e s a r á ba jo j u r a m e n t o , que i 
s e - e n t i e n d e p r e s t a d o por l a - p r e s e n t a c i ó n del escr i to , el-, es-; 
t a d o en que se e n c p n t r a b a . el pr.oceso y la a c t u a c i ó n su r -
t i d a en ,él. y � " < 

2. El s ec re t a r io i n f o r m a r á al juez qu iénes e r a n las -pa r -
t e s y los apode rados , el e s t ado en q u e sé h a l l a b a , el p rof 
ceso en ,el m o m e n t o de su p é r d i d a y , las -d i l igencias real i -
z a d a s p a r a o b t e n e r su r e c u p e r a c i ó n . 
. 3.' Se c i t a r á a los a p o d e r a d o s paya audien.cia, con el ob je to 
«¿le que se c o m p r u e b e t a n t o la a c t u a c i ó n s u r t i d a como el 

:,estado en que se ha l l aba e l p roceso al Uenipo de su -pér-i 
elida, y p a r a r e so lve r sob re su r econs t rucc ión! E l a u t ó dei 
c i t ac ión sé -no t i f i ca rá por es tado , y a d e m á s , p e r s o n a l m e n t e ' 
.o én subsldiq, por aviso que se. entregará, á -cua lquiera per- : 
e o n a que se e n c u e n t r e en el l u g a r d e n u n c i a d o por el apo-
d e r a d o pa ra rec ibi r , not i f icacipn.es pe r sona les , y si es to no 
f u e r e posible se f i j a r á en la p u e r t a de ^acceso , de d icho: 
l u g a r . � . � 

4. E l j uez p o d r á dec re t a r , de of icio o a pet ic ión de pa i t e , : 
t o d a c lase de p r u e b a s y . ,exigi r .declaración j ú r a d a de. los 
a p o d e r a d o s , de las pa r t e s , ó de unos y otras. . 

5. Si n i n g u n o de los a p o d e r a d o s ni ¡las- p a r t e s c o n c u r r e , 
a la aud ienc i a y se t r a t a , d e p é r d i d a -total del .expediente, 
e l juez, c a n c e l a r á las -medidas cau te la res , que se h u b i e r e n 
. tomado y'. d e c l a r a r á , ex t i ngu ido . el. p r o c e s o , ; q u e d a n d o v a , 
s a lvo el de r echo q u e t e n g a ei _demandan. té de- p romover lo 

� d e nuevo. -� � ' 
6. Si sólo c o n c u r r i e r e a la a u d i e n c i a u n a de. l as p a r t e s 

o su apoderado , se dec la ra rá , r e c o n s t r u i d o el p roceso con 
b a s e en su exposición . j u r a d a y las d e m á s p r u e b a s que 
s e a d u z c a n eñ aquel la . 

-7. Del m i s m o modo se. pt-.ocederá c u a n d o la p é r d i d a p a r -
cial del exped ien te impida continuar- el t r á m i t e - d é l p roceso ; 
.de lo .contrar ió , y no siendo.-pQsible. la r econs t rucc ión , el 
p r o c e s o se a d e l a n t a r á con presc inclencia de ló pe rd ido o 
�destruido. . ."' 

8. El a u t o q u e resuelva, sobre la r econs t rucc ión , és ape-
lab le en el e fec to s.uspeñsivo. 

9. Recons t ru ido . . e l p.roceso, c o n t i n u a r á , el t r á m i t e que le 
c o r r e s p o n d a -

Ar t í cu lo 134. P r u e b a s de oficio. E l juez, a n t e s de d i c t a r 
- s e n t e n c i a en un proceso r econs t ru ido , d e c r e t a r á de oficio 
l a s p r u e b a s c o n d u c e n t e s p a r a a c l a r a r los hechos obscuros 
o dudosos y p a r a a c r e d i t a r los que no sean suscep t ib les de 
p r u e b a de confes ión . 

T I T t; I . O X I 

INCIDENTES 
A 

C A P I T U L O I . . . 

Disposic iones generales . 

Art ícu lo 135. Incidentes y otras cite.stion.es accesorias. 
Se t r a m i t a r á n .corno ..incidente las. cues t iones acceso r i a s 
que la l ey e x p r e s a m e n t e . señale ; las d e m á s se reso lverán-
d e plano, y s i . -hubiere hechos- .que p roba r , a la pe t ic ión se 
a c o m p a ñ a r á p r u e b a s iqu ie ra s u m a r i a de ellos. 

Ar t í cu lo 136. -Preclusión de los inc identes . . E l inc idente-
d e b e r á - proponerse- con base en todos los mot ivos ex i s ten-
t é s al t i empo de su iniciación, y no . se a d m i t i r á luego 
i n c i d e n t e s imilar ; a. m e n o s que se t r a t e de hechos ocu r r idos 
c o n pos te r io r idad . i -

Ar t í cu lo 137. Proposición, trámite y -e fecto de los -inci-
dentes . .Salvo, disposición en con t ra r io , «los i nc iden t e s se 
p ropond rán - v t r a m i t a r á n así : 

1. El escr i to debe rá c o n t e n e r lo que se pide, los hechos 
e n que se f u n d e n y la solicitud, de las p r u e b a s que se pre-.. 
t e n d a aduc i r , salvo q u e é s t a s f i g u r e n � ya- en e l -p roceso . 

2. Del escr i to se d a r á t r a s l a d a a la o t r a p a r t e p o r t r e s 
d ía s , qu ien en la c o n t e s t a c i ó n p e d i r á las p r u e b a s que-, pre-
t e n d a h a c e r valer , caso ole q u e - n o ob ren en el expediente ' . 

3. V e n a d o el t é r m i n o del t r a s l ado , el juez d e c r e t a r á la 
p r á c t i c a de las p r u e b a s ped idas y de las que o r d e ñ e de 
of ic io , p a r a lo cual , s eña l a r á , según el caso, un t é r m i n o de 
d iez días o la fecha , y hora de la aud i enc i a ; no h a b i e n d o 
p r u e b a s que p rac t i ca r , dec id i r á -de p lano. — 
� 4. P o r reg la genera l los inc iden tes no s u s p e n d e n e l ' c u r s o 
de l proceso , pero la sentencia , no se p r o n u n c i a r á m i e n t r a s 
h a y a a l g u n o pendien te , s in pe r ju i c io de los que' deban- re-
so lve r se en ella. ^ " 

Ar t í cu lo 138. R e c h a z o de inc iden tes . E l . j u e z r e c h a z a r á de 
p l a n o los inc identes , que no es tén e x p r e s a m e n t e au to r i zados 
p o r este código, los que se p r o m u e v a n fuera , del t é r m i n o 
s e ñ a l a d o p a r a ello y aque l lps c u y a sol ici tud no . r e ú n a los 
r equ i s i t o s f o r m a l e s o- sean i m p r o c e d e n t e s s egún lp es table-
c ido en el a r t í cu lo 136. 

Ar t í cu lo 139. Cues t iones accesorias- que . s,e susc i t en en el 
c u r s o de u n incidente . . L a s cues t iones a c c e s o r i a s q u e se 
s u s c i t e n eri ;el curso-, de un inc iden te no e s t a r á n su j e t a s . - a 

� t r á m i t e especial , y - sob re ellas se dec id i rá en la m i s m a pror 
v i d e n c i a . q u e resuelva; el i n c i d e n t e . ' . ' - . . 

Sin embargo, - c u a n d o d e n t r o de un inc iden te se- ob j e t e 
un d i c t a m e n pericial o se t a c h e de f a l so u n documen to , 
,es tando p a r a f i n a l i z a r o . hab iendo .exp i r ado , la. o p o r t u n i d a d ' 
p r o b a t o r i a , el juez s e ñ a l a r á f e c h a .'y ho ra para, n u e v a 
aud ienc i a o c o n c e d e r á un t é r m i n o .adic ional de cinco .días, ' 
s egún él caso, -para que se -pract iquen las p r u e b a s concer - i 
�nientes _a, lá o b j e c i ó n ' o t a c h a , 

C A P I T U L O I 3 

' � � .Conflictos' de competenc ia 

A r t í c u l o , 140. Trámite. S i e m p r e q u é el juez dec la re su 
incompetencia . . -para conocer de-iun proceso . o r d e n a r á remi--
.tirlo.a.); q u e est ime. . c o m p e t e n t e ; es ta decisión s e r á i nape- , 
lable. C u á n d o - e l ' j u e z que ' r e c i b a . el exped ien te se dec la re 
a su v e z . i n c o m p e t e n t e , so l ic i tará.que el conf l i c to se decida 
p o r . l a . a u t o r i d a d judic ia l que c o r r e s p o n d a , a 1a. q.ue .enviá- ' 
'tic ;la ac tuac ión . -.,- ' ' 

E l juez ,que reciba, el negocio no p o d r á d e c l a r a r s e inco'm--
pe ten te , c u a n d o el proceso le sea- r emi t i do por su. r e s p e c -
t i vo áupe r io r - jerárquico .o po r l a Cor te ' S u p r e m a de Jus - -
ticia. � ' �. . � . ' , i 

Rec ib ido ' el expedien te , el juez .o t r i b u n a l q u e d e b a di-
rimir-.él coñflicto", d a r á . t r a s l ado a las pa r tes ,por - el tér m i n o 
c o m ú n de t r e s días , a f in de que p r e s e n t e n : s u s a l egac iones ; 
las pr uebas" pedidas , d u r a n t e .dicho t é r m i n o o dec re t adas , 
de oficio, se p r a c t i c a r á n en los se is d í a s s igu ien tes . . V e n -
cido el t é r m i n o del . t r a s l a d o o. ".el;-probatorio, eñ su ..caso,' 
se r e s o l v e r á ' el con f l i c to y én él m i s m o a u t o se. o r d e n á r á 
r e m i t i r el. expediente ' ál j u e z ' que.-.-debai t r a m i t a r l o . "�-... 

E l a u t o q u e deci.da-,e.l . con f l i c to no es suscep t ib le de re-
c u r s o s y se n o t i f i c a r á al d e m a n d a d o ; j u n t o con e l . q u e 
a d m i t i ó l a d e m a n d a , si � és té ño le �rtúbiere s i do -no t i f i c ado . 
- L a déc la rac ióñ de i n c o m p e t e n c i a no afecta, la 'validez de 

la á c í u á c i ó n cumplida, ñas ta ' entonces : - ' . ' 

' . C A P I T U L O 1-1 T '.:''"'--„' '. 

; . Inipedimei i tós 'y recusaciones 

Art í cu lo 141. ración" de impedimento'; L o s ' m a g i s t r a -
dos, j u e c e s y con jue .ces ' en [quienes concurra 'algiiria" 'ca,u.4ál 
dé recusac ión , débei án' d e c l a r a r s e ' imped idos , t a n p r o n t o ' 
"como; a d v i e r t a n l a - e x i s t e n c i a ' d é élíá. . ' ' ' � 

E l , j u e z , . impedido .pasará el exped i en t e a.' quien - d e b a 
re,emplazarlo, quicen' si. e s t i m a , q-üe los.-.Jiechos expues to s 
�por a q u e l ' n o c o n s t i t u y e n .causal . . .de . recusación, - remi t i rá 
,el exped ien te al super io r , p a r a que r e s u e l v a cíe .plano s o b r é 
la'.legalida.fi .del i m p e d i m e n t o . -Aceptado el ¡ impedimento , se 
énviai-á el expedien te , al juez ,qué .""deba, r e e m p l a z a r al im-
pedido; . en caso cqntr;ário, sé d e v o l v e r á ; a,l juez, que v e n í a 
conoc iendo de él. - '" ' � � 

: . .E1 m a g i s t r a d o o con juez que* se cqns ide re imped ido pon-
d r á los hechos en c o n o c i m i e n t o .de l á . respect iva s a l a cpn 
expres ión de, la - c a u s a l - i n v o c a d a p a r a que ella r e sue lva 

. sobre el in ipediniento , v en caso . -de-acep ta r lo pa se el. n'ego-
-gocio a o t ro m a g i s t r a d o o f i j e - f e c h a - y ; h o r a p a r a el sor teo 
de con juez, c u a n d o á ello hub.iere luga r . 

Ar t í cu lo 142. Causales de recusación. .Son c ausa l e s ele 
recusac ión las. s iguientes. : � - . � ; , - . 

1. Tener- el juez, su. cónyuge o* a l g u n o . d e - s u s parientes 
d e n t r o del cuarto" grado de c o n s a n g u i n i d a d , s e g u n d o de 
a f i n i d a d ó p r i m e r o civil,: interés d i rec to :o, ind i rec to en el: 
proceso'. ' ' � - � ' - . / ' ' . ' � ' " �'� 

2. H a b e r conocido del p roceso en i n s t a n c i a antérior-, -el 
juey., su cónyuge o a lguno de- sus p a r i e n t e s ind icados en 
el. n u m e r a l - ' p r e c e d e n t e . � 
. 3.. S e r el j u e z - c ó n y u g e o p a r i e n t e de a l g u n a de las par -

nés , su r e p r e s e n t a n t e o a p o d e r a d o denjtr.p.- del c u a r t o g r a d o -
de c o n s a n g u m i d k d ; - s e g u n d o de . a f i n i ' d ad o p r i m e r o civil. 

4. Ser é l ' j i réz , su cónyuge . 'o a lguno ' -de sus p a r i e n t e s in-
dicados, g u a r d a d o r de ^cua l qu i e r a .de" 'las pa r t e s . ... 

5.' Ser á i g u n a ' d e las "par tes, s u - r e p r e s e n t a n t e o su apode-� 
radó ; dependiente dél- juez o- a d m i n i s t r a d o r - d e - s u s nego-
cios.- -. -�-�-. - - .. � .. ; 

:-'iB. .Exis t i r p le i to p e n d i e n t e ' e n t r e el juez, su cónyuge o al--
g u n o de s u s - p a r i e n t e s ind icados y c u a l q u i e r a de las par tes , 
su r e p r e s e n t a n t e o ' s ú >a'podera,do. ; 
, 7. E x i s t i r d e n u n c i a -penal. c o n t r a el juez. su . cónyuge o 
p a r i e n t e en pr in ier , g r a d o de c o n s a n g u i n i d a d , f o r m u l a d a 
por a l g u n a d e ' l a s pa r t e s , su representante o su .apoderado-, 

8. Habéi- f o r m u l a d o el juez , -su cónyuge o p a r i e n t e en -p r i -
m e r g r a d o - d e c o n s a n g u i n i d a d , denunc ia .penal contra- una. 
de las p a r t e s , ' su . . representante o su- . .apoderado, o estar-
aque l � ' legi t imado p a r a , i n t e r v e n i r - como par te , civil en el 
r e spec t ivo pr oceso penal . ' -

-9." E x i s t i r � m a n i f i e s t a e n e m i s t a d o' a m i s t a d ínt ima,- de-
mostradas p o r hechos inequívocos , entre el j u e z y a lguna ' 
de las. .partes, su r e p r e s e n t a n t e o su a p o d e r a d o . 
' lO.'Se-r- él juez , -su cónyuge o a l g u n o s dé sus-par i en tes en 
segundo" g r a d o de c o n s a n g u i n i d a d , p r i m e r o de a f i n i d a d o 
p r i m e r o civil, acreedor- o deudor: de a l g u n a .de las pai tes, 
su r e p r e s e n t a n t e ' o apode rado , sa lvo c u a n d o se t r a t e de 
u n a p e r s o n a de de recho públ ico -o* un. es tablecimiento de 
crédi to . 

11. Ser- e i juéz, su cónyuge o a lguno de sus p a r i e n t e s 
indicados en el n u m e r a l p receden te , socio de a l g u n a de las 
pa r t e s , su r e p r e s e n t a n t e o su � a p o d e r a d o en soc iedad de 
pe r sonas . 

1.2. H a b e r dado el juez conse jo o concep to en "las cues-
t iones m a t e r i a del proceso, o haber- i n t e rven ido en éste 
como apode rado , a g e n t e del min i s t e r io público, per i to o 
tes t igo. � ' . 

13. Ser- el juez, su c ó n y u g e o a l g u n o de. sus par i en tes in-
d icados en el n u m e r a l 1, h e r e d e r o o l ega t a r io :de a lguna 
de las' pa r tes , a n t e s dé la iniciación del p roceso . 

14.- T e n e r el juez, su. cónyuge o a l g u n o - d e s u s - p a r i e n t e s 
en s e g u n d o g r a d o de c o n s a n g u i n i d a d o p r i m e r o civil, plei-
to .pendien te en que � se, � c o n t r o v i e r t a la m i s m a cues t ión 
ju r íd i ca que él debe f a l l a r , . 

Ar t í cu lo 143.' Oportunidad y procedencia . de la recusa-
c i ó n . ' P o d r á f o r m u l a r s e la r ecusac ión en cualquier- � m o m e n -
to- dél proceso, o de la a c t u a c i ó n par a' p r a c t i c a r . p r u e b a s 
a n t i c i p a d a s . .'. "' " 

N o p o d r á r e c u s a r quien h a y a hecho cualquier- ge s t i ón 
en el pr oceso después de que el m a g i s t r a d o o juez haya.' 
a s u m i d o su conoc imien to , s i e m p r e q u e la causa l i n v o c a d a 
f u e r e a n t e r i o r a d i c h a ges t ión , sa lvo q u e al r e c u s a n t e l e 
h a y a -sido- imposib le conocerla, an t e s , caso en el cua l de-
berá, a f i r m a r l o b a j o j u r a m e n t o , q u e se e n t e n d e r á p r e s t a d o 
por- la p r e s e n t a c i ó n del c o r r e s p o n d i e n t e escr i to . 

N o h a b r á l u g a r . a recusación c u a n d o lá causa l se' o r ig i -
ne -en. el c a m b i o de a p o d e r a d o de u n a de las pa r t e s , a . 
m e n o s q u e la f o r m u l é lá p a r t e c o n t r a r i a . E n oste' :caso, si-
la recusac ión- .prosper a, e n ' l a p rov idenc ia que resuelva e l 
i n c i d e n t e sé . impondrá a qu ien hizo lá des ignac ión de a p o -
d e r a d o y a és te so l ida r i a rhen te , uña. mu l t a de ' q u i n i e n t o s 
a cinco- mil pesos. „ 1 � 

N o s e r á n r ecusab le s los mag i s t r ' ados o jueces que c d n o -
cen el r e spec t i vo inc idente , ni -los'¡'.funcionarios" c o m i s i o n a -
dos, ni q u i e n e s -deban d i r i m i r los' conf l i c tos de c o m p e -
tencia.. ' -

Ar t ícu lo 144. Formulac ión y -trámite de la recusac ión. 
L a recusac ión se pr o p o n d r á - a r i t e el j uez del c o n o c i m i e n t o 
ó del m a g i s t r a d o ponen te , con expres ión de la causa l a le -
g a d a y .los hechos en q u e se -funde. E n el m i s m o e s c r i t o 
se .pedirán las p r u e b a s q u e se p r e t e n d a h a c e r - v a l e r . 

C u a n d o el juez -recusado a c e p t e los hechos y la p roce -
d e n c i a de la causa l , en la m i s m a p rov idenc i a se d e c l a r a r á 
s e p a r a d o del proceso y ' o r d e n á r á su envió a quien d e b a 
r eemplaza r lo . P e r o si n,o .admite como c i e r to s los h e c h o s 
a l e g a d o s por- el r e cusan t e , o considera , q u e no e s t án c o m -
prendidos- ,en n inguna . .de las c a u s a l e s de. r ecusac ión , r e m i -
t i r á el .e.xp.edienté al super io r . Er¡ a m b o s Casos se decidirá ; 
e l . ' i nc iden te p rev io .el t r á m i t e s e ñ a l a d o en el a r t i cu lo 141. 

La recusación- d.e m a g i s t r a d o .o con juez se r e so lve rá .por 
l a sala- "respectiva,- con .exclusión .del r ecusado . Si é s te f u e -
í'e el ponente ," el m a g i s t r a d o - q u e l o ' s i g a en t u r n o s u s -
t a n c i a r á el inci.dent;e. 
.. E l - recusado . d e b e r á i n f o r m a r , si ' son o no . .ciertos l o s 
hechos a f i r m a d o s por el r e c u s a n t e ; eñ él p r i m e r caso, s i 
se : t r a t a r e :de u n a .causa legal-, 4a sala., ló d e c l a r a r á s e p a r a -
do, del conoc imien to ; en- .61' s e g u n d o caso, el i nc iden te s e 
reso lve rá m e d i a n t e el t r á m i t e ' . p r e v i s t o en .el a r t í cu lo 137, 
- S i e m p r e -que se d e c l a r e p r o c e d e n t e la recusac ión de, u n 

-magis t rado, .en el m i s m o .auto se o r d e n a r á - q u e seaAsus t i -
tuído- por qü ien . ' deba r eemplazar lo . ' - � 
i ' -En' é l ' i nc iden te de recusac ión el- r e c u s a d o no es parte, , 

-.y las .providencias- qué en .él se '.dip.t.en, n o son s u s c e p t i b l e s 
de -ningún-' !recúi;so. 

Ar t i cu ló 145. Juex o magistrado que dntwj reemplazar ¡A 
impedido ó reciisado. E l juéz q u e deba separ a r s e 'del co-
noc imien to de un. -proceso' po r i m p e d i m e n t o o r ecusac ión , 
s e r á r e e m p l a z a d o por- el del m i s m o , r a m o y- .categoría .q.ue 
le siga'" en turno,. atendido el' o rden numér ico , y a. falta.- d e 
és te por." uno ad lioc que designará , el - t r ibunal . * 

El m a g i s t r a d o o c ó n j u e z imped ido o r ecusado sei'á, r e e m -
p lazado por el q u e siga en tu rno , o por- u n con juez si no 
�fuere posible i n t e g r a r la s a l a p o r - e s e medio . 

Ar t i cu lo 146. Suspensión del procesó por i m p e d i m e n t o , » 
recusación." E l p roceso se suspenderá , desde que el m a g i s -
trad'ó, c o n j u e z o j u e n . s e dec la re imped ido o rec iba el es-
c r i to -de. recusación', hasta, cuando haya sido resue l to e l 
inc iden te , s in q u e por- ello se a f e c t é la .validez de los 
ac tos s u r t i d o s con anterioridad. ' * 

Art i cu lo Í47. Impedimentos y recusaciones de los secre-
tarios. Los secretarlos-'están imped idos y p u e d e n se r i-ecu--
sa.dos én la m i s m a o p o r t u n i d a d y por: las' m i s m a s c a u s a l e s 
q u e los jueces . ' " � � ' 

De . los . i m p e d i m e n t o s y r ecusac iones de l o s ' s e c r e t a r i o s 
c o n o c e r á el juez ó ek m a g i s t r a d o ponen te . . 

Manifestado el i m p e d i m e n t o o f o r m u l a d a la. .recusación, 
a c t u a r á . como secretario el of ic ia l m a y o r si lo hubie re , ;y 
en su de fec to , un s e c r e t a r i o á d . h ó c , d e s i g n a d o ' p o r la S a l a 
o el juez q u e s e g u i r á a c t u a n d o si- p r o s p e r a la recusación. 
E n es te caso, el i nc iden te no s u s p e n d e el cu r so del p ro-
ceso. - - ' ' ; 

Ar t í cu lo 148. Sanciones al recusa-n-te. C u a n d o u n a recu-
sación se dec l a r e no p robada , eñ el m i s m o a u t o se con-
d e n a r á ál r e c u s a n t e a -pagar '.una m u l t a ' de q u i n i e n t o s a 
cinco mil pesos, sin pe r ju i c io de las cos tas . 

C A P I T U L O I V 

Acumulación de p rocesos 

"-Artículo ' 1-4-9'. Procedencia- de la acumulación. Poclrá-rx 
a c u m u l a r s e dos o más procesos especiales dé igua l p r o c e -
d imien to o dos o. más ordinarios.' a petición ele quién s e a 
pa r t e en c u a l q u i e r a dé ellos, s i e m p r e que se e n c u e n t r e n 
en ' la m i s m a i n s t a n c i a : 

1. Cuando, las p r e t e n s i o n e s f o r m u l a d a s h a b r í a n p o d i d a 
a c u m u l a r s e en la.- misma, d e m a n d a . � . 

Sin e m b a r g o , los procesos dé e jecuc ión en que \se. p e r -
siga exc lu s ivamen te la cosa h i p o t e c a d a o d a d a en p r e n d a , 
sólo son a c u m u l a b l e s a o t ros de igual n a t u r a l e z a . 

2. C u a n d o el d e m a n d a d o sea el m i s m o y l a s - e x c e p c i o n e s 
propuestas se f u n d a m e n t e n en los m i s m o s hechos , sa lvo 
q u e ' t e n g a n el c a r á c t e r de previas . 

Art iculo. 150. .Competencia-, - Dé l inc iden te de a c u m u l a - -
| ción c o n o c e r á el juez que tr amita , el p roceso m á s a n t i g u o 
' o . el que p r i m e r o p rac t i có el e m b a r g o do bienes, s e g ú n 

f u e r e - e l caso ; pero si a lguno .de ellos se t r a m i t a - a n t e u n 
juez de mayor- j e r a r q u í a , és te s e r á el c o m p e t e n t e . - L a a.nti-

; güeclad se d e t e r m i n a r á por la - - fecha -de -not i f icación de l ' 
a u t o a d m i s o r i o d e - l a demanda. . -.. . 

E n los t r ibuna les , el i nc iden te se rá r e sue l to por la s a l a 
de decis ión a que pe r t enezca el m a g i s t r a d o que f u e r e po-
n e n t e en el pr oceso m á s an t iguo . � 

Quien dec re t e la a cumulac ión a p r e h e n d e r á él conoci -
m i e n t o de los p rocesos reunidos . 

Ar t í cu lo 151. Tramite del incide.nte. El pet ic ionar io ' ex- ] 
p r e s a r á las r a z o n e s en que se f u n d a , y si los p r o c e s o s j 
c u r s a n en d i s t in tos j u z g a d o s o t r i b u n a l e s a c o m p a ñ a r á u n ¡ 
ce r t i f i cado sobre l a ex i s t enc i a del q u e p r e t e n d a a c u m u l a r , 
l a - f e c h a .de notif icación" del a u t o adrn isór ip de la d e m a n d a 
o de la- p rác t i ca . :de l p r i m e r e m b a r g o , y ' el" estáclo en que. 
se ha l le , .con indicación" del n o m b r é de las p a r t e s y de s u s 
apode rados , e" inserc ión del t ex to de Ja d e m a n d a . 

I) : i-u lis a > � ú .o ,n g u¡.:-,i 
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Cuando los procesos cursen en el mismo despa-cho, el 
secre ta r io p a s a r á la petición jun to con los expedientes al 
juez, ó al m a g i s t r a d o " ponen te del m á s an t iguo. P e r o si 
cu r san en d i f e r en t e s despachos, el juez o mag i s t r ado an te 
quien se p ida la acumulac ión o f ic ia rá al que conoce del 
otro proceso, p a r a que se lo remi ta , previa ci tación de las 
par tes , a menos que la ins t anc ia . se encuen t re def in ida , 
caso en el cual, e! func ionar io requer ido i n f ó r m a l a del 
hecho a quien le envió la "solicitud. - �� � . 

El proceso en que "se pida la acumulac ión se su spende rá 
desde que se p romueva" el incidente, h a s t a que éste se 
decida. . 

Reun idos los expedientes , de la solici tud de acumula -
ción, se. d a r á t ras lado a las . par tes por el t é r m i n o común 
de t r es días, vencido el cual se decidi rá el incidente. 

N e g a d a la acumulac ión , se c o n d e n a r á al so l ic i tante a 
p a g a r sendas mu l t a s de qu in ien tos a mil pesos a ' f a v o r 
de la pa r t e c o n t r a r i a y de las p a r t e s en. los d e m á s proce-
sos, sin per ju ic io de las costas. � 

Dec re t ada la acumulac ión , lós procesos c o n t i n u a r á n t r a -
mi tándose c o n j u n t a m e n t e y se decid i rán en la m i s m a sen-

. tencia, con suspensión del ;más- ade lan tado , h a s t a que el 
o t ro se encuen t r e en el-" mismo estado. 

C A P I T U L O V 

Nulidades procesales 

Articulo 152. Causa les de nulidad. E l proceso es nulo, 
' en todo o en par te , so lamente en los s iguientes casos : 

1. Cuando cor responde a d is t in ta jur isdicción. 
2., Cuando el juez, carece de competencia . 
3. Cuando el juez - procede con t r a providencia e jecuto-

r i ada del super ior o revive procesos l ega lmente concluidos 
o p re t e rmi t e í n t e g r a m e n t e la respec t iva ins tanc ia . " 

4. Cuando se sigue un p roced imien to ' d i s t in to del que 
l ega lmente cor responda . 

5. Cuando se a d e l a n t a después de ocurr ida cualquiera, de 
las causas- legales de- in te r rupc ión o suspens ión y an te s 
de la. opor tun idad pa ra reanudar lo . -

6. Cuando se omiten los t é rminos u oportunidades-, p a r a 
pedir o p rac t ica r p ruebas o p a r a � f o r m u l a r a lega tos de 
conclusión. ~~ -

7. Cuando es indebida la r epresen tac ión de las par tes . 
T r a t á n d o s e de apode rados judiciales es ta causa l sólo se 
c o n f i g u r a r á por carencia total de poder pa ra el respect ivo 
proceso. -

.8. Cuando no se p rac t i ca en l'egal f o r m a la not i f icac ión 
al d e m a n d a d o del au to , admisor io de la demanda , o su em-
plazamiento. .... . 

9. Cuando no se prac t ica en legal f o r m a la not i f icación 
o el emplazamien to de las d e m á s pe r sonas que deban ser 
c i tadas como pa i t e , aunque sean inde te rminadas , ,o de 

�-�aquellas que hayan de suceder en el proceso a cua lquiera 
de las par tes , cuando la ley asi lo ordena, o no se ci ta en 

, debida f o r m a al min is te r io público en los casos de ley. 
� Cuando en el curso del proceso se adv i e r t a que se ha 

dejado de no t i f i ca r una "providencia d i s t in ta de la. que 
: admi t e la demanda , el .defecto se co r reg i rá p rac t i cando la 

not i f icación omit ida , pero se rá nula , la ac tuac ión poster ior 
; que dependa de d icha providencia . 
, Las d e m á s i r r egu la r idades del proceso se t e n d r á n por 

s aneadas si no se r ec l aman o p o r t u n a m e n t e por -medio de 
i los recursos qué es te código establece. 

Art ículo 153. Nulidades en procesos de ejecución y en 
¡ los .que haya remate de bienes. E n los procesos de ejecu-" 
¡ ción son también causales de nu l idad: 
, 1. L i b r a r o seguir e jecución después d e . l a m u e r t e del 
« deudor, sin que se haya cumpl ido el t r á m i t e p r e sc r i t o por 
, el a r t icú lo 1434 del Código Civil. 

2. La f a l t a de las fo rmal idades p r e s c r i t a s .pa.ra h a c e r e l 
>:remate de bienes, s : e m p r e que se a legue an te s de la ejecu-
' to r ia del auto que lo ap rueba . Es ta nul idad sólo a f e c t a r á 
'. el r e m a t e y se aplica a- todos los. procesos e n . que haya, 
i r e m a t e de bienes. � - . , - - " " - . 
� .- Art ículo 154. Oportunidad y- trámite. Las n u l i d a d e s . p o -

d r á n a legarse en cua lqu ie ra "de las ins tancias , antes; de. que 
se" dicte sentencia , o du ran t e la ac tuac ión pos te r ior a ésta, 
y la solicitud se t r a m i t a r á como, incidente. 

L a pa r t e i ndeb idamen te r e p r e s e n t a d a o que no f u e le-
¡-gal m e n t e no t i f i cada o emplazada , podrá a legar d icha nu-

lidad med ian t e recurso- de revisión, o en la e jecución de 
� la. sentencia , como excepción en el procesó ejecutivo, o 
1 como incidente en los d e m á s casos. La declaración de nuli-
i d a d . s ó l o bene f i c i a rá entonces."a, /quien la haya invocado. 
¡ .La nul idad o r ig inad» en la sentencia q u e ponga fin al 
proceso, cont ra la cual no p roceda recurso, podrá a legar-

l e t ambién en la opor tun idad y f o r m a c o n s a g r a d a s en el 
i inciso an te r io r . ' "".,-"� ' -

Art iculo 155. .Requisitos p,irá alegar la nulidad. No podrá" 
| a legar la nu l idad quien haya ¿lado l u g a r al hecho que la 
j origina. . ... — . � ,. � , ���... 
' La pa r t e que alegue una nul idad deberá, expresar - su in-
j teres p a r a proponerla," la c a u s a l - i n v o c a d a - y los hechos en' 
! que."se funda., y no podrá p r o m o v e r nuevo incidente de 
! nul idad. s : n o por. hechos de ocu r renc ia .posterior. 

La nul idad por ' i ndeb ida ' r épresen tac ión o f a l t a de 
not i f icación o emplazamien to en. legal fo rma , soló pod rá 
a legarse p o r la, persona a f e c t a d a . 

El juez r e c h a z a r á de plano la solicitud de nul idad que 
se f u n d e en causal d i s t in ta de -fos d e t e r m i n a d a s en este 
capituló o en hechos an t e r i o r e s a la' opor tun idad dé excép-
c 'ones : previas o a incidente' ya decidido, o que se propon-
ga.̂  después -de a l lanada . 
.. No podrá a legar la fa l ta de competenc ia -territorial, 
quien haya, ac tuado en el proceso sin a legar la en excep-
ciones previas v d u r a n t e el t r a s l ado de la demanda , ni 
en los casos de los n u m e r a l e s 5, 6 y 9 del a r t icu lo 152 quien 
hnya ac tuado con pos ter ior idad en el proceso -sin. propo-
nerla: ' .. . , 

Art ículo 156. Saneamiento de la nulidad. L a nul idad, se 
cons ide ra rá - saneada , en los s iguientes casos: , . -

1. Cúando la par te que podia a legar la no lo hizo. Opor-
t u n a m e n t e . , . �. 

2. Cuando todas las pa r t e s , . o_;.Ia que ten ía , i n t e rés en 
¡alegarla, la conval idaron ,.en fo rma . . expresa an tes : de. h a b e r 
:sido repues ta la ac tuac ión anu lada . .' 

- I 

3. Cuando la pe r sona indeb idamente represen tada , c i tada 
o emplazada , a c t ú a en el proceso sin a legar la nul idad 

.correspondiente." 
4. Cuando a pesar del vicio del acto procesal cumpl ió 

su f ina l idad y. no se violó el derecho de defensa . 
Al l anada la nul idad por incompetenc ia del juez, se remi-

t i rá el expediente a quien deba con t inua r t rami tándolo . 
No pod rá s a n e a r s e la' nul idad p roven ien te de f a l t a de 

jur isdicción. � � . 
Ar t ículo 157. Declarac ión oficiosa dé nul idad. En cual-

quier es tado del proceso, a n t e s de d ic ta r sentencia , el "juez 
o m a g i s t r a d o pod rá dec la ra r las nu l idades que observe y 
que no se hayan-^saneado. Si la nul idad f u e r e al lanable , 
el juez o r d e n a r á poner la en conocimiento de la p a r t e inte-
resada, por au to qué se no t i f i c a r á a ésta en la. f o r m a 
ind icada en el art ículo. 205. Si dentro, de los t r e s días si-
guientes- al de la. not i f icación, d icha pa r t e la a l lana , el 
proceso c o n t i n u a r á su curso ; en caso contrar io , el juez la 
dec larará . ' , � � - " ' � Nj-

Art ículo 158. E f e c t o s de la nu l idad dec la rada . L a nul idad 
'sólo c o m p r e n d e r á la ac tuac ión pos ter ior al motivo que la 
p rodu jo y que. resu l te a f e c t a d a por éste. 

El au to que declare u n a nul idad ind icará la ac tuac ión 
que debe renovarse , y c o n d e n a r á en costas a la pa r t e que 
dio luga r a ella.. t ' « � _ .* 

Articulo 159. Apelaciones. El au to que declare una nuli-
dad en p r i m e r a ins tanc ia es apelable en el e fec to suspen-
sivo, y el que la niegue en el devolut ivo, 

/ C A P I T U L O V I 

Amparo dé pobreza 

Articulo 160. P rocedenc ia . Se concederá el a m p a r o de 
pobreza a quien no se halle en capac idad de a t ende r los 
gas tos del proceso sin menoscabo de lo necesar io p a r a su 
propia subs i s tenc ia y la de las pe r sonas a quienes por ley 
debe a l imento salvo cuando, p re t enda hacer valer un dere-
cho adqui r ido por cesión. 

Art ículo 161. Oportunidad, competencia , y requisitos. El 
a m p a r o podrá sol ici tarse por el ' presunto' demandante � an-
tes -.de la presentac ión, de la demanda , o por cua lqu ie ra de 
las pa r t e s d u r a n t e 'el curso del "proceso. ' 

La solicitud se f o r m u l a r á , en papel común, y se t r ami -
t a r á como incidente an te el, t r ibuna l o juez que deba cono-
cer o este conociendo del proceso. 

El sol ic i tante deberá a f i r m a r ba jo j u r amen to , que se 
cons idera p res t ado por la p resen tac ión de la solicitud, que 
se e n c u e n t r a en las condiciones p rev i s tas en el a r t ícu lo 
precedente , y si se t r a t a de d e m a n d a n t e que ac túe por 
medio de apoderado, deberá f o r m u l a r a i mismo t iempo la 
d e m a n d a en escri to s epa rado y -en papel común. -� 

Cuando se ; t r a t e de" d e m a n d a d o o persona c i tada o em-
plazada p a r a que c o n c u n a a l^proceso y ac túe por medio 
de apoderado, y si el t é r m i n o para con te s t a r la d e m a n d a 
o comparece r no ha vencido, el so l ic i tante deberá presen-
t a r s imu l t áneamen te , -en papel común, la, contes tac ión a 
nquella o el escr i to de in te rvenc ión ; pero si f u e r e el caso 
de designarle ' apoderado , el t é rmino p a r a con te s t a r l a ' d e -
m a n d a o pa ra comparece r se s u s p e n d e r á h a s t a cuando éste 
se posesione. . / � . � . 

Art ículo 162. T r á m i t e . Cuando la solicitud de a m p a r o se 
p resen te j u n t o ' c o n l a - d e m a n d a ; se d a r á curso al incidente 
a n t e s de proveer sobre la admis ión de ésta. 

E n la m i s m a providencia en que se deniegue el amparó , 
se i m p o n d r á . 'una . multa, de cien a -mi l pesos al sol ici tante, 

jquien no se rá oído eñ el proceso, sino después de que 
h a y a cons ignado en es tampi l las de t i m b r e nacional el do-
b l e ' d e los derechos f iscales de que h a y a es tado exento y 
pasrue los d e m á s gas tos que le . cor respondía hacer . 

El ' au to que n iega el ."amparó es apelable en el e fec to 
d i fer ido y el que: 10 «concede--es. inapelable. 

; .Art ículo 163. E f e c t o s . El a m p a r a d o por pobre a c t u a r á en 
papel común,;no e s t a r á obligado a p r é s t a r cauciones pro-
cesales ni a p a g a r .expensas, honora r io s de auxi l ia res de la 
..justicia ;u -o t ros gas tos .de la ac tuac ión , y no se rá conde-
nado . en costas . Las des ignaciones de auxi l ia res de la 
justicia e s t a r án s u j e t a s en.-estos casos a rotación especial. 

E n la pitov'dencia que conceda el amparo , el juez .des ig -
n a r á el apoderado quei represente : .en . el proceso al a m p a -
rado, salvo que este i lp h a y a . Res ignad o., por., su cuenta,. 

A.'tal fin la Corte, ios t r ibuna les y jueces e l abora rán ca-
da bienio, en el mes. de - feb re ro , una lista de los abogados 
qu.e e je rzan habitufim.en' té -la profes ión , ante : lqs. respect i-
vos despachos . Cuando en el l u g a r hubiere var ios juzgados 
de ig.ual categoría , , la l is ta se rá la.-misma para todos-y . los 
jueces obra rán � de .consuno pa ra e l abora r l a . -La designación 
de dichos apoderados se hará- a la sue r t e entre , los aboga-
dos incluidos, eri lá lista, debiéndose excluir, en los nuevos 
sorteos, a quienes . h a y a n e jerc ido el cargó an te r io rmente , , 
m i e n t r a s no se agote, la l ista. 

. E l , c a r g o de_-apoderado se rá de forzosa aceptación y. el 
des ignado deberá, poses ionarse den t ro de los t r es d ías si-
gu ien tes a la, not i f icación personal .del au to que lo designe, 
y si" no lo :hrciere se rá i éemplázado. 

S.iel apode rado no reside en .e l lugfu; donde deba seguir-
se la segunda instancia ó el recurso de casación, el funcio-
nar io cor respondien te des igna rá e l ' q u e deba sust i tui r lo . 

E s t á n impedidos para" a p o d e r a r al a m p a r a d o , los abo-
gados que se , encuen t ren en relación con lá par te ' cont ra-
ria, en alguno- dé los casos de imped imen to de los jueces, 
o que' t engan con aquél enemis tad an te r io r a la des igna-
r o n . El imped imen to d e b e r á ; m a n i f e s t a r s e por escr i to 
den t ro de los cinco, días s iguientes a. la not i f icación perso-
nal del au to que h a g a ,1p designación, y al respect ivo 
escri to se a c o m p a ñ a r á p rueba siquiera s u m a r i a del hecho 
que 1q const i tuye . , ' 

Salvo q.ue el juez rechace la solicitud de amparo , su pre-
sentación a n t e s de la demanda i n t e r r u m p e la> prescr ipción 
que corr ía con t r a el solici tante, s i empre que dicha deman-
da se p re sen te den t ro de los : treinta, d ías s igu ien tes a la 
posesión del apoderado que el juez designe. 

El a m p a r a d o gozará de los benef ic ios que en este ar-
tículo se; consagran , desde - l a presentación1 de la solicitud. 

Art ículo 164. R e m u n e r a c i ó n del apoderado . Al apoderado 
cor responden las agenc ia s en "derecho que el juez señale 
a. ca rgo de la pa r t e con t r a r i a . ^ . . 

Si el a m p a r a d o obt iené provecho económico por razón 
del proceso, deberá paga r al apoderado el veinte por 
c iento de tal provecho si el proceso f u e r e ordinar io y el 
diez por ciento en los d e m á s casos, con deducción -de lo 
que éste hubiere recibido por concepto de agenc ias en de-
recho. El juez r e g u l a r á los honora r ios de plano, o por 
inc idente cuando f u e r e necesario. ' . 

Si el a m p a r a d o cons t i tuye apodéradoi el qué designó el 
juez podrá pedir la regulación de sus honorar ios , una vez; 
concluido el proceso. . ._ 

Ar t ículo 165. Facultades y responsabilidad del" apoderado. 
El apode rado que designe el juez t e n d r á las facu l tades de 
los c u r a d o r e s ad litem, y las que el a m p a r a d o le confiera , 
y jDOdrá sus t i tu i r por su cuen ta y ba jo su responsabil idad 
la represen tac ión del a m p a r a d o en Otro abogado inscrito. 

L a f a l t a de posesión del apoderado, él incumpl imiento 
de sus deberes profes ionales o la exigencia de mayores 
honora r ios de los que le co r respondan , const i tuyen fa l t a s 
g raves con t r a "lá ética profes ional , que el juez pondrá en 
conocimiento del Tr ibuna l del respect ivo distr i to, a quien 
env ia rá las copias per t inentes . ; 

Art iculo 166. Remunerac ión de auxiliares de la � just ic ia . 
El juez "f i jará los honora r ios de los auxi l ia res � de la 
just icia c o n f o r m e a las reglas "'generales, l o s . que serán 
pagados por la pa r t e c o n t r a r i a si- f u e r e condenadla en 
costas, una vez e j ecu to r i ada la providencia que las im-
ponga. � . 

� Art iculo 167. Terminación del amparo. A solicitud de 
par te , en cualquier es tado del proceso pod rá dec la ra rse 
t e r m i n a d o el a m p a r o de pobreza si se p r u e b a que han'-'ce-
sado los mot ivos p a r a su concesión. L a solici tud se formu- : 

lará y t r a m i t a r á como incidente; i ndepend ien temen te del' 
proceso; el au to que lo decida es � apelable en eí efectó-
devolutivo. ' � 

E n caso de que el inc idente no prospere , quien lo pro-
puso se rá condenado a p a g a r ' m u l t a de cien a mil 'pesos.' 

T I T U L O X I I 

INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL PROCESO'-

Art ículo 168. Causales de interrupción. El proceso se 
i n t e r r u m p i r á : -

� 1. P o r m u e r t e o e n f e r m e d a d grave de una paute o de 
su r ep resen tan te , que carezca de apode rado judicial . -

2. P o r mue r t e o e n f e r m e d a d gra.ve del apoderado judi--
c i a r de a l g u n a de las .partes, o por su exclusión del ejerci- ' 
ció de la profesión de abogado o suspens ión en é l / 

3. Por- la m u e r t e del deudor , en-e l caso contemplado en 
el a r t iculo 1434 del Código Civil. � 

L a in te r rupc ión se p roduc i rá a p a r t i r del hecho q u e ' l a - . 
or igine, -pero si éste se sucede - e s t ando el expediente al 
despacho, s u r t i r á e fec tos a partir- de la f e c h a de la. pro vi- . 
denc ia que se p ronunc ie segu idamente . D u r a n t e la inte-
r rupción no co r r e r án los t é r m i n o s y no pod rá e jecutarse- ' 
n ingún ac to pr ocesal, con excepción de las med idas urgen- > 
tes y de a seguramien to . , � 

Art ículo 169. Citaciones. El juez, a petición de par te, -o ; 
de oficio según el caso, si t iene conocimiento del hecho � 
que or ig ina la inter r upción, o r d e n a r á c i tar , al -cónyuge, �-
los 'herederos , el a lbacea con tenenc ia de bienes, el cu rador �-
de la herenc ia yacente o a la pa r t e cuyo apode rado falle-
ció o f ü e excluido del ejercicio de la profesión o suspen- � 
elido en. él, según f u e r e el caso. 

Los c i tados deberán aper sonarse en'"el proceso o consti—� 
tu i r apoderado, según f u e r e el caso,- d e n t r o de los diez 
días, s iguientes a su not i f icación. Vencido1 este término, ! ;o ' i. 
an tes , cuando concurra i n t e resado , o se designe nuevo ' 
apoderado, se r e a n u d a r á él proceso. � ' ." 

El a lbacea, el cónyuge, el curador_.de la herencia yacen-
te y los herederos se rán 'no t i f i cados pe r sona lmente o '�( 
emplazados en la for ma d i spues ta p a r a la notif icación ' 
del au to admisor ío de la d e m a n d a . � 

Quienes p re t endan a p e r s o n a r s e en un "proceso interrum-
pido. deberán presentar ' las p r u e b a s que demues t ren 'el- ; 

derechV qué" les as is ta . La. petición se formular á y t rami-� -
tará corno-Jo es tablece el a r t i cu lo 52. 

Art ículo 170. Suspensión del proceso. El juez decretará 
la suspensión idel proceso: ' - " " " � '" 

1. Cuando iniciado un pr oceso penal, el* fallo que cor tes- -' 
ponda d ic ta r en éste haya de influir- n e c e s a r i a m e n t e en la . 
decisión del civil. No." h a b r á suspéns ión si se t r a t a de posi-
bles . ilícitos, re lacionados con med ios -de prueba,, salvo, con , 
las ele es tado civil en procesos de sucesión. 

2. Cuando la decisión que deba tomarse en la sentencia ¡í 
dependa de la que J i ava de adoptar se en ot ro proceso civil, -. 
o de un ac to admin i s t r a t i vo de -¡alcance pa r t i cu la r -cuya 
nul idad esté pendien te del resu l tado de un "proceso con-
tencioso admin i s t ra t ivo , salvo lo d ispues to en los Códigos : 
Civil y de Comercio. � � 
- 3. Cuando las p a r t e s la pidan de' común acuerdo, por 
t iempo de te rminado , en* -escrito presentado. ' per sonalmente 
por"-todas elfos-., � ' 

Si la suspens ión recae so l amen te sobre uno de los pro-
cesos acumulados , aquel será excluido de la acumulación, . 
p a r a con t inua r el t r á m i t e de los demás . . -. � 
. También se s u s p e n d e r á el t r á m i t e principal del proceso 
en- los casos -p rev i s tos en es te código, sin necesidad de de r 
cre to del juez. � . ' . , 

Art ículo 171. Decreto de suspensión y sus efectos. Co-
r r e sponde rá al j uez -que conoce' del proceso, r esolver- sobr e 
la. p rocedencia de la suspénsión. f � -í 

La suspensión a que se re f ie ren los numera les 1 y 2 � 
del a r t ícu lo precedente , sólo se decretará, mediante l a . - ' 
p rueba de la existencia de! pr oceso que la de te rmina y una 
vez que el negocio se encuen t re en estado de dict-ar sen-
tencia. " / 

La suspensión dei proceso p roduc i rá los mismos efectos . � 
de la in te r rupc ión a partir- de la e jecutor ia del auto, que- . 
la decrete . . , ' . , 

Art ículo 172. Keanudac.ión del proceso. La suspensión 
del proceso por p re judic ia l idad d u r a r á h a s t a que el juez 
decrete su reanudac ión , p a r a lo cual, deberá, presentarse � . 
copia de la providencia e jecutor iada que puso fin al pro-
ceso que le dio or igen; con todo,, si d icha p rueba no se 
aduce den t ro de los tr es años s iguientes a la f echa en que 

- - t ü -
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empezó la suspensión, el juez a petición de parte"'-decreta-
r á la. r eanudac ión del proceso. 

: Vencido el t é r m i n o de la suspensión solicitada por las 
� par tes , se r e a n u d a r á el proceso. 

Cuando la suspensión reca iga ún i camen te sobre el t r á -
mi te pr incipal , se t e n d r á en c u e n t a las disposiciones espe-
ciales conten idas en este Código. ' . 

Art ículo 173. Suspensión de una. determinada providen-
cia. Si la cuest ión pre judic ia l de que t r a t a n los n u m e r a l e s 
1 y 2 del ar t iculo 170 inf luyen ún icamen te en d e t e r m i n a d o 
au to inter locutorio, si el juez lo cons idera necesario, podrá 
�suspender el p ronunc iamien to de éste hasta, cuando el pro-
ceso se halle e n ' e s t a d o de d ic ta r sentencia . 

S E C C I O N T E R C E R A 
* 

HI-XIMEN' PROBATOIIIO 

T I T U L O X I I I 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 
i 

Artículo 174. Necesidad de la prueba. Toda decisión judi-
cial debe f u n d a r s e en las p ruebas regular y o p o r t u n a m e n -
te a l legadas al proceso. . 

Art iculo 175. Medios de prueba . Sirven como pruebas , 
la declaración de par te , el j u ramen to , el t es t imonio de 
ter cer os, el. d ic tamen pericial, la inspección judicial , los 
documen tos , los indicios y cualesquiera o t ros medios que 
s e a n útiles pa ra la fo rmación del convencimiento del juez. 

El juez* pract icar á las p ruebas no p rev i s t a s en este Có-
digo de acue rdp con las disposiciones que regulen medios 
s e m e j a n t e s o según su p ruden te juicio. 

Art ículo 176. Presunciones establecidas por la ley. Las 
p resunc iones establecidas por la ley se rán procedentes , 
s i e m p r e que los hechos en que se funden estén debida-
m e n t e probados. 

El hecho legalmente p resumido se t e n d r á por- cier to, pe-
r o a d m i t i r á p rueba en contr ario, cuando la ley lo autor ice. 

Art ículo 177. Carga de la prueba. I n c u m b e a las p a i t e s 
probar- el supues to de hecho d e . l a no rmas que consagran 
el efecto jur ídico, que ellas pers iguen. . 

Los hechos notor ios y las a f i r m a c i o n e s ' o negaciones 
inde f in idas no requieren prueba . � 

Ar ticulo 178. Rechazo in limjne. Las p ruebas deben ce-
ñ i r s e al a s u n t o ma te r i a del proceso y el juez r e c h a z a r á 
i n limine las l ega lmente prohibidas, o ineficaces, las que 
�versen sobre hechos no to r i amen te imper t inen tes y las ma-
n i f i e s t a m e n t e super f luas . 

Art iculo 179. Prueba de oficio y a petición de parte. L a s 
p r u e b a s pueden ser dec re t adas a petición de par te , o de 
of ic io cuando el mag i s t r ado o juez las considere útiles pa-
ra. la verif icación de los hechos re lacionados con las 
a legac iones de las pai tes . Sin embargo , para dec re t a r de 
of ic io la declaración de test igos, será, necesario que éstos 
a p a r e z c a n mencionados en o t ras p ruebas o en cualquier 
a c t o procesal de las par tes . 

Las providencias que decre ten p ruebas de oficio no ad-
m i t e n recurso alguno. Los gas tos que implique su prác t ica 
s e r á n de cargo de las par tes , por igual, sin per juicio de lo 
que se resuelva sobre costas. 

Art iculo 180. Decreto y práctica de pruebas de oficio. 
P o d r á n dec re ta r se pruebas de oficio, en los t é rminos pro-
batorios de las ins tanc ias y de los incidentes , y poster ior-
men te , a n t e s de fa l lar . 

Cuando no sea posible p rac t i ca r es tas p ruebas den t ro de 
l a s opor tun idades de 'que disponen las par tes , el juez se-
ñ a l a r á . p a r a tal fin una aud ienc ia o u n - t é r m i n o que no 
-podrá exceder del que se . adic iona, según f u e r e el caso. 

Ar t iculo 181. .fue-/, que debe .practicar las pruebas. El juez 
prac t icar á pe r sona lmente todas las .pr uebas, pero si no ló 
p u d i e r e hacer por razón del ter r i tor io , comis ionará a o t ro 
p a r a que en la misma f o r m a las p rac t ique . 

E s prohibido al juez comisionar ' pa ra la práctica, de 
p r u e b a s que hayan de p roduc i r se -en el lugar de su sede, 
a s í como para la"de inspecciones den t ro de su jur isdicción 
t e r r i to r ia l . 

Ar t iculo 182. Pruebas en días y horas inhábiles. El juez 
->- o el comisionado; si lo cree convenien te y con conocimien-

t o de las par tes , podrá p rac t i ca r pr uebas en días y h o r a s 
inhábi les , v deberá hacerlo así en casos u rgen tes o cuando 
aque l l a s lo soliciten de común acuer do. 

Ar t ículo 183. Oportunidades probatorias. P a r a que sean 
a p r e c i a d a s por el juez las p ruebas deberán solici tarse, 
p r ac t i ca r se e incorpo'rarse al proceso den t ro de los tér-
m i n o s y opor tun idades señalados pa ra ello en este Código. 

Si- se t r a t a de pr ueba documenta l o an t ic ipada , t ambién 
s e ap rec i a r án las que se a compañen a los escr i tos de de-
m a n d a o de excepciones o a sus r e spec t i va s contes tac iones , 

.-o a aquellos en que se p romuevan inc identes o se les dé 

Art iculo 185. Prueba, trasladada. Las pruebas^ prac t ica-
das vá l idamen te en . un proceso podrá.n t ras ladarse . -a o t ro 
en copia au tén t ica , .y se rán aprec iab les sin m á s fo rma l ida -
des, siempr e que en el. pr oceso p r imi t ivo . se hubieren pr ac-
t icado a petición de la p a r t e . c o n t r a quien .se .aducen o 
con audiencia de ella.-..; 

Art iculo 186. Preseindencia total o parcial del término 
probatorio. Las pa r t e s pueden pedir de común acuerdo, en 
escr ito p resen tado per sona lmen te , que -se' proceda a d ic t a r 
sentencia , con base -en las p ruebas . acompañadas a la . de-
m a n d a y a la con tes tac ión ; o que se dé por. concluso an-
t i c i padamen te el t é rmino para la p rac t i ca de pruebas , de-
sis t iendo de las que es tén ' pendientes , a' f in de que el 
proceso con t inúe su curso. .i � -v � 

Cuando no se hayan pedido p r u e b a s o p o r t u n a m e n t e o 
concluida la p rác t ica de, todas las decre tadas , sé pr escin-
d i rá del t é rmino seña lado por la ley pa ra su recepción o 
se dec l a r a r á concluido, según las c i rcuns tanc ias . 

E n todo caso, el juez p o d r á decr e ta r y p rac t i ca r oficio-
s a m e n t e las p ruebas que es t ime^conven ien tes pa ra la ve-
rif icación o .aclaración de los hechos. 

Art ículo 187. Apreciación de las pruebas. L a s p r u e b a s 
debe rán ser . apr ec iadas en con jun to , de acue rdo con las 
r eglas de la s a n a crít ica, sin per ju ic io de las so lemnidades 
p resc r i t a s en la ley sus tanc ia l p a r a . l a ex is tenc ia o val idez 
de cier tos actos. . 

El juez expondrá s i empre r a z o n a d a m e n t e el mér i to que 
le as igne a cada prueba . 

Art ículo 188. Normas jurídicas de alcance no nacional y 
leyes extranjeras. El texto de las n o r m a s ju r íd icas colom-
b ianas que no t engan a lcance nacional y el de las leyes 
e x t r a n j e r a s , deberá aduc i r se al proceso en copia au tén t i ca , 
de oficio o a solici tud de par te . . j . ' 

La copia total o parc ia l de la ley e x t r a n j e r a deberá ex-
pedirse "por la au to r idad compe ten te del' respect ivo pais o 
por un .agente consular de éste en Colombia,-.y se' lega-
l izará en la f o r m a pr evista en el a r t icu lo 259. ' 

Art ículo 189. Prueba de usos y costumbres/ Los usos y 
cos tumbres apl icables c o n f o r m e a la ley sus tancia l , debe-
rán ac red i ta r se con documen tos au tén t i cos o con un con-
jun to de tes t imonios . ,- - � 

Ar tículo 190. Prueba- de la costumbre mercantil. La cos-
t u m b r e mercan t i l nacional invocada por a l g u n a de las 
partes, deberá p robarse por cualquiera ; -de los medios si-
guien tes : ,-

1. Copia a u t é n t i c a de dos decisiones judic ia les defini t i -
vas que aseveren su existencia. . � .. -

2. Cer t i f icación de la C á m a r a de„ Comer cio coi-respon-
diente al lugar donde r i ja . 

Art iculo 191. Prueba, del interés corriente. El . interés co-
r r i en te se probará con" cer t i f icación de la. .Super in tenden-
cia Bancar ia , quien lo f i j a r á , anua lmen te . 

Art ículo 192. Declaración con intérprete. Siempr e - que 
deba recibirse declaración a un ' sordo o mudo que se' dé 
a entender- por- s ignos o a l g u n a persona que: no;.entienda, 
el cas te l lano o no se exprese en este idioma, se des igna rá 
por el juez un in té rp re te , quien debe rá t o m a r posesión 
del ca rgo ba jo j u r amen to . * 

Art ículo 193. Pruebas en el extranjero. Cuando se. pidan 
p r u e b a s que deban p rac t ' c avse en el ' ext ranjero , se ' su-
p l i c a r a - s u d i l igenc iamiento a una au tor idad judicial del 
respect ivo país, o a un cónsul de Colombia, en la fo rma 
indicada en el a r t ícu lo 35. . " 

Tampoco podrá -provocarse confesión med ian t e in te r ro-
gatorio- de dichos. repr"éSeiit;\ntes, ni de las "personas que 
lleven la. representac ión admin i s t r a t i va de tales en t idades . 

Sin embargo.;- podrá pedirse que el r ep re sen t an t e admi-
n is t ra t ivo de la e n t i d a d - r i n d a in fo rme escr i to ba jo j u r a -
mento , sobre los hechos debat idos que a ella conciernan, 
d e t e r m i n a d o s en la" solicitud. El juez ordenará , rendir- el 
i n f o r m e den t ro del . término que señale,, con 1a. a d v e r t e n c i a 
de que si no se remi te en opor tun idad sin motivo jus t i f i -
cado o no se r inde en f o r m a explícita, se impondrá, al r es-
ponsable una m u l t a de quin ientos a -c inco mil pesos. .. 

Art ículo 200. Indivisibilidad <!-.� la confesión ,v divisibili-
dad de la declaración de parte. La confesión deberá acep-
t a r se con- las modif icaciones, aclaraciones � y expl icaciones 
conce rn ien te s � al hecho confesado, excepto cuando exis ta 
p r u e b a que las desvi r túen . 

Cuando "la. declaración de par te comprenda, hechos dis-
tinto's que no gua rden ín t ima conexión con el confesado, 
aquellos se a p r e c i a r á n sepa radamen te . . 
" Artículo 201. Infirmación de la confesión. Toda confe-
sión admi t e p rueba en con t ra r io . - -

2. I N T E R R O G A T O R I O D E LAS P A R T E S 

- C A P I T U L O I I . 

Declaración de parte 
\ � " -

1. C O N F E S I O N 

Art iculo 194. Confesión judicial. Confesión judicial e s - l a 
que se hace a. un juez, en ejercicio de sus func iones ; las 
d e m á s son ex t ra judic ia les . L a confesión judicial puede ser 
provocada o espon tánea . E s .provocada la que hace una. 
pa r t e en v i r tud de in te r r ogator io de otr a pa r t e o. del juez; 
con las f o rma l idades es tab lec idas en la, ley, y e spon tánea 
la, que se hace en la d e m a n d a y su contes tación o' en cual-
quier- o t ro ac to del proceso sin previo in te r roga tor io . 

Art ículo 195. Kequisitos d e la confesión. L a confesion 
requiere : 

1. Que el con fe san t e t enga capac idad para hacerla, y po-
der disposit ivo sobre el 'derecho que resulte- de lo 
fesado. ' 1 N 

2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias 
jurídicas a d v e r s a s al', confesante o q u e , favorezcan a lá 
p a r t e con t ra r i a . . ' ' 

3. Que rocaiga sobré hechos respecto de los cuales la ley 
no ex ! j a o t ro medio de prueba . 

4. .Que. sea expresa, consc iente y l ibre." ; 
�5., Que verse sobre hechos personales del con fesan te o 

de que t enga-conoc imien to 

Ar tículo 202. I n t e r r o g a t o r i o y ca reos de las pa r t e s por 
decreto oficioscT. El juez o magis t rado- podrá ci tar a Is.s 
par tes , en las opor tun idades que se indican en el ar t iculo. 
180, pa r a ' qué concur ran per sona lmen te a. absolver- b a j o 
j u r a m e n t o , el in t e r roga to r io 'que est ime- procedente fo r -
mular. en relación con "hechos que in teresen al proceso. 
" L a citación se h a r á en la. forma-establecida." en el ar t icu-
lo 205; la renuencia, á . -concurr ir , el negarse a responder' y 
la respues ta evasiva, se rán aprec iados por el juez cómo 
indicios en cont ra del. r enuen te . 

P o d r á n también dec re t a r se de oficio en las misinás opor-
tunidades," careos de las .partes ' en t re sí. 

Art ículo 203. Interrogatorio a instancia- 'de parte. Den t ro 
de la opor tun idad pa ra solicitar' p ruebas en el proceso 
durante- la primer a � ins tancia , cualquiera de las pai tes po-
drá. ped i r - l a c i tac ión-de la con t ra r i a , a fin de interr ogar la 
sobre h e c h o s ' r e l a c i o n a d o s con el proceso.; En la .segunda, 
ins tanc ia el in te r roga tor io sólo", podrá, pedirse en los casos 
seña lados en el a r t ículo 361. 

Cuando una pe r sona jur ídica -tenga var ios . r ep re sen tan -
tes podrá c i tarse : -a todos .par a el in te r roga tor io , y cual-
qu ie ra deberá concu r r i r a absolverlo, a u n q u e no es té fa -
cul tado para-.obrar- s e p a r a d a m e n t e . � . . ,; 

Art iculo 204". Decre to del ¡nterroga.tor¡o. /fen el " au to que 
decreta- el mier roga tor io se seña la rá la fecha ' y h s r a para-
la audiencia pública, que no-podrá ser pa r a antes de cua t ro 
días, y se d i spondrá la -citación del a.bsolvente, quien de-
berá concur r ir a ella pe r sona lmen te . � 

C u a n d o se' t r a t e de pe r sona que por e n f é r m e d a d no pue-
da comparece r al despacho judicial, se le p r evend rá p a r a 
que pe rmanezca en su habi tación el día y hora .señalados. 
Si .se trata, de persona de las menc ionadas en el a r t i cu lo 
222,"la aud ienc ia se real izará en su despacho. 

Se p r o c u r a r á p rac t i ca r .el interrogatorio de todas las 
par tes en la misma audiencia.. 

Art iculo 205. Citación de la. pá r tc . El au to que decre te 
el in ter rogator io de par te se no t i f i c a r á , a és ta persona l -
men te . Sin embar go, cuando no se encu'entre al ci tado, en 
el lugar- que p a r a recibir- not i f icac iones haya ' . ind icado en 
la demanda , ' en su contes tac ión o en escr ito poster ior,-o a. 
f a l t a de tal dec larac ión , en aquel que la pa r t e con t ra r i a 
h a y a denunc iado b a j o j u r a m e n t o , como su habi tac ión o 
sitio donde t r a b a j e , la ci tación se s u r t i r á asi : 
- 1. El notif icado! ' e n t r e g a r á un aviso a. cua lqu ie ra perso-
n a ' q u e ha-bite. o t r a b a j e allí," en el que se e x p r e s a r á el 
proceso de que se t r a t a , la orden de comparece r pa ra i n -
t e r roga to r io personal , el lugar -en que debe . sur t i r se la dili--
�gcncia, la--fecha y h o r a señaladas; . ' ' -' .-� � 

2 . 'La pe r sona que -reciba el aviso deberá firmar- su copia, 
y si se n e g a r e a hacer lo, lo har á un" tes t igo que de fe de � 
ello: / ' " ' - ' � ' -

3. En *todo caso el aviso s e ' f i j a r á en lac puer t a de acceso 
a dicho lugar-, y así se har á cons t a r en la. copia que con-
servará. el notificado!- p a r a su agregac ión al expediente . 

Ar t ículo 206. Traslado de la'parte » la, sede del juzgado; 
Cuando la pa r t e c i tada r e s i d a . e n lugar- d i s t in to"a la sede 

con- del juzgado, podrá la con t r a r i a solici tar qué se le o rdene 
c o m p a r e c e r a. éste.^y así se dispondr á, s i e m p r e ' q u e consig-

_ne el valor- que ' el juez señale p a r a gas tos de ' t r a n s p o r t e 
y pe rmanenc ia . Cont ra tal decis ión ' no habrá recurso. 
alguno. . , , � 

L a solicitud se h a r á al pedir la, prueba ó den t ro de la. 
e j ecu to r i a "de la. providencia, que la decre te de oficio. 

Art ículo 207. Requisitos del interrogatorio. El in te r ro -
ga to r io se rá oral, si la pai te, que lo solicita, concur re á lá 
aud ienc ia ; en . caso contrarío, el peticiona rio debe rá for-

G. Que se encuen t r e deb idamen te probada, si. f u e r e e x t r a - ; m u l a , . l o c o n e ] memor ia l en que pida la prueba , en pliego 
�u « =>' h— — — - „ „„ . . . judicial o judicial t r a s l a d a d a . | ab ie r to o cer r ado, q u e ' s e abrir á en el ac to de la dil igencia. 
a-espuesta. El juez resolverá e x p r e s a m e n t e sobr e la. admisión j -.Artículo 396.- Confesión «le litisconsorte. La confesión que Cuando és t a deba p rac t i ca r se an te comisionado, i;l. comi-
d e d ichas pruebas , cuando decida la solicitud de las que 
p idan las par tes en el proceso o incidente. 

Cuando el proceso haya pasado al despacho del juez lia-
ra, sentencia , las p ruebas practicadas por comisionado q.ue 
l leguen poster ior mente, se rán tenidas, en cuen ta para, la 
�decisión, s iempre que se hubieren cumpl ido los requis i tos 
l ega le s para su práctica y cont radicc ión. E n caso con t ra -
rio, y cuando en la misma, opor tun idad l legaren p ruebas 
d o c u m e n t a l e s cuyos or ig 'na les o copias se hayan solicita-
d o a otras of ic inas , el juez de pr imera ins tancia no las 
t e n d r á en cuenta., pero se rán cons ideradas por' el superior'. 
E s t e , de oficio o a. petición de par te , o r d e n a r á el trámite 
�que fal te a d ichas pruebas. Si se t ra ta de documentos , la 
p a r t e con t ra r i a a la que los a d u j o podrá, t acha r los de 
f a l sos dent ro del t é rmino de e jecutor ia del au to que ad-
mita. la apelación, 

i. Ar t ículo 184. Opo. tuird ul adicional para práctica de 
pruebas a instancia de liarte. Cuando por causa no impu-
t a b l e a la pa r t e in te resada dejare de p rac t ica rse a lguna 
p r u e b a , se p rocederá en la f o r m a indicada en el ar t iculo 

" 180. 1 

no pr ovenga de todos los l i t i sconsór tes necesar ios t e n d r á el 
valor de tes t imorvo de t e rce ro ; igual valor t e n d r á la que 
h a g a un l i t i sconsorte facul ta t ivo , r e spec to lde los demás . . 

Art iculo 197. Confesión |>or. apoderado judicial. La con-
fesión por apoderado judicial Valdrá, cuando para, h a c e r l a 
haya recibido- autorización de su poderdante,- que se pr e-
s u m e para lá d e m a n d a , las excepciones y las correspon-
dientes contes tac iones . 

Art ículo 193. Confesión por rep/esentante... Vale la con-
fesión del. r e p r e s e n t a n t e legal, el gerente , admin i s t r ador . . o 
c . ra lqu 'e ia otro m a n d a t a r i o de una persona , m i e n t r a s esté 
en el ejercicio de sus funciones , en lo relativo a a c t o s - y 
con t r a to s comprend idos dentro- de sus . f a c u l t a d e s pa ra 
o b i g a r al renresentado- o m a n d a n t e . \ � 

La confesión por re presen tan te podrá ex tenderse a he-
chos o actos an te r io re s a su represen tac ión . . . 

Art iculo 199. Declaraciones e informes de representan-
tes de la nación y otras entidades públicas. No vale la 
confes'ón e spon tánea de- los - r ep re sen t an t e s " judiciales de 
l a nqc-ión, los d e p a r t a m e n t o s , las intendencias , las comisa-
rías, los municipios y los es tab lec imientos públicos. 

t en te - lo abr i rá , ca l i f i ca rá - las p r e g u n t a s y volverá-a ce r ra r -
lo a n t e s de su remisión. 

E l in te r roga to r io no podrá exceder de ve in te p r e g u n t a s ; 
s i n - e m b a r g o , el juez podrá adicionar lo con las que es t ime 
convenientes para ac larar la exposición del in ter rogado o-
ve r i f i ca r o t ros hechos "que interesen al proceso. As imismo 
el juez exclui rá las pr egun tas que no se relacionen, con la. 
materia; dŝ l litigio, las cine no s'ea.rí claras, v precisas, las 
que hayan s 'do ' con tes tadas en la misma dil igencia o en, 
in terrogator io- an t e r i o r cuya, conia obre en el proceso, y -las 
m a n i f i e s t a m e n t e supe r f luas . E s t a s decis iones ' no t e n d r á n 
recurso a lguno. � ' 

Las p r e g u n t a s re la t ivas a hechos que impliquen respon-
sabil idad cr iminal se f o r m u l a r á n por él juez sin j u r a m e n -
to, con la. prevención al in te r rogado de que. no es tá en. el 
deber de responder las . ' - . ' 

Cada p r e g u n t a deberá re fe r i r se a un solo hecho; si con-~ 
t ' ene varios, el juez la dividirá de modo' que la. respuesta-
se dé por sepa rado en relación con cada uno de ellos. v> 
la división se t e n d r á en cuenta, para, los ' e fec tos del limita-
señalado en el ordinal anter ior . . 
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L a s p r e g u n t a s podrán ser o no ase r t ivas . 
Ar t ículo 208. Práctica, del inferr.og^tório. "� A la aud ienc ia 

podrán- c o n c u r r i r loe: apoderadSs;" én ella no se a d m i t i r á n 
a legac iones ni debatés:" -

Él juez, de oficio .o a pet ición de u n a de las pa r t e s po-
d r á i n t e r roga r a las d e m á s que se e n c u e n t r e n presentes , . 
si lo cons idera conveniente . 

Antea de inic iarse el in te r roga tor io , se rec ib i rá al inte-
r r o g a d o j u r a m e n t o de no f a l t a r a la verdad . 

Si f o r m u l a d a una . /pregunta, el i n t e r rogado m a n i f e s t a r e 
que no :1a ent iende, el juez l e - d a r á las expl icaciones a que 
hub ie re lugar . 

Guando el in ter rogado exprese que pa ra responder una-
p r e g u n t a neces i t a consu l t a r documentos u o t ros papeles, o 
i n f o r m a r s e del hecho, con otra persona, el juez accederá 
a, ello ai lo cons idera razonabie . Ago tadas las d e m á s pre-i 
g u n t a s que no requ ie ran r e spues t a p rev ia de la suspen-
dida y d e las que de oficio se fo rmulen , el juez f i j a r á fe-
c h a y h o r a p a r a con t inua r la diligencia, y volverá a c e r r a r 
el pliego. 

Quan.do la pregunta, f u e r e aser t iva , la contes tac ión de-
berá darse diciendo si es o no c ier to el hecho p regun tado , 
pero ei i n t e r rogado podrá ad ic ionar l a con expres iones at i -
nen te s a aquel hecho. La p r e g u n t a no a s e r t i v a deberá res-
ponderse c o n c r e t a m e n t e y sin evasivas. El juez podrá pe-
dir explica.cion.es sobre el sent ido y los a lcances de las 
respues tas . 

. Si el in te r rogado ,se nega re a con t e s t a r o diere r e s p u e s t a s 
evasiyae o inconducentes , el juez lo a m o n e s t a r á p a r a que 
res-ponda ;o p a r a q u é lo h a g a exp l íc i t amente con p reven- ' 
ción sobre los e fec tos de su renuenc ia . 

De todo .lo ocur r ido en la audienc ia se d e j a r á t es t imonio 1 

en el acjta, ,que sera! f i r m a d a por el juez, el s ec re t a r io y 
las d e m á s personas que ,hubieren in tervenido, p rev ia su 
lectura, y ap robac ión por e l in te r rogado . E n eí ja se escri-
bi rá iCada p r e g u n t a y a con t inuac ión la respues ta , con las-
pa iab ras t ex tua les .que uti l icen las p a r t e s o el juez. 

Art ículo 209. Posposición de la audiencia. Si el c i tado 
p r o b a r e s iqu ie ra s u m a r i a m e n t e , d e n t r o dé los t r es días si-
gu ien tes a aquel en que debía comparece r , que no pudo 
c o n c u r r i r a la di l igencia por mot ivos que el j.uez encon t r a -
re jus t i f icados , se f i j a r á nueva f e c h a y h o r a pa ra que 
aquella t e n g a lugar , sin que sea necesa r i a , n u e v a not i f ica-
ción personal . De este derecho no se podrá h a c e r - uso 
s ino por u n a sola vez. L a resolución que acepte el apla-
zamien to rio t e n d r á r ecur so alguno. 

Art ículo 210. Confesión f ic ta o presunta. L a no compa-
recencia ' .del c i tado, su renuencia ' a r e sponde r y su respues-
t a evasiva, h a r á n p r e s u m i r c ie r tos los hechos suscept ib les 
de p r u e b a de confesión, sobre,,los que versen l a s p r e g u n t a s 
a se r t i vas admisibles, con ten idas en el i n t e r roga to r io es-
cri to, y así -lo h a r á c o n s t a r el juez en la audiencia . 

La m i s m a presunción se deduci rá , respecto de los he-
chos de~ la d e m a n d a .o su contes tac ión cuando, no hab iendo 
in t e r roga to r io escr i to , el c i t ado no comparezca . 

Si . tas p r e g u n t a s no -fueren a se r t i vas o el. hecho no admi-
t iere pi-ueba de confesión, la no comparecenc ia se apre-
c i a r á como indicio en con t r a de la p a r t e c i tada . 
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gunta-s. También p o d r á en t r ega r se dicho pliego al secre ta-
rio del comi ten te para- que lo r e m i t a con ,el despachó co-
misorio. - . . i ' ' . ¡ . 
' Cada p r e g u n t a ' v e r s a r á s o b r e un' ;h'echo -y deberá sfer cl'á-
ra y ' c o n c i s a , sin ins inuar én ella ía . r e s p u e s t a ! "si la pre-
g u n t a no r eúne los an te r io re s requisi tos, e l juez la 'fói-mii-' 
l a rá con a r r e g l o - a éstos. � . 

Ar t ícu lo 227. Formalidades previas al interrogatorio. Los 
tes t igos no podrán e scucha r las -dec larac iones dé quienes 

"les précedañ. , - . * >' 
� Pr esen te e i den t i f i cado : el test igo, el juez le exigirá ju-
r a m e n t o de. decir lo que le cons'te sobre los héchos que 
se. le p r e g u n t e n y de que t e n g á conocimiento, previnién-
dole sobre la responsabi l idad pena l en que incur re quien 

' j u r a en falso. Quedan exonerados del j u r a m e n t o los im-
púberes . 

El juez r e c h a z a r á las p r e g u n t a s "mani f ies tamente imper-
t inentes , y las s u p e r f l u a s por ser repet ic ión de u n a ya 
respondida:, a menos que sean úti les pa ra prec isar la razón 
de la c iencia del- tes t igo sobre el hecho, y las que recaigan 
sobre hechos que pe r jud iquen al test igo, caso de que éste 
se oponga a contes tar las . ' R e c h a z a r á t ambién las pregun- v 
t a s que t i endan a. p rovocar conceptos del dec la ran te que " ^ 
no sean- necesar ios p a r a -precisar" o a c l a r a r sus percep-
ciones,, "excepto cuando se t r a t e de u n a pe r sona especial-
m e n t e calificada, por sus conocimientos técnicos, científi-
cos ' o artísticos sobre la ma te r i a . E s t a s decisiones no, 
t e n d r á n r ecur so a lguno. ' -
..-Artículo-.'228. -Práctica' del interrogatorio. L a recepción 
del tes t imonio ' -se . s u j e t a r á . a las s iguientes reglas : 

1. El juez interrogará- ' ; í l .testigo,, en. pr in ier lugar acerca 
de sú nombre , apellido, edad, domicilio, profesión, ocupa - . 
cióri, restodios que h a y a cp r sado y d e m á s c i rcuns tanc ias 
que - s i rvan- 'para es táb jécer : su pe r sona l idad y si existe e'n 
re lación , con éí ' a lgún mot ivo de sospecha ; a cont inuación 
o r d e n a r á ál t e s t i go ' que hagaT un re la tó de los "hechos pb-
je to dé laiidéclaracióri; 

2-. E l j uez / ex ig i r á al...testigo que exponga la razón de ta 
ciencia de su d i cho , ' con .ekplicación de las c i rcuns tanc ias 
de - t iempo; modo � y lugar en que h a y a ocurrido cada he-
cho y de .la forma.- como llegó a su conocimiento. Si la 
dec la rac ión ve r sa sobre expres iones que el tes t igo hubiere 
oído, o cont iene ' conceptos ^ propios, ' el juez le o rdena rá 
que explique las c i r cuns t anc i a s que p e r m i t a n aprec iar su 
ve rdadero sent ido -y 'a lcance. 
� 3." El jtiéz :póridrá r 'especial empeño en qúe el tes t imonio 
sed exacto y, -completo. No se a d m i t i r á cómo respues ta la 
simple. expresión -dé.-g-ue-^s cierto, el contenido de la .pre-
gunta,' ni la reproducción del t ex to de ella. 

4.'-A cont inuac ión del juez, las p a r t e s podrán in te r rogar 
al testigo, comenzando; -por quien solicitó la prueba . Él 

� j u e z - p o d r á ; e n cua lqu ie r m o m e n t o ampl-'ar los in te r roga tó-
�rios y. exigir- al tes t igo ac la rac iones y explicaciones. . _ 

-5. E l t es t igo no podrá l.eer n o t a s o apun tes , a menos 
que el -juez lo au to r ice cuando se t r a t e de c i f ras , fechas , 
hechos an t iguos y en los d e m á s casos que considere just i -
f icados: Si e l - tes t igo sol ici tare plazo p a r a consu l t a r docu- . 
m e n t o s y el juez lo. considera procedénte , se c o n t i n u a r á la 
recepción vdél t es t imonio en cuan to a ta les p r e g u n t a s én 
o t r a aud ienc i a <jue. se seña la rá en el acto, o en la m i s m a 
si f u e r e posible. 

6. Las p r e g u n t a s orales y , las r e s p u e s t a s se cons ignarán 
en eí a c t a en sus . té rminos originales. 

7. Al tes t igo que sin cáusa -legal r e h u s a r a p r e s t a r ju rá -
'ment 'o o d e c l a r a r ^ y a quién diere r e spues t a s evasivas a 
pesar de ser. requer ido por el juez p a r a que contes te cate-
gór icamente , se -íe ap l i ca rán las sanc iones previs tas en el 
articulo 225. Es to no s e ' opone a que el tes t igo pueda decir 
que nó r e c u e r d a 'los hechos in te r rogados . 

8. Concluida la. declaración, el . tes t igo sólo podrá ausen-
ta r se cuando el juez -16 au tor ice pa ra ello. ~ 

9. De todo lo ocur r ido se d e j a r á cons tanc ia en el ac ta , 
que deberá f ir .mar el t e s t i g o , ' p r e v i a l e c t u r a - y aprobación 
de su dicho. t ¡ . . . . . ;-'! ' ' 
�"Artículo 229.XRat¡ficflcj'óni de.-iífefjtínioi*'0» recibidos fuera . � 
del prpeeso. P a r a que i5úlétián( . aprec ia rse en un proceso 
dec larac iones de test igos1 rendidas^- fuera dé; él->in audien-
cia de la contraparte," es necesar ia su ra t i f icación; para* la 
c u a f . s e r e p e t i r á el in te r roga tor io , en, la f o r m a establecida 

� pa ra la recepción .de -testimonios én el mismo proceso. . � 
Lá^ra-t if icación . déV tes t imonio de u n a pe r sona fallecida 

sé. cons ide ra rá . s u r t i d a : ' c u a n d o el in te resado acredi te ía 
veVkci'da'd^-y b u e ñ a ' f a m a - í d é l fallecido, med ian te declara-

.'cione's'dé.'...testigos .de abonó. E n e s t e - c a s o las tachas- pp-.-v?'» . 
d'rán- propbñerse. . den t ro de la e j ecu to r i a del au to que ad-
m i t a . . larprueba o en" lá audiei lciá en que declaren dichos 

. tes t igos. ' � . .-.' ' � 
- "Articulo; 230. Careos. É l juez podrá ordenar , cuando, lo 
considere: conveniente , careos de los_ tes t igos en t re sí y de 
éstos con las par tes , en las opo r tun idades indicadas en el 
a r t í cu lo 180. ' . 

Ar t ículo 231. Declaración de test igos residentes fuera de , 9 
la sedé, del juzgado. Si él juez lo cons ide ra conveniente, po-
d r á o rdena r , que -los tes t igos res iden tes f u e r a de la sede 
d e ^ j u z g a d o comparezcan a éste, si quien pidió la prueba � 
c o n s i g n a o p o r t u n a m e n t e la. s u m a f i j ada a t í tulo de indérti-
nización p a r a gas tos de v i a j e del tes t igo y de su perma-
nenc ia en el. l uga r donde declara . » 

Art ículo 232. Limitación <íe la ef icacia del testimonio. La. 
p rueba de tes t igos no podrá supl i r el escri to que la ley 
exi ja como solemnidad" p a r a la exis tencia ó validez de -un 
acto -o contrato. , " 

— r 

C A P I T U L O V ^ 

P r u e b a pericial "'' 

C A P I T U L O I I I 

J u r a m e n t o ' 

Art iculo 211. Juramento estimatorio. E l j u r a m e n t o de 
una, .parte .cuando -la ley la. au to r i za para e s t i m a r en dinero 
el derecho . demandado , h a r á p rueba de dicho valor mien-
t r a s su c u a n t í a no sea o b j e t a d a por la pa r t e c o n t r a r i a 
den t ro ,de los cinco días s igu ien tes a la not i f icac ión del 
au to que lo a d m i t a o en el especial que la ley seña le ; el 
juez de .oficio podrá o rdena r la regulación cuando consi-
dere que lá es t imación es n o t o r i a m e n t e i n j u s t a o sospeche 
f r a u d e o .colusión. 

Si la .cant idad e s t i m a d a excediere del doble de la que 
resu l te en la regulación, se c o n d e n a r á a .quien la hizo a 
p a g a r a ,la ,otra par-te, a t í tulo de multa , u n a s u m a equiva-
lente a l diez por .ciento de lá d i ferencia . 

Art ículo 212. J u r a m e n t o de fe r ido por 1a, ley. Cuando la 
ley autoriza al juez p a r a pedir el j u r a m e n t o a u n a de las 
par tes , é s t a debe rá p res ta r lo den t ro ' de. la opor tun idad 
p a r a p rac t i ca r pr.úeba.s, en la f e c h a y h o r a que se señale. 
E l j u r a m e n t o defer ido t e n d r á el va lor proba tor io que la 
m i s m a ley le asigne. 

C A P I T U L O I V 

Declaración de terceros ' 

Art ículo 213. Deber de t e s t imonia r . T o d a pe r sona t iene 
el deber, de .rendir el t es t imonio que se- le pida, excepto 
en los casos, d é t e r m i n a d o s por la ley. 

Art ículo 214r Excepc iones al deber de t e s t imon ia r . No 
es tán obl igados á dec l a r a r sobre aquello que se les ha 
conf iado o ha llegado a su conocimiento por razón de su 
minis ter io , oficio o- p rofes ión : 

1. Los min i s t ros de cualquier culto admi t ido en la Re-
pública. ' 

2. Los abogados, médicos, ' enfermeros, l abora tor i s tas , 
contadores," en relación con hechos a m p a r a d o s l ega lmente 
por el secre to profes ional . 

3. Cua lqu ie ra o t r a persona que por disposición de la ley 
p u e d a o deba. � g u a r d a r secreto. 

Artículo 215. Inhabilidades absolutas para testimoniar. 
Son inhábi les ' p a r a t e s t i m o n i a r en todo, proceso: 

1. Los .menores de siete años. 
2. Los que se hal len ba jo in terdicción por causa de de-

mencia . 
3. Los s o r d o m u d o s ; q u e - n o puedan da r se a e n t e n d e r por 

escr i to o por l engua je convencional de s ignos t raduc ib les 
pó'r in té rp re te . 

Ar t ículo 216. Inhabilidades relativas para testimoniar. 
Son inhábi les p a r a t e s t i m o n i a r en un proceso d e t e r m i n a d o : 

1. Los que al m o m e n t o de dec la ra r s u f r a n a l t e rac ión 
m e n t a l £> pe r tu rbac iones sicológicas graves , o se encuen-
t r e n en e s t a d o - d e embriaguez , sugest ión h ipnót ica o b a j o 
el e fec to del alcohol o sus t anc i a s e s tupe fac i en t e s o aluci-
nógenas . � ' . � � � ' 

2. Las d e m á s pe r sonas que el juez cons idere inhábi les 
p a r a t e s t i m o n i a r ' en un - .momen to de te rminado , de acuer -
do con las r eg las de la s a n a cr í t ica. 

Artículo 217. -Testigos, .sospechosos. Son sospechosas .pa-
ra dec l a r a r las pe r sonas ..que. en c o n c e p t o - d e l . juez, :se en-
cuen t r en en c i r cuns t anc i a s . que a f ec t en _sú> credibi l idad . o 
imparc ia l idad , en razón de parentesco, 1 dépéndéncias , sen-
t imien tos o in te rés con relación a las p a r t e s o', sus apode-
rados, an teceden te s .personales u o t r a s causas . ; 

-Ar t i cu lo 21'8. Tachas. Cada . . pa r t e podrá tachar. los test i-
gos c i tados por la o t r a p a r t e o p o r 1 el juez. L á t a c h a 
déberá f o r m u l a r s e por escr i to an te s de l a . a u d i e n c i a seña-
lada p a r a la recepción del t es t imonio u o r a l m e n t e den t ro 
de ella, p r e s e n t a n d o documen tos p roba to r ios de los hechos 
a legados o la sol ici tud de p ruebas re la t ivas a estos, que 
se p r a c t i c a r á n en la m i s m a audiencia . Si el -testigo .acepta 
los ' hechos ; se p r e sc ind i r á de t oda o t r á pr.uebá. '�"' 

Cuando se t r a t e de tes t igos sospechosos, los mot ivos y 
p r u e b a s de :1a t a c h a se a p r e c i a r á n en la sen tenc ia , o en el 
áu to que fal le el inc idente d e n t r o del. cuál .se. solicitó el 
t es t imonio ; en los casos de inhabi l idad, el juez;-resolverá, 
sobre la t a c h a en la audiencia , y si ' . .encuentra-, p r o b a d a 
la causal , se a b s t e n d r á de recibi r � l á declaración. 

El - juez a p r e c i a r á -los tes t imonios sospechosos, d e - a c u e r -
do con las c i r cuns t anc i a s d e : c a d a casó. . -

Ar t ículo 219. Pertición de. la prueba y limitación de tesr 
timonios. Cuando se p idan tes t imonios , debe rá expresa r se 
el nombre , domicilio y res idenc ia de los tes t igos, y énún-
c ia rse s u c i n t a m e n t e el ob je to de ia. p rueba . , 

El juez podrá l imi ta r la recepción de los tes t imonios 
cuando cons idere suf ic ientemente esclarecidos-'.lias � hechos 
m a t e r i a de esa prueba . E l au to del. juez nó t e n d í a recur-
so alguno, pero el s u p e r i o r ' p o d r á / c i t a r 'de- ^oficio a los 
d e m á s test igos, c o n f o r m e a lo previs to eñ los a r t í cu los 
�180 y 361. � ' , , , , :.: ..' �'�;� - ; 

Art ículo 220. Decretos y práctica, de la prueba. Si la pe-, 
ti.ción reúne -los requ is i tos .indinados én el a r t í cu lo prece-
dente , el juez o r d e ñ a r á la citación, de los tes t igos y . señar 
l a r á f e c h a y- h o r a p a r a la audiencia ,en que .deban .recibirse 
las declaraciones , den t ro del t é r m i n o :para p r a c t i c a r p iué -
bas . -.-. . "-,';� ."... 

Cuando su n ú m e r o lo pe rmi ta , se señalará" u n a sola au-
diencia p a r a recibi r los tes t imonios , perp si no f u e r e .su-
f ic ien te se c o n t i n u a r á en la ¡fecha m á s p r ó x i m a -posible, . 
t en iendo en c u e n t a lo d ispues to en el ar t ículoMlO. - ;... 

Al tes t igo impedido p a r a c o n c u r r i r al despacho por en-
f e r m e d a d . se le recibirá- declaración ;én ' audiencia - en :el 
lugar donde se encuen t re , previo el m i s m o seña lamien to . . 
' Si el juez lo cons idera conveniente , p o d r á í p r a c t i c a r la 
audiencia en el l uga r donde debieron, ocu r r i r los hechos. 

Ar t ículo 221. Indemnización al testigo. Una. vez r end ida 
la declaración, el tes t igo pod rá pedi r al juez que o rdene 
indemnizar lo , según el t i empo que h a y a .empleado en el 
t r a n s p o r t e y la declaración. Si hubiere neces i tado t r a s -
l a d a r s e desde o t ro lugar , se le r econocerán t ambién , los 
gas tos de a lo j amien to y a l imentac ión. . ' . 
" Art ículo 222. Declaración por certificación. E l p res iden te 
de la Repúbl ica , los Minis t ros del despacho, el 'Contra lor 
Genera l , los Gobernadores , los Senadores y R e p r e s e n t a n -
tes m i e n t r a s gocen de inmunidad , los Mag i s t r ados de la 
Corte S u p r e m a de Jus t ic ia , los Conse je ros de E s t a d o y 
F i sca les del Consejo, el P r o c u r a d o r Genera l de la -Nación* 
los Arzobispos y Obispos, los Agentes . Dip lomát icos de la 
Repúbl ica , los Magis t rados , Jueces , F i sca les y, P r o c u r a d o -
res al r end i r t es t imonio a n t e func iona r io inferior-, decla-
r a r á n por medio de cer t i f icac ión j u r a d a , pa ra lo cual se 
les env i a r á despacito con los inser tos del caso. 

Art iculo 223. Testimonio � de agentes, diplomáticos y de j 
sus dependientes. Cuando se r equ i e r a el t es t imonio de un 
a g e n t e d iplomát ico de nación e x t r a n j e r a o de una p e r s o n a 
de su comit iva o fami l ia , se env ia rá c a r t a r o g a t o r i a a 
aquel por conduc to del Minis ter io de .Re lac iones Exte r io -
res, con copia de lo conducente , p a r a que si lo t iene .a-
bien, declare por medio de certificación-- j u r a d a o p e r m i t a 
dec l a r a r al tes t igo en la m i s m a f o r m a . Si éste f u e r e de-
pend ien te del diplomático, se sol ic i tará a éste , que le con-¡ 
ceda permiso p a r a declarar , y u n a vez obtenido' se proce-
derá en la f o r m a ordinar ia . . 

Ar t ículo 224. Citación de los testigos.- Cuando -la. declara-
ción de los testigos, se decre te de ofició- oAlá :par té que-
solicitó la p rueba lo requiera , ei secre ta r io '.espedirá' en 
papel común boleta de ci tación de ellos con las prevencio-
nes legales. El tes t igo deberá f i r m a r ' d i c h a , boléta, y si .no: 
puede o no qu ie re hacerlo, lo h a r á ú n á persona- que Haya 
presenc iado el hecho y se a g r e g a r á lá bo le ta -á l expéd'ién-
te. 

Cuando el tes t igo fue re dependien te de o t r a persona, se 
l ib ra rá t amb ién boléta al empleador .o super ior pa ra los 
e fec tos del pe rmiso que éste debe darle , con la prevención 
de que t r a t a el a r t ícu lo 39. ~ ' : 

Art ículo 225. E f e c t o s de la desobediencia d,°l ' test igo. E n 
caso de que. el tes t igo desa t i enda la citación, sé p rocede rá 
as í : ' " - . - . 

1. Si d e n t r o de los t r es días s iguientes a la audienc ia ; no . 
a c r e d i t a siquiera s u m a r i a m e n t e caúsa jus t i f i ca t iva , se le 

� i m p o n d r á u n a mul ta de cien a. mil pesos, quedando siem-
pre con la obligación de r end i r el tes t imonio, p a r a lo cual 
se s eña l a r á n u e v a audienc ia . 

2. S¡ en el t é r m i n o menc ionado el tes t igo ac red i t a s i q u i e -
ra - s u m a r i a m e n t e un hecho jus t i f ica t ivo de su inas is ten-
cia, el juez lo exonerará, de sanción y s eña l a r á audienc ia 
p a r a oírlo, sin que sea necesar ia nueva citación. 

.3. El in te resado pod rá pedir que se o rdene ' a la policía 
la conducción del tes t igo a la. nueva aud ienc ia ; igtial me-
dida podrá a d o p t a r el juez ele oficio, cuando lo considere 
conveniente . 

4. Cuando se t r a t e de a l g u n a de las pe r sonas menciona-
das en el a r t ícu lo £22, la desobediencia la h a r á incu r r i r 
en la mi sma sanción, que se rá i m p u e s t a por leí func iona -
rio e n c a r g a d o de juzga r l a disciplinariamente,- a solici tud 
del juez.. " � . -

Ar t ículo 226. Requ i s i tos del in te r roga to r io . .Las p regun-
t a s s e - fo rmu la rán -o ra lmen te , en la audiencia , á menos .que 

vpbr ce leb ra r se , - an te juez comis ionado o. .por;-otra-"causa' ' , 
p re f ie ran- . l as par tes , e n t r e g a r al,- secretai;ió;.-antes , de :-lá' féL 

c h a seña lada ; un -p l i ego que contenga! las respec t ivas pre-

Aiitículo 233. P r o c e d e n c i a de . la peri tación. La. peri tación 
.es pro.cedenté p a r a ver i f i ca r hechos. jque interesen ra.l -pro- . 
c e so -y r equ ie ran .especia les-conocimientos científicos, ' téc-
nicos o ar t í s t icos . " ! " - ' > 1 * '. 

Sobre, un 'mismo, pun to no se .podrá decretar, en-él .'.curso 
del proceso, . s ino un : di^tameii-.-jteriéial¿ $aívo:ren.-tel¡t'ifici.»>3-

� dé'nte'.de -objeciohes;. al-mismo;-l.enj'eÍTqué ;-podrá d e c r e t a r s e " -":, 
otro. .Tampoco" sé decre ta rá ' 6l 'clict¿nien cuándo'" exista, u n o 
que ' ve r se ' sobré ' los 'ni ismbs .$untos,1- prac t icado fuera: ; Sel 'ÍS— 
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proceso con ' audiencia de las par tes . Con todo, cuando el 
- t r i b u n a l o el juez considere que el d i c t amen no es sufi-

ciente, o r d e ñ a r á de oficio la p r ác t i ca .de- o t ro con dis t intos 
per i tos , si se t r a t a de u n a prueba ' necesa r i a p a r a su de-
cisión. ^ : 

No s e r á ' m e n e s t e r la in tervención de per i tos pa ra a v a l u a r 
b ienes muebles cotizados en bolsa; su valor se d e t e r m i n a r á 
p o r la cotización deb idamen te ce r t i f i cada que h a y a n tenido, 
en la opor tun idad correspondiente . E l juez podrá o r d e n a r 
que se presente nuevo cer t i f icado de la cotización cuando 
Jo es t ime conveniente? ' 

Ar t ículo 234. N ú m e r o d ^ p e r i t o s . E n los procesos de ma-
y o r cuan t í a la per i tac ión se h a r á por dos per i tos ; en caso 
de desacuerdo se des igna rá un te rcero . Sin embargo , las 
p a r t e s de consuno, den t ro de la e jecu to r ia del au to que 
dec re t e la per i tación, p o d r á n solici tar que ésta. ,se ' r i n d a 
p o r un solo perito. . -,. 

E n los procesos de menor- y m í n i m a cuant ía , el d i c t amen 
s e r á de un solo per i to . . . ' j" ! 

Ar t icu lo 235'. Impedimentos y recusaciones. Los per i tos 
e s t án impedidos y son recusables por las .mismas causa les 
que los jueces. El per i to én quien c o n c u r r a a l g u n a causa l 
de impedimento , deberá m a n i f e s t a r l a an te s de su posesión, 
y el juez procederá a reemplazar lo . , 

D e n t r o de los t r es días s igu ien tes a la not i f icac ión del 
a u t o que designe los peritos, las pa r t e s p o d r a n recusar los 
por escri to en el que ped i r án las p ruebas , que p a r a ta l f in 
e s t imen procedentes . E l escri to q u e d a r á en la secre tar ía ' a 
disposición del per i to y de la o t r a par te , h a s t a lá f echa 
s eña l ada p a r a la di l igencia de' posesión, t é r m i n o en el 

" ciial podrán solici tar p r u e b a s re lac ionadas con la ' recu-
sación. 1 

Si a n t e s de t o m a r posesión el per i to a c e p t a ¡a causa l 
a l e g a d a por el r ecusan te u o t r a p rev i s ta por . la ley, se 
p r o c e d e r á a reemplazar lo y a f i j a r n u e v a fecha y hora 
p a r a la di l igencia de posesión. E n caso con t ra r io se decre-
t a r á n las p ruebas , que. deberán p rac t i ca r se den t ro de los 
c inco días s iguientes . Si el t é r m i n o p roba to r io de la ins-
t anc i a o del incidente en el cual se decre tó la per i tac ión 
h u b i e r e vencido o f u e r e insuf ic iente , el juez concederá uno 
adic ional que no podrá exceder "del indicado, y reso lverá 
sob re la recusación. 

E n el au to que acepte la recusación se des igna rá el 
nuevo perito y sé f i j a r á f e c h a y h o r a p a r a la dil igencia de 
posesión, a la que deberá concur r i r el otro peri to, si la pe-
r i tac ión f u e r e plural . ' . 

S iempre que se declare ' p r o b a d a la recusación se san-
ciónala. a l per i to con u n a mul t a de quin ien tos a cinco mil ' 
pesos; en caso contrar io , é s t a fee i m p o n d r á al recusan te . 

Art iculo 236. Petición, decreto de. la prueba y posesión 
de los peritos. P a r a la petición, el d e c r e t ó ' d e lá p rueba y 
l a posesión de los peritos, se o b s e r v a r á n las. s iguientes 
r eg l a s : ' ' � ' 

1. La pa r t e que solicite un d ic tamen pericial , de t e rmina -
r á concre tamente , las cues t iones sobre las cuales debe ver-
sar , sin que sean admisibles puntos de derecho. . � " 

2. El juez resolverá sobre la procedencia del d ic tamen, y 
s i lo decreta , d e t e r m i n a r á los pun tos que han de s e r . ob j e to 
del mismo, de acue rdo con el cues t ionar io de. l a s ' p a r t e s y 
el que de oficio considere convenien te f o r m u l a r . "En el 
m i s m o au to h a r á la designación de los peri tos , y f i j a r á día 
y hora, que no podrá ser an te s de la e jecu tor ia de' aquél,_ 
p a r a que tornen posesión. Si el d i c t amen no f u e r e concu-
r r e n t e con u n a inspección judicial, en el ac to de su~pose-
sión los per i tos convendrán f e c h a y h o r a p a r a iniciar el 
examen de las personas" o cosas objeto de la prueba , y el 
juez les seña la rá t é rmino p a r a rendi r el d ic tamen , 

3. Los per i tos al posesionarse deberán expresa r b a j o ju-
r a m e n t o que no se e n c u e n t r a n impedidos y pron' ieterán 
d e s e m p e ñ a r bien y f i e lmen te los deberes de su cargo'. El 
juez del conocimiento ' podrá d isponer que la di l igencia de 
posesión t e n g a luga r 'ante el comisionado. 

4. Desde 1a. not i f icación del au to que decre te el pe r i t a je , 
hasta, la diligencia de posesión de los per i tos y d u r a n t e 
és ta , las pa r t e s podrán pedir que el d ic tamen se ex t i enda 

. a o t ros puntos re lac ionados con las cues t iones sobre las 
cuales se decretó, y el juez ló o r d e n a r á de plano si lo con-
s idera procedente, por auto que no t e n d r á recurso alguno. 

5. E n la dil igencia de posesión podrán los per i tos soli-
c i t a r que se amplíe el t é rmino pa ra rea l izar sus es tudios y 
r e n d i r el d ic tamen, y que se les sumin i s t r e lo necesar io 
p a r a viát icos y gas tos de la pericia. Las an te r io re s solici-
t u d e s serán resueltas ' allí mismo y con t r a " la providencia 
que las decida no h a b r á recursó""alguno. 

6. Si den t ro .del t é r m i n o señalado no se cons ignare la 
s u m a f i j a d a , se cons ide ra rá que quien pidió la p rueba de-
s is te de ella, a. menos que la otra pa r t e provea lo necesa-
rio. Sin embargo , podrá el juez o rdena r a los per i tos que 
r i n d a n el ' d ic tamen si lo es t ima indispensable , aplicando, 
lo d ispues to en los ar t ículos 388 y 389 p a r a el pago de los 
gas tos . . ' 

7. El juez del conocimiento o el comis ionado ' d i spondrá 
lo que considere conducente pa ra fac i l i tar a los per i tos el 
cumpl imien to de su cometido. 

Ar t ículo 237. Práct ica, de la p rueba . En la p r á c t i c a de la 
per i tac ión se p rocederá as í : 

1. Cuando la per i tación c o n c u n a con inspección judi-
cial, a m b a s se iniciarán s imu l t áneamen te . 

2. Los peri tos examina rán c o n j u n t a m e n t e las personas o 
cosas obje to del d ic tamen y rea l izarán personalmente . . los 
expe r imen tos e invest igaciones que consideren necesar ios , 
sin per ju ic io de que puedan - ut i l izar auxi l ia res o sol ici tar 
por su cuenta el concurso de otros técnicos, ba jo su^direc-
ción y responsabi l idad; en todo caso expondrán su concep-
t o sobre los puntos m a t e r i a del d ic tamen. 

3. Cuando en el curso de su invest igación los per i tos re-
c iban in formac ión de te rceros que cons ideren úti les p a r a 
el d ic tamen, lo h a r á n - c o n s t a r en éste, y si él juez, e s t ima 
necesa r io recibir los tes t imonios de aquellos, lo d i spondrá 
as í en las opor tun idades seña ladas en el a r t iculo 180. 

4. El juez, las pa r t e s y los apoderados podrán hace r a los 
pe r i to s las observaciones que es t imen convenien tes y pre-
senc ia r los exámenes y exper imentos , peró nó in te rven i r 
en ellos ni en las del iberaciones. 

5. Los peritos, podrán por u n a sola vez, pedir, p r ó r r o g a 
del t é rmino p a r a rend i r el d ic tamen. El que s e . r i n d a f u e r a 

de t é r m i n o va ld r á s i empre que no se hub ie re p ro fe r ido el 
au to que reemplace al péri to. 

Los. per i tos pr incipales de l ibe ra rán en t re sí y r e n d i r á n 
el d i c t amen den t ro del t é r m i n o señalado. El., per i to terce-
r o ' e m i t i r á su concepto;, en la opor tun idad que el juez le 
f i j e sobre los pun tos en que d iscrepen los principales . 

6. E l d i c t amen debe, ser claro, preciso y ' de ta l l ado ; . en él 
se.," expl icarán los exámenes, exper imentos e investigacio-
nes efectuados, lo mismo que-' los f u n d a m e n t o s técnicos, 
c ient í f icos o a r t í s t i cos denlas conclusiones. 

Ar t ículo 238. Cont rad icc ión del d ic tamen . P a r a la con-
t radicc ión d e - l a pe r i c i a se p rocede rá as í : - -� 

1. Dél d ic tamen se c o r r e r á t r a s l ado a las p a r t e s . p o r t r es 
días, d u r a n t e los cuales, podrán pedir que se comple te ..o 
aclare, u ob je ta r lo por e r r o r grave . , 

2. Si ló cons idera procedente) el juez accede rá a . la so-
licitud, de aclaración, o ad ic ión 'de l d ic tamen, y f i j a r á a los 
peritos" un té rmino ' p r u d e n c i a l - p a r a ello, que no podrá ex-
ceder de diez días, ' 

3. "Si d u r a n t e el t r a s l ado se' pide ac la rac ión o adición del 
d i c t amen , y" a d e m á s se le obje ta , no se d a r á curso a la 
objeción, sino después . d e - p r o d u c i d a s - aquellas, si f u e r e n 
o rdenadas . 

4. De la ac larac ión o adición, se. d a r á t r as lado a las par-
tes por t r e s días, du ran t e , los. cuales � p o d r á n ob je t a r el 
d i c t amen por e r ro r grave. ; . � 

5/ E n el escr i to de objeción se pedi rán las p ruebas que 
se p r e t e n d a hace r valer:. De-él 'se- d a r á t r a s l ado a. las d e m á s 
pa r t e s como . indica el ar t ículo 108, por el t é r m i n o de diez 
d ías para p rac t i ca r l as . Nó es obje tab le el - d i c t a m e n ren-
dido como prueba de las objeciones, pei-o' d e n t r o del t t r a s -
lado las p a r t e s p o d r á n pedi r que - se comple te o ac lare . 

6. L a objeción se a p r e c i a r á en la sen tenc ia o en el inci-
den te d g n t r o ' d e l .cual sé p rac t i có el d ic tamen , salvo que la 
ley d i sponga .otra cosa ; , el juez p o d r á acoger como def ini -
t ivo el p rac t i cado p a r a p r o b a r lá objeción o dec re t a r de 
oficio uno nuevo con d is t in tos périt'os, que se rá ' inob je ta -
ble, pero del cual se d a r á . traslado, p a r a que las . partes" pue-
dan pedir que .se" complé te o ac lare . ' " ' 

7. Las pa r t e s p o d r á n asesorarse , de - expertos , cuyos ' in-
f o r m e s s e r á n teñidos" en c u e n t a , por- el juez, ,'comp' a lega-
c iones de ellas. . - . .,. 

Ar t ícu lo 239. Honorarios 'de los peritos.' E n el au to de 
traslado .'se señalarán los hono ra r i o s dé los . -pe r i tos , ' de 
acuerdo con .la t a r i f a oficial., ' " ' .- ' '.:� . ' 

Al escr i to dé objeciones deberá a c o m p a ñ a r s e él t i tu lo 
del' "depósito,-;judicial de los honorarios a c a rgo del obje-
t an te , so pena de que. aquél se t e n g a " p o r no p resen tado . 
Los per i tos r e s t i tu i rán los honora r ios si p rospe ran las ob-
jeciones, -una" vez e j ecu to r i ada ' . ia,. p rovidencia cor respon-
diente. . ' ' ' ; , . 

Art iculó 240. 'Aclaración, adición y ampliación del dicta-
m e n por iniciativa del" jue/.. E l ,juéz p o d r á o rdena r a los 

"peritos que ac laren ' comple ten o ampl í en el d ic tamen , en 
l a s ' o p o r t u n i d a d e s seña ladas en el a r t ícu lo 180 p a r a lo cual 
les f i j a r á t é r m i n o no mayor de diez días. . 

Ar t ícu lo . 241. Apreciación del dictamen. Al: apreciar el 
d ic tamen sé . t e n d r á en c u e n t a la f i rmeza, precis ión y. 'ca-
l idad de sus f u n d a m e n t o s , ' l a ' c o m p e t e n c i a de los per i tos 
y -los demás , e lementos p roba tor ios que obren en el pro-
ceso; ' '. '- , .. ". 

Si se hub ie re practicacló un -segundó' d ic tamen , éste no 
sustituirá al p r i m e r o ' p e r o se .es t imará c o n j u n t a m e n t e con 
él, excepto c u a n d o - p r o s p e r e objeción por e r r o r grave. 

Ar t ícu lo 242. Debe r - ' de colaboración de las pa r t e s . Las 
p a r t e s t ienen ' él deber de. co laborar con los peritos, de 
fac i l i t a r les los datos, las cosas y el acceso a los luga res 
que ellos cons ideren . necesar ios , para , el desempeño de su 
cargo, y si a lguno lío lo" hiciere se h a r á cons tar así en el 
d i c t amen y el1 juez, ap rec i a r á tal c o n d u c t a como indicio en 
su contra , sin "perjuicio de lo dispuesto en el numera l . 1 
del a r t ícu lo 39. . ' '.-' 
~Si a lguna 'Me las pa r t e s impide la prác t ica del d ic tamen, 

los per i tos .lo i n f o r m a r á n aí" juez, quién .le. o r d e n a r á faci-
l i tar lá p e r i t a c i ó n , ' y si no lo hiciere, -la c o n d e n a r á a. pa-
g a r los honora r ios ' periciales y m u l t a de qu in ien tos a cinco 
mil pesos, y a p r e c i a r á ta l conduc ta como indicio -en su 
cont ra . ' � '' 

Ar t ículo 243. I n f o r m e s técnicos cíe ,entidades oficiales. 
Los t r ibuna les y jueces podí-án solicitar , de oficio o a peti-
ción de par te , i n f o r m e s t écn icos 'o c i en t í f i co s ' a los médicos 
legistas, a. lá policía judicial y en genera l a las en t idades 
y of ic inas públ icas .que dispongañ de personal especializa-
do, sobre hechos y - c i r c u n s t a n c i a s de in te rés p a r a - e l pro-
ceso. i. . ' 

Ta les i n f o r m e s deberán - ser m o t i v a d o s y rend i r se b a j o 
j u r amen to , que se e n t e n d e r á p res t ado por el soló hecho de 
la f i r m a ; y s e - p o n d r á n en conocimiento de las pa r t e s por 
el t é r m i n o de t r es días, p a r a que puedan pedir que ~se 
comple ten o pelaren. '�' � ' ' � 

C A P I T U L O V I 

Inspecc ión judic ia l 

Art ículo 244. P rocedenc ia de la inspección. P a r a ,1a ve-
r i f icación o el esc larec imiento de hechos m a t e r i a del 
proceso podrá ordenarse , de oficio o a.-petición . ele par te , 
el examen judicial de personas , lugares , cosas o documen-
tos. -

Cuando exis ta en el prefeeso u n a inspección judicial prac-
t i cada d e n t r o de é l ' o como med ida a n t i c i p a d a con audien-
cia de todas las par tes , no podrá dec re t a r se o t r a nueva 
so.bre los mi smos puntos, a menos que el juez la considere 
conveniente", pa r a ac larar los . 

E l juez podrá nega r se a dec re t a r la inspección si con-
s ide ra que p a r a la ver i f icación de los hechos es suf ic ien te 
el d i c t amen de peri tos, o que es innecesar ia en v i r tud de 
o t ras p ruebas que existen en el proceso; a s imi smo podrá 
a p l a z a r la decisión sobre' ta l p rueba h a s t a cuando se ha-
yan p rac t i cado las d e m á s que versen sobre los m i s m o s 
hechos, y en es te caso, si el t é r m i n o proba tor io es tá ven-
cido, la p r a c t i c a r á , d u r a n t e el indicado en el a r t ícu lo 180. 
Conti-a es tas decisiones del juez no h a b r á recurso , alguno. 

Ar t iculo :245. Solicitud y decre to de la, inspección. Ouien, 
pida la inspección e x p r e s a r á con c la r idad y precis ión los 

pun tos sobre los cuales, ha de ve r sa r -y., si p re t ende que se 
p r ac t i que . con in tervención de . peri tos, caso en el cual, 
f o r m u l a r á en el m i smo acto el cues t ionar io que aquel los 
deben absolver . , " .. -

E n el a u t o que decre te la inspección el juez seña la rá 
f e c h a y h o r a p a r a iniciarla , des ignará los peri tos si los 
solicitó el in te resado o lo cons idera conveniente por la 
n a t u r a l e z a c ient í f ica , técnica, o artística, de los hechos que 
deban examinarse , . y d i spondrá , cuan to es t ime necesar io 
p a r a que la p r u e b a sé cumpla."con la mayor ef icacia. 

Articulo 246. Prác t ica de- la inspección. En la prác t ica 
de la inspección se o b s e r v a r á n las s iguientes reglas: 

1. L a dil igencia se in ic ia rá en el despacho del juez y se 
p r ac t i ca r á con las 'partes' que. concurran ' f y los peri tos, si 
se hubiere o rdenado su . intervención; ' caso en el cual se-
ap l i ca rá lo dispuesto sobre es te m e d i ó ' d e p rueba ; cuando 
la pa r t e que l a . pidió no comparece , él juez podrá 'pract i -
ca r l a si le f u e r e posible y lo cons idera conveniente.-

2. E n la diligencia; el . juez p rocede rá á í éxamen ' y rece- . 
nocimiento de que se t r a t e , y si f u e r e e l - caso , oirá á los 
per i tos sobre las cues t iones m a t e r i a del, d ic tamen, las que 
podrá a m p l i a r de oficio o ' a petición d e - p a r t e . "*'" ' 

Si a lguna de las. pa r t e s impide ii obstacul iza la p r á c t i c a 
de la inspección,, el juez d e j a r á testimonio,, de ello én el 
ac t a y le i m p o n d r á m u l t a de qu in ien tos a cinco mil pesos, 
y a p r e c i a r á ta l c o n d u c t a como indicio en c o n t r a de 
aquella . . ' 

-3. D u r a n t e la, inspección podrá el. juez, ele oficio o a pe-
tición- de par te , recibir, documentos y ^declaraciones ele 
test igos, s i empre que unos y o t ros se r e f i e ran a los héchos 
obje to de la mi sma . - '-,,'' 

4. E i juez p o d r á o r d e n a r que . se, h a g a n planos; "calcos, 
r ep roducc iones , - exper imentos , g r abac iones mecánicas , co-
p ias . fo tog rá f i cas , c i nema tog rá f i ca s ' o;' dé cua lquier otra, 
índole,, s i - d i spone de medios .pará elló," y ' que -duran te la . 
di l igencia se p roceda a ,1a recons t rucc ión 'cié. héchos o su-
cesos, para . .ver i f icar el modo, cómo, se r.ealizaroii', y ' t o m a r 
cua lqu ie ra otra , med ida que cons idéré útií para. el. esc lá ie- . 
c imien to dé los hechos. .',."' , , ..;. � '* -

5. Cuando se t r a t e "de inspección de persoñas , podrá- e) 
juez o r d e n a r exámenes radiológicos, henmtológicós, bac te-
riológicos o de o t r a na tu ra l eza , respe tando ' la" d ign idad e 
in tegr idad de aquel las . L a renuencia ' de las p a r t e s ¿"permi-
tir es tos exámenes s e r á a p r e c i a d a .<;omo"' 'indicio; ;en su � 
con t ra . . . ; ' ,'., . " .';" ' -

6. P o d r á igua lmente -e l juez dec re t a r ei. d ic tamen pericia) 
de, uno o dos especia l i s tas" si los . per i tos que 10 acompa-
ñan :no .fueren' exper tos en "la r e spec t iva ma te r i a , ó' si la 
inspección se p r ac t i ca s i n . per i tos V. c.ónsiderá, ind ispensa-
ble su d ic tamen sobre hechos cient í f icos, / técnicos o a r t í s -
t icos que d u r a n j e ella hayan sidó .examinados. " ' ' , 

7. Conclu ida , o suspend ida ; la inspección, '.'se \ l e v a n t a r á 
a c t a el mismo d ía . y en lo posible en el luga r "donde' f u e 
prac t icada , en la cual se especif icarán ."las" personas, cósas^ 
o hechos examinados , ' l o s resu l tados de lo percibido por el ' , 
juez, las cons tanc ia s que . las pa r t e s qu ie ran d e j a r y que 
el. juez es t ime .pe r t inen tes , el dic.taméñ. de los peri tos , si 
f u e r e el caso, y los demás , po rmenore s ,de" sú realización. . 
El ac ta se rá f i r m a d a por q u i e n e s - h a y a n in t e rven ido -en la 
dil igencia. Las declarac iones de " tes t igos se su sc r ib i r án a 
m e d i d a que se reciban. 

Ar t iculo 247. Inspección de cosas muebles o documentáis. 
Cuando la inspección deba ve r sa r sobré cosas ' muebles-o-
documen tos que se hal len en poder "de í a - p a r t e c o n t r a r i a 
o de terceros , se obse rva rán , 'previamente las disposicion.es 
sobre exhibición. ' . ' . ' . . .- ! ', 

C A P I T U L O " . V i l " ' ' " " ' ' "" . -

Indic ios ' � 

Ar t iculo 248. Requis i tos de los indicios. P a r a que un 
hecho p u e d a - c o n s i d e r a r s e como indició, 'deberá es ta r de-
b idamen te probádo en el' proceso. ' " ' 

Art ículo 249. L a conducta, efe' las." p a r t e s como indicio.. E l 
juez podrá deduc i r indicios de la conduc ta procesa"! de 
las partes". ' ' ' ' ' 

Art ículo 250. Apreciación de ios indicios.. El juez' ap re -
c ia rá los indicios en con jun to , t en iendo eñ consideración . 
su gravedad , concordanc ia y 'convergencia , y' sir relación 
con las d e m á s p ruebas que obren en eí procesó. _�"�' - " 

C A P I T U L O "V 1 1 1 . -

D o c u m e n t o s 

1. D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art iculo 251. D i s t i n t a s clases de documentos. ' Sóñ docu-
mentos - Ios escritos, impresos , planos, dibujos, cuad ros , , f o -
togra f í a s , ' c i n t a s ' , c inematográ f i cas , discos,, g rabac iones 
magne tofón icas , r ad iogra f ías , talones, con t raseñas , cupo1-
r.es, e t iquetas , sellos y, en general , todo objeto mueble que 
tenga c a r á c t e r r ep resen ta t ivo o declarativo', y las � inscr ip-
ción "S en lápidas, monumentos , edificios o similares. 

Los documentos son públicos o pr ivados. 
. D p c u m e n t o público es, el o torgado por él func ioná r io^pú-

blico en ejercicio de su ca rgo o coñ su in tervención. C u s a -
do consis te en un escri to au tor izado o suscri to ' por el res-
pectivo func ionar io , és i n s t r u m e n t o público; -.cuando es 
otorgado- por un no ta r io o quien h a g á sus veces y h a 
sido incorporado en el respect ivo protocolo, se d e n o m i n a 
esc r i tu ra pública. - . . 

D o c u m e n t o pr ivado es el que no reúne ios requis i tos 
p a r a ser documen to público. 

Art ículo 252. D o c u m e n t o au tén t i co . E s au tén t i co un do-
c u m e n t o cuando existe certeza- sobre la persona ' -que lo h a . 
f i r m a d o o elaborado. . .. 

E l - d o c u m e n t o . público se p re sume autént ico , m i e n t r a s a o 
se p ruebe lo con t r a r io med ian te t a c h a d e ' fa lsedad. 

El documen to pr ivado es au tén t ico , en lós. s iguientes ca-
sos: ' . . ' " . . 

1. Si h a sido reconocido a n t e , juez ó notar io , o- si Judi-
c ia lmente se ordenó tener lo .por reconocido. 

2. Si f u e inscr i to en uñ reg is t ro público a petición cío 
quien lo f i rmó. 
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3. Si habiéndose a p o r t a d o ál proceso af irrifa do e s t a r ' 
susc r i to o' Haber' sido- mahuscr i t 'o ' por -la- pa r t e ' cbnti-a -qui'én-
se. opone, és ta no lo. t a c h ó de falso'bp.ortunaiftént'e,: 'o"-ló's 
sucesores- del causante ' ' á ' q u i e n 1 se atri t iúyé- d e j a r e n de. liá-
ceT" la- mani fes tac ión- cori templádá ' en- él ' iiücfso'- segundó-
del1 a r t ículo 289: 

4: Si se declaró a u t e n t i c ó - e n ' p r o v i d e n c i a - judicial^dictádá ' 
eri- proceso an te r io r , con' aud ienc ia de"la> párté1 'contra" qiiien 
se opone" en el nuevo ' prócé'so.' 

Se- p resumen au tén t i cos los' l ibros de' comercio* debida-
m e n t e reg i s t rados yr li'evádbs en legal forma* y las f irr i ias 
de -qu ienes suscr iben ' - las pólizas dé" s egu ros , ' t í t u l o s dé in-
vers ión- eñ fondos miit'uos y de acciones" eri' socieda:des 
cbrrierciales, bonos" emit idos por éstas; e fec tos negociables; 
ce r t i f i cados y t í tu los dé" a lmacenes g;erierales dé depósito; 
y "los d e m á s docuriierit'os p r ivados a" los cuales la ley otor-
gue ta l presunción . 

Art ículo- 253: Aportación de1 documentos. l íos documen-
tos sé a p o r t a r á n al proceso or ig inales o en-cóp iá , de 'cór i -
f ó r m i d á d con lo dispuesto eri este Código, t a s copias" po-
d r á n consis t i r en t ranscr ipc ión o reproducción ' 'nYecáriica" 
del' documen to ; la reproducción ' deberá sen' aút 'eriticadá 
poV uri r iótário o juez, previo ' el respectivo" cotejó: 

Art ículo 254. Valor'probatorio" de las copias. Las copias 
t e n d r á n el misrho^ valor- p roba to r io del original , eti lós* si-
g u i e n t e s casos : 

i'. Cuando; háyán sido áu tb r i zádas por" Un- riotário" u -otro 
furicioriário público en cuya o f i c ina - sé e n c u e n t r e el1 origi-
nal o copia autenticar "y c u a n d o se': t rate- d e ; reproducción1 

que cumpla el requis i to exigido en el a r t icu ló-precedente ' ! 
2: Cuando ' sean ' córi ipülsádás del original ' o'- dé- copia 

a u t e n t i c a en el ' cu r só" dé inspección judicial, salvo: qüe lá' 
ley. d i sponga o'tra cosa. 

ArtícUlo*255. CotéjoMe' documentos1. La- pa r t e - con t r a q'uiéri-
s é "ád'Uzcá copia ' dé" Un' dócuirieritoj^ p ó d ^ solici tar sü*-cóte--

jo* cori el : origirial,' o': a- f a l t a de ' éste cbtf una- cópiá' autéri-
t ica expedida con an te r io r idad ' a aquella: Él- cotejo'- sé* efec-
t u a r á med ian t e inspección judicial , dentro"1-de'"'lá- opor tuni -
d a d p a r a - p r a c t i c a r prüet ías . 

Art ículo ' 256. Copias" registradas-. C u á n d ó l á lfey: exi ja la-
iriScripción dé" Uri documentó en - uri regis t ro ' público; lá 
copia ' que ' se aduzca ' c'oirió p rúebá deberá* l levar ' la 'riota"-de 
h a b e r s e e fec tuado � aquel la ; en- Caso coritrarib, - el juez' la" 
enviará a la oficina correspondiente pa ra que.se p r o d u z c a ' l á 
ariótációri-y le" pedi rá qué certifique,- a costa" dél : in teresado, 
sótire" lk iriscripcióW y su fechá . Si rio" ex is t ie re 'd i fchá ' ins^ 
cripcióif; la copia sólo' p roduc i rá - e fec tos , p r b t i á t ó r i ó s ' e n t r e 
los otorgantes y sus cáüsáhabiér i tes : 

Artícülo-257. Copias' parciales: Cuándo, Una: p a r t e - p r e s e n -
te. o pida copia- parcial ' -dé uri" dbcürrientb, las d e m á s ten-
d r á n : derecho párá 'qute" a" sü costa" sé adicione" con ' lo- que 
es t i r r ier i -conducen té? del rnis'rrio, s iempre- que' lo' s'olicit'en 
déñt ' ró de .los t r es días1 s iguientes" a la not i f icac ión del au to 
q u e a d m i t a la copia- p r e s e n t a d a " o decre té" lá" expedición 
Vlé" lá pedida. 

Arf ículó 258. Indivisibilidad y alcance probatorio del' do-
cumento:-,-La pruéba* qúé r e s u l t e ' d é ' l o s dbcúmér i tos 'púb l i -
cos y -pr ivados" es" indivisible, y comprende áúri lo mera -
mente- enunc ia t ivo s i empre que� t'eri'gá rélációri d i rec ta con 
lo disposit ivo del acto o con t ra to . 

Artículo'259. DbcUméntos 'o ' tbrgádbs en é í e x t r a n j e r o . Los 
documen tos púb l i cos - ó tó rgádós ' e r i ' p á í s e x t r a n j e r o ' po r ' f ü r i -
c ióná r io ' dé ésté o corr-su in te rvenc ión , déBérári pVé'sentársé 
défii 'dámente au ten t icados por el1 respect ivo ágerí té consu la r 
de la Repíiblica, y en su defec to por el dé uri'á' riacióri 
amiga , lo cual hace p r e s u m i r que se o to rga ron c o n f o r m e 
a la ley del respectivo' - país. La' fii 'rha' del agen te consu la r 
se abona rá por el Minis ter io de Relac iones Ex te r io res de 
Colombia, y si se t r a t a de" ageri tés consula res de un pa í s 
amigo , se a u t e n t i c a r á p r e v i a m e n t e por el ' f unc iona r io 
compe ten t e del.misrrio: 

Los documentos ' públibós extendidos en el e x t r a n j e r o an-
t e agen t e s consula res de Colombia y las copias au to r i zadas 
p o r ellos, así como los' p r ivados reconocidos en el exter ior , 
d e b e r á n ser autenticá 'dos por el' Minis ter io de Relac iones 
Exte r io res . 

Art iculo 260: Ü o c u m s ñ t o s en idioma extranjero; P a r a que 
los documentos ex tendidos eri id ioma distirito del castel la-
n o puedan ap rec ia r se como prueba, sé requiere que obren 
en el proceso con su correspondiente '" tr 'á'du'cfcióri'eféctuadá 
p o r el Minis ter io de- Relac iones -Ex te r io res o por un in-
t é r p r e t e des ignado por él juez, sea por habe r se p r e sen t ado 
en es ta f o r m a o porque el juez, de oficio o a solicitud de 
pa r t e , ordene t raduci r los . ' 

Art ículo 261. Documen tos ro tos o a l te rados . Los docu-
men tos roto, r a spados o pa rc ia lmen te destruidos, se a p r e -
c i a r á n de acuerdo con- las reglas de la s a n a cr í t ica; las 
pa r t e s e n m e n d a d a s o in ter l ineadas se desecharán , a me-
nos que las hubiere sa lvado b a j o su f i r m a quien suscribió 
o au tor izó el documento . 

2. D O C U M E N T O S P U B L I C O S 

Art ículo 262. Cer t i f icac iones . T ienen el c á r á c t e r de do-
c u m e n t o s públicos: 

1. Las cer t i f icac iones que expidan los juéces c o n f o r m e 
a lo d i spues to en el a r t ícu lo 116. 

2. Las cer t i f icac iones que expidan los d i rec tores de o t r a s 
o f ic inas públicas, sobre la ex is tenc ia o es tado de' ac tuacio-
nes o procesos admin is t ra t ivos . 

3. Las cer t i f icac iones que expidan los r eg i s t r ado re s de ins-
t r u m e n t o s públicos, los no ta r ios y o t ros f unc iona r io s pú-
blicos, en los casos e x p r e s a m e n t e au tor izados por la ley. 

Art ículo 263. Pub l i cac iones eñ per iódicos oficiales. Los 
per iódicos oficiales, det í idárhénte au ten t i cádos , t e n d r á n el 
va lor de copias au tén t i cas dé - l b s documen tos públ icos que 
en el los.se inser ten . 

Art ículo 264. Alcancé probator io . Los dócUrneritos públi-
cos hacer. - f e dé su o torgamiento , de su f e c h a y dé las de-
c l a rac iones que eri- ellos h a g a el' f u n c i o n a r i o qüé los 
autor iza . . . 

lias décláraciónes-que hagan los interesados eri escritura 
pública, tendrán entrer-éstos- y sus causahábientes él alcan-
ce probatorio señala.do*"en" el -articulo' 2581' respecto", de ter-
ceros,, se apreciarán, conforme a las reglas"' dé: lá" saña 
crítica: � � � , . . . . i -. . 

� Ar t ícu lo 265. Instrumento públicb^ad-súl^tantíaW act'us> 
Lá l-faítá~de ' instrurriéritó - p'uijlicb^rib pueáé'rsuplifsé! por oirá-, 
p rueba ' eri lbs ac tos ' y-'coñi'ra't'tfs^en' qué/- 'lr-leyVreqúiéfe � esa ' 
so lemnidad! y "se riiiráráir corno' rió: ce lebrados áúri- cuando 
s e ' p r o m e t a ¡ reduci r los a i r is t ruméri tó publicó. ; " ' . . "-. 

Art ículo- 266:= Instrumentó publico- defectuoso. - E l insti u-
rrien'tb' qué1 no t 'er iga*cárácter ' dé- público por inéorripetén--
ciá "dél- funcionar io-o� 'por otra-; falta* éri- la ; forriiá;. se: téridrá-
como documen to pr ivado 's i*estuviere: .Suscri to?, .porr]os'--in¡v' 
té'résádoS. ; . ' ' , . - ' _ ;.'.' -. .': - .- , . ' 

Art ículo 267. Contraescri turas- , Los dócumeritóS:F>rivádos -

hechos por" los otórgár i tés ' para- á l t é r a r ' l ó f - d e c l á r a d o - p o r , 
éllbs- erii escr i tura 1 pública, rio''producirán1 e fecto ' contra; 
terceros , salvo aquellos, qüe tíáyan' obrado ~ conociéndolos: 

T a r r i p o c o L i ó ' p roduc i r án ; las cór i t ' ráescr i i 'úra^^pübi icas , 
cuándo no se h a tórnádo razón- d e su- contenido'1 eri;,lá'v es-
c r i t ü r á - matr iz 1 cuyás^-declaraeioriés- sé 'ái téráriveri^lat 'contra-
es.critura, y en la copia de aquel la en cuya"'virtud1 . :haya 
obrádo^e] t'éi céró.' 

3. D O C U M E N T A S P R I V A R O S 

Art ículo- 268'. Aportación de ' documentos'- privados; Lás 
partes- d é b é r á r i - a p o r t a r - e l " original! dé los= documentos pr'i--
vados, cuando es tuv ie re en su poder: ' ' -

P o d r á n apor ta rse ' en-co 'p iá : - . 
1. Los qué ' hayan- sido ^protocolizados: . 
2! Los qü'é* formen'- p a r t e ' de ot'ró procesó?-' del'..'qué .rió 

puedan ' ser desglosados; s i e m p r e - q u é \ ella- sé'-éxpi'dái-pói ;. 
or'déri dfel! jU'ez: . . . ;/"..�' 

3. A"qüélibs~ cüi'ó" origirial' rio se e n c u e n t r e réñ'; poder dé ' 
quién lbs ápb r t á . É h éStfé-- caso^"iiara;-'.qüél^-c'o)Sik'' p'rfest'e � 
nféritb" probatoyio se rá necesario" que; su - aúteriticidadiK*a"yá 
sido" ce r t i f i cada por" Uri' ri'otarib' ó juez,- o'-'ré'c'oriociHfe exjíré-
sáineri té ' por la parte- cbrit'rariá1, o- que1 sé ' dé 'muéstré - nífer 
diáñt'e cotejó. ' . 1 ' ' '' .,.' 

Art iculo ' 269: Instrumentos siiv f irma. L o s : i n s t r ü m é n t o s 
rio f i r m a d o s ni m a n u s c r i t o s por la' p'árté1 a -qú ieh ' - se - opór.' 
néri", sólo" tettdrári- va lor si' f u e r e n ' acep tados "exp'r 'ésaméhte' 
por -e l l a o" sub 'c 'ausah 'a8iéntés: � . - ' � . , 

Ar t í cu lo 270. Documentos f irmados' en blanco o cbn és-
pácios sin llenar. Sé p r e s u m e cierto, e? goü&tiíd'o.'del'"docúr 
m e n t ó f i rñ íadb ' eri' blanco' o cón é'spáció's' sinj: Henar',:-una" 
vez que se h a y a reconocido la f i r m a o d ' éc l á rádo ' su au ten-
t ic idad. La p fúé t i á eri cor i t rar ib rió pe ' r j ud^a i í á ; á / t e r ¿e ros . 
dé b'Ueriá fé,1 salvó' qúé se" demuestre ' qiié incur r i e ron ' eri 
culpa. . . . . ; . ' -: ..-�';'-. ," 

Artículo" 271': t i b r ó s dfe"Comerció: Los lib'r'ós' dfe^ c'tímércib; 
hácén f e ' e n lós" procesos entre*'cb'rnéréiantes, s i empre 'qUé-
estén l levados en legal forma;,.en los demás , casos sb láméní 
té h a r á fé córi t ra e r cornerc iante q u e ' l b s ' líe'yá.:. _ ¿ 

Si en los procesos erit'ré' coméi;ciárites ..los- íitírb's dé 'Ur iá 
dé las p a r t é s no. es tán liévádbs' eri legal* fbímá;- se,' e s t a r á 
a : ló's 'dé lá' eb r i t r apaf te , salvo' prUébá éri' contrárió'," siérnpr'é 
que a p a r e z c a n l levados en f o r m a legal ; eri' los"^démás'casos, 
s i ' l o s l ibros d"é aiftl>ks' partes .'estuviéren'.-elf. 4'éSftctte'rtro, - él. 
juez dec id i rá según el ' mérito", que surriinistréii"-..lás'otras-
p iuébás . 

Al cbiriérciárite no se lé a d m i t i r á pi uebá" qúé - t ' i eñdá : a 
des t ru i r lo que resu l ta re de sus libros. , : , ; , 

A'rtícUlo' 272: Citación Raí?»" i^^n-c^iiiiiifiitól* jíñ,- cflie " pV.é-
sént'e Un dócüriierito pt ivádo podrá p.e.dir,- sú 'Veco'ñbciriiieñ-
to, por el a-Utbrj sús |iéi :é'dérós, Uri rñándáta ' r io .cori facul-
t ades pa ra obl igar ais mandante eh , ac tos dé "* lá ' rirism'a 
íri'dblé,' o el rép'reséritanté" d'e la persória. j u r íd i ca a .quien 
sé a t r ibuye . . . . - ' � 

É l ' jUez s eñá l á r á fécl ia y h o r a pa ra lá, di l igencia y orde-
n a r á la citación"" corféspondier i té en la f o r m a " es tablecida 
eri el ' a r t ícu lb ' 205. . ..' 

Si el docürrierftb ést'á suscr i to por riiándatario,. se. pod rá 
c i t a r i n d i s t i n t a m e n t e a éste o a su m a n d a n t e , - y el* fecon'o-
ciriiieritó qué - hiciere el pr imero , p roduc i r á todos , sus 'efec-
tos si aparece probado el m a n d a t o eri "la-fecha- del docu-
mento . . 

Art ículo 273! Di l igencias de r ecohóc imien tó r t a ' d e c l a r a r 
ción dél c i tado se rá recibida previo jUráméritb: Si el~ docu-
m e n t o e s t á f i rmado , a ruego d e - u n a pe r sona q u e ' n o sabía 
o rio podía f i r m a r , ésta- deberá- d e c l a r a r ' s i se' extéridió' por 
su- orden, si el s igna ta r io obró a ruego suyo',...y' s i ' e s c ier to 
su contenido; cuando el c i tado nó pud ie re ' ó" rió" supiere 
leer, el juez deberá leerle el do.cumeritp. Eri: lós . demás^ 
casos, b a s t a r á que el: comparec i en t e dec laré si e s ' o no su-
ya lá f i r m a o el m a n u s c r i t o que se le atribuye"."Él -recono-
c imiento de la f i r m a h a r á p r e s u m i r cier to el conteri idó-

Si a los sucesores o al m a n d a t a r i o nó les ebristá. qúé la 
f i r m a o el m a n u s c r i t o no f i r m a d o proviene dé" s j í án tecé-
sor o m a n d a n t e , así p o d r á n expresar lo . 

Ar t ículo 274: R e n u e n c i a del c i tado. Si. el c i tado no .con-
cu r r e a la diligencia, o si a p e s a r de comparecer , se" n i ega 
a p r e s t a r j u r a m e n t o o- a declarar-,, o- da" respues tas ' evasi-
vas, no obs t an t e la arrionestación del juez, se t e n d r á por 
sur t ido el reconocimiento , -y así se dec l a r a r á en nota pues-
ta al pie del documerito. 

D e n t r o d e - l o s - t r e s d ías s igu ien tes a l a - f e c h a seña lada 
para la diligencia, el c i tado podrá p r o b a r al- menos surria-
r i a m e n t e que su no comparecenc ia se debió a Un impedi-
m e n t o ser io; si asi lo hiciere, el juez s eña l a r á -po r . segunda 
vez f echa y h o r á p a r a el r econoc imien to pór~aú tó qúe no 
' requiere not i f icación personal . s � ' ' 

Art ículo 275. Descoriócimiénto del dqcúméñtb.- Descono r 
cido "el documen to se procederá ' a ve r i f i ca r su- au ten t i c idad 
en la f o r m a - e s t a b l e c i d a p a r a lá t a c h a .de. fa l sedad , si el 
i n t e re sado lo pide den t ro dé los t r es días. 'sigüiehffes a la 
dil igencia, o el. juez cons ide ra que se t r a t a d e - p r ú é b á f u n -
d a m e n t a l p a r a su decisión'. 

Art ículo 276. Reconocimiento implícitó!' La* p a i t é cjue 
apo r t é al ' proceso un documen to privado, récoríocé cbn ello 
sü au t en t i c idad y no podrá iri ipugnarlo, excéptó cuando 
al p resen tá r lo a legue su fa l sedad! 

Ex i s t e t ambién , recbnoc imien to impiícitb'. eri 'é-Í':.páso co*n7 
t emplado eri el numeral* 3-del :ar t ículb 252: - ' * 

Ar t ículo 277. Docrimentos emanados de terceros. Saivo 
disposición" en cóhtrár ' io, los dócUriientbs pr ivados e m a n a -
dos. de- t e r c e r o s .sóló^^ se -es t imarán :por."el jiiéz: '<' 

.1'.." Si sieíído' dé riátuialeza disposi t iva o' simpiériVenté re-
presen ta t iva , f u e r o n reconocidos , por sus autores , : , o se 

ordenó . tenerlos: .por récorioc'idbsr o� se ' probó por otros - me- -' 
dios su au ten t ic idad : - .-.:�"-'"-. -.'�,--' " ' V . " '« a ' 

.2'.: Si -s iéndb-s impleméri te ; . 'décíarat ivós;- , su-"cbri tenido' ;se.-
ha ratif icado! m e d i a n t e las: f o rma l idadés /establecidas para1"1 

la- prüébV'de'- testigos ' ; caso W el: cúá l r.se - apr"eciái:án. :en. la . 
riiisñiá- f o rma ' -qué los' tést'irrióriios; . N .'.'".. " , . , - ' . " ' : 

ArtícülovWSÍ Ihforhies- de ha'ñcos e' instituciOnes dé créi : 

-dito! � Iiós. i n fó rmés ' 'de' ba.ricos e" institü'cióries de' éréditb*'' 
estáBlécid6'ss eri'-el:^p'aís,- sobre- óperaciories comprend idas !.' 
d e n t r o . deLgéne ro de negocios para, los cuales e s t á n legál- ' 
rnérife ' aUtbrizadbs" y que ' . aparezcan- registradas.' én sus 
l ibrós ó consten^ en- sus archivos, - sé' cbrisiderárá'ri" expedí-. -
dos -ba jo - j i i raméri tó y- se' apréc ia rá r i ; líor :él juez, de 'acuerdó ' ' 
con- las reglas' .de' lá -sar i 'á 'cr i t ica . ' ! ,' � . 
. D é n t r o ' déMos t 'rés díás-sigüiéntes ' - a '-lá" notificá'c'ión dél r! 
au to que a d m i t a el i n f o r m e u ordene ag regá r lb : a! éxp.er -
diente; o'-.eri-el'-cürso dé" l a - a u d i e n c i a o. dil igencia ' eri; qué 
esto o c u r r a , p o d r á n las p a r t e s ped i r ' sú "aclaración o arn- : 

pliáción: . ' 
- ArtícU'lb 279: Alcaiicy proliátorib' dp: lbs docuniéiitos pr¡- ' 
vados: Los*' dbcufnéntbs - pr ivados- a.Uteritic.os ;tiénen" el m i s - ' 
n i o ' v a l o r "que 'Tos-públicos;, t a n t o e n t r é ' quienes" los" suscl i-
bierón o c rea ron y sus .causáhá bienttes; coriio respecto dé 
�tercerosi-' ' ..'.�'� - ., � 

p r ivados desprovis tos de ' au t en t i c idad" 
t e n d r á ñ éPcarac te r" : dé'! p 'ruébá sümar iá , si" han sido sus- ; 
cQtbS'.laiit'^. dp^:t'éS'tig6s,.''/' . . . . y , . 

Articuló 280^Fecha''ciérta. Üa fécha. idel documen to pri- . 
I,vaftovrio'>s '^cüéhta"'ré'spécto-' de ' te rceros , s ino' d'esdé - él fá - .' 
ilé'ciriiierito "d'e alguno' 'dé' ' los- qüe" lo'-hári: f r f rnadb; o' desdé ", 
el d í a . eri ¿ u é , h a sido: inscr i to en un reg i s t rp público o 'en'" 
que"^ebriste".Kab'ér'Sé á p ó r t a d ó eri' Uri proceso; o eri qú'e h a y á 
tón iadd ' rázórii de ' é l ' un- furic'iónário' cbn ipé t en te ' en su eá ¿ ' 
r á c t é r . :de" tál; ' O; 'desdé que! haya- ócur r ido 'ot'ro hecho qué' 
lé perniit'á''-ál'- jüez íádquir i i fx 'e r teza ' .de^su-exis ter ic iá : 

Artículo.- .28Í'T iísieritb's» !>"feg',str:os' y/'^papeles dbmésticos: 
°:t>bV-ási6if¿QS,°; y-;. píipeVes'- dtím.é'sticos hacéri fe con^ ! 
'tik' :eí'..q.ufe"l<^C''H^;esci!itci .o..firma.doV' _ 

A'rtículo"'282.f Xotás" a r m a r g e n o; a l dorso de escrituras: 
La 'riot'á' é's¿rita-ó J"fii ' 'mada p'oi' .el' a c r eedo r ",a coritiriuación; �' 
al m a r g e n o. al.�'dqrso...de, un documen to ' qüe s i empre h a ' 
es tado ' éñ - s u , poder,; Race: fe* én-:t'odó" l o ' f a v o rabié al. deudor. 
rTám-Biért" la ha'ce--lá:.:notá- escr i tá ' o f i i r r iada pot'! aquel; ' á"" 
coritiriüáciori, -,ál; már'géri ó ' : al J ' dbrso" del' düplicádo:. dé iin^-
documento,-, e n c o n t r á n d o s e dicho duplicado1 e r i ' p o d é t ; del " 
deú'dór."'-. :'. ..� � " . ' � ' " . '' ' 

4- EXHIBICION' ' � -

� 'JÜiíicujb.-' 283^ "Í»\«idill>ictóii. La pa r t e qué r . 
pr 'étenda :u£ilizar'^ d ó c u m é n t o s ' privados7 órigirialés1 ' o . en cb"-
piá," qué ' sé Hallen"- eri pbdéí: dé . d t r á pa i te o dé ui í t'ercero; . 
debe rá sol ici tar d e n t r o .del t é r m i n o p a r á . ped i r p ruebas 
q u e se .o rdené . ,sú;' exhitiición. 'Tambiéh podrá , pedir: que 
oti 'á pa r t e .'b".Uh'.'tércero exhiba . copia autént ica- d'e un do-
c u m e n t o público: qué sé (haljé' en' su poder, .si el origirial rió" 
se: ehcüé.nfra -o ha ' .désapárecidb: y! no. le ' . fuere posible, apor-
t a r cópiá aut'ériticá.. . ; ! 

Articuló/284!' Tmníi té ' d é lá" exhibición.' Quien pida lá , 
exhibicióri.. expresárá." ló's hechos q'ue p re t ende derrióstrar y', 
d e b é i a ' a-firmár.v q u é ' el docuri ientb ' sé e r i cüén t ra eri poder 
dé la- pe r sona l l a m a d a a .exriitíi'rló; l á -c láse ' y denrás. .carac-
terísticas,^ dé:"élT El- juez d e c r e t a r á l á ' exh ib i c ión si.-la so.li-
c i tüd ' r eúne "los'.a'riterior'es - requis i tos y., señalará feclia; hora ' 
y' l ugá r dé* la ' d i l igéncia!"Ésté ' auto , sé no t i f i ca rá ' á qu ien!sé ' 
ofderiá ' la exhibición! én la f o r m a , seña lada en él' articulo 
205. , : . ' ! ' ' . ' . , '. 

P r e s e n t a d o el1"documento, el. juez lo h a r á t r ansc r ib i r o 
reproduci r , a , rnénós que qu ien lo. exhiba permita- que sé 
incorpore al- expediente . De ' la' misma* manera p rocede rá : 
cuando se exhiba . e spon táneamente , un documento! 

Artículo.-285.- .Oposición y rénüericiá. á lá exhiBición. Si-
l a - p a r t e a- 'quien se ordenó la , exhibición- se óporie e r i ' e l -
t é r m i n o de' e j ecu to r i a del", au to que la decreta, , el juez al ' 
decidir: la. ins tanc ia o el , incidente e n ' q u e aquel la se solici-
tó, a p r e c i á r á ' l o s mot ivos dé la oposición; si no la encon- j 
t r a r é jus t i f i cada y-, se hubiere ac réd i t ado que el documentó 
estaba enr poder -dél : opositor, t e n d r á por- ciertos los hechos" 
que quien p i d i ó ' l a exhibición ,se p ropon ía probar , sa lvo . 
cuando ta les-hechos-r io a d m i t a n p r u e b a de confesión; casó 
en el cual la oposición se - ap rec ia rá como indicio en cori- . 
t r a .del opositor. ' Eri la m i s m a f o r m a se p rocederá cuando* 
no habiendo" fb r rnu lado oposic ión, . la pár-te deje de exhib i r ' 
e'l documento , , salvo q u e - d e n t r o de los.,tres- días siguientes" 
a la fechad s e ñ a l a d a pa ra la di l igencia pruebe, s i q u i e r a , 
sumar iamente , . . caüsa ju s t i f i ca t iva de su r enuenc i a y exhiba 
él documéri t 'o -en la opo r tun idad que e l ' j u e z señale. 

C u a n d o . e s u n t e rce ro quien se opone a la exhibición o . 
la r é h u s á sin c a u s a jus t i f i cada , el juez le impondrá m u l t a -
de mil a cinco mil pesos. Los t e rce ros no es tán obligados 
a - e x h i b i r documen tos de su propiedad exclusiva,: cuando ' ' 
goceri de reserva legal o la exhibición les causé perjuipio. : 

Articulo" 286. Exh ib ic ión 4iS cosas muebles . P o d r á tam- ' 
bién pedi rse la exhibición .de cosas muebles qüe lá par te ' 
i n t e r e sada p r e t e n d a aduc i r como p r u e b a ; a dicliá solicitud': 
se ap l i ca rán las n o r m a s p rev i s tas en esta séccióri. ' � 

Ar t ículo 287. Exhib ic ión con inspección judicial'. Cuándo 
la exhibición h a y a de p r a c t i c a r s e cori u n a inspección judi-i � 
cialT s e ' a p l i c a r á n t a m b i é n las reglas re la t ivas a ésta. '-, > 

Art ículo 288. Exhibic iór i de l ibros y papeles .dé ios icó-iV 
merciantes." P o d r á . o rdena r se .de oficio o a solicitud" de 
p á r t e . la exhibición parc ia l de los l ibros y papeles dél 'c-b-
merc ián te . L a di l igencia se p r a c t i c a r á a n t e el , juez; dél'] 
l uga r eri que" los" l ibros se lleven y se l imi ta rá a los asi.éri- , 
tos , y .papeles q u e - t e n g a n relación- necesar ia con el' objetó 
del procesó y, l a - c o m p r o b a c i ó n de que aquellos. 'curiiplén,; 
con. las p resc r ipc iones legales. , .. .'� � . , ;; '� :!!� .-

El comerc ian te qué no p resen te a lguno de- sus libros a. . 
pesar de habérse le o rdenado la exhibición, quedárái su je tó ' ! 
a los l ibros de.-su con t r apa r t e , que estén'i le.vadps en- forma.1 
legal! sin adrhi t í rse le p rueba en con t ra r io , ' salvó-que'jápá-: '! 
rezca, p robada -y ju s t i f i cada la pé rd ida :ó,. desti:ucc'ióri-j:dé.! 
ellos o que K'aüiérido demos t r ado siquiera � suniáriá-ni'ente ^ 
u n a c a u s a , jus t i f i ca t iva de' -sú rériúenciá, "dentro 'cié!'jíos!; 
t r e s días s igu ien tes a la. f e c h a ' s e ñ a l a d a pa ra .lá exhibición, 
pféseri,te .los' l ibros ' en la nueva .opó'rtúrii'dád*-que éí 'i ' juéz-
señale.np^ �' ^ . ,- , V j) '� 
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5. TACHA D E F A L S E D A D Y C O T E J O . -

. Ar t í cu lo .289. Procedencia de -la -,tacha de -falsedad. .La 
p a r t e � con t r a quién ,se -presente ,un d o c u m e n t ó ' público,'. o 
pr ivado, podrá tachadlo de falso en la contes tac ión de ,ia 
d e m a n d a , - s i - s e -acompañó a ésta, ,y en ¡los...demás-.casos, 
d e n t r o de los cinco .-días ¡siguientes a la .not if icación .del 
a u t o .qúe ¡ordene tener lo como prueba, o - a l ,díá s iguiente 
ai en q u e - h a y a sido,aportando en aud ienc ia ,o ^diligencia. 

-iLos -herederos a qu ienes ,no .les .conste que l a - f i r m a o el 
m a n u s c r i t o no f i r m a d o proviene de su causante , -podrán 
expresar lo así en las m i smas -opo r tun idades . -

,'No se a d m i t i r á t acha .de - fa l sédad cuandó el .documento 
i m p u g n a d o carezca de i n f l uenc i a , en la-decis ión, o sé t r a t e 
de un documento pr ivado no f i r m a d o ¡ni m a n u s c r i t o .por 
l a - p a r t e a , q u i e n , pe r jud ica . 

Art ículo 290. T r á m i t e de la tacl ia . E n el escr i to ¡de- t a c h a 
de un documento -.deberá e x p r e s a r s e e n - q u é . ¡consiste la 
f a l sedad .y pedirse las p r u e b a s pa ra su demost rac ión. 

-El juez, o r d e n a r á , - a expensas del impugnan te , la, repro-
ducción del documento por f o t o g r a f í a u otro medio ^simi-
¡ar, y con el secre ta r io .procederá a rubr ica r lo y. sellarlo 
en cada u n a de sus h o j a s y a d e j a r cons tanc ia minuc iosa 
clel es tado en que se encuen t r a . 
. - Del escri to de t a c h a se . cor re rá t r a s l ado a las o t r a s par^. 
tes por t res días, t é rmino en el cual podrán pedir .pruebas. 

Sur t ido el t r a s lado , se d e c r e t a r á n las p ruebas pedidas y 
se o rdenará , de oficio o a petición de parte,., el cote jo rperi-
cial de la f i r m a o del manuscr i to , o un . d i c t amen sobre 
las posibles adul te rac iones . Ta les p r u e b a s deberán ' p rodu-
cirse en la opor tun idad p a r a -prac t icar las del proceso o 
incidente en el cual se adu jo el documento , si f u e r e po-
sible; de ,1o cont rar io , .el juez concederá- con ta l f in un 
té rmino de seis días. La decisión se r e s e r v a r á p a r a la pro-
videncia que resue lva a q u e l l o s . - E n l o s . ^ r o c e s o s . d e suce-
sión y en los de -.ejecución en que no .se -propusieren 
excepciones, la t a c h a se t r a m i t a r á y resolverá ,como .inci-
dente. 

El t r ámi t e de la t a c h a t e r m i n a r á cuando quien apor tó 
el -documento desista de invocarlo .corno p rueba . 

Art iculo 291. E f e c t o s de .la .dec larac ión de - fa lsedad. 
Guando se declare total o pa rc i a lmen te fa lso .un documen-
to. el ju'ez lo ha rá cons ta r así al m a r g e n o .a ..continuación 
de él, en no ta deb idamen te especif icada. Si la f a l sedad 
recae sobre el or iginal de un documen to .público, ,el juez 
la comunica rá con los da tos necesar ios a la of ic ina donde 
se encuentre , p a r a que allí se .ponga la cor respondien te 
no ta . En todo caso, da r á aviso -al juez -penal competen te , 
a quien env ia rá 1 las .copias necesar ias p a r a la correspon-
diente invest igación. * 

El proceso penal sobre fa l sedad no suspende rá >el inci-
d e n t e de tacha , pero la providencia con que t e rmine aquel 
s u r t i r á efectos en el proceso civil, s i empre que el .juez 
penal se . hubiere p ronunc iado sobre la existencia .del-deli to 
y-.se allegue copia de su .decisión en cua lqu ie ra dé las ins-
tancias , con an te r io r idad a la sentencia . - -

.-Artículo 292. Sanc iones al i m p u g n a n t e vencido. iCJuando 
la tacha, de fa l sedad se decida en con t r a de qu ien la pro-
puso, se condena rá a ' .éste a p a g a r a quien .aportó el. docu-
mento , mul t a por valor clel veinte por ciento del m o n t o 
de las obligaciones conten idas .en él, o de mil a cinco mil 
pesos cuando no represen te un valor económico. Igua l 
sanción se ap l i ca rá a la p a r t e que. a d u j o el documento , a 
f a v o r de la que probó la tacha. 

-Cuando-.el apoderado judicial f o rmu le la t a c h a sin auto-
rización de su mandan t e , se rá so l idar iamente responsable 
de 1a. inul ta . 

Art iculo 293. Del cote jo de le t ras .0 f i r m a s . P a r a demos-
t r a r la au ten t i c idad o fa l sedad , podrá solici tarse u n . c o t e j o 

... con las l e t r a s o - f i rmas de los s iguientes documen tos : 
1._ Esc r i t u r a s públ icas f i r m a d a s por la persona a quién 

se a t r ibuye el documento . 
2. Documentos .privados reconocidos e x p r e s a m e n t e .0 de-

c la rados au tén t icos por decisión judicial , en que apa rezca 
la f i r m a o la l e t r a ele la persona a quien se a t r ibuye el 
documento . 

�3. Las f i r m a s y los manusc r i t o s f i r m a d o s que apa rezcan 
. en ac tuac iones judiciales o admin i s t r a t ivas . 

4. Las f i r m a s pues tas en .cheques g i rados . con t ra u n a 
c u e n t a corr iente bancar ia , s i empre que hayan sido c o b í j -
elos sin objeción del cuen tahab ien te . 

:5. Otros- documentos q u e - las pa r t e s reconozcan como 
idóneos ¡para la conf ron tac ión . 

A f a l t a de estos medios o adic ionalmente , el juez podrá 
ordenai ' - .que .la persona a quien se a t r ibuye el escri to o 
f i r m a -materia -del cotejo, escr iba lo que le dicte y ponga 
su f i r m a al pie. 

C A P I T U L O I X 

P r u e b a s a n t i c i p a d a s 

:Artículo 294 In t e r roga to r io de .par te . Cuando una pe r sona 
p r e t e n d a d e m a n d a r o tema que se le demande , podrá pedir, 
pbr u n a sola vez7 que--su p r e s u n t a c o n t r a p a r t e contes te el 
in t e r roga to r io que le f o r m u l e sobre hechos q u e . h a n de ser 
m a t e r i a del proceso. -En la solicitud se ind ica rá sucinta-
m e n t e lo que . s e p r e t enda probar . 

Art iculo 295. Reconoc imien to e spon táneo de documentos . 
E l reconocimiento de un documento pr ivado puede .hacer-
se an te juez ,0 notario, con la debida ident i f icación del 
o torgan te . 

; -La respec t iva a tes tac ión se pond rá en el documento , 
susc r i t a por el func ionar io que dé fe del acto, quien se-
l l a rá y l u b r i c a r á t o d a s las ho jas de aquel, y por el otor-
gan t e . 

Artículo 296. Reconoc imien to a solicitud de in teresado. 
Cualquier in teresado podrá pedir que se cite a las pe r sonas 
ind icadas en él a r t ícu lo 272. p a r a el reconocimiento de do-
c u m e n t o s pr ivados m a n u s c r i t o s o f i rmados . Sur t ida ,1a 
di l igencia se en t r ega rá la ac tuac ión original al sol ici tante, 
de j ando en el juzgado copia, au t én t i ca de ella y del res-

"-pectivo documento . 
Art iculo 297. Exhibic ión de documentos , l ibros de comer-

cio.-.y. cosas muebles . El que se p roponga d e m a n d a r o t e m a 
que se l e -demande , p o d r á pedir de su p r e s u n t a con t r apa r -

te o de te rceros la exhibición de documentos , libros de co-
mercio -y ' .cosas-muebles , ..por .el p r o c e d i m i e n t o , c o n s a g r a d o 
en el n ú m e r o 4 del cápí tu lo V I I I de es te título.. 

Ar t ículo ;298. Testimonios ¿jara „fin'es -judiciales.. Con el 
f i n -de . ;alle^ar,los ya'.,un ,proceso .podrá ¡pedirs'e-que- se reci-
ban-. test imópips^a. jpersonas .de .edad, avanzada, ó -g rayemen-
te-;_enfe'rmas, -mediante ..solicitud . .formulada, a n t e él juez de 
la^rés idenc ia ,de l testigo.- ' , 

' 'El"'peticionarlo e x p r e s a r á ba jo j u r amen to , .que . se-consi -
derará . .p res tado , por ,1a.,presentación .-del escrito, ; l a exis ten-
cia de a l g u n a de' aquel las c i r cuns t anc i a s y el luga r donde 
se e n c u e n t r a . .-Uu-persona . con t r a -qu ien <pretencle_hacer. .valer 
la .prueba-, o qué ,1o-ignora. . Si .dicha persona reside én la 
sede ¡del juez, se .procederá , a ' c i ta r la fen la f o r m a previs ta 
en el a r t i cu ló 205. Cuando se ignore él lugar donde .pueda 
c i t a r s e - a j a . p r e s u n t a , c o n t r a p a r t e , ó - é s t a res ida f u e r a , de 
[ a . sede„dé l "juzgado, se p resc ind i rá ,de � ci tarla, y ,los testi-
monios t e n d r á n el c a r á c t e r dé p rueba s u m a r i a . 

Tamt)i.én_p,odrá sol ic i tarse a n t e s ,d$l proceso,. ' . testimonios 
a .personas -qué . no .estén .en .n inguno de .los .casos antedi-
chós r s i e m p r e q u e . se . c i t e . á ,1a . p resun ta pa r t e con t ra r i a . 
Serán ^competentes , p a r a ,1a diligencia, ,a .prevención, el 
juez del domicilio .de d icha p a r t e y, el .que .deba conocer 
del . .proceso al-.cual se . .pretenda a l legar los tés t imonios . 
. Eri. . todo vcaso, ,1a .ac tuación ,se conservará- ,en el a rch ivo 

del . juagado -y ,de .ella ' se expedi rá .copia a los. in te resados 
que la soliciten. - : - - � -

-La recepción Tde los tes t imonios de. que-trata. . 'el -presente 
a r t ícu lo -no ;da rá derecho a . expensas. . " 

Art ículo j299.-Testimonios para ¡finés .,110, judiciales. P a r a 
f ines .dis t intos .de »sü-' .presentación ,a un proceso, .podrá 
pedirse J a . ;recepción de t es t imonios . fue ra ,de audiencia , 
que t e n d r á n el a lcance de p rueba sumar ia . ^ 

Art ículo .300. Inspecciones judiciales y peritaciones. Con 
citación de . la p r e s u n t a c o n t r a p a r t e o sin ella, podrá pedi rse 
como .p rueba , an t i c ipada la ¡práctica-, de . inspección judic ia l 
sobre personas , luga res .0 cosas que h a y a n de ser ma te r i a 
de un proceso, .cuando se ten ia .que e l - t r anscu r so , del t iem-
po a l te re su s i tuación o d i f icul te su reconocimiento . 

?La'.inspección podrá . e fec tuarse ;con in tervención de peri-
t o s .o a n e x a *a exhibición judicial. � < 

.La petición se f o r m u l a r á a n t e el - j u e z ' d e l - lugar donde 
se . encuen t ren ilas ..personas .o cosas .objeto de la 'd i l igenc ia . 
El d i c t amen producido-sin--citación" de la c o n t r a p a r t e , ten-
d r á el c a r á c t e r de ' ind ic io . . -...-

Art ículo 301. procedimiento para las ¡pruebas y la exhi-
bición anticipadas. ¿Las -pruebas, y la . .exhibición ant ic ipa-
d a s . d e que . t ra ta es te -capí tu lo ;se s u j e t a r á n a las reglas .es 
t -ablecidasiparai la p rác t i ca de cada una. de ellas en el curso 
del proceso.-:La ,oposición a exhibir ¡sé t r a m i t a r á como in-
cidente. . . »v , . 
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PROVIDENCIAS DEL JUEZ, SU NOTIFICACION' 
�>Y. SUS .EF.EGTOS 

T - I T ,U L iO X I V 

PROVIDENCIAS DEL J U E Z ' - ' 

� . C A P I T U L O I 

Autos y sentencias 

Articulo 302. Clases de .providencias. .Las prov idenc ias 
del juez -püederí se r~au tps o sentencias . 

-Son sen tenc ia s - l a s que deciden sobre las p r e t ens iones .de 
la-demanda, o .las excepciones que ¡rio-.tengan el c a r á c t e r .de 
previas, cua lqu ie ra "que f u e r e la ins tancia en q u e - s e �pro-
nuncien, y-¡las que r e sue lven dos . recursos de casación y 
revisión. " . � , ' ; -

'Son autos ¿ toüas lá's demás,¿providencias.;- .'de . . t rámi te .0 
interlOGutorias. * 

Art iculo 303. F o r m a l i d a d e s . Toda providencia se .encabe-
zará con la denominac ión del . cor respondien te juzgado c 
corporación, seguida del lugar y la f e c h a en que se pro 
nunc ie exp re sada en .-letras, y t e r m i n a v á con l a s - f i r m a s del 
juez o los m a g i s t r a d o s y del secre ta r io . Las :que, se p rof ie 
ran ,en .una .-audiencia .o 'diligencia, se i n s e r t a r á n en las 
ac tas respectivas. Sólo sé m e n c i o n a r á n ¡los .nombres- ' .de 
los- apoderados .'judiciales, cuando se reconozca su .persone-
ría o -se >les'-imponga t á lguna .condena. -. t ,', � 

�'Las providencias s e r á n ' mot ivadas , a -excepción, de los 

ción, debe rá reconocer la o f ic iosamente en la sen tenc ia , 
salvo las de prescr ipción, compensación y nu l idad re la t i -
va, q.ue.¡deberán alegarse, en la contes tac ión de l aydemanda . 

Si el juez, e n c u e n t r a p robada .una .excepción que conduz-
ca a r echaza r t o d a s las pre tens iones de la démanda , p o d r á 
abstenerse , de . e x a m i n a r las r e s t an tes . En.,e'ste.,caso, -si -el 
super io r , cons ide ra - in fundada -aquella excepción, . .resolverá 
sobre las o t ras , aunque quien lá alegó no h a y a apelado .de 
la sentencia . " 

Cuando .se pro.ponga. la excepción de nul idad o la -de 
s imulación .del ac to o - c o n t r a t o . d e l cual se .pretende derivar-
la "relación .debat ida en. el .proceso, .el juez se . p ronunc ia rá 
e x p r e s a m e n t e én la sen tenc ia sobre .tales f iguras , s i e m p r e 
que ,e.n el ,proceso . sean -par-te rquienes lo -fueron en -dicho 
ac to , o con t r a to ; .en caso contrario, : se l imi ta rá a declarar 
si .es o . n o f u n d a d a ,1a/.excepción. 

CAPITULO I I 

Liquidación .dé .la condena ,en abstracto 

Art ículo 307. .Procedencia . .de , 1 a - c o n d e n a . i n .genere. L a 
c ó n d é n á al .pago dé f ru tos , intereses, mejoras* pe r ju i c ios 
u ot ra cosa semejante, .-se h a r á ^en - f o r m a :genérica, c u a n d o 
no. apa rezca . .demost rada ,su cuan t í a , s eña lando si . f u e r e 
ppsible .las .bases con a r r e g l o - a las-.cuales ¡debe .hacerse la 
l iquidación. ' . 

Ar t ículo .308. .Oportunidad .y trámite de la 'liquidación. 
Den t ro ,de los ,dos -meses^.siguientes. a la .e jecutor ia de la 
pro.videncia -que impo.nga la condena.- in -genere, o .de la 
not i f icacjón^del au to .que ordene cumpl i r . lo. resuel to por .el 
super ior , la parte- favorecida--.deberá. p r e s e n t a r por .escri to, 
den t ro � del m i smo .proceso, una .liquidación mo t ivada y 
espec i f icada <de >la cuant ía- ,de. laarespecti-va -presta,cíón, con 
solici tud de las p r u e b a s que p re t enda .hacer valer . .� 

. Vengido., dicho.- término, - .caducará ,el derecho, reconocido 
in genere , .y ; , e l - juez r e c h a z a r á - d e . plano la l iquidación que 
se -le presente . 

�Presentada . . .ppor tunamente .la- l iquidación, se -dará' t r a s -
jado por cinco_,días a la- o t ra p a r t e p -a su apoderado, d e n r 
t ro de los cuales .podrán éstos pedir pruebas. L a not i f ica-
ción ,se h a r á pe r sona lmen te ..en. la f o r m a .indicada en el 
ai'tículo^205. . . 

El' juez a p r o b a r á de plano la l iquidación. .que expresa-
mente .acepte, lamparte .obligada. En . .caso cont rar io decre-
t a r á las p ruebas ¡ .ped idas .y las.4'que cons idere convenientes , 
pa r a -cuya ¡práctica - f i j a rá t é r m i n o de quince días, .vencido 
el -cual resolverá, lo conducente , y si no -fuere .posible 
f i j a r cuan t ía .a lguna por f a l t a de. pruebas , dec la ra rá ext in-
guida ,1a .obligación. 

Cuando la condena ,in genere se -hiciere en auto d ic tado 
en .el curso del proceso, su l iquidación se h a r á indepen-
d i en t emen te del t r á m i t e de éste, .por-el .procedimiento y en 
la opor tun idad ..'señalados en el presente., ar t ículo. 

! .. / ' ' ' . C A P Í T U L O X I I 

Aclaración, corrección y adición de las providencias. 

� Ar t ículo 309. Aclarac ión . La sen tenc ia no es revocable 
ni r e fo rmab le por el juez que la pronunció . Con todo, den-
t ro del t é r m i n o de la e jecutor ia , de oficio o a solicitud de 
par te , -podrán ac la ra r se en' au to complementar io , los con-
ceptos o -frases que of rezcan verdá'dero motivo de duda , 
s iempre que es tén contenidos-ere. la pa r t e reso lu t iva de la 
sen tenc ia o - inf luyan en ella. Cont ra el au to que devengue 
la ^aclaración n o ' h a b r á . recurso alguno. 

La aclaración de au tos procederá de 'ofició den t ro del 
t é r m i n o de e jecutor ia , o med ian t e el recurso de reposición. 

Art ículo 310.- Corrección de e r ro res a r i tmét icos . Toda 
providencia en -que se haya incurr ido en e r ro r p u r a m e n t e 
a r i tmét ico , es corregible por el juez que la -dictó, en cual -
quier t iempo, de oficio o a solicitud de parte , m e d i a n t e 
auto -susceptible de los mismos recursos que procedían 
cont ra-e l la . ' . 

Si la corrección se hiciere luego de t e rminado e] proceso, 
el au to no t i f i c a r á en la for roa ind icada en si a r t i cu lo 
205." x 

Articulo 311. Adición. Cuando la sen tenc ia omita la re-
solución de cua lqu ie ra de, los ex t r emos de la litis o g u a r d e 
silencio sobre costas, o sobre per ju ic ios en razón de t eme-
r idad o m a l a fe- de las- -partes o sus apoderados,- .podrá 
ad ic ionarse por medio de sen tenc ia complementa r i a , .den-

au tos -que -se - l imiten; a .disponer un ' ' t rámi te , , y debe rán t t ro d e l ' t é r m i n o d e - e j e c u t o r i a , de oficio , o a - so l i c i t ud de 
pasar a la s ec re t a r í a .en la . m i s m a - f e c h a ¡en ¡que se -pro-
nuncien . - . 

Ar t ículo 304. -Contenido .de .ja- sen tenc ia . L a sen tenc ia 
deberá con tener la . indicación de las par tes , u n resumen, 
de . las cues t iones p lan teadas , las .consideraciones necesa-
rias sobre los-hechos .y .su prueba , los f u n d a m e n t o s legales 
y jur ídicos o las r azones "de, equidad en q u e ' s e t b á s e . , . 

¿ a par te - reso lu t ivá- se .profer i rá rbajo la ifói.-mulá: '.'admi-
n i s t rando jus t ic ia en h o m b r e de la Repúb l i ca .de Colombia | a lguno. 

par te . ;E1 . super io r ,podrá . t ambién coniple tar l a - s e n t e n c i a 
del.a. 'fliiP cuando pronunc ie la de s egunda ins tancia , s iem-
pre .que la p a i t e pe r jud icada haya apelado o adher ido a la 
apelac ión; pero -.si .el juez de p r i m e r a ins tancia : d e j ó . de 
resolver ,1a den ianda de reconvención o alguría de las de-
m a n d a s de procesos acumulados , se le .devolverá el expe-
d ien te p a r a q u e dicte sen tenc ia complemen ta r i a sobre 
ellas. E l . a u t o - q u e deniegue la ad i c ión -no admite r e cu r so 

y por au to r idad de la -ley" y deberá con tene r decisión, ex 
presa y c l a ra sob re ' cada una de. las p re tens iones de la 
demanda , y de l a s - e x c e p c i o n e s - c u a n d o proceda, . resolver 
sobre ellas y sobre costas y per ju ic ios a cargo de las par-
tes y sus apoderados , .con a r reg ló a lo dispuesto en este 
Código. 

Art iculo 305. Congruenc ia . .La sentencia- deberá, e s t a r . en 
consonancia, con las pre tens iones aduc idas "fen la demanda 
y en las d e m á s opor tun idades ;que ¡es te-Código contempla , 
y .con las . excepción e s . que vápárezc'an.-,probadas, y- hub ie ren 
sido alegadas'-rsi .así Jo .exige 1.a ley.-

�No podrá . .condenarse a l . . demandado por; .cantidad supe-
r ior o por robjeto d i s t i n to .de l p re tendido (en la - demanda . 

Sí lo pedido p o r ' e i . -demandante excede de lo .probado, se 
le reconocerá so lamente lo. úl t imo. 

E n la sen tenc ia se t e n d r á en -cuenta cualquier hecho 
modif ica t ivo o ext in t ivo del der.echo ' sus tanc ia l , sobre el 
que verse el proceso, . ocurr ido después .de .haberse pro-
puesto la demanda , .siemp.re que , J i aya sido probado opor-
t u n a m e n t e y ;a legado a n t e s -de la sentencia o q u e : - l a ' l e y 
pe rmi t a cons iderar lo déioficio. . V - -j 

Art ículo -306. Resoluc ión sóbr.e excepciones. Cuando el 
juez halle p robados losí' hechos que cons t i tuyen .una exc.ep-

Los au tos podrán , comple ta rse de oficio den t ro del t é r -
mino de ejecutoria , o med ian te recurso .de reposición, s iem-
pre que ello no implique re t ro t rae r la .actuación. 

Art ículo 312. Irregularidades en la adopción .de las pro-
videncias. .Cuando el. tribut-iaT que . dicte la providencia ad -
v ie r ta que no - ípe . suscr i ta por el n ú m e r o de m a g i s t r a d o s 
p rev i s to -en - l a ley,.-o que fue.-acordada con menor n ú m e r o 
de votos' del requerido, den t ro del t é r m i n o de .e jecutor ia , 
de oficio o á solicitud de ¡parte o r d e n a r á s u b s a n a r la i r re -
gu la r idad . 

T I T U L O X V 

^ . '.. " NOTIFICACIONES 

Art ículo 313. Not i f icac ión de las providencias . Las pro-
videncias judiciales se h a r á n saber a las pa r t e s y d e m á s 
in te resados por medio de not i f icaciones , con las f o r m a -
l idades p resc r i t a s en es te código. 

Salvo los casos e x p r e s a m e n t e exceptuados, n inguna pro--
videncia p roduc i r á . e fec tos an te s de haberse not i f icado. 

Art ículo 314. .Procedencia de la iiifttificación personal. De-
be rán .hacerse -persona lmente . ;las s iguientes not i f icac iones : 
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La del a u t o - q u e , le- .confiere t r a s l ado de l a . d e m a n d a 
aV demandado , y en g e n e r a l la que t e n g a jpór' objéto ha-

. cerle - s a b e r la p r i m e r a providencia que se dicté en todo 
proceso. . i .. . . ' ... . ... 

... 2. Las que hayan de hacerse a terceros . ' 
' 3. Las ciue se h a g a n ' a func ionar ios públicos en sü 'cárá 'c -
te'r de tales. . - , ' . . ""* ' , . ' . ' - . 

4. Las. que ordene la ley p a r a casos, especiales. - ' " 
5. Las que deban . hace r se en o t r a fo rma , cuando quien 

h a y a de . rec ib i r las solicite que ,se le hagan', pe r sona lmente , 
s i empre que la not i f icación que pa ra el caso es tablece la 
-ley no se haya cumplido. 

Ar t ículo 315. P r á c t i c a de la not i f icac ión personal . E l se-
c re ta r io o el empleado del despacho a quien aquel au to r i -

.ce. pondrá en conocimiento del in te resado la providencia 
respec t iva en cua lqu ie r día y hora , hábil o no. De ello se 
ex t ende rá un a c t a e n , la. que se e x p r e s a r á en l e t r a s la 
f e c h a en que se pract ique, el n o m b r e del no t i f i cado y la 
p rov idenc ia -que se not i f ica , ac ta que deberá f i r m a r s e por 
aquel, el secre tar io , � y el empleado cuando f u e r e el caso. 
Si e l -no t i f i cado n o ' s a b e , no puede o np quiere; f i r m a r , se 
e x p r e s a r á esta c i r cuns t anc i a en el. ac ta ' y f i r m a r á por el 
un tes t igo que haya presenc iado e l h e c h o . " 

Al not i f icado no se le a d m i t i r á n o t r a s man i f e s t ac iones 
que la .de a sen t imien to a l o resuel to o conval idación de "lo 
ac tuado, el n o m b r a m i e n t o p reven ido en la providencia y 
la interposición de los recursos de apelación o casación. 

L a not i f icación que se h a g a á func iona r io s públicos se 
s u r t i r á sin de ja r l e s el expediente en su poder, salvo que 
en la m i s m a providencia se les o torgue un t ras lado que 
no deba co r re r en la secre tar ia ." 

Los secre ta r ios y empleados sólo podrán hace r , es tas 
not i f icaciones" den t ro del te r r i tor io . donde tiene" competen-

-c i a el juez ppr cuya c u e n t a obran . ( 

Art iculo 3lé. Not i f icación por comisionado. Cuando el 
d e m a n d a d o o su r e p r e s e n t a n t e se hal len e n ' o t r o ' l u g a r , la 
not i f icación 'del au to adni isor io de la d e m a n d a se h a r á por 
comisionado, a quien se l i b r a rá despacho, con -los inser tos 
necesar ios ; el comi ten te s eña l a r á un t é r m i n o p rudenc ia l 
cue no podrá exceder de quince días,, pa r á que .el -deman-
dado comparezca al proceso y designe apoderado, caso, de 
que no pueda l i t igar , pe rsona lmente , vencido el cual co-
m e n z a r á a contarse ' .é l del "traslado. ' 

Cuando el d e m a n d a d o o su r e p r e s e n t a n t e se" encuen t r e en 
el exter ior , la comisióñ sé conferirá, al" cónsul "Colombiano, 
c u e , cor responda o a u n a , au to r idad judicial del 'país en 
c u e aquél, se halle, caso en "el cuál , 'e l t e rmino p a r a compa-
recer se rá h a s t a de t r e in t a . dias. E l despacho se env i a r á 
por conducto del Minis ter io de Re lac iones Ex te r io res , y 
por c a r t a rogator ia , si l á ' c o m i s i ó n se o torga a u n a au to-
r i dad judicial e x t r a n j e r a , sin per ju ic io dé lo que d ispongan 
i o s - t r a t a d o s in te rnac iona les , . ' 

Art ículo 317.. Not i f icac iones persona les en zonas r u r a l e s . 
P a r a -las not i f icac iones - personales -de quienes hab i ten en 
r,onas rura les , podrá: el juez solicitar a la policía la con-' 
-cucción al j uzgado-de l a - p e r s o n a que deba s e r . n o t i f i c á d a , 
con_e].fi.n de p rac t ica r - la . dil igencia. 

Art ículo 318. E m p l a z a m i e n t o de pe r sona cuyo p a r a d e r o 
se ignora . Cuando se ignore el paradero , de quien deba ser 
no t i f icado personalmente-, el juez,, previo j u r a m e n t o de la 
pa r t e in teresada , que "^e cons ide ra rá p res tado . por . l a - p r e -

."s'enta-ción >. de- la.-solicitud, -o rdenará el emplazamien to de 
aquel' por medio de edicto en .el que se cons ignarán ' la 
Na tu ra l eza del proceso,-, el nombre de l a s - p a r t e s y la .pre-
vención: de des ignac ión -de cu rado r ad l i tem caso de que 
íio'.-compar.ezca en -opo r tun idad . 

El "edicto se" f i j a r á por el t é rmino de un mes e n un lugar 
visible de la . secre tar ia y se publ ica rá en un diar io de am-
plia circulación en la localidad, por t r es veces, d u r a n t e el 
ni ismo t é rmino y por medio de r ad iod i fuso ra del lugar-,, si 
la hubiere , con in terva los no menores de cinco dias:. Cuan-
do él c i tado f igure en el directorio- telefónico, el juez en-
v ia rá a -la dirección que allí aparezca , copia del edicto por 
correo cer t i f icado, o con empleado que . la en t r egue a 
cua lqu ie ra persona que allí se e n c u e n t r e o la f i je. en la 
pue r t a de acceso, según las . c i rcuns tanc ias , todo lo cual, 
ha rá cons t a r en el .expediente, -al q.ue-. se . ag rega rán - el. 
edicto, sendos e j e m p l a r e s del diar io "y cer t i f icac ión au tén -
tica, del a d m i n i s t r a d o r de . la emisora . ' . 

T r a n s c u r r i d o s cinco . días a .par t i r de la expiración del 
t é rmino , de emplazamiento , el juez designará, al ..citado un 
cu rado r ad l i tem, con quien se , sur t i rá la not i f icac ión . 
�'" Art ículo 319, .Sanciones en caso de j u r a m e n t o fa lso . Si 
se pro barre "-que- «1 defn 'andante: o su apode rado o ambos 
conocían-e l luga r donde hub ie ra podido e n c o n t r a r s e al .de-
mandado , ' se les impondrá , por t rámi te , incidental , mu l t a 
�de mil a ' c i n c o mil pesos -y.icóndéna individual o solidaria; 
según el'-caso," a indémni-zár todos los per ju ic ios que con 
su conduc ta .hayan ocas ionado al d e m a n d a d o ó a terceros , 
'sin. per ju ic io d e ' l a nul idad--contemplada en los-, n u m e r a l é s 
8.y 9 del ar t ículo 152. " . . _ 

Art ículo 320. E m p l a z a m i e n t o de -persona que.. se oculta . 
"Transcur r idos cinco días desde cuando sé sumin i s t ró lo 
necesar io pa ra la not i f icac ión personal y rea l izadas las 
di l igencias del caso, sin q u e . e l l a . s e haya podido prac t ica r , 

-él1 juez, previo tes t imonio "seci;etarial j u r a m e n t a d o "de todo s 

ello y a solicitud de p a r t e in te resada , o r d e n a r á el empla-
zamien to de la" persona a quien se ordenó ci tar , por médio 
de-edicto, con los da tos y p revenc iones exigidos' eri' el' a r -
t iculo 318, cjue se f i ja rá por el t é rmino de diez d ías y se 
incorporará , al expediente . ' _i. ^ � 

Copia del edicto se enviará , por correó cer t i f icado a la. 
dirección indicada en la solicitud de emplazamien to ' y a 
ía-ique f i g u r e en el d i rec tor io te lefónico del - lugar; o se 
e n t r e g a r á por un empleado a quien se encuent re ' én dichos ' 
lugares , o se-f i jará , en su .puerta de acceso, según l a s ' c i r - ' 
c d i s t a n c i a s , , de' lo cual ' se d e j a r á tes t imonió en él; "expe-
diente. . - ' � � � 

T r a n s c u r r i d o el t é rmino de emplazamiento , sin que é l 
ci tado comparezca , el juez le des ignará , c u r a d o r ad. litsnr, 
cor- quien s e - s u r t i r á la not i f icación. ~ ��' '."' 
- Ar t iculo 32.1. Not i f i cac iones pop' es tado. Lá not i f icación 
ó.e los-autos- : que ho deba hacerse pe r sona lmen te , sé 'c'úm-
p l i r á por. medió de -ano tac ión en es tados/que"; e l abora rá él 
secVetário e h . p a p e l común . L a ' i n s e r c i ó n .eñ'"el e s tado sé 

h a r á pasado un' día de la f e c h a del auto, y en ella ha de. 
c o n s t a r : . ' " � ' � - - - . . 

1; L a de te rminac ión d e - c a d a proceso por .su clase. 
2. L á indicación, de- lós n o m b r e s del d e m a n d a n t e y el 

demandado , ó de las p e r s o n a s ' i n t e r e s a d a s én él proceso 
ó diligencia." Si v a r i a s ' p e r s o n a s i n t e g r a n u n a par te , bas ta -
rá la des ignación 'de la p r i m e r a de ellas añad iendo la ex-
p r e s a n : y otros . " �'. 

3." L a f echa del au to y el c u a d e r n o y folio en que se 
halla. '� ''. - "' ' - ' -' 

4. La f echa del es tado y lá f i r m a - d e l secre ta r io . 
E l - e s t a d o se f i j a r á en" u n - l u g a r visible 'de la sec re ta r í a 

y p e r m a n e c e r á allí d u r a n t e las ho ra s d e - t r a b a j o del rés-
pect ivo día. 

De las no t i f icac iones hechas por es tado e l - sec re ta r io de-
j a r á tes t imonio con su f i r m a al p ie rde la providencia no-
t i f icada . ' . " ' - - - . : .,': 

De los es tados "se-de ja rá un d u p l i c a d o ' a u t o r i z a d o por el 
' s ec re ta r io ; " ' ambos e j e m p l a r e s se coleccionarán por- sepa-
rado en"'orden r iguroso d e f e c h a s p a r a su conservación en 
él archivó, y podrán ser examinados por las p a r t e s o sus 
apoderados b a j o lá vigilancia" de aquel. 

Ar t ícu lo 322. Not i f i cac iones mix tas . Cuando u n a provi-
dencia. h a y a de no t i f i ca r se pe r sona lmen te a u n a pa r t e y_ 
por es tado a" o t ra , la no t i f icac ión personal sé h a r á en pri-
m e r té rmino . ' , 

Art iculo 323. Not i f icac ión ' de sen tenc ias por edicto. L a s 
sen tenc ias qué no se hayan no t i f i cado , pe r sona lmen te den-
t ro de los cinco días s iguientes a"lá f e c h a de su expedición, 
se h a r á n saber por medio de edicto que deberá c o n t e n e r : 

l ! L a palabra ' e d i c t o en l e t r a s mayúscu las , -en su p a r t e 
super ior . 

2. La des ignación del proceso de que se t r a t a y de las 
pa r tes . ~ ' ' ' 

3. El encabezamien to y la p a r t e resolu t iva de.-la sen-
tencia . ' : _ . - � ' 

4. La f e c h a y hora en .'que »se f i j e .y la f i r m a del secre-
tario. 

El edic'to se f i j a r á en luga r visible de la secre ta r ía ' p o r 
cinco dias, en él a n o t a r á el sec re ta r io la f e c h a y h o r a 
de su desf i jac ión, y el or iginal se a g r e g a r á ál expediente . 
- La not i f icación se e n t e n d e r á s u r t i d a al venc imien to del 
t é r m i n o del. edicto. �' ' ' .. . 

Art ículo 324. F i j a c i ó n y desf i jac ión de edictos y es tados . 
Lós secretearlos "f i jarán los edictos y los es tados al c o m e n -
zar la p r i m e r a hora hábil del respect ivo ' día, y los des-
f i j a r á n al f ina l i za r la .última h o r a de t r a b a j o de aquel en 
que t e r m i n a la not i f icación. De todo edicto se d e j a r á co-
pia en papel común en el a rch ivo de la sec re ta r ía . 

Art iculó '325. Not i f icac ión en aud ienc ias y di l igencias. 
Las providencias que se dicten en el curso de las audien-
cias y diligencias, se c o n s i d e r a r á n no t i f i c adas el d ía en 
que és tas se celebren, a u n q u e ' no h a y a n concur r ido las 
pa r tes . � '�'-' . . ' � � " 

Ar t iculo 326. R e q u e r i m i e n t o s y actos, aná logos . Los re-
que r imien tos y o t ros actos aná logos o rdenados por el juez, 
se e n t e n d e r á n sur t idos con la not i f icac ión del respect ivo 
au to y la exhibición de los documen tos que en c a d a caso 
exi ja la ley. 

El not i f icado, en el ac to de la not i f icac ión o den t ro del 
t é rmino de e jecutor ia , pod rá hacer las observac iones que-
estirne pe r t inen tes . 

Ar t ículo 327. Cumpl imien to y not i f icación de m e d i d a s 
cai i telarest La.s ; m e d i d a s cáútela.rés se cumpl i r án inmedia-
t amen te , an t e s , dé' la not i f icación a. la p a r t e contraria , del 
au to ,que l a s decre te ; si f u e r e n previas-"al proceso, se en-
t e n d e r á , que d i c h a . p a r t e queda no t i f i c ada el d ía en que 
se ape r sone en éste. _ � � � 

Art iculo .328. Autos que no r equ i e r en not i f icac ión . N o re -
quieren not i f icación los au tos que" c o n t e n g a n ó rdenes dir i-
gidas exc lus ivamente al" secre ta r io , -y los d e m á s que expre-
samen te seña la este Código. Al f i n a l de ellos se inc lu i rá la 
o rden "cúmplase" . " '�� ' . „ . 

Art ículo 329. Not i f icac ión- al r e p r e s e n t a n t e de v a r i a s 
par tes . S iempre que una pe r sona f i gu re en el proceso có-
mo r e p r e s e n t a n t e - d e v a r i a s ; ' o ac túe en su propio n o m b r e 
y éómo r e p r e s e n t a n t e de ot ra , se considerará, como una 
sola p a r a ' los "efectos , de las not i f icaciones , t r as lados , re-
que r imien tos y. 'diligencias., s eme jan t e s . 
' Art iculo 330.' Not i f icac ión por conducta, concluy.ente. 
Cuando una par te -o ' ún t e rce ro m a n i f i e s t e que conoce de-
t e r m i n a d a providenc ia o se r e f i e r a a ella en escr i to que 
lleve su f i r m a , o v e r b a l m e n t e d u r a n t e u n a aud ienc ia o 
di l igencia si queda ; -cons tanc ia en el ac ta , se cons ide ra rá 
not i f icado de dicha providencia en 1a. fecha de presen ta -
ción del escr i to o de la aud ienc ia o dil igencia. 

C u a n d o ' u n a pa r t e re t i r e el expédi'ente de la . - secre ta r ía 
en los casos autor izados ' póf lá—ley,, se e n t e n d e r á notifica-
da 'desdé ' el vencimiento "-del "'término p a r a su devolución,' 
d e ' t o d a s las � p rovideñeiás qué a p a r e z c a n , en aquel y.^que 
por cua lqu ie r mot ivo nó le hubieren- sido notificadas-. 

T I T U L O X V I 

«EFECTO" Y EJECUCION DE LAS PROVIDENCIAS 

, C A P I T U L O I 

E j e c u t o r i a y cosa j u z g a d a . 

: Art iculó .331. E j e c u t o r i a . L a s p r o v i d e n c i a s . q u e d a n ejecu-
to r i adas y son ^ f i r m e s t r es d ías después d é no t i f i c adas 
cuando carecen de r ecur sos o cuando h a n vencido los 
términos- sin in terponer , los qué f u e r e n ' procedentes . No 
obs tan te , en caso de ac la rac ión .o c o m p l e m e n t a r o n , la eje-: 
euforia-sólójsc '-causa"' .una' vez e n ' f i r m e la .providencia que 
la haga. . " - ' ' � ' � . -
' Lías sen tenc ia s s u j e t a s a consulta, no q u e d a r á n .en f i r m e 

si'nói luego ' de su r t ida ésta. "' . 
Ar t iculo 332'." Cosa juzgada . La sen tenc ia e j ecu to r i ada 

p r o f e r i d a en proceso contencioso t iene fuerza" de cosa juz-
gada-, ,-siempre i.que el nuevo "proceso-verse, sobre el m i smo 
objetó," y ' s e fün'de en la m i s m a causa- que e l - an t e r io r , y. 
que": en t rambos ' procesos haya identidad ' j u r í d i c á - d e - p a r t e s . 

Se . ' en t iende jq'ue hay ident idad ju r íd ica de -pa r t e s , cuan-
do l a s ' de l segundo proceso son sucesores inor t is causa de 

las que - f i g u r a r o n en el p r imero o causahab i en t e s suyos 
por ac to en t re vivos ce lebrado con pos te r ior idad , al regis-
t ro de l a -demanda , si se t r a t a de derechos su je tos a regis-
t ro y al secues t ro en los d e m á s casos-. ' 

La sen tenc ia d ic tada en. procesos seguidos por acción 
popular p roduce cosa j u z g a d a erga omnes . ' 

Los e fec tos de la cosa j u z g a d a en procesos :eñ que se 
vent i len cues t iones re la t ivas al es tado civil de las personas, 
se r egu l a r án por lo d ispues to en el_Código Civil y leyes 
complemen ta r i a s . ' . 

E n los procesos en que se .emplace a pe r sonas -indeter-
m i n a d a s pa ra que comparezcan como par te , la cosa juzga-
da s u r t i r á efectos, en relación con todas las comprend idas 
en el emplazamiento . ' '< 

La cosa j u z g a d a - n o se opone al r ecurso ex t rao rd ina r io 
de revisión. ' � 

Ar t ículo 333. Sen tenc ias que no cons t i tuyen cosa juzga-
da. No cons t i tuyen cosa j u z g a d a las s igu ien tes sen tenc ias : 

1. Las que se dicten en procesos de jurisdicción volun-
ta r ia . 

2. Las que decidan s i tuaciones suscept ib les de modif ica-
ción m é d i a n t e proceso poster ior , p o r : au tor izac ión expresa " —" 
de la ley. , 

3. L a s que declaren p robada una excepción de c a r á c t e r 
t empora l , que no impida inic iar otro, proceso al desapare-
cer la causa que dio luga r a su reconocimiento' . 

4. Las que c o n t e n g a n decisión inh ib i to r ia sobre, el mér i to ^ 
del litigio. 

C A P I T U L O I I 

- E j e c u c i ó n de las p rov idenc ias judic ia les 

Ar t icu lo 334. P rocedenc ia . P o d r á exigirse la ejecución .v>;3 
de las providencias , judiciales u n a vez e j ecu to r i adas , a me-
nos que en ellas se h a y a f i j a d o plazo o condición pa ra sil ^T 
cumpl imiento , caso en el cual se rá_ ind ispensab le que és ta 
o aquel se haya cumplido. 

Ar t ículo 335. E jecuc ión . Cuando la s en tenc ia h a conde-
nado al pago de u n a s u m a de ""dinero, o a la en t r ega de 
cosas muebles que no h a y a n s i d o ' s e c u e s t r a d a s en el mis-
mo proceso, o al cumpl imien to de una obligación de hacer , 
la p a r t e ac reedora podrá d e m a n d a r su ejecución,- den t ro 
de los dos meses s iguientes a la e jecutor ia de dicha 'sen-
tencia, a n t e el juez de p r i m e r a in s t anc i a del proceso en 
que f u e dic tada y a cont inuac ión del mismo. Si la senten-
cia hubiere condenado' en" costas, el t é r m i n o se c o n t a r á 
desdé la e j ecu to r i a del au to que las apruebe , y si hubiere 
sido apelada, desde la e j ecu to r i a del au to que ordene obe-
decer lo d ispues to por el super ior . 

Cuando la "sentencia haya impues to .condena in genere , 
dicho t é r m i n o c o m e n z a r á - a co r re r desde la e jecu tor ia del —-— 
au to que apruebe su l iquidación o del q u e . o r d e n e obedecer 
lo resuel to por el super ior si aquel hubiere sido apelado. Si 
en la sen tenc ia se f i jó plazo p a r a su cumpl imiento , el tér-
mino pa ra pedir la e jecución c o m e n z a r á a cor re r después 
de -vencido éste. � . � _ 

E n la d e m a n d a podrá t amb ién sol ic i tarse la ejecución 
por las s u m a s que h a y a n sido- l iquidadas en el proceso en 
razón de costas, per ju ic ios o m u l t a s a f a v o r de la m i s m a 
p a r t e por condenas an t e r i o r e s a la sen tenc ia , s iempre 
que no se h a y a iniciado con tal f in proceso e jecut ivo se-
parado . �� 

A la d e m a n d a se le d a r á el t r á m i t e del proéeso ejecu- ; 
..tivo, pero la not i f icación del m a n d a m i e n t o de pago se ha-
rá al deudor como l o dispone el a r t í cu lo .205. . > 

Vencido el t é r m i n o señalado, el cobro e jecut ivo de las .'�>�' 
c o n d e n a s ' i m p u e s t a s en la sen tenc ia y en los au tos an te r io -
res a ésta, sólo podrá" ade lan ta r se en proceso separado y — 
a n t e 'el juez compe ten te c o n f o r m e a las reg las generales . 

E n las e jecuciones de que trata, el p re sen te a r t ícu lo sólo 
p o d r á n a legarse las excepciones de pago, compensación- o 
c o n f u s i ó n ' pos ter iores a la condena, ' -y la ' de nulidad por 
alguna- de las causales c o n t e m p l a d a s en los incisos según-
do y te rcero del a r t icu lo 154. í. 

Ar t iculo 336. E j e c u c i ó n - c o n t r a e n t i d a d e s ; d e derecho pú-
blico. La- Nación no puede ser e j ecu tada . Cúando fes con-
d e n a s re lac ionadas en el a r t í cu lo 335 se hayan impuesto ' 
a un depa r t amen to , u n a intendencia., u n a comisa r ía o un 
municipio, la respec t iva en t idad d i spondrá de seis meses . 
pa r a él" pago, sin que- en t r e t a n t o pueda l ib ra rse ejecución 
con t ra eila, ni se cuen te el t é r m i n o es tablecido en d i c h o . ^ 
ar t ículo. ¿ a * ? 

. E l t é rmino de seis meses que "establece el inciso ^ante-
r io r , se c o n t a r á desde la e jecu to r ia de la sen tenc ia o del 
.auto que liquide la condena in genere; ' , pero cuando se 
hub ie re ape lado de aquel la o de éste, comenza rá a correr 
desdé la e jecu to r ia del au to qué órcle.ne. obedecer lo dis-
pues to por el super ior . ' - ^ . 

Ar t iculo 337. E n t r e g a de bienes.' E l juéz que h a y a cono-
cido del proceso en p r i m e r a ins tanc ia p rocederá a, en t regar -s 
el inmueble, .o el mueble que p u e d a ser habido y que no 
f u e secuestrado,- cuya, e n t r e g a f u e o r d e n a d a en la s e n t e n -
cia, si la p a r t e favorecida, sé lo solicita den t ro de-los dos 
m e s e s ' s i g u i e n t e s a la e j ecu to r i a de aque l l a .o del auto que 
ordene obedecer lo d ispues to por. el super ior . _ : 
'� Si se t r a t a de cuo ta en cosa s ingular , el juez adver t i rá "" , 
en la dil igencia á: los d e m á s comuneros que "deben enten-
derse con el d e m á n d a n t e pa ra lo de su cargo. 
- Lo d ispues to en. este a r t ícu lo es apl icable a las ent idades ^ 

de derécho público. ' ~ �� . -Xj 
Art ículo . 338.. Oposición a la en t r ega . Las oposiciones ^ ¿ r 

se t r a m i t a r á n as í : ^ , | 
� 1. Si al t i empo de hace r se , la- ;entrega,- el bien se halla ! 
en poder de un te rcero que a legue, posesión material y ; 
aduzca prueba s iqu ie ra s u m a r i a de ella, el juez admi t i r á la j 
oposición, s i empre que -la sen tenc ia no produzca efectos -j 
respecto del opositor . De .igual m a n e r a se procederá cuan-
do la oposición sé fo rmu le por un tenedor qúe derive sus 
.derechos de un t e rce ro que se encuen t re en las mismas 
c i r cuns tanc ia s ; el au to que ordene t r a m i t a r el incidente 
se no t i f i c a r á p e r s o n a l m e n t e -a quien el opositor señale 
como poseedor. 

El juez rec ib i rá en la di l igencia los tesO-monios que den-
t ro de ella se soliciten ó que decreté de oficio, y- ordenará 
a g r e g a r los. documen tos que se aduzcan. 

o -
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El au to que rechace la oposición es apelable erií'el efec-
to suspensivo. 

2. Si él juez admi te lá oposición y. én el ac to d é lá dili-
gencia el" d e m a n d a n t e insis te exp re samen te éñ lá en t rega , 
él bien se d e j a r á al oposi tor en cal idad de secues t ré y la 
oposición se t r a m i t a r á como incidente, én el' cuál ' corres-
ponde rá áT d e m a n d a n t e p roba r qué el oposi tor cá réce de 
cférecho a - c o n s e r v a r lá; posesión. 

Las p ruebas p rac t i cadas d u r a n t e la dil igencia se t e n d r á n 
én c u e n t a én él incidente. 

3. Cúariáo la di l igencia se e fec túe en va r ios días, sólo 
se a t e n d e r á n las oposiciones que se fo rmu len el d ía en que 
el jue-z ident i f ique él sec tor del inmueble o los b ienes mue-
bles a que ellas se re f ie ran . 

4. Si el incidente' se decide en favor del d e m a n d a n t e , la 
¡entrega ' se" p r ac t i ca r á sin a t e n d e r n i ñ g u ñ a ótrá- oposición, 
hac iendo uso de la f u e r z a públ ica si f ü é r é necesar io . 
Guando la decisión Sea favorable al opositor, se l e v a n t a r á 
el1 secues t ro s iempre que den t ro de los diez días' s iguientés 
ai la e jecu to r ia del au to que decida el inc idente o del que 
ordene obedecer lo resuel to por el super ior , el d e m a n d a n -
t e nO presen te la prueba de h a b e r p romovido c o n t r a di-
cho te rcero el proceso a qüe hubere lugar ; si "la p re sen ta , 
iel secues t ro c o n t i n u a r á v igente h a s t a la t e rminac ión de 
dicho proceso. 

- 5. La pa r t e vencida en el incidente se rá condenada en 
costas y per ju ic ios ; és tos se l i qu ida rán como lo dispone 
el ar t ículo 308. 

Articulo 339: Derecho1 de re tención. E n el ac to de cum-
pl imiento de la c o n d e n a a e n t r e g a r inmueble o mueble 
no secues t rado d u r a n t e el proceso, podrá hacerse- uso del 
�derecho de re tención en los casos previs tos por la. ley 
sus tancia l , s i émpre que el c rédi to ga ran t i zado por áquel 
haya sid'o reconocido en la sentencia de cuya ejecución se ] 

. t ra ta . 

� En tal caso, se d e j a r á la cosa en poder, de quien la ten-
ga. h a s t a cuando se pague el respect ivo crédi to ; si éste 
nó hub ie re sido regulado en la sentenciá , se l iqu idará por 
él procedimiento seña lado en el ar t ículo 308, con t é rmino 

�dé un mes pa ra pedir la: liquidación", vencido el Cu'al � sin 
:qué se h a y a formulado ' la solici tud se p rocederá a la 
en t rega . 

1 Si quieií re t iene se nega ré a recibir , podrá cons ignarse 
el valor en la c u e n t a de depósi tos judiciales del- respec-
t ivo despacho. E f e c t u a d o el pago o hecha la consignación, 
se procederá a lá en t r ega . 

S E C C I O N Q U I N T A 

TERMINACION ANORMAL DEL PROCESO 

T I T Ü T . O X V I I _ 

FORMAS DE TERMINACION ANORMAL DEL PROCESO � 

C A P I T U L O I 

' T r a n s a c c i ó n 

Art iculo 340. Opor tun idad y t r á m i t e . E n cua lqu ie r es tado 
del procéso, inclusive d u r a n t e el t r á m i t e del- r ecu r so de 
casación, podrán las p a r t e s t r ans ig i r la litis. 

Pa ra que la - t r ansacc ión produzca, efectos" en el proceso, 
deberá sol ici tarse su reconocimiento por escrito,- presen-
tado pe r sona lmente por las par tes , expresando los t é rmi -
nos de ella, o a c o m p a ñ a n d o el documen to que -la con tenga . 

El juez a c e p t a r á la t r ansacc ión qüe se a j u s t e a . las 
prescr ipc iones sus tanc ia les y d e c l a r a r á t e r m i n a d o el pro-
ceso. si versa sobre la to ta l idad de las cuest iones debat idas , 

.quedando sin e fec to cua lqu ie r s en tenc ia d ic tada , que'- no 
se encuen t re f i rme ; si sólo recae sobré p a r t e dél l i t ig io 'o 
se relaciona con a lguno de los l i t igantes, .el proceso con-
t i n u a r á respecto de los pun tos o las pe r sonas no compren-
didos en ella. Sin embargo , en el ú l t imo caso deberá te-
ne r se en c u e n t a lo d ispues to sobre coadyuvan te s y litis 
consor tes necesar ios én el ar t ículo 51. 

Cuando el proceso t e r m i n e por t ransacc ión no h a b r á 
luga r a costas, salvo convención ' en con t ra r io . 

Si la t ransacc ión requiere l icencia y aprobac ión judicia-
les, el mismo juez que conoce del proceso pod rá resolver 
la solicitud como incidente. 

Artículo. 341. Transacción por entidades públicasi:.Los � re-
p r e s e n t a n t e s . de la Nación, d e p a r t a m e n t o s , ' in tendencias , 
.comisarías; y munic ip ios ño pod rán , t r a n s i g i r sin au tor iza-
'ción del'- -gobierno nacional , del gobernador , in tendente , 
comisar io o alcalde, según fue re el caso. 

Cuando por ley, o r d e n a n z a o acue rdo se h a y a o rdenado , 
p romover el proceso en que i n t e rvenga u n a de las ráenn 
c lonadas en t idades la t r ansacc ión debé rá . ser a u t o r i z a d a 
por un ac to de- igual na tu ra l eza . 

C A P I T U L O I I 

Desist imiento 

Artículo 342. Desis t imiento- de la d e m a n d a ; E l deman-
d a n t e podrá desis t i r de la d e m a n d a m i e n t r a s no se h a y a 

. 'pronunciado sentencia que ponga fin- al proceso. Cuando 
el desist imiento- se presente; ante':e't super io r por habe r se 

" in terpues to p o r ' é l d e m a n d a n t e apelación .de la .-sentencia ,o 
�casación, se e n t e n d e r á que comprende-e l del recurso . . - - , 
I El des is t imiento implica la r enunc ia de las p ré tens iones 
de la. d e m a n d a en todos aquellos casos en -que la f i rmeza , 

.'de lá sentencia- absolu tor ia ' hab r í a producido, e fec tos de 
: cosa juzgada . E l au to que acepte el des i s t imien to produ-
-c i r á los mismos-e fec tos de aquel la sentencia . � "" ' 

En los d e m á s casos el" des i s t imiento sólo imped i rá que 
� se e je rc i ten lá's m i s m a s . p re tens iones por igual vía proce-
sal, s a lvo 'que el d e m a n d a n t e declare r e n u n c i a r a ellas. . � 

Si el des is t imiento no se re f ie re a la to ta l idad de las 
pre tens iones , o si: sólo- proviene de algu-nb de los..-, d eman-
dan tes , ..el proceso con t inua rá respec to -de las p re tens iones 
y personas no comprendidas en éif En este- caso- deberá 
t ene r se en cuen ta ' lo dispuesto ' sobre l i t iscóiísoreio nece-

.-sário. en :el-artículo.,51. . 
E n los procesos de desl inde y amojonamiento' , , de. división, 

de b ienes-comunes , de disolución o l iquidación de socieda-

des conyugales , civiles o comerciales , el des i s t imien to no 
p r o d u c i r á e fec tos sin la a n u e n c i a de la p a r t e d e m a n d a d a , 
cuando ésta" no se opuso a la d e m a n d a , y no imped i r á que 
sé p r ó m u é v a ' - p o s t e r i ó f m é ñ t e el m i smo proceso. 

E l �desis t imiento débé ser. incondicional , salvo acue rdo 
de las fpár.tés,-vy- sólo pébjt idica a la pe r sona que lo hace 
y a s u s cáusáhab ien t e s . 

E l des i s t imien to d é lá d e m a n d a principal no impide el 
trámite- ' dé la reconvención, q u e . c o n t i n u a r á a n t e el n i ismo 
juez cualquiera ' que f u e r e su cuant ía . 

Ar t icu ló 343. Quiénes no pueden desistir de la demanda. 
No pueden desistir de' la demanda: 

1. Los incapaces y sus r ep resen tan te s , a m e n o s que- pre-
v i amen te obtengan" l icencia judicial . 

2: Los c u r a d o r e s ' a d liten», con la m i s m a salvedad. 
E n ambos casos , la l icencia pod rá ob tenerse en el m i smo 

proceso, m e d i a n t e - e l t r á m i t e de un incidente. 
3. Los � apode rados que no t engan facu l t ad , expresa p a r a 

ello. 
4. Los' r e p r e s e n t a n t e s judiciales de la Nación, d e p a r t a -

mentos,-' inten'déncias, comisa r í a s y municipios, a- menos que 
h a y a n s ido ' au to r i zados en debida forma.-

ÁrtícUió 344. Desist imiento de otros actos procesales. 
Las p a r t e s podrán des is t i r de los recursos que h a y a n in-
te rpues to ! y de los incidentes , las excepciones y los d e m á s 
actos procesales que h a y a n promovido. No- p o d r á n desistir 
de las p ruebas prac t icadas , excepto en el caso contemplado 
en el inciso f ina l del ar t ículo 288. 

E l des i s t imien to de un r ecur so d e j a en f i r m e la provi-
dencia materia . del m i smo respec to de quien lo hace, y 
se p r e s e n t a r á a n t e el juez que lo h a y a concedido, si -el 
expediente es tá en su despacho, o a n t e el super ior que lo 
t énga en' su poder . Cuando- el expediente h a y a sido envia-
do al cor reo p a r a su remisión al super ior y se . encuen t r e 
todavía^ eñ el luga r de la sede del infer ior , podrá éste so-
licitar su devolución con el f in de resolver sobre el de-
s is t imieñto: 

Ar t ículo 345. Presentación del desistimiento y costas. El 
escrito de desis t imiento deberá presen ta rse personalmente . 

S i empre que se acepte un desis t imiento se condenará en 
costas a quien desistió', salvo que las p a r t e s convengan 
o t r a cosa o que se t r a t e del des i s t imiento de un recurso 
a n t e el juez que lo h a y a concedido. 

' El au to que rechace el des i s t imiento de la d e m a n d a es 
apelable. 

C A P I T U L O I I I 

P e r e n c i ó n 

Art ículo 346. P e r e n c i ó n del. proceso. Cuando por causa 
d i s t in ta al decre to de suspens ión del proceso, el expedien-
te p e r m a n e z c a en la s e c r e t a r í a d u r a n t e la p r i m e r a iñst.an-
c iá por seis meses, sin. que el d e m a n d a n t e p r o m u e v a ac-
tuación a lguna , el juez d e c r e t a r á la perención del proceso, 
a sol ici tud del d e m a n d a d o . E l t é rmino se c o n t a r á desde 
la not i f icac ión del ú l t imo au to o desde el d ía de la p r á c t i c a 
de la ú l t ima dil igencia. 

E n el m i s m o auto se d e c r e t a r á el l evan t amien to de las 
med idas . cau t e l a r e s , si las hubiere. Dicho au to se n o t i f i c a r á 
como l a s - s e n t e ñ c i a s , y e jecutor iado, se a r c h i v a r á el ex-
pedien te . . 

L a perención pone f in al proceso y conlleva, la imposibi-
l idad, de que: el d e m a n d a n t e lo inicie de nuevo d u r a n t e los 
dos años s iguientes , con tados a p a r t i r de la not i f icación 
del au to que ,1a-decrete. 

Si por s e g u n d a vez en t re las m i s m a s p a r t e s y en 
ejercic io de la m i s m a p re tens ión se dec l a r a la perención, 
se e n t e n d e r á lextiriguido el de recho pre tendido y se or-
d e n a r á la cancelación de los t í tu los del d e m a n d a n t e , si a 
ello h u b i e r e lugar. . 

Lo dispuesto- en este a r t ícu lo no se apl ica a los procesos 
en que sea-; d e m a n d a n t e la Nación, , un d e p a r t a m e n t o , u n a 
intendencia^ u n a , comisaría, o- un municipio. Tampoco se 
apl ica , a los procesos de división de bienes comunes , de 
des l inde , ' de . j u r i s d i c c i ó n ' v o l u n t a r i a , de sucesión por causa 
de muerte." y � de l iquidación de sociedades, ni a los de 
e jecución. -Eñ los úl t imos, podrá pedi rse en vez de la 
perención, . , que se decre te el de semba rgo de los b ienes 

. trabados)- ,los 'que :no podrán e m b a r g a r s e de nuevo en el 
mismo: p roceso , -an tes de un año. 

El a u t o que d e c r e t a la perención es apelable en el e fec to 
suspensivo,*-el q u é ' d e c r e t a el desembargo en procesos eje-
cutivos? e n - e l diferido, y e l -que ¡o deniegue, en el devo-
lutivo-. 

Ar t ículo 347.' Perención de la segunda instancia. Con las 
excepciones, ind icadas en el inciso 5? del a r t í cu lo prece-
dente, el super ior , -a solici tud: del oposi tor dec l a r a r á eje-
cu tor iada lá : providencia apelada , cuando, ha l lándose el n e -
gocio: en -la secretar ía , el r e cu r r en t e omi ta toda ac tuación 
dorante-se is . , meses; 

S E C C I O N S E X T A 

MEDIOS DE IMPUGNACION Y CONSULTA 

T I T I . I. O X V I I I 

Recursos y consulta 

C A P I T U L O I 

Repos ic ión \ 

Art icu lo 348; Procedencia y oportunidades. El r ecu r so -de 
r^ppsición-tprOcede c o n t r a los au tos que dicte el juez, con-
t r a los' de t r a m i t e , :qué dicte el m a g i s t r a d o ponente,- y con-
t r a los . interloCutorios de la, sa la de casación civil de la 
Cor te Suprema; .-a f i n de que . se revoquen,, re formen, , adi-
cionen o' ac laren: r 

, É l recurso debe rá in te rponerse : con expresión de las razo-
hés que l o sus ten ten , p o r escr i to p r é sen t ado -dentro" de- los 

���tréss. diaS- :siguientes- a la ':.notificación -del. auto; o ' y e rba l -
n ien te ; é'n¡i lar. aud ienc ia o-d i l igencia en- que se p rof ie ra . 

El--áúto ' .que^ decide la. .reposición no, es suscept ible de 
n ingún recurso; salvo que c o n t e n g a pun tos no decididos 

en el. a n t e r i o r ; caso én el cual podrán in t e rponer se los re-
cursos p e r t i n e n t e s respec to de i o s -pun tos nuevos. 

Ar t ícu lo 349. Trámite. Si el r ecu r so sé f o r m u l a por es-
crito, éste se m a n t e n d r á en la s ec re t a r í a por dos d ías ei? 
t r a s l ado a la p a r t e con t r a r i a , sin necesidad de que el juez 
lo o rdene ; su r t ido el t r a s l a d o se decidi rá él recurso . E i 
sec re ta r io d a r á cumpl imien to al a r t í cu lo ÍOS. 

L a reposición- i n t e rpues t a en aud ienc ia y di l igencia se 
dec id i rá allí m i s m o / u n a vez oída. la. p a r t e c o n t r a r i a si 
es tuviere presen te . P a r a es te f in c a d a pa r t e podrá hacer-
uso de la pa l ab ra h a s t a por qu ince minutos . 

C A P I T U L O 1 1 

Apelación 

Art ículo 350. 'Fines de la. apelación' e interés para Inter-
ponerla. E l recurso de ap 'elációñ t iene por ob je to que él 
super ior es tudie la cuest ión decidida- en la p rov idenc ia dé 
p r i m e r g r ado y la revoque o r e fo rme . 

P o d r á i n t e rpone r el recurso la p a r t e - a quien le h a y a 
sido des favorab le la providencia"; respec to del coadyu-
van te se t e n d r á en c u e n t a lo d ispues to en- el- inciso segun-
do del a r t ícu lo 52. 

Ar t ículo 351. P rocedenc ia . Son apelables las s en t enc i a s 
de p r i m e r a ins tancia , excepto que las -partes- convengan en 
r ecu r r i r en casac ión per sa l tum y ¡sea p roceden te e s t e 
recurso, y las que se dic ten en equidad- de acue rdo -coñ el 
a r t í cu lo 38. 

T a m b i é n son apelables los s iguientes au tos p r o f e r i d o s 
en la p r imera i n s t anc i a : 

1. El que rechace la demanda , salvo disposición en con-
t r a r io . 

2. El que resue lva sobre la represen tac ión de las p a r t e s 
o la' in te rvenc ión de sus sucesores o de te rceros . 

3. El que deniegue la a p e r t u r a a p r u e b a o la p r ác t i ca de. 
a l g u n a qüe haya sido sol ic i tada Opor tunamente . 

4. E l que decida un incidente . 
5. El que resuelva sobre la l iquidación de condenas . 

- 6. El que dec ida sobre la suspens ión del proceso. 
7. E l que ponga f in al proceso por des is t imiento , t r a n -

sacción, perención o por cua lqu ie ra oti-a causa, y el q u e 
rechace la solicitud. 

8. El que decre te nu l idades procesales . 
9. Los d e m á s e x p r e s a m e n t e seña lados en este Código. 
Ar t ículo 352. Opor tun idad y requisi tos . El recurso de 

apelación deberá in t e rponer se a n t e el juez que dictó la 
providencia , en el acto de su not i f icación o por e sc r i to 
den t ro de los t r es días s iguientes , u o r a lmen te en la dili-
genc ia o aud ienc i a en que se profir ió . 

L a apelación con t ra au tos podrá in t e rponer se d i r ec ta -
men te o en subsidio de la reposición. 

P r o f e r i d a Una providencia, complementa r i a , en el- t é rmi -
no de su e jecu to r ia pod rá t ambién ape la r se de la pr inc ipal . 
Los dos recursos se concederán o d e n e g a r á n s i m u l t á n e a -
mente , aunque sé h a y a n propuesto por separado. 

Ar t ículo 353. Apelación- adhes iva . L a pa r t e que no a p e l ó 
podrá a d h e r i r al r ecurso in t e rpues to por la con t ra r i a , en 
lo que la providencia ape lada le f u e r e des favorab le . L a 
adhes ión podrá hacerse h a s t a el venc imiento del t é r m i n o 
p a r a a legar . 

Ar t ículo 354. E f e c t o s en que se concede la ape lac ión . 
P o d r á concederse la apelac ión: 

1. E n él e fec to suspensivo, caso en e l cual la compe ten -
cia del in fe r io r se su spende rá desde que se e jecu tor íe el 
au to que la concede, h a s t a que se n o t i f i q u e - e l d é obede-
c imien to a- lo resuel to por el super ior . Sin embargo , el 
juez podrá conocer de todo lo que se re f ie re a- s e c u e s t r o 
y conservación de bienes y al depósi to d é personas , s iem-
pre que la apelación no verse sobre a lguna de estas ' cues-
t iones. 

2. E n el e fec to devolutivo, caso en el cual no se sus -
penderá el cumpl imien to de la providencia apelada ni el 
curso del proceso. 

3. E n el e fec to difer ido, caso en el cual se s u s p e n d e r á 
el cumpl imiento de la providencia apelada, pero c o n t i n u a -
rá el cu rso del proceso a n t e el in fe r ior en lo que no depen-
da n e c e s a r i a m e n t e de ella. 

L a apelación se concederá: en el e fec to suspensivo-, a> me-
nos que la ley o el r e c ü r r é ñ t e d i spongan o t r a cosa. Cuan -
do según lá ley deba concederse en el efecto difer ido, el 
r e c u r r e n t e podrá pedir que se l e . o to rgue en el devolut ivo. 

Ar t ículo 355. Apelación de los autos'que niegan pruebas. 
Los a ü t o s que n ieguen la practicar de u n a p r u e b a son ape -
lables eñ el e fec to devolutivo. Si al dec re t a r el super io r l a 
p rueba es tuv ie re vencido el t é r m i n o p a r a practicarla:, él 
in fe r io r concederá uno adicional , qué ño podrá excede r 
de cinco días o s e ñ a l a r á audieñcia; .para ello, según f u e r e 
el caso. 

Ar t ícu lo 356. Envío del expediente- O'de sus copias. E j e -
cu tor iado el au to que concede una. apelación en el e f e c t o 
suspensivo, se r e m i t i r á el expédieñté . al super ior . 

Sin embargó , p a r a la ac tuac ión re la t iva a depósi to d é 
pe r sonas y a secues t ro y conservación de bienes, él j u e z 
al conceder el r ecurso d i spondrá que el secre tar io ; d e n t r o 
del t é r m i n o de cinco días y a' costa d e l ape lan te , e x p i d a 
copia de lo necesar io . 

C u a n d o la apelación sé ^ c'onfc'éda - e n . el e fec to devo lu t ivo 
o> en-el diferido, se r emi t i r á al superior, copia de lo necesa -
rio en concepto del juez, . .qué se c o m p u l s a r á a cós t á de l 
apelante , quien- deberá- -suministrar , el' papel y el va lo r d e 
las expensas eñ- el término; dé c i n c o / d í a s con t ados désd'e 
la no t i f i cac ión-de l -au to que o to rgue el recurso . Sin embaí;- „ 
go¡. c u á n d o la- 'apelación ' f u e r e d é la sentencia , se e n v i a r á 
e l - exped i en t e or ig inal y s e d e j a r á copia, de éste p a r a la 
actuación- a n t e el- in fe r ior . ' P a r a éstos- f ines se u t i l i z a rán 
las copias exis tentes , complemeñtán'd 'olas en lo qué füe ' re 
m e n e s t e r : Si- e l -ape lan te no suminis t rad lo neceSarió p a r a la 
copia d e n t r o dél t é r m i n o señalado, el juez d e c l a r a r á de-
sierto- el recurso . 
. .Él super io r pod rá pedir copia de o t r a s piezas del p roceso 

c u a n d o lo cons idere ind i spensab le , ,qué el infer ior exped i rá . 
i n m e d i a t a m e n t e , a costa del r ecur ren te , quien no se rá . o ído ' 
m i e n t r a s no s u f r a g u e el valor dél p a p e l - y las exp'éhsás, 
sin pe r ju i c io de lo d ispues to en el" a r t ícu lo Í04. ¿ -
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Artículo 357. Competenc ia ilel super ior . L a apelación 
se ent iende i n t e rpues t a en lo des favorab le al ape lan te , y 
jior tanto, el super ior no" podrá e n m e n d a r la providencia 
en la pa r t e que no fue obje to del recurso, salvo que en 
tazón de la r e f o r m a f u e r e indispensable hace r modif ica-
ciones sobre pun tos í n t i m a m e n t e re lacionados con aquella.. 
Sin embargo, cuando a m b a s par tes hayan apelado o la 
c u s no apeló hubiere adher ido al recurso, el super ior re-
solverá, sin l imitaciones. 

E n la apelación de. autos, el super ior sólo t e n d r á com-
petencia. p a r a t r a m i t a r y -decidir el recurso, l iquidar cos-
t a s y dec re t a r copias y desgloses. 

Art ículo 358. E x a m e n pre l iminar . Repa r t i do el expedien-
te. el super ior obse rvará si la providencia apelada se en-
cuentra. suscr i t a por el juez, y en caso nega t ivo o r d e n a r á 
devolverlo para que se cumpla, es ta fo rma l idad ; ^¡i se 
p rodu jo cambio de juez, quien lo h a y a reemplazado la 
'd ic tará de nuevo. En todo caso, se notif icará, la providen-
cia. y correrá, o t ra vez el t é rmino de e jecu tor ia . La fa l t a 

f i r m a del sec re ta r io no impedi rá el t r á m i t e del recurso . 
Cuando no se hayan cumpl ido los requisi tos p a r a la con-

cesión del recurso, se dec l a r a r á inadmisible y devolverá el 
expediente al infer ior . Si f u e r e n var ios los recursos, sólo 
se t r a m i t a r á n los que reúnan aquel los requisi tos. 

T r a t á n d o s e de apelación de sentencia , ve r i f i c a r á s i-exis-
ten d e m a n d a s de reconvención o procesos acumulados , y 
en caso de "no haberse resuelto sobre todos env ia rá el 
expediente al in fe r io r para que p ro f i e ra sen tenc ia com-
|i-.ementaiia. Asimismo, si" adv ie r t e que en la p r i m e r a 
ins t anc ia se incurr ió en causa l de nul idad, de oficio la 
pondrá en conocimiento de la p a r t e a f ec t ada o la, declara-
r á y devolverá el expediente al in fe r io r p a r a que renueve 
la ac tuac ión anulada , según las c i rcuns tanc ias . . 

Art iculo 359. Apelación ele autos . Admi t ido el recurso , se 
c a r á t r a s l ado al ape lan te por t r es días p a r a que lo sus-
ten te . El escr i to se agregará, al expediente y se m a n t e n d r á 
e*\ la s ec re t a r i a a disposición de la p a r t e con t r a r i a por 
t.-.-es días, que se c o n t a r á n desde el venc imiento del p r i m e r 
tvas lado; si ambas pa r t e s ape la ron , los t é rminos se rán 
comunes . 

Art iculo 360. Apelación de sentencias . .E jecu to r i ado el 
au to que admi t e el recurso, o t r an scu r r i do el t é r m i n o 
p a r a p rac t i ca r pruebas, se d a r á t r as lado a las pa r t e s para 
a-.egar por sendos t é rminos de cinco días, en la f o r m a in-
dicada para la apelación de autos . 

E n los procesos que se siguen por el t r á m i t e ordinar io , 
las p a i t e s podrán re t i ra r el expediente para los e fec tos 
fiel t ras lado. Sin embargo , cuando una pa r t e esté f o r m a -
da por va r i a s personas que J e n g a n d is t in to apoderado , 
sólo podrán re t i rar lo c o n j u n t a m e n t e y el t é rmino se rá 
común-de ocho días. En todos los procesos, si lo pide u n a 
Ce las p a r t e s den t ro de! t é rmino p a r a a legar o el Tr ibuna l 

" a"?i lo dispone, se s eña l a r á audiencia , una vez reg is t rado 
ei proyecto. Las pa r t e s podrán hace r uso de la pa labra 
por una vez y has t a por t r e in t a minutos , en el mismo or-
den del t r as lado para a legar 'y p r e s e n t a r r e súmenes es-
cr i tos de lo alegado, den t ro de los t r es días s iguientes . 

Cuando la p a i t e o el apoderado que pidió la audienc ia 
r:0 concu r r a a ella, en la sen tenc ia se le i m p o n d r á mu l t a 
ce qu in ien tos a mil pesos. No concur r i endo n inguna de 
las par tes , se presc indi rá de la audiencia . En estos casos 
ei t é rmino para, que la sala dicte s en tenc ia c o m e n z a r á a 
co r r e r desde el dia s iguiente a la audienc ia o a la fecha 
en que debió celebrarse . 

Ar t ícu lo 36.1. Pruebas en segunda instancia. Cuando sé 
t ' .a te de apelación de sentencia , en el t é rmino de e jecuto-
r ia del au to que a d m i t a ' el recurso, las pa r t e s podrán 
¡ sclir pruebas , que se d e c r e t a r á n ún i camen te en los si-
gu ien tes casos: 

1. Cuando todas las pa r t e s las pidan de común acuerdo^ 
2. Cuando dec re t adas en la p r i m e r a ins tancia , se de ja -

ron de p rac t i ca r sin culpa de la p a r t e que las pidió, pero 
sólo con el f in de p rac t i ca r l a s o de cumpl i r requis i tos 
e - e les fa l ten p a r a su pe r fecc ionamien to . 

3. Cuando versen sobre hechos ocurr idos después de 
t r a n s c u r r i d a la opor tun idad para pedir p r u e b a s en p r i m e r a 
ins tanc ia , pero so lamente para demos t r a r lo s o desv i r tua r -

� Ies. 
4. Cuando se t r a t e de documen tos que no pudie ron adu-

cirse en la p r i m e r a ins tanc ia por f u e r z a mayor o caso 
for tu i to , o por obra de la par te c o n t r a r i a . 

5. Si con ellos se pers igue desv i r t ua r los documen tos de 
que t r a t a el ordinal an te r io r . 

Si las p ruebas f u e r e n p roceden tes se f i jará , t é r m i n o 
.Tiara prac t icar las , que no podrá exceder de diez dias. Igua l 
t é r m i n o se concederá, en el caso del inciso 2? del a r t i cu lo 
183. 

Ar t ícu lo 362. Cumplimiento, de la decisión del superior. 
Decidida la apelación y devuel to el expediente al infér ior , 
éste d i c t a r á au to de obedecimiento a lo resuel to por el 

. super ior , en el c u a l , d i s p o n d r á lo conducen te p a r a cúmpla-
lo o rdenado por éste. . 

Cuando se revoque; una prov idenc ia ape lada en e l . e fec to 
devolut ivo o diferido, s e rá inef icaz la ac tuac ión ade lan ta -
d a por el in fe r io r después de la apelación, en lo que de-
penda n e c e s a r i a m e n t e de aquella. E l juez, s eña l a r á expre-
s a m e n t e la ac tuac ión que queda sin efecto. 

C A P I T U L O I I I 

Súplica 

Art iculo 363. Procedencia y oportunidad para proponerla. 
Ei recurso de súplica procede con t ra los a u t o s que por su 
na tu ra l eza ser ian apelables, d ic tados por el m a g i s t r a d o 
r ó ñ e n t e en el curso de la s egunda ó. ún ica ins tancia , o 
d u r a n t e el t r á m i t e de la. apelación dé un auto . 

La súplica deberá i n t e rpone r se d e n t r o de los t r e s d ias 
s iguientes a la not i f icación del auto , en escr i to dir igido 
a l a sala de que f o r m a pa r t e el m a g i s t r a d o ponente , con 
expresión ele las razones en que se funda'. 

Ar t iculo 364. T r á m i t e . - E l escr i to se a g r e g a r á al expe-
diente y' se m a n t e n d r á en la sec re ta r i a por dos días a 
disposición de la p a r t e con t r a r i a ; vencido el t r a s l ado el 
sec re ta r io p a s a r á el .expediente al despacho del mag i s t r a -
do que . siga en t u r n o a i que dictó ía providencia, que ac-
t u a r á como ponente pa ra � resolver. Cont ra" lo decidido en-
tonces rio procede recurso a lguno. 

C A P I T U L O I V 

Casación . . . 

Art iculo 365. F i n e s de la casación. E l recurso dei casación 
t iene por fin pr imordia l un i f i ca r la j u r i sp rudenc ia nacio-
nal y proveer a la realización del derecho objet ivo en los 
respect ivos procesos; además p r o c u r a - r e p a r a r los agrav ios 
infer idos a las pa r t e s por la sen tenc ia r ecur r ida . . 

Art ículo 366. P rocedenc ia . El recurso .de casación " proce-
de con t ra las s iguientes sen tenc ias d ic tadas -en segunda 
ins tanc ia por los t r i buna le s -superiores, cuando - el valor 
actual de la resolución d e s f a v o r a b l e : a l r e c u r r e n t e " s e a o 
exceda, de cien mil pesos: � 

1. Las d ic tadas en los procesos- ordinar ios . � � . -
2. Las que a p r u e b a n ' la par t ic ión 'en los procesos divi-

sorios de bienes comunes , de "sucesión y de l iquidación 
de cua lesquiera sociedades disuel tas . 

3. Las d ic tadas en proceso sobre nul idad de sociedades, 
cualquiera, que sea la n a t u r a l e z a de éstas. . " 

4. L a s - p r o f e r i d a s en procesos de oposición al regis t ro de 
m a r c a s y pa tentes , o de cancelación de éstas . , .-, 

Cuando la pa r t e que t enga derecho a recurr i r , -por razón 
del valor de su in te rés para ello, in te rponga el recurso, , se 
concederá t ambién el que haya in te rpues to o p o r t u n a m e n t e 
la o t r a par te , a u n q u e el valor del in te rés de és ta f u e r e 
in fe r ior a cien mil pesos. 

P rocede t ambién este recurso con t ra las, sen tenc ias de 
segundo g rado d ic tadas por los t r ibuna les super iores , en 
juicios o rd ina r ios que versen sobre el es tado civil, y con-
t r a las. que p rof ie ran en única ins t anc ia en procesos sobre 
responsabi l idad civil de los jueces de que t r a t a el ar-
tículo 40: - . , -

El Gobierno r e a j u s t a r á per iód icamente la cuan t ía del 
in terés p a r a recur r i r . 

Art ículo 367. Casación per sa l tum. Procede- i gua lmen te 
el recurso de casación con t r a las sen tenc ias . p ro fe r idas en 
p r i m e r a ins tanc ia por los . jueces de c i rcui to en los casos" 
con templados en el a r t i cu lo precedente , cuando las- p a r t e s 
man i f i e s t en den t ro del t é rmino de e jecu to r ia su acue rdo 
de presc indi r de la apelación. E n es té Caso el recurso sólo 
podrá f u n d a r s e en la p r i m e r a de las causales de casación. 

Ar t ículo 368. Causales . Son causales de casac ión : 
1. Ser . la sentencia, v iola tor ia de u n a - n o r m a de derecho 

sus tancia l , por f a l t a de aplicación, por apl icación- ' indebida 
o por in te rpre tac ión e r rónea . 

Si la in f racc ión proviene de e r rónea in t e rp re t ac ión de 
la demanda , o de la aprec iac ión errónea o f a l t a de apre-
ciación de d e t e r m i n a d a prueba , es necesar io que el recu-
r ren te así lo a legue y demues t r e que el t r ibuna l incur r ió 
en e r ro r .'de derecho, o en e r ro r de hecho qüe aparezca 
de modo man i f i e s to en el proceso. 

2. No e s t a r la sentencia en consonanc ia con las p re ten-
siones de la d e m a n d a o las excepciones p ropues t a s por. 
el demandado . _ 

3. Cóntener 1a. sen tenc ia en su pa r t e resolut iva declara-
ciones o disposiciones cont rad ic tor ias . _ 

4. Contener la sen tenc ia decisiones que h a g a n m á s g ra -
vosa la s i tuación de la p a r t e que apeló o la de aquel la 
pa ra cuya protección se sur t ió la consul ta , siémp.re que la 
o t r a no. haya apelado -ni adhe r ido a la apelación. 

5. Habe r se incur r ido en a l g u n a de las causales de nuli-
dad c o n s a g r a d a s en el ar t ículo 152, s iempre que no se hu-
biere saneado. 

Ar t ículo 369. Opor tun idad y legi t imación p a r a i n t e rpone r 
el recurso . El recurso podrá in te rponerse en el ac to de la 
not i f icación personal de la sentencia , o por escri to presen-
tado a n t e el t r ibuna l den t ro de los diez dias s iguientes al 
de la not i f icación de aquella . Sin embargo, cuando se h a y a 
pedido adición, corrección o ac larac ión de la sentencia , el 
t é rmino se c o n t a r á ; a pa r t i r de la not i f icación d e ' l a provi-
dencia complemen ta r i a . 

No podrá, ^interponer el recurso, quien no apeló dé la 
sentencia, de p r i m e r g rado , ' ni- adhi r ió a la 'apelación de 
la o t r a - p a r t e , cuanflo la del t r i buna l hayá sido exclusiva-
men te con f i rma to r i a de aquella. - -

Art ículo 370. Jus t i p rec io del in te rés p a r a r e c u r r i r y 
concesión del recurso . Cuando sea necesar io tener ' en cuen-
ta el valor del in te rés p a r a r e c u r r i r y - é s t e - n o - a p a r e c i e r e 
de te rminado , an te s dé resolver sobre la procedéiícia del 
recurso el t r ibuna l -d i spondrá que aquel se jus t ip rec ie por 
un peri to, den t ro del t é rmino que le señale y a costa del 
r ecu r r en t e . Si por cu lpa de éste no se p r a c t i c a el dicta-
men, o no se cons ignan los honora r io s del per i to d e n t r o 
de la e j ecu to r i a del" a u t o que los señale, se declarará- de-
s ier to el r ecurso y e j ecu to r i ada la sentencia . E l d ic tamen 
no es obje table . -

Denegado el recurso por el t r ibunal , el in te resado podrá 
r e c u r r i r én q u e j a an te la Corte. 

I n t e r p u e s t o el r ecu r so en t i empo y por pa r t e leg i t imada 
pa ra ello, el t r ibuna l lo concederá , en sa la de decisión, si 
f u e r e procedente , , y d i spondrá el envío del expediente a 
la Cor te una vez e jecu to r i ado el au to que l o ' o t o r g u e o' 
cumpl idas las di l igencias p a r a la e jecución de l a -senten-
cia o suspens ión de aquella, según f u e r e el caso. 

Art iculo 371. Efectos del recurso: Salvo que el prpeeso 
verse exc lus ivamente sobre el es tado civil de las personas , 
la concesión del recurso no imped i r á que la sen tenc ia se 
cumpla , p a r a lo cual el r e c u r r e n t e s u m i n i s t r a r á en el 
t é r m i n o de t r es d ias con tados desde el s iguiente a la no-
t i f icación del au to que lo, conceda, lo necesar io pa ra que 
se expidan las copias, so pena de que el t r ibuna l declare 
des ier to el recurso. D ichas copias se env ia rán ai juez de 
p r i m e r a ins t anc ia pa ra lo re la t ivo al cumpl imien to de la 
sentencia , que sólo se r e g i s t r a r á cuando quede en f i r m e . 

Sin embargo , en el t é r m i n o p a r a i n t e r p o n e r el recurso , 
podrá el r e cu r r en t e sol ici tar que se suspenda la e jecución 
de la sentencia , p r e s t a n d o caución p a r a responder por los 
per ju ic ios que a la par te c o n t r a r i a pueda ocas ionar la 
demora . El - mon to y la .naturaleza de -la caución se rán 
f i j ados por el t r ibuna l en el au to que conceda el" recurso 
y ésta deberá cons t i tu i r se den t ro de los diez días s iguien-
tes a la not i f icación de aquél . "� � '� 

-El t r ibuna l o r d e n a r á cance la r la caución en. el',a,uto de 
obedecimiento a io resuel to por la Corte, cuando é s t a - h a y a 
casado la sentencia . De lo cont rar io , aquel la ' s egu i rá , res-

pondiendo por los menc ionados perjuicios , que se l iquida-
rán an te el juzgado, den t ro del t é rmino y por el procedi-
mien to señalado en el ar t ículo 308. 

Cor r e sponde rá a |a sala de decisión cal i f icar la suf ic ien-
cia. de la- caución, -y si no la acepta o no se cons t i tuye 
opor tunamente , , d e n e g a r la suspensión del cumplimiento." 
de la s e n t e n c i a r e n tal caso el t é r m i n o p a r a suministrar".-lc> * 
necesar io con el f in de expedir las copias de que t r a t a :.éí-
inciso pr imero, se c o n t a r á a. p a r t i r ' d e la not i f icac ión -de 
dicho auto. -

Art iculo 372. Admisión del recurso . R e p a r t i d o " el expe-
diente, la sala decidi rá sobre la admis ib i l idad del" recurso, 
y si lo dec lara inadmisible,, o r d e n a r á que se devuelva .al 
t r ibuna l respectivo. No podrá dec la ra r se inadmis ib le el 
recurso por razón de la cuan t ía . . 

Cuando en v i r tud del recurso de q u e j a la Corte conceda 
el de casación, no. h a b r á luga r al t r á m i t e previs to en el 
inciso an te r io r . , .,� ' 

Si . la sen tenc ia no es tá sús.crita por todos los m a g i s t r a l 
dos que debieron in te rven i r en ella, o apa r ece acordada 
con un n ú m e r o de votos d i s t in to . del exigido por- la ley, 
la. Cor te al p roveer sobre, la admis ib i l idad del recurso orde-
n a r á la devolución - del proceso al ; t r ibúna l , p a r a que se 
completen- las f i r m a s o se dicte de nuevo, según el caso. 

La omisión de . la . f i r m a del secretar io , , no imped i r á el 
t r á m i t e del recurso. 

Lo d i spues to . en este a r t ícu lo se ap l icará , en lo pertinen« 
te, al r ecu r so de casación per . s a l tum. 

Art ículo 373. T r á m i t e del � recurso . Admi t ido el recurso, 
la Cor te o r d e n a r á , d a r t ras lado por treinta, d ías a cada 
r e c u r r e n t e q u e - t e n g a dis t in to apoderado, con en t r ega del 
expediente , p a r a que den t ro de dicho t é r m i n o f o r m u l e su 
d e m a n d a ele casación. Si- a m b a s p a r t e s r ecur r i e ron , el 
t r a s l ado se d a r á p r imero a la d e m a n d a n t e . 

El r e cu r r en t e podrá remi t i r la d e m a n d a a la Corte des-
de el luga r ele .su residencia, y se t e n d r á por p r e sen t ada 
en t i empo si l lega a la sec re ta r í a ' a n t e s de que venza- el 
t é r m i n o - d e t ras lado. 

Cuando no se p resen te en t i e m p o ' l a . d e m a n d a , la Corte 
dec la ra rá des ier to el re.curso- y condenará, en costas al re-
c u r r e n t é ; pero si éste re t iene el expediente, a n t e s de dicha 
declarac ión se . p rocederá como lo disponen los ar t ículos 
129 y 131.' Siendo var ios los r ecu r ren te s , sólo se dec la ra rá 
des ier to .el—recurso en cuan to a aquel que no presentó 
�opor tunamente la d e m a n d a . � 

P r e s e n t a d a en t i empo la "demanda, la Cor te examinará ' 
si r eúne los requis i tos fo rmales , sin ca l i f icar el mér i to dé 
-los cargos, y en caso nega t ivo dec l a r a r á des ier to el re-
c u r s o , y ordenará, devolver el expediente al t r ibuna l de-
origen. Si- la Cor té e n c u e n t r a cumpl idos : ta les requisitos; 
d a r á t ras lado por qu ince días a cada oposi tor que tengá 
dis t in to apoderado , con en t rega del expediente , pa r a qué 
f o r m u l e su réspues ta , o a todos s imu l t áneamen te , cuando 
t engan un mi smo apoderado . . 

E x p i r a d o el t é rmino de t r a s l ado al opositor, el expedien-
te p a s a r á al m a g i s t r a d o ponente p a r a que fo rmule el pro-
yecto de. sentencia : Si -el oposi tor re t iene el expediente, se 
procedej-á como indican los a r t ícu los 129 y 131". 

L a Corte podrá c i ta r a las p a r t e s p a r a audiencia,, en lai 
f e c h a y hora que señale el ponente , luego de reg is t rado el 
proyecto, de sentencia . Si las pa r t e s no concur r ie ren , la 
Cor té podrá p resc ind i r de la aud ienc ia o seña la r nueva � 
fecha^y h o r a p a r a celebrar la , e i m p o n d r á a aquel las mul t a 
de qu in ien tos a mil pesos. 

R e g i s t r a d o el proyecto o c e l e b r a d a - o fal l ida ' la audien-
cia, se p rocede rá a d ic ta r sentencia." v - � 

Art ículo 374. Requis i tos dé la d e m a n d a . La demandá^de'..-
casación deberá con tene r : :�1 

1. L a ' d e s i g n a c i ó n de las p a r t e s y de la sentencia im-
pugnada . ; ' ' 

2. U n a s ín tes is del proceso y ele los hechos m a t e r i a del 
litigio. J 

3: L a f o r m u l a c i ó n - p o r s epa rado de los ca rgos c o n t r a la 
sen tenc ia recur r ida , expresando la causa l que se alegue, 
los f u n d a m e n t o s de cada acusación en f o r m a precisa y 
clara, .las n o r m a s que se es t imen violadas y el' concepto 
de - l a violación, si se t r a t a de la. causal p r imera . 

Cuando sé á legue que la in f racc ión se cometió ' como 
consecuencia de e r ro r de hecho o ele derecho en la aprecia-
ción de pruebas , deberá d e t e r m i n a r s e cuá les son éstas, la 
cía se de e r ro r que se hub ie re coriietielo y su inf luencia en 
la violación de n o r m a .sustancial. 

Si se a lega cáusai d i s t in ta a la p r imera , en la demanda 
deberá expresarse- el" defec to u omisión correspondiente : 

Art iculo "375. Sentencia . La Corte, e x a m i n a r á en orden! 
lógico las causa les a l egadas pór el r e c u r r e n t e , ' y si hallare' , 
p rocedente a lguna de las p rev i s t a s én los numéra l e s 1, 2, 
3 y 4 del ar t iculo 368, se a b s t e n d r á de cons iderar lásj 
res tan tes , c a s a r á la sen tenc ia r ecu r r ida y d i c t a rá la que ] 
deba reemplazar la , o si f u e r e el caso, o r d e n a r á su adición 
por el -juez de p r i m e r graelo o el t r ibunal , según las cir-! 
cunstan.cias. - '., 

SiiT embargo, h a b r á luga r al es tudio sucesivo de los de - ; 
m á s cargos, a pesar de la. p rosper idad del pr imero, .cuando ¡ 
és te sólo verse sobre pa r t e de las resoluciones de la sen-jj 
t enc ia y se hub ie ren p ropues to o t ro s ' réspecto d'e i á s ' d e - ! 
más . . 1 V 

An tes de d i c t a r ' s e n t e n c i a de ins tancia , la Corte podrá- ' 
dec re t a r p r u e b a s de oficio, si lo e s t ima necesario. 
. Si la cáusa i que prospera es la consag rada en el numeral , ; 

5 del a r t í cu lo 368, la Cor te d e c r e t a r á l á nul idad y 'ordena-j ' 
r á ' r e m i t i r el expediente al t r ibunal , p a r a que 'éste] o "el!; 
juzgado p roceda a r enovar la ac tuac ión anulada." , .��' 1 '.¡ 

La Corte .no "casará"*la' sentencia , por .el solo liécho dejj 
há l la rse e r r ó n e á m e n t e motivada',- si su pa r t e resolutiva s e j 
a j u s t a a derecho, pero h a r á la cor respondiente rectifica-¡ 
ción doc t r ina r i a . ... 

Si no p rospera n i n g u n a de las caúsales alegadas; se-con-* 
d e n a r á en cos tas al recurrente", salvo en el caso de ' r ec t i - . 
f icación doctr i r iar ia . . , ¡ 

Ar t iculo 376. � Ine f icac ia del cumpl imien to de la senten-
cia r ecu r r ida . Cuando la Corte case u n a ¡sen'tenciá< que fu-J 
vo cumpl imiento , dec l a r a r á sin éfectos los actos procesa--
les' real izados con tal fin, y 'dispondrá) que el 'jtiez de, 
p r i m e r a ins tancia procécía a, las ins t i tuc iones y ' adop te las . 

' d e m á s med idas a que hubiere lugar . ;' 

» i 

Wí',¡ ú 
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C A P I T U L O V 

R e c u r s o de que ja 

Art iculo 377. Procedenc ia . - Cuando el juez de p r i m e r a 
in s t anc i a deniegue él r ecurso de apelación, el r e c u r r e n t e 
podrá in te rponer el de q u e j a a n t e el super ior , pa r a que 
éste lo conceda si f u e r e procedente . 

P o d r á t ambién in te rponer , recurso de q u e j a el ape lan te 
a quien se concedió u n a apelación en el e fec to devolut ivo 
o diferido, si considera que ha debido serlo en uno- dis-
t into, para que el super ior co r r i j a tal equivocación. 

E l mismo recurso . procede cuando se deniegue el de 
casación. ' , 

Art iculo 378. In terpos ic ión y t r á m i t e . El r e c u r r e n t e de-
be rá pedir reposición del au to que negó el recursb, y en 
subsidio que se expida copia de la providencia r e c u r r i d a 
y de las demás piezas conducen tes del proceso. 

El au to que niegue la reposición o r d e n a r á las copias, y 
el r ecu r r en te deberá s u m i n i s t r a r lo necesar io pa ra com-
pulsa r las en el t é rmino de cinco días. 

' Cuando a u n a pa r t e se conceda el recurso y en v i r tud 
de reposición l legare a revocarse tal providencia , la copia 
p a r a proponer e l ' d e que ja podrá sol ici tarse en el t é r m i n o 
de e jecutor ia del a u t o que decidió la reposición. - . 

E l secre tar io d e j a r á t es t imonio en el expediente y en la 
copia, de la f e c h a en que en t r egue és ta el in teresado. 

Si las copias no se compulsan por culpa del r ecur ren te , 
el juez dec l a r a r á precluído el t é rmino p a r a _ expedir las , 
previo in fo rme del secre tar io . P r o c e d e r á la m i s m a decla-
ración, cuando aquel las no se re t i ren den t ro de los t r es 
dias s iguientes al aviso de su expedición por pa r t e del se-
cretario, ' . en la f o r m a es tablec ida en el ar t iculo 108. 

D e n t r o de los cinco dias s iguientes al -recibo de las co-
p ias deberá f o r m u l a r s e el r ecurso a n t e el super ior , con 
expresión de los f u n d a m e n t o s q u e ' se invoquen p a r a que 
se conceda el denegado. El escr i to se m a n t e n d r á en la se-
c re t a r i a por dos dias a disposición de la o t r a p a r t e p a r a 
que man i f i e s t e lo que es t ime opor tuno, y - s u r t i d o el t r as -
lado se decidirá el recurso . -

Si el recurso no se p r e s e n t a d e n t r o del t é rmino indica-
do, p rec lu i rá su procedencia . 

E l super ior podrá o r d e n a r al infer ior que le r e m i t a co-
pia de o t ras piezas del expediente, y si el r e c u r r e n t e no 
s u m i n i s t r a lo necesar io p a r a su expedición, en el t é r m i n o 
de cinco días, se p rocede rá del modo dispuesto pa ra la 
r enuenc i a inicial. 

Si el super ior concede la apelación, d e t e r m i n a r á el efec-
to que le c o r r e s p o n d a . y c o m u n i c a r á su decisión al infe-
rior, quien deberá env ia r el expediente u o rdena r la exr 
pedición de las copias p a r a que se s u r t a el recurso. P e r o 
si es t ima bien denegado el recurso, env ia rá la ac tuac ión 
al. in fe r io r p a r a que f o r m e pa r t e del expediente . 

E n caso de . r ecurso de q u e j a pa ra a l t e r a r el efecto de 
la apelación, el in te resado deberá solicitarlo por escrito, 
con expresión de sus razones, den t ro de los t r es d ías si-
guien tes a la l legada del original o las copias al super ior , 
quien resolverá de plano la petición, y si accede a ella 
d i spondrá lo que f u e r e del caso para que el recurso se 
s u r t a en debida f o r m a . 

C A P I T U L O V I 

Revis ión 

Art iculo 379. P rocedenc ia . Él recurso ex t r ao rd ina r io de 
revisión procede con t r a las sen tenc ias e j ecu to r i adas de lá 
Cor te Suprema , los t r ibuna les super iores , los jueces de cir-
cuito, munic ipales y de menores . 

' S e excep túan las sen tenc ias que dicten los jueces muni -
cipales en única instancia.. __ 

Art ículo 380. Causales . Son causa les de revisión: ' 
1. H a b e r s e encon t rado después de p r o n u n c i a d a la sen-

tenc ia documentos que h a b r í a n va r iado la decisión conte-
n ida en ella, y que el r e c u r r e n t e no pudo apo r t a r l o s al 
proceso por f u e r z a mayor o caso fo r t u i t o o por obra de 
la par te con t ra r i a . 

2. Haber se declarado fa lsos por la jus t ic ia penal docu-
m e n t o s qué f u e r e n decisivos para el p r o n u n c i a m i e n t o de 
la sen tenc ia recur r ida . 

3. Habe r se basado la sen tenc ia en declarac iones de per-
sonas que fue ron condenadas por falso tes t imonio en razón 
de ellas: 

4. Haber se dictado- la sen tenc ia con base en d ic t amen 
de peri tos condenados pena lmen te por ilícitos comet idos en 
la producción de dicha prueba.. 

5. H a b e r s e dictado sentencia penal que declare que hubo 
violencia o cohecho en el p ronunc i amien to de la sen tenc ia 
r ecur r ida . 

.6. H a b e r existido colusión u o t r a m a n i o b r a f r a u d u l e n t a 
de las pa r t e s en el proceso en que se dictó la sen tené ia , 
a u n q u e no haya sido obje to de invest igación penal , s iem-
pre que haya causado per ju ic ios al r ecu r ren te . 

7. E s t a r el r e cu r r en t e en a lguno de los casos de indebida 
r ep resen tac ión o f a l t a de not i f icación o emplazamien to 
.contemplados en el a r t iculo 152, s i empre que no haya sa-
neado la nul idad expresamen te o por conduc ta concluyen-
te. 

8. Exis t i r nul idad or ig inada en la s en tenc ia que puso 
f in al proceso y que no e r a suscept ible de recurso . 

9. Ser la sen tenc ia con t r a r i a a ot ra an t e r io r que consti-
tuya cosa juzgada en t re las p a r t e s del proceso en que 
aquel la fue dictada, s iempre que el r e cu r r en t e no hub ie ra 
podido a legar la excepción en el segundo proceso por ha-
bérsele designado c u r a d o r ad litem y habe r ignorado la 
exis tencia de dicho proceso. Sin e m b a r g o no h a b r á lugar 
a revisión cuando en el segundo proceso se propuso la 
excepción de cosa j uzgada y f u e rechazada. 

Ar t ículo '381. T é r m i n o p a r a in te rponer el recurso . El 
r ecu r so podrá in te rponerse den t ro de los dos -años siguien-
tes a la e jecutor ia de la respect iva sentencia , cuando se 
invoque a lguna de las causales c o n s a g r a d a s en los nume-
ra les 1. 8 y 9 del ar t ículo precedente . 

Cuando se a legue la causal p rev i s ta en el n u m e r a l 7 del 
menc ionado art ículo, los dos años comenza rán a cor re r desr 
de el .día en que la pa r t e p e r j u d i c a d a con la sentencia , o su 

r ep re sen tan te , h a y a n ten ido conocimiento de ella, "con lí-
mite máx imo de cinco años. 

E n los casos con templádos en los n u m e r a l e s 2, 3, 4, 5 y 
6 del mismo art ículo, podrá in te rponerse el r ecurso den t ro 
de los dos años s iguientes a . la t e rminac ión del. proceso 
penal, s i empre que esto o c u r r a en los t r es años ' posteriores-
a la e jecu to r ia de la sen tenc ia cuya revisión sé pide; en 
caso cont rar io , deberá in t e rponer se a n t e s del venc imiento 
de dicho . término, pero se su spende rá la sen tenc ia de- revi -
sión h a s t a cuando se p roduzca lá e jecu to r ia del fal lo penal 
y se p resen te J a . copia respect iva. E s t a suspens ión no po-
d r á exceder de dos años. � " 

Art iculó 382. F o r m u l a c i ó n del recurso . E l recurso se in-
t e r p o n d r á por medio de d e m a n d a que deberá contener:" 
� 1. N o m b r e . y domicilio del r ecu r r en t e . 

2. N o m b r e y domicilio de las pe r sonas que f u e r o n p a r t e 
en e t proceso en que se dictó la sentencia , p a r a - q u e con 
ellas se s iga el p roced imien to de revisión. 

3. L a des ignac ión-de l proceso en que se d ic tó - la sen ten-
cia, con indicación de su fecha, el d ía en que quedó eje-
cu tor iada y el despacho judicial en que se hal la el expe-
diente. . 

4. L a expresión de la causal invocada y los hechos con-
cre tos que le s i rven de f u n d a m e n t o . 

5. La pet ición de las p ruebas que se p r e t e n d a hacer 
valer. " . ' - - ' . . 

A la d e m a n d a debe rán a c o m p a ñ a r s e las copias de que 
t r a t a el a r t icu lo 84. 

Ar t ículo 383. T r á m i t e . L a Corte o el Tr ibuna l que rec iba 
la d e m a n d a e x a m i n a r á si r eúne los requisitos._gxigidos en 
el a r t ícu lo precedente , y si los e n c u e n t r a cumplidos, seña-
la rá la na tu ra l eza y c u a n t í a de la caución que debe cons-
t i tu i r el r ecu r ren te , p a r a g a r a n t i z a r los per juicios que .pue-
da causa r a quienes f u e r o n p a r t e en el proceso en que se 
dictó ta sen tenc ia , las cos tas y las mul t a s . 

Acep t ada la caución, la Cor te o el T r ibuna l so l ic i ta rá el 
expediente a la of ic ina en que se halle, y. u n a .vez recibido 
resolverá sobre ' la admis ión de. la d e m a n d a y las m e d i d a s 
cau te la res que en ella se soliciten. E n caso de no admi t i r se 
la d e m a n d a se i m p o n d r á al r e c u r r e n t e m u l t a de quin ien tos 
a mil pesos, p a r á cuyo pago se h a r á eféct iva la caución 
pres tada . -. 

Se dec la ra rá inadmis ib le la d e m a n d a cuando no se pre-
s en t e en el t é r m i n o legal, o no esté d i r ig ida con t r a todas 
las- pe r sonas que deben intervenir , en el .recurso, o verse 
sobre sen tenc ia que no esté s u j e t a a éste, o no- r e ú n a los 
requis i tos fo rmales . . ' ' 

Admi t ida la demanda , de ella .se da rá t r a s l ado a- los de-
mandados por cinco días, en la f o r m a que establece, el 
a r t ícu lo 87. 

L a contes tación a la demanda deberá reunir- los requi-
sitos indicados en el a r t ícu lo 92, y en ella se podrán pro-
poner las excepciones p rev ias de que t r a t a n los n u m e r a l e s 
1, 3,. 4 y 6 del a r t ícu lo 97, y la ele caducidad, sobre -las. cua-
les se decidi rá en la sentencia . 

Sur t ido el " t ras lado a los d e m a n d a d o s se d e c r e t a r á n las 
pruebas" pedida.s, y se f i j a r á el t é r m i n o de quince dias p a r a 
prac t icar las . Concluido el t é r m i n o probator io , se conce-
de rá a las pa r t e s iuno común de cinco días para~--que pre-
sen ten sus alegaciones, y vencido éste el sec re ta r io p a s a r á 
el expediente al despacho p a r a sentencia . 

Art ículo 384. Sentencia . Si la Cor te o el -Tribunal en-
c u e n t r a f undada a l g u n a de las causa les de los n u m e r a l e s 
1 a 6 o 9 del a r t í cu lo 380, inva l ida rá la sen tenc ia rev i sada 
y d i c t a rá ía que en_ derecho co r re sponda ; si ha l la f u n d a d a 
la del n u m e r a l 8, dec la ra rá sin valor l á sen tenc ia y devol-. 
v e r á el proceso al t r ibuna l o juzgado ele origen para._que 
la dicte de nuevo.;-, y. si e n c u e n t r a f u n d a d a la del n u m e r a l 
7, dec l a r a r á la nu l idad cíe todo lo ac tuado en e l -p roceso 
que. dio lugar a la revisión. . " ., 

Si se dec lara i n f u n d a d o el r ecurso se c o n d e n a r á en cos-
t a s y per ju ic ios al r ecur ren te , y p a r a su pago se h a r á 
efec t iva la. caución p res t ada . Los per ju ic ios se l iqu idarán 
como, lo dispone el a r t ícu lo 308. 

Art iculo 385. Medidas cau te la res . E n la . d e m a n d a o en 
cua lquier es tado -del recurso pod rá pedirse que se suspen-
dan los efectos pend ien tes de la sen tenc ia impugnada , y 
asi lo d e c r e t a r á la Corte o él Tr ibuna l , si considera que 
de no hacer lo se c ausa r í an daños, al r ecu r r en t e . . 

.Asimismo podrán dec re t a r se como -medidas, cau te la res 
el regis t ro de la d e m a n d a y el secues t ro ,de bienes mue-
bles, en los casos au to r i zados en el proceso ordinario. 

C A P I T U L O V I I . , 

Consul ta 

Art ículo 386. P r o c e d e n c i a y t r á m i t e . L a s sen tenc ias de 
p r i m e r a ins tanc ia adve r sa s a la Nación, depa r t amen tos , 
in tendencias , comisa r ías y municipios , deben consu l t a r se 
con el super io r s iempre que . no sean ape ladas por sus 
r e p r e s e n t a n t e s o apoderados . Con la m i s m a sa lvedad de-
ben consu l t a r se las sen tenc ias qué decre ten la interdicción, 
las que f u e r e n adve r sa s a quien estuvo, r ep resen tado por 
c u r a d o r a d l i t em y las que dec la ren bienes v a c a n t e s o 
mos t rencos o pe r t enenc ia s . . . 

L a consul ta se t r a m i t a r á y decidi rá por el super ior en 
la m i s m a - f o r m a que la apelación. � 

S E C C I O N ; S E P T I M A . . 

E X P E N S A S Y COSTAS � � 

T I T U L O X I X 

E X P E N S A S 

Artículo 387. Arancel . C a d a dos años, de acue rdo con las 
c i rcuns tanc ias , el gobierno, r egu l a r á el a r ance l judicial. 

El mag i s t r ado o juez que aufor i ce o tolere el cobro-' de 
derechos por servicios, no r e m u n e r a b l e s o em. cuan t í a 
mayor á la a u t o r i z a d a en el arancel , y el empleado que 
los cobre o reciba, i ncu r r i r á en causal de m a l a conduc ta 
sanc ionada con la pé rd ida del cargo que d e c r e t a r á el res-
pectivo super ior . ' ' , ; . � ; 

Articulo. 388. H o n o r a r i o s cíe a'uxiliares de la just ic ia . El 
juez s eña l a r á los honora r io s dej los auxi l ia res de la jus t i -

cia cuando hayan f inal izado su cometido, o una vez apro-
badas las cuen t a s med ian t e el t r á m i t e correspondiente , si 
quien � desempeña- el ca rgo estuviere obligado a rendir las . 
E n el auto que señale los honorar ios se d e t e r m i n a r á a 
quién cor responde pagar los . . 

Las pa r t e s podrán ob je t a r los honorar ios en el t é rmino 
de e j ecu to r i a del au to que los señalé.' E l juez resolverá 
de p lano si la s u m a seña l ada no excede de t r es mil pesos, 
y en caso con t ra r io med ian t e incidente que se t r a m i t a r á 
i ndepend ien t emen te del p rocesos -

E j e c u t o r i a d a la. p rovidencia que f i j e los honorar ios , la. 
p a i t e que deba paga r los depos i t a rá su va lor ' a la orden 
del juzgado o t r ibunal , que ló e n t r e g a r á a quien corres-
ponda .sin que sea m e n e s t é r au to que lo ordene. 

No se rá ap rec iada la p rueba cuya práctica, h a y a , causa-
do honorar ios , "mientras ño se cons t i tuya dicho depósito. 
Lá p a r t e deudora no se rá oída, s i n ' n e c e s i d a d de requer i -
miento, h a s t a ' c u a n d ó p r e sen t e el t í tu lo de depósito, a; me-
nos que se t r a t e de in terposic ión de recursos o petición 
de pruebas . . . . 

Ar t ículo 389. P a g o de . expensas y honorar ios . E l pago de 
expensas y honora r ios se s u j e t a r á a las reglas s iguientes: 

1. Cada p a r t e deberá p a g a r los gas tos y honora r ios que 
se causen en la- p rác t i ca de las di l igencias y pruebas que 
solicite, y con t r ibu i r a p r o r r a t a al pago de los que sean 
comunes . Los de las p r u e b a s que se decre ten de oficio se 
r igen por lo dispuesto én el a r t icu lo 180. 

2. Los honora r io s de los per i tos s e rán de ca rgo de la 
pa r t e que solicitó la prueba , pero si la o t r a adhi r ió a la 
solici tud o -p id ió que aquel los concep tua ran sobre pun tos 
dist intos, el j u e z . s e ñ a l a r á . l a proporción eñ que c a d a cual 
debe concur r i r a su pago. � � » ' 

3. Cuando sé p r ac t i que u n a diligencia- fuev;a del ' despa-
cho 'jucficial, en los gas tos que ocasione se incluirán "el 
t r aspor te , la a l imentac ión y el a lo j amien to del personal que 
in t e rvenga en ella. ' -

�4. Las e x p e n s a s por expedición 'de copias se rán d e ' c a r -
go de quien las solicite; pero las ag regac iones que ot ra 
p a r t e ex i ja se rán p a g a d a s por é s t á dén t ro de la e jecu tor ia 
del au to que las decrete , y si así no lo hiciere el secre ta-
rio p resc ind i rá de la adición y d e j a r á tes t imonio de ello 
en' el expediente . 
: 5". Cuando por cu lpa del juez no se p u e d a p rac t i ca r u n a 
diligencia, los gas tos que se hubie ren causado se rán de 
su cargo y se l iqu idarán al mismo tiempo' que las costas. 
. 6- Si u n a p a r t e abona, lo que o t r a debe p a g a r por con-

cepto de gas tos u honorar ios , podrá sol ici tar que se ordene 
el cor respondien te reembolso, y m i e n t r a s éste no .se efec-
túe se ap l i ca rá lo dispuesto en el a r t ícu lo precedente.-

Art iculo 390. Apelaciones. L a providencia que señale ho-
nora r ios de aux i l i a res de la just icia y la que d'eterm'ine a 
quién cor responde su pago o el 'de'- expensas , s e r án ape-
lables en el' e fecto di fer ido. - � ' . - � _ 

Art ículo 391. Cobro e jecut ivo de honora r io s y expensas . 
Los au tos e jecu tor iados en que se señalen honorar ios ' o se 
ordene el reembolso de éstos "o de expensas , "p res tan mé-
rito e jecut ivo con t r a los respéct ivos deudores. 

' T I T U L O X X 

COSTAS ' '� ' 

"Articulo 392. Condena en costas : É n todos los procesos 
se ap l ica rán las s iguientes reglas en m a t e r i a ' d e cos tas : 

1. L a pa r t e venc ida en - el proceso, o la que p ie rda el 
inc idente o el recurso de apelación, casación." o revisión 
que haya propuesto, s e rá condenada al .pago dé cos tas en 
f a v o r de l á con t ra r i a , a u n q u e no haya mediado solicitud. 
Sin embargo , la Nación, los depa r t amen tos , las in tenden-
cias, las comisa r i a s y los munic ip ios no se rán condenados 
en costas. 

2. L á condena se h a r á ^ e n la sen tenc ia o*eñ el au to^que 
resuelva el inc idente o recurso, y se t e n d r á en cuen ta lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 73." ' 

3. En ' la sen tenc ia de segundo grado ' que . conf i rme en 
todas sus pa r t e s la del infer ior , se c o n d e n a r á al r e cu r r en -
te en l a s cos tas de la s e g u n d a ' i n s t a n c i a . ' . ' 

4. Cuando la sen tenc ia de segundo g r ado revoque tota l -
m e n t e la del infer ior , la p a r t e venc ida se rá condenada a 
p a g a r las cos tas de ambas i n s t a n c i a s ^ ' 

5. E n caso de . que p rospere pa rc i a lmen te lá demanda , - e l 
juez podrá abs t ene r se de c o n d e n a r en' cos tas o p ronunc i a r 
condena parcial , expresando los f u n d a m e n t o s - de su de-
cisión. -—" - � � « 

6. Cuando f u e r e n dos o m á s los l i t igantes que deban pa-
ga r las costas, el juez los condena rá en proporción a su 
in te rés en el proceso, y si n a d a se dispone al respecto;- se 
e n t e n d e r á n d i s t r ibu idas por pa r t e s iguales en t re ellos. 

7. Si f u e r e n var ios los l i t igantes favorec idos con la 
condena en costas, a cada uno de ellos se le reconocerán 
los gas tos qué hub ie re s u f r a g a d o y se h a r á n por s epa rado 
las l iquidaciones. 

8. Sólo h a b r á luga r á cos tas cuando en el expedien te 
apa rezca "que se causa ron , y en l á med ida de su compro-
bación. " 

9. -Las es t ipulaciones de las" pa r t e s en m a t e r i a de cos tas 
se t e n d r á n por no escr i tas , pero podrá r enunc i a r s e a és tas 
después de decre tadas , y en los casos de des i s t imien to o 
t r ansacc ión . . . 

Ar t ícu lo . 393. Liquidación. Las cos tas s e r á n l iqu idadas 
en-e l t r ibuna l o juzgado de la respect iva i n s t anc i a o re- � 
curso, i n m e d i a t a m e n t e quede e j e c u t o r i a d a l a ' p rov idenc ia 
que las imponga o la de obedecimiento a lo resuel to por el 
super ior , con su jec ión a las s igu ien tes r eg ias : 

1... L a liquidación la h a r á el secre ta r io y se rá a p r o b a d a 
por el m a g i s t r a d o o el juez.. 

2. Lá l iquidación inc lu i rá el val 'or-del papel, l o s . impues -
tos de t imbre , los honora r io s de auxi l ia res de la just icia, 
los d e m á s .gastos judic ia les hechos por la pa r t e benef ic ia-
da con la condena, - s i empre que aparezcan comprobadas , 
hayan' sido úti les y co r re spondan a ac tuac iones au to r i zadas 
por la. ley, y l a s , a g e n c i a s en derecho que f i je el mag i s t r a -
do ponente o el juez, a u n q u e se liUgue_sin apoderado. 

No h a b r á l ugá r a agenc ias , en "derecho a f a v o r dé la 
Nación, d e p a r t a m e n t o s ; - intendencias , comisa r ías y mu-
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nicipios cuando h a y a n ac tuado por conducto de sus repre-
s e n t a n t e s � cons t i tuc ionales ó legales. 

'3. P a r a la f i j ac ión de agenc ias "en de recho-se t e n d r á n - e n 
c d é ñ t á los honora r ios es tablecidos con aprobación del Mir 
t u s t e i i ó de Jus t i c i a po r" colegios de abogados* del . r e spec -
t ivo distrito,, o .de o t ro . s i . en aquel n o j i u b i é r e alguno,' y la 
na tu ra leza , ca l idad e '"ihtensidaít de "la .gestión- rea l izada 
p ó i él -apoderado", o lá ' - izarte que litigó' ^personalmente; la 
�cüanti'a 'del procesó y otras' cir.curistáñcias especiales. Los 
esc r i tos p r e sen t ados f u e r a dei t é rmino . nó s e - t e n d r á n en 
c u e n t a '.para la l iquidación de/Costas . "" , , � ' 

Sólo podrá r ec l amarse , la ./fijación" de agenc ias en -.der'e-
clió al. ob je ta r se lá li 'quidációri de cóstas". ¿ 

"4. -Elaborada pór e l secretario- la. .liquidación,' q u e d a r á a 
disposición cíe las .pa r tes pór t r es días, den t ro de. los cua les 
podrán Objetarla. *' . � » . 

"5. ¿ i la l iquidación- l ío es o b j e t a d a , o p p i t u n a m e n t e , ' s e r á -
a p r o b á d a poi ; au to ' q u é nó a d m i t e recurso 'alguno.-

,6. F o r m u l a d a ' objeción, 'el ' escr i to . 'quedará én lá secre ta -
r í a p o r dos d ías en t ras lado a la par te ' con t ra r ia . ; , su r t idp 
e l - t r a s l ado p a s a r á el .expediente a^ despacho, y el juez' ó 
tófeunaí r e so lve rá si r e f o r m a lá. liqüi'dación o" la a p r u e b a 
alia, modif icac iones . . , . . . .-' 

."Cuando én ei' escr i to de 'objeciones sé solicite un dicta-
m e n de per i tos sobré las agenc ias én derecho, se ; decré ta-
r á í a uerfciá,'<li"e'.4'ebéraVendiWé. á'entró de lós ¿.incordias 
s iguientes . El 'dicta,meVt ,no requiere 'traslado ni es "objeta-
ble, y , u n a vez rendido" se p r o n u n c i a r á lá resolución ' per-
t i nen t e . , . � , � ' � ' ' . . -,.,. 
..Ál '.déudór en c'ó'stás cuya l iquidación h a y a sido aproba-

da.'. se ap l icará lo d ispues to en el ul t imo inciso d'el 'art icu-
lo 388. ' ' 

-Articulo 394. .-Multas. Las mul tas deberán cance lá f se -i'n-
n i ¿ d i a f á m e n t e se e jecutor ié la- proyidenc'ia que ,lás_ impon-
ga . y „a quien debe .pagar ías se ap l i ca rá ló d i spues to -en 'él 
a r t i cu ló 39 y en é l ' inciso ' ' f inal del-388. ' | ( ^ . ' ' . , 

Art ículo .395.. Cobro ejecutiy.o de costas y mul tas . P ó d r á n 
cobrarse ' éjgcíi t ivaníente- lars costas- y m u l t a s una-vfez eje-
culóiiaaoV'eí au to que � las "Spruebe p ' impongá. E n .el- "pri-
�nier � casó,-, lás' copias dlbeVán cómpreridéi-. lá , i^arté pévt i : 
i \en'té ' de *já. p rov idenc ia .qué b'ondéñó en costas, 'la liqui-
dación, e l au to qué lá 'ápi-obó ó ' reformo, su not i f icación .'y 
ei t e s t imonio del secre tar io de' encon t r a r se e jecutor iado . 

sario, ev i ta r , que el proceso concluya, con sen tenc ia inhi-
bi tor ia y p reveni r cua lquier t e n t a t i v a , de fraude procesal . 

Ar t ículo 404/ Decreto; de pruebas. �Sur t ido , e l t r a s lado de 
la d e m a n d a y él; dé ía. reconvención, falladas las excepciones 
previas y' cumplido, lo o rdenado ' ál resolver és tas , o t o m a r 
med idás dé sanéámién to , ,si f u e r e eí caso, el juez decretará 
las p ruebas pe r t inen te s qué h a y a n "sido pedidas y las que 
de oficio, -considere 'ú t i les . ' ., "' 

Art iculo 405. /Términos para practicar p'rüebás. En el 
auto;, qüe .decrete-.prúeb'as, 'é l - juez s eña l a r á el -.término de 
cua ren t a dias^ pá rk que sé p r a c t i q u e n ' y las f e c h a s de las 
aud ienc ias -necesarias p a r a - aquél las que por su n a t u r a l e z a 
ló requ ie ran . . . . . , ' . . 

P a r a la "practicá "de. p r u e b a s , f u e r a , 'del . t e r r i to r io - de .lá 
Repúbl ica podrá cóñcedérse un t é r m i n o ' e x t r a o r d i n a r i o .con 
ese. solo objeto! ..cuv'á durac ión , se.' f i j a r á p rudenc i a lméñ te 
por eí juez en consideración a ' lá , . na tu ra leza -de eHás,. a las 
d i s t a n c l k s ' V á. ' lá ma-y.or o ' m e ñ ó r dificultácl de las comu-
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PROCESOS DECLARATIVOS 

T 1 T - Í J L O X X I 

' . FFROCRSO--ORDINARIO 

. C A P I C U L O I : . 

Disposiciones genera les 

Artículo 396. Asnn-tos su je tos a su trámite. Se vent i la rá 
y decidirá en procedo- ordinar io todo a sun to que no esté 

- - somet ido a un t r á m i t e especial. ~ - -
"'Articuló -397. vB-i'stii ritiS .t'rániittes. Cuándo e l a sun to \séa''cie 

m a y o r cuantía---o no f e . r s é sobre derechos �-patrimoniales, 
sé sujetará ."ál p rocedimien to señalá'do en el p resen te -titulo. 

'Lós a sun to s de m e n o r cuan t í a se decidi rán por el t-rá-
. imt'e«-.consagrado en él tí-tulo XXII} y lós 'de- mínima- p'or 

el seña lado en el ti.íüio -XXIII.- . 

. C A P I T U L O - I I 

Mayor c u a n t í a 

Art iculo 39S. D e m a n d a y t ras ladó. P r e s e n t a d a la demáti- ' 
tía', el j uez d a r á aplicación a. los ar t ícúlós '85, 86 y 87. É l 
t é r m i n o del t r a s l a d ó ál � d e m a n d a d o se rá de ve in te días. 

Art iculo 399. Prue'brtó adicionales d«íl d e m a n d a n t e . Si_ el 
� d e m a n d a d o propone excepcion.es que ño t engan el 'cai-áctér 

dé previas, "el escri to "se mant'eh'drá én l a ' ' s e c r e t a r i a por. 
c inco clias a disposición "d'el ' demandante , ' p a r a qúe / é s t e 
p u e d a pedir p ruebas sobre los héchos én qué ellas se 
f u n d a n . 

"Ártí'cülo 400. Éxce'pVTióiV-s previas. P r o p u e s t a s excepcio-
n e s previas , se procederá como sé indica en los artí'cúlo's 
97 a 100. . ' . , ' 

'Art iculo ' 401. TU-convención. D u r a n t e el t é rmino pa ra 
cón t é s t á r la d e m a n d a ' po'drá él d e m a n d a d o p roponer la 
dé reconvención contra" únó a' var ios ele los' d emandan t e s , 
sieVn'pre que sea de competenc ia del mis ino juez, y f p u e d a 

- t r a m i t a r s e :por 1a. vía oí/dinaria. Sin eriibargo. podrá,, re-
conveni rse sin consideración a la cuantía ' y -al f a c t o r te-

" vri tórial . > i ' " " 
L a reconvención d e b e r á . r eun i r ;los requis i tos " de t o d a 

d e m a n d a y será admisible cuando de formularse -en proceso 
� sepa rado proceder ía la acumulac ión . Vencido el té rn i ino del 
: - t r as lado d e lá d e m a n d a pr inc ipa l 'a t'odos lós-demandados. el 
� juez.resolveiá sobre la ' admis ión de la de reconvención y-apli-

c á r á ' e l articulo- 85. Si.-.la. admite, , confer i rá ^traslado de e l la ' 
* ai*reconvenido por ipl t é rmino y en la f o r m a estabiécida'. pá-
' r á lá demanda'priucip'a'.-. y si es el 'casó ciará aplicación..a. lo 
'. � d i spues to en el artículo...-21; én lo sucesivo j a m b a s sé ' sus--
: t a ñ c i á í á n conjuntamente- y- se - decidirán en .la misma sen-

tenc ia . . �� � - . - - � - . 
.Ar t í cu lo 402. Excisp.ció.nes previas y- rCcópvenciQn.-'-Pro-

pues t a s por el d e m a n d a d o .excepciones^ previas y reconven-
. cionj se ciará t r á m i t e á aquel las una. vez expi rado el. -tér-
. jiii.no, del t ras lado de, ésta... S.i el reconvenido propone a su 
vez .excepciones previas , con t ra ,1a d e m a n d a ele r'ecpnve'ri-

' cioñj .ún'as y o t ras se t r a m i t a r á n y - dec id i rán -conjunta-'. 
�'-iñente. > . . , , . , � », 

-i,'.". ÁVt'íCu-1 o 403. M e d i á í i s . d e 'saneamiento. "A par t i r , dé la 
. ¡ . ad'mjsi'óh de la dernar.dá. .y en Jas opor tun idades que paí;a, 

i'-.cáda u n a seña la este Cóáigp, deberá el júéz cléc'rétarvlás-
i; - m e d i d a s au to r i zadas . p a r a sá.near los ^vicios, dé . ..pi-óce'di-' 

! j. mfento qué puedan exist ir , integrar el l i t i sconsórc io nece-

tuni 'dádes pa ra pedir p rúebás . __ , 
Si. por cu lpa , d e l ' l i t i g a n t e a quien- se c o n c e d i ó - t é r m i n o 

éxt faord inar i 'o ' no se' prodVce óportun'am'eñté l a p r ü é b á res-
pectiva, sé le c o n d e n a r á é i í la sen tenc ia á ;jiágáf una m u l t a 
ele quinie'nt'os a 'cinco mil pesos'. . ' "' , � 

Artículo. 406. Alegaciones.- Vencido, e l . O r m i n o p a r a prac-
t i c a r ' p r u e b a s ; er j 'úé 'z d i s p o n d r á que se .entregué el. expe-
diente p r imero al d e m a n d a n t e / y . lue^o al-d'em.ándad'Ó, por 
cinco a ' í-á'Ha íinn - na ra mip aletrup. de coñclúsión. 'Si 
és túv 
tr . .... . , .., . , . .. , .. 
"o el ,'de pbe'decimiénto á ló resuelto ^por 'er .supériór . 

Pár 'a ías "partes'" f o r m a d a s por var ia ' á -personas qu'e ten-
gan fdis'tifi'íos ápódér'a'dó's, "el-.término pa,rá álegar": será" .co-
m ú n 'p.or .ochó días, .v'1,el éx'péclient'é sólo.-podrá r e t i r a r se 
c o n j u n t a m e n t e por .éllos. ' . , �' , 

"Ár'ticuío 407.; 'Apelación,es." Las apelac iones 'de au tos én 
el. .'éfecto. suspens ivo sé c'pnce'derán a med ida que se in ter -
.pongan, pero 'lio. sus'peifderart- la. competenc ia "dél -juez:' 
el 'expediente sólo sé- . remit i rá* %cl„ süperTór cuando "haya 
concluido la | -oportunidad- pára . p rac t i ca r "pruebas, antes 
ciel t r a s l a d ó p a r a a legar de conclusión. Se , except.úan -las 
cóncéd'idas ^contra los- "autos, -.qúe' decidan incidentes, las 
cuálé's s egu i rán la- .regla 'general. ' �„ .. ' �' 

Art iculo !4Ó8: ' 'Citación ,pár'a/ scnten 'cia. Vencido .el "termi-
no-páVá alegar , el ' juéz 1 c i t á rá p a r a senfe'ñ^iá^ "Ejecutoria-
do .este'..auto, el sec re ta r io p a s a r á e l ' e x p e d i e n t e al despa-
cho para que se dic¥é®'áquéillá,. sin" qüe puedan proponerse 
incidé'ntes,1 sa lvo-e l d'e: recusación,-.ni ' sur t i r se ac tuac iones 
posteriores" d i s t in tas de expedic ión ' de copias, desgloses o 
cer t i f icados, tós cuales no i n t é r r u m p i r á n el t é r m i n o p a r a 
d ic ta r sentencia ni e l t u r n o "que pa rá ello le ^corresponda 
á l .p rócesó . - . - ' ." .� ; , . 1 

� É l sec re ta r io se ' a b s t e n d r á d.es p a s a r . : a l despacho los 
ésci;itos que c o n t r a v e n g a n es ta disposición. . 

Art iculo 409. Procesó^ [ordinar.iós de única instancia.-
Sá|'vó". que lá ley, d i sponga 'o t ra cosa, los .procesos ordina-
rios "dé..única." i n s t anc i a ' de , que conocen la. Cor te Suprema y 
ios", T r ibuna le s Super iores se-. t r a m i t a r á n por- él p roced i -
mien to " es tablecido . en', este¡' capítulo, pero eñ eílós .podrá 
ce lebrarse la -audiencia" prevenida en el ar t iculó 360. 

' C A P I T U L O I I I ' . 

Disposiciones especiales . *� 

Ár'ticuío 410. Xttli'cía'd -tlé ,nia'trinioni,o .civ.il. La . d e m a n d a 
eñ que se pida la nul idad de un 'matrimonio civil, deberá-
a c o m p a ñ a r s e de- la p r u e b a de éste. . . . , - � . 

La. in tervención "denlos padres o .gua rdadores de "los-cón-
yuges c¡up au to r iza la ley sustancial , -sólo p rocede rá cuando 
el^ respectivo'vc"onsprté f u e r e incapaz. 
. E l" -agente del minis te r io -público . in te rvendrá- s iempre , . 

pa.i;a. lo cual se -le no t i f i c a r á el au to admisor io dé la d eman-
da^ y t e n d r á 'tocias'.-las . facultades 'de par te , en in te rés '.de. 
la, ley y en de.fensa de los hi jos menores . ' ' ' f 

Desde q u e , s e p resen te l a d e m a n d a v . d u r a n t e el cursó del 
proceso, cua lqu ie ra dé los cónyyge.s podrá pedir qué e l ; 
juez regule la óbligación a l i m e n t a r i a de los cónyuges en-
t re sí y en re lac ión ' con.,lós hi jos ¡comunes. P a r a e l cobro 
el-1 estos "alimentp.s,'.se aplicara, , lo d ispuesto , en el ñ u m é r a l 
3? de l -a r t i cu ló 426.' " "; ' ' ' � . . ' � - ' ' 

Art ículo 411. Contenido, do -la sentencia de nulidad. La 
sen tenc ia que d e c l a r e - l a ' nul idad del m a t r i m o n i o dispon-
d r á : ' " . ' � " . ' : 

1.' La dis t r ibución de. los -hijos'-.entre los padres , debien-
mf-nnl-p- rlp iptp años v las ñ-iu-ieres én 

con t r ibu i r al sos ten imien to y educación dé los hijos, te-
niendo en c u e n t a la d is t r ibución q u e ' d e ellos se haga . 

Art ículo 412. Resolución de c o m p r a v e n t a ; Cuando qu ie ra 
que en- la* d e m a n d a sé solicite -lá ré'soiución del con t r a to 
d e - c o m p r a v e n t a en v i r tud de ¿a est ipulación consagr-ada en 
el ar t ículo i'937 áel Código -Civil, él 'Juez d ic ta rá inni'e- -
d i á t a m e n t e sen teñe iá qúe dé'claré" ex t ingu ida la obligación" 
que dio ot-igén al procesó, s i empre qué el ' d e ñ i a n d a d o con-
signe el precio den t ro dél t e rmino seña lado: en dicho pré- ,y 
cépto. ' , . ' , . �' v 

L a m i s m a declaración se h a r á "en é r caso ' del a r t ícu lo 
1944. dél c i tado Código, cuando él c o m p r a d o r ' o -la. p e r s o n a 
a quien éste húbieré ena le 'nádó . i a cosa, se- állaríe á me jó - ' 
r a r ' l á c o m p r a - e n los misniós - términos ofrecidos ' por ú ñ 
te rcero y consigne el mon to del ñ-iayor valor den t ro del ' 
t é r m i n o p a r a cón tés t a r la d e m a n d a . . 

'Art iculó 4Í3. Dec la rac ión 'dé péf t 'eheñcia . E n las ciernan- ' ;? 
das sob re -dee l á rac ión de pe r t enenc i a se ap l i ca r án las s i - -, 
gu ien tes reg las : 

I . E s t a r á '-legitimado p a r a pedi r la declaración- de per-
tenencia , todo aquel que pretenciá h a b e r adqu i r ido el 'bien' >�' 
por ¡prescripción o rd ina r i a ó extraórdiñária.* . . ; -s» 

'2. Lós acreedores podrán hace r valer la prescr ipción 
adquis i t iva a f a v o r dé su 'deudor, a -pé'sá'r de -lá renuncia-'-
dé éste. ' . . ' ' 

,3. P o d r á . también pedir la declaración de p e r t e n e n c i a ei-
coiínuriero qüe con exclusión de los o t ros 'con'duenosly .por . 
el t é r m i n o dé lá prescr ipción ex t r ao rd ina r i a , haya -poseído '. 
m a t e r i a l m e n t e el bien común o parte \Je el, s i émpre que su!, 
explotación económica, no se h á y á p roduc ido , por acuerdo.'* 
con los d e m á s comuñeros o-p'ór 'disposición de ' au tor idad ' _a= 
judicial o cíel a d m i n i s t r a d o r de la comunidad . „ ; 

"4: No .procede lá declaración de pe r t énéñc iá si a n t e s 'dé-
c o n s u m a r s e la . .prescr ipción e s t a b a / e n 1 ' c u r s o uñ p'róc'esó �' 
dé .división dél bien común,, ni réspécío dé bienes impi*es-
cr ipt ibles o ele propiedad de lás en t idades de derecho pú-"' 
bljco. � -- . . . . . . ' 

.5. Á lá demanda-- deberá acompaña r se u n cer t i f icado 
cíel' r eg is t rador , dé i n s t r u m e n t o s públicos á c é i c á dé las � 
personáis qué f i g u r e n ' - c o m o t i t u l a rá s dé , de rechos r'eál'es ; 
su je tos a. reg is t ro o. ele que no aparece n inguna como tal. � 
S iémpre que -en el ce r t i f i cado f iguré aíguñ'á pér 'sóná' 'como-
t i tu la r de un derecho r ea l -p r inc ipa l sobré' él b i e n / i á ' ' d é - ' 
m a n d a "cíeberá dir igirse c o n t r a ella. ' . . .* 

;6.' É n é l a ü t o ádmisor ió de lá d e m a n d a sé'-óró'en'ará em- � 
píkzár a lás 'personas qúe s'e crean con "derechós 'sobre el. 
respect ivo -bien,- por mé'dio dé edicto que deberá éxpresár:¡ 

a. . El, nombre de, la persona que promovió él pi'oc'éso y " 
la naturaleza de éste y, de la .prescripción a l egada ; -
� b. El l l amamien to de. lós qué sé' c rean con derecho a 
ta les bienes, p a r a que c o n c u r r a n ál proceso á m á s t a r d a r 
d e n t r o de ios qüiríce d ías s iguientes a la. ú l t i m a ' publica-
ción; " . -

c. La especificación de los bienes, con; 'expresión dé su 
ubicación, l inderos , n ú m e r o o rioñibré. � "' . > . 
- 7. E l edicto se pulílicá'rá^en. la f o r m a , y r p o r las veces 
que disp'one él a r t i cü ló 3 1 8 / ..-.. . " ' 
� '8. T r a n s c u r r i d o s q.úi'nce clíás después de. la ú l t ima publi- < 
cación se e n t e n d e r á surtido el emp lazamien to de las per- ' 
soñás i n d e t e r m i n a d a s a las que se les d e s i g n a r á c u r a d o r 
ád litem, quien e j e r c e r á el ca rgo h a s t a lá"termiñac ' ión d e l ' 
proceso. � " ; 
"9 . Las personas que concur ran al proceso en vir tud del ' 

emplazamiento , p o d r á n ' c o n t e s t a r la d e m a n d a dent ro de. los"" 
diez días siguientes a la fecha" é n ' q u e aquél quede surtido. 
La? que se presen ten poster iormente , t o m a r á n el proceso en 
el es tado en que lo encuent ren . ;"'. "" ... 

"i" " E 1 , - ' ü e z debei-á. prac t icar fo rzosamente inspección ju - '. 
diciál -sóbve él terréño-, pár'a ver if icar los' héchos . relatados >.' . 
en la d e m a n d a y consti tut ivos de la "posesión alegada por " 
el d e m a n d a n t e . " . ' ' 

I I . La sen tenc ia qüe a c ó j a ' l a s . p r e t e n s i o n e s de la d e m a n d a 
será consul tada y u n a vez en f i rmé ..producirá efec tos-erga 
pmnes. E.l juez o rdena rá su inscripción en el competente � 
registro. - - , 

T I T U L O X X I I 

� -. � ' " PlíOCESO. ABREVIADO '. ' 

CAPITULO I, -

éri .ambos cónyuges.-"él'^jué'z c'oñfjá'rá.. el. cuidado personá'l 
ele j o s hi jos ,á. b'tr'as 'persórias,- 'co'n- süjé'c'ióñ á lo. pi-évisto 
en 'lá ley.sustancial ' . '-' - " . � * � 

2. La 'f i jación Vde' la "cuota, con "queseada cónyuge deba 
con t r ibu i r á , lós: ;gást'ós 'dé crianza:, educación y estable-
c imiento de los hjjós,. de acue rdo cón"--la. ca'pacidád ecónó-
m'ica de aqífell'ós, sf éñ el -pró'ceso 'ap'arécie'ré conipróbada . 
Cuando sólo, uno de los cónyuges-"estuviere económicamen-
te capaci tado, , estos ,gas_tos. le se rán impúe'stos a él. 
' Cuando n o ' s é conozca l a � capac ' idád- económica de los 
cónyuges en el m o m e n t o de. dictarse; sentencia , se f i j a r á 
una. cuo ta igual para/ ambos, :sin per ju ic io de que cualquie-
r a ele ellos pida pos te r io rmen te s u regulación pór medio 
de incidente. E n estos casos,'. él a u t o ' q u é dé curso al inci-
¿lente se no t i f i ca rá cómo el admisor io d a lá, demanda . 

3. La conelé'na en concre to o in gene re al pago de los 
per ju ic ios a cargo del" cónyuge qué !por su culpa hubiere 
ciado lugar a la ' nu l idad .'del vínculo, a f a v o r dél otro, si 
éste lo hubiere solicitado. . . . .. 

4 . -E l envío de- copia de. las piezas conducen tes del pro-
ceso a l . agen te dél minis te r io púb l i co -pa ra que p r o m u e v a 
la invest igación de . los cielitos que h a y a n podido comete rse 
por ,ios cónyuges o por t e rce ros al ce lebrarse el ma t r i -
monio. " - : .. . " 

5., La,, de terminación, de la . pe r sona , a quién haya ele ha-
cérse. e i ' pago 'dé- lá c'üotá 'con qúe "los cónyuges deben 

Disposiciones generales. 

'Artícúlo 411 Asuntos suje tos a su 'trámite^ Se " t r ami ta rán 
y decidirán én proceso abreviado, -los .siguientes ásuntos, 
cualquiera que sea su cuant ía ; - / 

1. Separación de bienes en t re cónyuges. * 
2. Divorcio d e ' m a t r i m o n i o civil. ' 
3. Privación de la pa t r i a -po t e s t ad o -de -la administración, 

dé bienes del-hi jp , y remoción de guardador , cuando no co-
í r e s p ó n d a n a . los jueces de menores. ' — 

4. Alimentos debidos por - disposición ;de lá ley, aumento, 
disminución o exoneración de ellos cuando h a y a n variado 
o cesado las circunstancias- que los de te íminaror i y rest i tu-" 
ción de pensiones al imenticias, salvó los qüe corresponden 
a los jueces de menores . ' . . 

5. In terdicción por disipación y rehabil i tación del in te r -
dicto.; ' - * — '� �- '�� 

6. Los relacionados con servidumbres, � cualquiera que sea 
su origen o na tu ra leza y con las indemnizaciones a que die-
ren lugar. ' 1 . 

7. In terd ic tos pa ra recupera r o conservar la posesión, y el 
reconocimiento dé las indemnizaciones "a qüe hubiere lugar. 

'8. Los posesorios indicados eñ el ' título XIV d'el Libro Se-
gundo (leí CÓdi'gó Civil, y el reconocimiento de las iñdemñi--
zác'ionés a que huiD'iéré lugar. 

9. Los previstos en la legislación de minas , ' relacionados 
con la "posesión dé "éstas y las* indemnizaciones respectivas. 

10. En t r ega mate r ia l por el tra 'dente al adquirente, de u n 
bien e n a j e n a d o por inscripción én el registro. 

l í . Rendición de cuentas . ' '. " 
.12^Lanzamientq de a r renda ta r io , o dé , t enedor a cualquier 

o t ro tituló; v rest i tución de lá . cosa a solicitud de. éstos. 
"13; Pagó p o r corísignación. : * 

o -
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14. impugnación- ¡.idé; actos o decisiones de asambleas de 
ác 'ciónistás/ 'y "de . j imtas directivas o dé..socios, cuando con. 
ellos se .cont fa .yéngín lá lev" o ' los' esta tutos., sociales." ';' � 

15: Los'¿Óritieitfpla&ósf. éii- los ar t ículos ' 62" y 63' de la Ley. 
45 de 1923/oOtjr.e. establecimientos bancar ios !y los ' similares, 
relácioriadps con. las soc iedades ' su je tas 'a inspección y vigi-
lancia' de la S ü p e n n t e n d e n c i á Bancár ia . 

16. Declaración de" bienes vacantes o mostrencos y a d j u d i -
cación dé pa t rona tos o. capellanías. 

17. Oposición a l - regis t ro ' dé ' marcas o �nombres. 
Artículo 415. Demanda, traslado y pruebas adiciohalés. 

.Formulada la demanda, ' el juez' dará- aplicación a los a r -
tículos 85, 86 y 87. Él t é rmino del t ras lado al d e m a n d a d o 
Béíá de diez días. 

Artículo 416. Reconvención. Si la na tu ra leza del( a sun to 
pe rmi te la reconvención, propuesta ésta sé. apl icará lo dis-
pues to en los art ículos 4 0 i ' y 402. Cuando conozca del pro-
ceso un juez municipal , podrá reconvenirse por' cuan t ía su-
perior al l imité de. su competencia / pero en ta l caso, en el 
au to que a d m i t a ' la d é m á n d a de reconvención se o rdena rá 
remi t i r el proc'eio al juez de circuito pa ra que cont inué su 
t rámi te . 

Articulo 417. Medidas de saneamiento. Es aplicable a este 
proceso lo dispuesto" en el ar t ículo 403. 

Artículo 418. Decreto y p rác t ica dé pruebas. Sur t ido el 
t ras lado de la demanda, sé procederá como disponen ' los 
ar t ículos 404 y 405, pero el- t é rmino pa ra p rac t ica r .pruebas 

.será de veinte dias", y de dos meses el ex t raord inar io pa ra 
las que deban producirse fuera, del terr i tor io de íá R e p ú -
blica. 

Articulo 419. Alegaciones. Vencido el t é rmino pa ra p r a c -
t icar pruebas , .y decididos los incidentes y ¡as apelaciones, 
el juez d a r á t ras ladó a las pa r t e s pa ra alegar por él t é r -
m i n o común de, cinco días. 
^ Artículo 420. Sentencia. T ranscur r ido él t é rmino pa ra a l e - j 

.gar, el Secretar io pasa rá el expediente al despacho, pa r a q'uéj 
éé dicte sentencia, y se apl icará lo dispuesto én el ' a r t í cu lo 
408. ' ' 

Artículo.421. Apelaciones. Las apelaciones que se concedan 
"én él efecto 'suspensivo se s u j e t a r á n a ío dispuesto. en" el 
ar t ículo 407. 

; Las sentencias, que decretan la privación al padre ó m a -
d ré"de "la admin i s t r ac ión de los bienes dél h i jo de famil ia , 
la prestación dé a l imentos y ia interdicción por disipación, 
se rán apelables en el efecto devolutivo. 

CAPITULO I I ; 

Disposiciones especiales. 

Articulo" 422. Separación de bienes. En lo$ procesos de se-
paración de -b iénes se podrán decíetar las medidas cau-
télales autorizadas en el artículo 691. 

Articulo 423. Divorcio de matrimonio civil. En el proceso 
de divorcio de. matr imonio, civil se observarán las s iguientes 
reglas : 

1. Se apl icará en lo pe r t inen te lo dispuesto en el ar t ículo 
408. 

� 2. La sentencia que decrete el divorcio deb.erá hacer, la 
distr ibución de los hi jos y seña ia r la can t idad con qué el 
mar ido que h a y a .dado lugar al divorcio debe contr ibuir 
a la congrua subsistencia de la mu je r . , 

3. Cuando se. trate de matrimonió civil celebrado en el 
extranjero, los efectos del divorcio decretadp en Colombia se 
regularán por la ley colombiana. 

4. En caso de reconciliación de los divorciados, a solici-
tud de ambos, el juez de plano d ic ta rá sentencia pa ra los 
efectos indicados en el ar t ículo 167 del Código Civil. 

Artículo 424. Privación de la patria potestad y remoción 
de guardador. Ciiandó él juez hayá de promover de oficio u n 
proceso sobré privación de la pa t r i a potes tad o' remoción 
del guardador , d ic ta rá u n au to en %que exponga los hechos 
de qué ha teñido conocimiento y la f ina l idad que se propone, 
de cuyo contenido d a r á t ras ladó a la 'persona cont ra quien 
h a y a de seguirse el proceso, en la f o r m a ind icada en el 
ar t ículo 87. 

En todo proceso sobre privación dé la patr ia , po tes tad o 
remoción de guardador , será pa r t e el Ministerio Público. 
E n la demanda se expresará el nombre de los par ien tes que 
deban ser oídos de acuerdo con el ar t iculo 61 del Código 
Civil y la habi tac ión o-el lugar donde t r a b a j e n , o sé a f i r m a -
r á qúe~se ignoran, b a j o j u r a m e n t o que se cons iderará p re s t a -
do por su presentac ión . En el aú to que la a d m i t a se orde-
n a r á c i ta r a dichos pa r i en te s por medio de oficio, si f u e r e 
posible, y en caso con t ra r io por edicto que se f i j a r á por cin-
co días en lugar visible de la Secre ta r ía y se publ ica rá por 
una vez en un periódico de ampl ia c i rculación én el lugar , 
de lo cual. 'se d e j a r á por el Secre ta r io tes t imonio detallado^ 
en el expediente. 

Articulo 425. Privación de la adminis t rac ión de los bienes 
del hijo. Cuando se priVe al padre o m a d r e de la admin i s t r a -
ción de los bienes del hijo, la provisión de curador ad-
j u n t o se ha rá a cont inuación del mismo proceso, por el 
t r á m i t e que señala el Capí tulo I del t í tulo X X X I I . 

Artículo 426. Alimentos. En el proceso de a l imentos se 
observarán las siguientes reglas: . 

1. El juez podrá o rdenar que se den a l imentos provisio-
nales desde la admisión de la demanda , s iempre que lo so-
licite e! demandan te , con prueba siquiera sumar ia dé- la ca-
pac idad económica- del demandado . Él au to que deniegue la 
solicitud es apelable en el efecto diferido y e l . q u e acceda 
a ella, en el devolutivo. 

2. P a r a el cobro de los a l imentos provis ionales se segui-
r á ejecución eñ' el mismo expediente en .cuaderno sepa ra -
do, por el t r ámi t e del proceso e jecut ivo de m í n i m a cúan-
t ía . 

3. El juez de oficio dec re t a r á las p ruebas necesar ias 
para, . es tablecer la capac idad económica del demandado , si 
�las pa r t e s no las, hubieren apor tado . 

4. La sen tenc ia podrá d isponer qúe los a l imentos se pa.-
gu.en y a seguren med ian t e la const i tución de . .un capi ta l 
cuya , renta , ' los s a t i s f a g a ; én ta l caso', 'si el d e m a n d a d o no 

" c u m p l e la orden en el curso de los di'ez días-"siguientes, 

el d e m a n d a n t e podrá ped i r ál, juez, én él m i smo � expedien- . 
te,, que. decre té el embargó, , secuestro, y r e m a t e dé. bienes'.ciel 
deudor ' '¡en '.la. can t idad .nécesar iá ^a1^/:iá!bbtentiórizd. 'el. ca-
pi tal f i jado, por eí t rámite ; del .pró'césó.ejecutivo' 'de mínima; ' 
cúan t ía , "s'iri in te rvención cié' t e r ce ros acreéde'rés. . 

S. E n las ejécuciones ' de qúe. t ra ta» éste artículo. sólo po-
d r á p roponerse la excepción* de sa t i s facc ión del ' ac reedor . 

Art ículo 427. Interdicción, por disiiKicióh; EÍ procéso- ele 
interdicción por disipación áe "seguirá con audiencia del 
p r e s u n t o d is ipador y deí ministerio' .público.. .que t e n d r á el 
c a r á c t e r de par te . 

En. . la d e m a n d a podrá , pedirse la. . interdicción, provis ional 
qué autor iza el Código Civil ' , 'cuestión ' que se" .decidi rá 'me-
diante incidente con independencia del curso clel procesó: 
Las p ruebas que se p rac t iquen t a n t o en el inc idente como 
en el t é r m i n o proba tor io del proceso se t e n d r á n en cuen ta 
p a r a la decisión de ambos . Dec re t ada la interdicción pro^ 
visional, en el mismo-auto.s .e nombra rá , el cu rador in te r ino ; 
dicho au to se rá apelable eñ el efecto devolutivo, y el qué 
denié'ga la interdicción, ' en ' el difer ido. " - . . ' . 

D e c r e t a d a la ínterdic'ción definitiva, ' lá provisión de cu-
rador se h a r á en el inferno' prpeeso', por el p rocedimien to 
seña lado p a r a la gua rda . 

r t ículo 428. Servidumbres. En los procesos sobre servi-
' c íurr ibres 'deberá ci tarse, ele oficio o a pét ic ión dé par te , a 
las pe r sonas que tengan derechos reales .principales', ¿"obre 
los predios d o m i n a n t e y s irviente, de acue rdó con el cer-
t i f icado clel r eg i s t r ado r de i n s t r u m e n t o s públicos, que se 
a c o m p a ñ a r á a la clemandá. 

No se podrá d e c r e t a r la imposición, var iación o extinción 
de una se rv idumbre , sin a n t e s p r ac t i ca r u n a inspección 
judicial con in tervención de per i tos sobré los inmuebles 
m a t e r i a de la demanda , a fin- dé ve r i f i ca r los hechos ' que le 
s i rven de f u n d a m e n t o . E n los dos p r imeros casos, los pe-
r i tos deberán1 . concep tua r necesa r i amen te sobre lá f o r m a y 
t é rminos en que la s e rv idumbre 'ha de', imponerse , ó' va-
riarse. ' . ' . . � ' ' * [ ' 

A las personas que se p resen ten al p rac t i ca r se la inspec? 
ción y prueben s i q u i e r a ' s u m a r i a m e n t e posesión por m á s 
dé ún a ñ o sobré cua lquiera de los predios, se les recono-
ce rá su condición d.e l i t i sconsor tes de la r e spec t iva par te . 

Al dec re ta r se la imposición o ext inción de u n a servi-
dumbre , en lá sentencia, se f i j a r á la s u m a qué deba p a g a r -
s'é ál d e m a n d a d o a " t í tulo dé indemnizac ión o de res t i tu -
ción, según f u e r e el caso. Cons ignada aquél la , se o r d e n a r á 
su e n t r e g a al dernanáacló y el reg i s t ro cíe lá sentencia , 
qúe no p roduc i rá e fec tos sino luego de lá inscripción. 

Articuló 429. Posesorios. Én los" procesos posésorios, de-
c r e t a d a la res t i tución del . inmueble , el juez h a r á la e n t r e g a 
e n ' l a "forma prev is ta en el á r t icú ío 337% . : , 

E n lá séntericiá qúe. o rdéne cesaV la pé r tu rbac ión o - d a r 
segur idad c o n t r a , un temor fundácíó, él ' juez~próÍVibifá ál 
cíertiáñdáiío los acit'os en que 'consista ta pe'rturbác'ión *o se 
f u n d e el. t emor , b a j o aperc ib imien to de que cada in f rac -
ción -a d icha breiérf le acarreará*; m ú l t a cié qu in ien tos a 
cinco mil pesos a favor del demanclañté. 

L a solicitud pa ra ' que se impongan las mu l t a s deberá 
fórh iu la rse déñ t ró cíe ios dos meses s iguientes a la res-
pectiva cont ravenc ión y' se t r a m i t a r á como incidente. ' E l 
au to que dé t ras ladó ' de la solicitud se no t i f i c a r á como lo 
indica" él a r t í cu lo 2*05. 

Ar t ículo 43Ó. Posesor ios especiales. E n los procesos po-
sesorios especiales, se obse rva rán ' las s iguientes reglas : 

1. Cuando ;se p roh ibá la cons t rucc ión de u n a obra o la 
e jecución dé un Hecho, la. sen tenc ia c o n m i n a r á al deman-
dado con m u l t a de qu in ien tos a., c inco mil" pesos a favor 
del d e m a n d a n t e , por cada ac to de cont ravenc ión eñ ' qué 
incur ra . P á r a la imposición de las m u l t a s se ap l i ca rá lo 
dispuesto en el inciso f ina l del ar t ículo precedente; ' 

2. La sen tene ia .que ordeñe la des t rucc ión o modif ica-
ción de a l g u n a cosa, p r e v e n d r á al d e m a n d a d o que lá lleve 
a. efecto ¿"én el t é rmino prudencia l que se le señale, con la 
a d v e r t e n c i a de que si así no lo hace, se p rocederá por el 
juez a lá'' des t rucc ión o modif icac ión ordenadas , debiendo 
aquel ' r eembo l sa r al d e m a n d a n t e los gas tos ciue ta l ac-
tuac ión implique, que se le l iqu idarán como dispone el 
a r t ícu lo 308. El t é rmino de dos meses para pedir la liqui-
dación se c o n t a r á desde la des t rucción o modi f icac ión ele 
la cosa. ' ' . 

.3. Si l a . d e m a n d a se dirige a p recaver el pel igro que se 
tema, de r u i n a - d e ,uñ edificio, un á r b o l ' m a l ' a r ra igado , u 
o t ra cosa s eme jan t e , el d e m a n d a n t e pocírá pedir, en cual-
qu ie r e s tadb clel proceso ' que se tomen las med idas de 
precauc ión que " fueren necesar ias . 

F o r m u l a d a la solicitud, el juez p rocederá inmedia ta -
men te al reconocimiento respectivo, a c o m p a ñ a d o ele un 
peri to, ' cuyo d ic tamen no se rá obje table ; si del examen 
resu l ta un peligro inminente , en la diligencia" t o m a r á las 
méd idas que f u e r e n del caso p a r a con jura r lo . E f e c t u a d a 
la diligencia, c o n t i n u a r á el t r ami t e del proceso. 

- Si la sen tenc ia f u e r e absolutor ia , eñ ella se condena rá 
al d e m a n d a n t e a p a g a r al d e m a n d a d o los per ju ic ios que 
éste h a y a s u f r i d o ' c o n las med idas dé precaución, los que se 
l iquidarán como dispone el ar t ículo 308. 

íp 'Ar t í cu ló 431. E n t r e g a de la costi por el t r a d e n t e al ad-
'qu i ren te . E l aelquirente dé un bien cuya t radic ión se h a y a 
e f ec tuado por inscripción del t í tu lo en el regis t ro, podrá 
d e m a n d a r a su ' t . r aden t e para, qúe le haga ia. en t rega ma-
ter ia l correspondiénte.-
. También podrá f o r m u l a r dicha, d e m a n d a quien haya 

adqui r ido en la misftia f o r m a un derecho de usuf ruc to , 
uso o habi tac ión . 

-A la d e m a n d a se a c o m p a ñ a r á copia de la escr i tura pú-
blica en. que conste la respec t iva obligación con cal idad 
ele exigíblé, y si en ella aparec ie re habe r se cumplido, de-
berá probar se en-el proceso el hecho contrar io) 

/ E n el pr imer ' caso, si el demandar lo no se opone en ei 
t é r m i n o del t ras lado, se p rocederá como dispone el nume-
ral 7 clel a r t í cu lo 434. " " 7 

Si la sentencia .ordena la entrega, sé ap l icará ' lo dispues-
to en los a r t ícu los 337 y 339. 

Al p rac t i ca r se lá~ehtrega ' no. podrá p r i v a r s e ' d e la tenen-
cia al a r r e n d a t a r i o que p ruebe s iqu ie ra surr iar iarnente tí-
tulo ém'añád'o'dél t r áden té ; "anterior a- iá ' t rad ic ión , dél bien 
al d e m a n d á ñ t e . ' E n es té cás'o, "'lá e n t r e g a se.'.hárá m e d i a n t e 
la- not if icación- al. a r r e n d a t a r i o . ' p a r a que e n £ ío ' s'ucesívo 

t enga- ' a l ^demandante como su arr endador , c o n f o r m e a l 
^respectivo con t ra to . 
(¿ 'Art ículo. 432. Rendic ión provocada de cuen tas . E n los / » f 
procesos de rendición de cuen t a s a petición del d e s t i n a t a -
rio dg. ellas; .sé ap l icá rán las reglas s iguientes : 

1. En la s en ténc ia que ordene la rendición, se s e ñ a l a r á 
al' d e m a n d a d o un t é rmino prudenc ia l pa r a que las p re sen -
te con los documen tos conducentes , el que si f u e r e el c a s o 
sé con t a r á desde la notif icación del au to de obedecimien-
to a . l o resuel to por el super ior . 

2. R e n d i d a s l a s ' c u e n t a s , se d a r á t ras lado de ellas al de -
m a n d a n t e por un t é r m i n o cjue no exceda da veinte días; 
si aquel no f o r m u l a o b j e c i ó n / e l j uez - l a s a p r o b a r á y o rde-
n a r á el pago ele la s u m a que resu l te a f avor de cua lquie-
r a de- las pa r tes . E s t e au to no t endrá recurso a lguno y 
p re s t a mér i to ejecut ivo. 

3. Las objeciones deberán fo rmu la r s e como se dispone 
p a r a e l - e s c r i t o que inicia u-n inc iden te y se t r a m i t a r á n 
como- tal, pero éste se decidirá m e d i a n t e sentencia , que 
f i j a r á el saldo que resu l te a f a v o r o á cargo del d e m a n -
dado y o r d e n a r á su pago. 

4. Si el d e m a n d a d o no presen ta las cuen t a s en el t é rmi -
no, señalado, el d e m a n d a n t e pod rá e s t i m a r ba jo j u r a m e n - . 
to él saldo que se le adeude . De . la es t imación se dará. 
tt;.aslád,o ál p r imero por -cinco dias. y si t ampoco r ind ie re 
en tonces las cuentas , se le c o n d e n a r á al pago de d i c h o 
saldo. E s t e a u t o p r e s t a mér i to e jecut ivo. P r e s e n t a d a s l a s 
cuentas , por el démancíado en la ú l t ima opor tunidad , s e 
les ciará- el " t ramité , señalado eri el p resen te ar t ículo. 
^ Artículo. 433. Rendic ión e s p o n t a n e a ele cuentos . Quien 
-deba cuen tas y p r e t e n d a r end i r l a s sin que se le hayan, 
pedido, debérá a c o m p a ñ a r l a s a su, demanda . Si no h u b i e r e 
¿posición', se o r d e n a r á . t r ami ta r l a s y si se for mula, sé r e -
Solverá. sobre ella. L a sen tenc ia no a d m i t e recurso alguiío 
én él p r imer caso, y en el segundo es apelable. 

En f irmé la s en tenc ia que ordeñe . t rami tar , las cuen tas , 
se c o r r e r á t r a s l ado al d e m a n d a d o por diez dias, que se 
c o n t a r á n desde la e jecu to r ia de aciuella o desdé la n o t i f i -
cación del auto, de obedecimiento a !o resuel to por el s u -
perior, según el' caso. 'Surt ido e í t raslado, se . p rocederá co-
mo lo indican los numera l e s '2 y 3 del a r t icu lo an te r io r . 
« .Ar t i cu ló 434. Lanzamiento de arrendatario. Cuando s.e ^ 
t r a t e cié d e m a n d a ' p a r a qué el a r r e n d a t a r i o r e s t i t uya ál ' 
a r r e n d a d o r el inmueble a r rendado , se ap l icarán las s i -
gu ien tes disposiciones: 

1, A la d e m a n d a deberá a c o m p a ñ a r s e p rueba siquiera, 
s u m a r i a del c o n t r a t o de a r r e n d a m i e n t o . 
' 2. Eri el caso del ar t ículo 2035 del Código Civil, l a d é -
m á n d a deberá indicar los cánones : adeudados, y a ella se-
a c o m p a ñ a r á la p rueba de que sé h a n hecho al a r renda ta r io , 
los . requer imientos privados o judiciales previstos en la ci-
t a d a disposición,, a menos que és te 'Baya r enunc iado a ellós 
0 que en la d e m a n d a se solicite hacerlos. 

3. C ü a n d o ño se pueda not i f icar personalmente el a u t o 
admisorio de la d e m a n d a al d e m a n d a d o den t ro de los d.¿s 
días s iguientes-a su- fecha , l a .no t i f i cac ión se h a r á por aviéo 
que se f i j a r á a la e n t r a d a del inmueble, en el'ciue se^ t r a n s -
cribirá la pa r t e resolutiva de dicho auto e ind icará el n o m -
bre del d e m a n d a n t e y del demandado , los l inderos y la n ó -
rr, encía t u r a del inmueble ; copia cíe-él se en t r ega rá a cua l -
quiera persona que hab i te o t r a b a j e allí, si fue re posible. 
El aviso será suscri to por el Secretario, quien agregará co-
pia clel mismo al expediente y da rá tes t imonio de la fecha." 
en que se hizo la f i jación. La notif icación quedará surt ida, 
un día después , de ésta . 

En la misma f o r m a se podrán not i f icar Jos requer imien tos 
judiciales a l a r r enda ta r io , s?a que se p idan con an te r io r i -
dad a la demanda , sea que se soliciten en ella. 

4. Si el d e m a n d a d o p re t ende derecho de retención de la. 
cosa a r r endada , deberá alegarlo en la contestación a, la d e -
,manda, y en ta l caso el demandan te , podrá pedir p r u e b a s 
re lacionadas con ese derecho en el t é rmino señalado en e l 
ar t ículo 399. / 

5. Si la d e m a n d a se f u n d a en f a l t a de pago, el d e m a n -
dado no podrá ser oído en el prpeeso si no consigna a ó r -

j denes del juzgado los éánones que adeude, o no p resen ta les 
recib.os de pago q consignación a l d e m a n d a n t e c o n f o r m e 
a la ley. Las est ipulaciones que hagan m á s gravosa esta, 
carga del demandado , se t e n d r á n por no escritas. 

El d e m a n d a d o también deberá consignar o p o r t u n a m e n t e 
a órdenes del juzgado en la cuen ta cíe depósitos judiciales^ 
los cánones que se causen d u r a n t e el proceso en a m b a s i n s -
tancias , y si no lo hicier e, d e j a r á de ser oido h a s t a q u e j j r e -

1 sénte el t í tulo correspondiente. 
6. Los cánones deposi tados pa ra la contestación a la d e -

m a n d a se r e t s n d r á n has t a la te rminac ión del proceso, si e l 
d e m a n d a d o alega entonces no deberlos, y le serán devueltos-
si prospera d icha excepción; en caso contrar io, se e n t r e g a -
r á n al d e m a n d a n t e por cuenta de la, deuda. Cuando el d e -
m a n d a d o no proponga o p o r t u n a m e n t e la menc ionada excep-
ción, el depósito será en t regado al d e m a n d a n t e en el m o -
mento en que lo solicite. 

Los depósitos de cánones causados d u r a n t e el proceso se-
en t r ega rán al d e m a n d a n t e a -medida que se p resen ten Ios-
títulos, a menos que-el d e m a n d a d o El contes tar la demanda , 
le haya desconocido el carác ter ele a r r endador . En este casc . 
se r e t e n d r á n y en la sentencia se, d ispondrá lo que f u e r e 
conducente , 

7. Si él d e m a n d a d o no se opor.e\en e! t é rmino de t r a s l a d o " 
de la d e m a n d a y el d e m a n d a n t e a c o m p a ñ a prueba documen-
tal siquiera sumar i a del con t r a to o de confesión judicial , 

.se d i c t a r á inmedia tamente , sen tenc ia de l anzamien to . 

8. Cuando a l ' p r a c t i c a r s e - l a diligencia se encuent re en e l 
inmueble a una persona que h a b i t a all í ,vque se diga e n f e r -
m a y con pe l igro 'dé v idá^s i ' sé le desaloja , el juez o el co-
mis ionado des igna rá un per i to médico pa ra que lá examine , 
y si fue re el caso suspenderá la diligencia por e l ' t é rmino . . � 
que en -el. d ic tamen se indiq'úé como necesario. ;Ésté. dictad.-' -
m e n no requiere t r as lado ni és objetable. -'No sien"cip:.'pósibie'' . 
e'ñeo'ñtrar pér i tó médico,' eí juez r feólverá allí 'mismo1 'dé-
acuerdo con su p ruden te juicio. > " ' -,; u ;., ' 

Los honorar ios del per i to ' s ' é fán cS'.cargó clel- demandado* 
pero él d ic tamen se tendrá^.en-cuenta: a ú n ' a n t e s de consig-
narlos.- 1'�'-:. -'. - - - : ' � : 
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9.' Si la sentencia reconoce al. a r r enda t a r i o el derecho de 
retención de ía cosa- a r r endada , s e ' a p l i c a r á lo dispuesto en 
el, articulo. 339. .-. ' , . 

10. Si a l . t i empo de prac t icarse el l anzamien to se encuen t ra 
el inmueble en poder de u n tercero que pruebe siquiera 
s u m a r i a m e n t e derecho sobre él no derivado del a r r e n d a t a -
rio o de u n suba r renda ta r io de éste, se d a r á aplicación 
a lo dispuesto en los ar t ículos 337' y 338. 

-11. El a r r endador que ejerci te en la d e m a n d a el derecho 
consagrado en él ar t ículo 2000 del Código Civil, podrá pedir 
en ella o pos ter iormente el secuestro previo de los bienes, 
que se prac t icará den t ro del mismo proceso y que se levan-
t a r á si el d e m a n d a n t e no inicia den t ro de. los cinco días 
siguientes a la e jecutor ia de la sentencia , proceso ejecutivo 
para el cobro del crédi to o si se absuelve al demandado . 
In ic iada o p o r t u n a m e n t e la ejecución, se r emi t i r á al juez que 
conozca de ella copia de la diligencia de secuestro. 

12. Reconocido al d e m a n d a d o derecho al valor de me jo ras , 
reparac iones o cultivos pendientes , ta l crédito se compensa rá 
con lo que aquél adeude .por cánones. 

Artículo 435. Otros procesos de tenencia . Lo dispuesto en 
el art ículo precedente se apl icará a la rest i tución de bienes 
subar réndados , a la solicitada por el adqui ren te que- no esté 
'obligado a respetar el arr iendo, a la de,bienes muebles dados 
en a r rendamien to , y a. la de cualesquiera dados en t enenc ia 
a t í tulo dist into de a r r endamien to . 

También se apl icará en lo per t inente , a la d e m a n d a del 
a r r enda t a r io pa ra que el a r r endador le reciba la cosa a r r e n -
dada. En este caso, si la sentencia fue re favorable al de-
m a n d a n t e y el demanda-do no concurre a recibir la cosa el 
día de la diligencia, el juez la e n t r e g a r á a un secuest re , p a r a 
su custodia h a s t a la en t rega a aquél, a cuyo cargo cor re rán 
los gastos del secuestro. 

La d e m a n d a de rest i tución de bienes muebles, da derecho 
al secuestro previo de ellos. 

Artículo 436. Restitución de predios rurales. En la res t i tu -
ción de predios rurales , se t e n d r á n en cuen ta las disposi-
ciones especiales sobre la mate r ia . 

Artículo 437. Pago por consignación. E n el proceso de pago 
por consignación se observarán las s iguientes reglas: 

1. La d e m a n d a de o fe r t a de pago deberá cumplir t a n t o 
los requisitos exigidos por este código, como los establecidos 
en el Código Civil. 

2. El t é rmino del t ras lado será de cinco días, y si el d e m a n -
dado no se opone, el juez au tor izará la consignación, que 
se ha rá en fo rma de-depósi to judicial si, se t r a t a de dinero; 
en los demás casos f i j a r á f e c h a y hora p a r a la diligencia, 
y si el acreedor no concurre, o se niega a recibir, el juez 
en el mismo acto des ignará u n secuestre a quien en t r ega rá 
el bien ofrecido. Hecha la consignación o p rac t i cada la di-
ligencia, el juez d ic ta rá sen tenc ia que declare válido el 
pago. 
- 3. Si al contes tar la d e m a n d a el d e m a n d a d o se opone a 

recibir el pago, el- juez au tor izará la_consignación o f i j a r á 
l echa y hora pa ra el secuestro de la cosa, y prac t icado éste 
o, e fec tuada aquélla, seguirá el proceso su curso. 

4. Cuando el acreedor se hal le ausente del lugar en que 
deba hacerse el pago y no tuviere allí r ep re sen t an t e o apo-
�dei-ado, o no se pueda not i f icar a uno u otro den t ro -de los 
cinco días siguientes a la provisión de lo necesario p a r a 
la notif icación, él juez, previa comprobación sumar io del 
hecho, au tor izará la consignación o la en t rega y o rdena rá 
emplazar al demandado . 

'-t-S'^En la sentencia que declare vál ido 'e l pago se o r d e n a r á 
lá ' : cancelación de los g ravámenes o la": rest i tución de los 
bienes dados en ga ran t í a , y se p revendrá al secuestre que 
entregue la cosa al acreedor. 

Articulo 438. Impugnac ión de actos de asambleas o j u n t a s 
dé socios. La d e m a n d a de impugnación de actos o decisio-
nes de asambleas de accionistas o de j u n t a s directivas o de 
.'socios, solo podrá proponerse den t ro de los dos mesés si-
guientes a la f echa del acto respectivo, y deberá dirigirse 
cont ra la sociedad. 

En la d e m a n d a podrá pedirse la suspensión del acto im-
pugnado, y el juez la dec re ta rá si la considera necesar ia 
pa ra evi tar per juicios graves y ;el d e m a n d a n t e p res ta cau-
ción en la . cuan t ía que aquél señale. Este au to es. apelable 

. en el efecto diferido. 
Articulo 439. Declaración de bienes vacantes o mostrencos. 

Siempre que en la oficina de registro de ins t rumentos pú -
blicos f igure a lguna persona como t i tu lar de u n derecho real 
pr incipal sobre él bien objeto de la demanda , ésta deberá 
dirigirse contra ella. De la misma m a n e r a se procederá cuan -
do exis tan personas conocidas como poseedoras de dicho 
bien. En los demás casos no será necesario seña la r como 
d e m a n d a d o a persona de te rminada . 

En el au to admisorio de la d e m a n d a se o rdena rá not i f icar 
pe r sona lmen te a quien f igure como damandado , y además, 
emplazar a las pe r sonas que puedan a legar derechos, sobre 
el bien, se decre tará su secuestro, se seña la rá f echa y hora 
p a r a la diligencia y se h a r á la designación de secuestre. 

Si al pract icarse aquél, los bienes se ha l lan en poder de 
persona que alegue algún derecho sobre ellos o que los 
tenga á nombre de otra , se presc indi rá del secuestro y se 
p revendrá a dicha persona pa ra que compareza al proceso. 

P a r a que proceda la declaración de que u n inmueble rura l 
es vacante , se requiere que el d e m a n d a n t e haya demos t rado 

� que aquél salió legalmente del pa t r imonio nacional . 
Es aplicable a este proceso lo dispuesto en los numera les 

5, 6, 7, 8 y 9 del ar t ículo 413. 
Artículo 440. Patronatos o capellanías. Quien pida que se 

: le declare pa t rono de legos o capel lán laico, a c o m p a ñ a r á a 
su d e m a n d a el documento que contenga la fundac ión del 

. p a t r o n a t o o la capel lanía , la prueba de que por muer t e del 
ú l t imo capel lán laico, o por o t ra causa se ha l l a vacante , 

' y la que acredi te el derecho que invoca. 
Es aplicable a este proceso lo dispuesto en- los numera le s 

5, 6, 7, .8 y-9 del ar t ículo 413. . 
ySi nadie se opone d u r a n t e el t é r m i n o del emplazamien to , 

ni él 'curador ad l i tem solicita p r u e b a s y t ampoco-e l juez 
. . cons idera del caso dec re t a r l a s de oficio, se p rocederá a 
' d ic ta r sen tenc ia ten iendo en c u e n t a las p r e s e n t a d a s con 
�la. d e m a n d a . 

Ar t ículo 441. Oposición al r eg i s t ro de pa ten tes , d ibujos , 
modelos indus t r ia les y marcas . Quien sé "haya opuesto al 
reg is t ro de pa ten té , dibujo, modelo o marca , deberá for-
mal izar su oposición por .medio d e ' d e m a n d a p r e s e n t a d a 
an te los jueces civiles, del. 'circuito de Bogotá , den t ro ele los 
diez d ías s i g u i e n t e s - a la not i f icación del au to en que el 
juez a s u m a el conocimiento del asun to . 

Véncido dicho t é r m i n o sin que se hub ie re p re sen tado 
la "demanda , el juez d e c l a r a r á des ie r t a lá oposición, por 
medio de au to que admi t e -ape l ac ión . , . 

F o r m u l a d a en t iempo la d e m a n d a se le d a r á el ' t r á m i t e 
corréspondiente ," y. én" f i r m e - la-'-sentencia se1 devolverá el 
éxpediente a la of ic ina de origen, p a r a que allí se pro-
ceda de confo rmidad . 

T I T U L O X X I I I 

P R O C E S O : V E R B A L 

Art ícu lo 442. P rocedenc ia . -Se t r a m i t a r á n en proceso ver-
b a l los "siguientes asuntos , cua lqu ie ra que sea su c u a n t í a : 

I . Suspensión y res tab lec imien to de la v ida común de 
los cónyuges en los. casos del a r t ícu lo .155 del Código Civil. 

�2. Res t i tuc ión de bienes muebles vendidos con pac to de 
r e se rva de . dominio. , � . ' ,-» � 

3. Res tab lec imien to de la posesión o la . t enenc ia en el 
caso previs to en el a r t ículo 984 del Código Civil. 

4. Cont rovers ias sobre p rop iedad hor izonta l de que t ra-
t a el a r t ícu lo -S? de la Ley 182 de 1948.- . 

5. Los que. ve r san sobre los derechos del" comune ro con-
t emplados en los a r t ícu los 2330, 2331, 2332 y 2333 del Có, 
digo Civil. 

6. P r e s t ac ión de cauciones, en los casos previs tos por la 
ley sus tanc ia l o la convención, excepto cuando deban pres-
t a r se en el curso de ot ro proceso. 

7. Relevo de f i anza y ejercicio de los . demás derechos 
consag rados en el ar t ículo 2394 del Código Civil. 

8. M e j o r a m i e n t o de la h ipo teca o reposición de la p renda , 
en los casos .contemplados en la ley sustancial. , . 

9. Declarac ión de ext inción an t i c ipada del plazo de una 
obligación, o de cumpl imien to de . u n a condición suspen-
siva. � " ' . 

10. Reducc ión de la pena o de la ' h ipo teca o p r e n d a en 
los casos consag rados en la ley,, sin per ju ic io de que p u e d a 
pedirse en el proceso en q u e . s e d e m a n d a el cumpl imien to 
de la obligación. 

I I . Reducc ión de los in te reses pac tados , o f i jac ión de 
los in te reses cor r ien tes , sin per ju ic io de que- pueda pedirsé 
en el progreso en que se pers iga el cumpl imiento de la .obl i -
gación. „ � . ' 

12. Liquidación .'de per ju ic ios de que t r a t a el a r t ícu lo 12. 
,13. Autor ización d e - c o p i a de escr i tura , c o n f o r m e ál a r -

t ículo 81 dél Decreto- ley 960 de 1970'. " . 
14. P ro tecc ión del n o m b r e según ' el Decre to 1260 . d e 

1970. . . " ' 
15. Responsabi l idad pa t r imonia l de magis t rados y Jue-

ces, en los t é rminos del a r t icu lo 40. 
16. Los que c o n f o r m e a disposición-. 'especial deba resol-

ver el juez con conocimiento de, causa, , ,o-breve o sumar i a -
mente , o con p r u d e n t e juicio' o a m a n e r a de árbitro-. 

Art iculo 443. D e m a n d a y admis ión . La"""" d e m a n d a y su 
admisión se s u j e t a r á n a lo d ispues to en los a r t ícu los 75 a 
88. Sin embargo , cuando se t r a t e de a sun to s de m í n i m a 
cuant ía , l a . d e m a n d a pod rá f o r m u l a r s e ve rba lmen te a n t e 
el secre tar io , y en tal, caso se ex t ende rá ac ta que con tenga 
los requis i tos esenciales de los ar t ículos 75 y. 76,-la cual 
se rá f i r m a d a por aquel y el. dén iandan te . .-
- P r e s e n t a d a la d e m a n d a o e laborada el acta , el juez,"s i 
cons idera sa t i s fechos los requis i tos de admisión, o r d e n a r á 
dar t r a s l ado de ' e l l a al d e m a n d a d o por cinco días, pa ra que 
la contes te . p o r escrito, o v e r b a l m e n t e en la p r i m e r a au-
diencia si el. a sun to f u e r e de m í n i m a ' c u a n t í a . . 

Art ículo 444. Citación del d e m a n d a d o e in te r roga to r io de-
par tes . Cuando rio se pueda hacer, la not i f icación personal 
del ailto admisor io de la d e m a n d a al . demandado , den t ro 
de los dos d ías s iguientes a su fecha, previo tes t imonio 
secre ta r ia ! j u r a m e n t a d o , se h a r á . p o r medio de avisó que se 
f i j a r á en la p u e r t a .de accesó del lugar ' donde hab i t e o 
t r a b a j e , previa e n t r e g a a la persona que allí se encuen t r e 
de. copia de dicho aviso y - d e ' l a d e m a n d a o -de l a c t a .qüe 
la contenga, si esto f u e r e posible. 

El aviso d e b e r á - e x p r e s a r su fecha , "el j u z g a d o ' q u e hace 
la ci tación, el ohje to . de. ést^., el n o m b r e del. d e m a n d a n t e 
y del demandado , y la adve r t enc i a de que el t é rmino del 
t ras lado de la demanda, comenza rá a cor re r a , p a r t i r del 
día s iguiente a su f i jac ión. El. sec re ta r io a g r e g a r á al ex-
pediente copia del aviso, en la cual dejará—constancia de 
haberse cumpl ido la ' anter ior fo rma l idad y de la f e c h a en 
que tuvo lugar . 

La d e m a n d a puede con te s t a r se por e s c r i t o en el t é rmino 
del t ras lado u o r a lmén te en las audiencias . En las- m i s m a s 
opor tun idades podrán p roponerse y contes ta rse , las excep-
ciones previas . - -

Si en la d e m a n d a se pide como p rueba el in t e r roga to r io 
del demandado , en "51 au to admisor io se .o'rdenará su cita-
ción p a r a que con tal f in comparezca a la p r i m e r a audien-
cia. Si den t ro d f l t é r m i n o de traslad.o de la demanda, , e l 
d e m a n d a d o pide como p rueba el in t e r roga to r io del deman-
dante , el juez lo o r d e n a r á así en el ¿u to que señale la 
p r i m e r a audiencia , pa ra que* comparezca a ella con dicho 
objeto. " 

. Art iculo" 445. Audiencia . Viencido' el t r a s l ado de la de-
manda , el. juez s e ñ a l a r á f echa y hora p a r a la audiencia 
ten iendo en cuen ta lo d ispues to en el a r t ícu lo 110, y pro-
c'e.derá as í : � . � " . . 

1-. Si a n t e s de la hót a s eña l ada pa ra la aud ienc ia 'a lguna 
de las pa r t e s p resen ta excusa razonable, a c o m p a ñ a d a d -
pi-ueba s iqu ie ra sumar ia , p a r a no . c o m p a r e c e r . a ,ella, se 
s eña l a r á de nuevo f e c h a y h o r a pa ra q u e . t e n g a lugar, sin 
que pueda habe r otro aplazamiento! . . 

2. L a audienc ia se ce lebra rá con las p a r t e s que concu-
r r a n y s i -n inguna comparece se d ic ta rá sen tenc ia t en iendo 
en c u e n t a las p r u e b a s p r e s e n t a d a s con la d e m a n d a - y , las 
p rac t i cadas d u r a n t e .aquella. ,-. ' ; .. ' ' .1 ' 
. 3. El juez . exhor ta rá , a las pa r t e s -J>ará .que procuren un 

a r reg lo conciliatorio, ele sus d i fe rencias , y podrá p roponer 
las f ó r m u l a s de aven imien to q u e - e s t i m e equi ta t ivas . Si 

las, p a r t e s l legan a un acue rdo se l e v a n t a r á acta en que 
se deje tes t imonio de la conciliación. E l a c t a se rá f i r m a d a � 
por aquel las , el juez y el secre tar io , y p roduc i rá efectos de � 
cosa juzgada ; de ella se expedi rá copia p a r a cada u n a de 
las p a r t e s o -- � 
" 4. F r a c a s a d a la conciliación, en la mi sma audiencia e l 

juez oirá al d e m a n d a d o -pa ra . que proponga excepciones y 
pida las p ruebas que- p r e t énda hacer valer, caso de no tiaber-
présen tado por' escrito su contestación. El d e m a n d a n t e podrá -, 
solicitar entonces p ruebas re lac ionadas con dichas excep'-,. 
c-ionesi) . 

5. A cont inuación el- juez incorpora rá al proceso' los docu r:v 
men tos que las par tes presenten , p rac t i ca rá las pruebas que..--, 
se re lacionen con las excepciones previas que h a y a n sido-, 
propuestas , y" se p ronunc ia rá sobre éstas. Si n inguna pros- -» 
pera, o u n a vez subsanado el defe.cto correspondiente, se 
p rac t i ca rán las demás pruebas pedidas por las pa r t e s o que,-
el juez decrete de oficioo " . ' . �: 

6. Si hubiere necesidad de d ic tamen pericial, e l j u e z hará ; , 
la designación de un per i to y l e -da r á posesión. El dictame.n : 

será rendido en- la m i s m a audiencia , pero si a juicio del juez.-
esto no fue re posible, se s eña la rá u n a nueva con tal fin, en 
la que las pa r t e s podrán pedir aclaraciones o fo rmu la r ob-
jeciones que se t r a m i t a r á n y decidi rán allí m i s m o s c 

7. S iempre que no f u e r e posible t e r m i n a r Ía instrucción, , 
en u n a sola audiencia , la nueva, deberá e fec tua rse dent ro 
de los cinco días siguientes® . ,r> 

8. Concluida lá instrucción, el- j u e z , o i r á h a s t a por veinte, 
minu tos a cada pa r t e y a' cont inuación p ronunc i a r á senten:-< 
cía, si le fue re posible; en caso contrar io; s e ñ a l a r á - p a r a ese 
efecto nueva audiencia , la que se e f ec tua rá den t ro de los 
cinco días siguientes, aún sin asistencia de las par tes . C u a n - . 
do la sentencia no . t enga apelación, en ella se-hará 1 la li-
quidación de las costas que imponga» ' 

9. 'La sentencia sé en t ende rá no t i f i cada en la misma au-
diéncia® , � 

10. D.e lo ac tuado se extenderá , ac ta , que-será f i rmada por 
el juéz, el secretar io y las par tes^ 

Artículo.^446. Reconvención é incidentes. E n este proceso 
no es admisible la reconvención, y en cuan to a incidentes se 
observarán las. siguientes' reglas: � - " " - ' . 

1. No podrá pedirse la acumulac ión de procesos® 
2. Los incidentes de a m p a r o de pobreza y de recusación, 

solo podrán proponerse al comenzar ,la, p r imera ins tancia . Él:, 
a m p a r o se concederá con solo el j u r a m e n t o que preste la pa r - : 

t.e, de ha l la rse en las condiciones ind icadas en el articuló 
160, que se considerará p res tado por la presentación d e l , 
escr i to .de d e m a n d a o contestación, ó la f irma" del acta que; 
la contenga® . - . , . . . - -

3. Los demás incidentes sé p r o p o n d r á n ora lmente en., 
cua lqu ie r es tado de la audiencia , y. allí m i smo se pract ica-

_rán las p ruebás a que h a y a lugar,. 'pero' , su, decisión se r e -
se rvará p a r a la sentencia . Se exceptúa , el de t acha \de pe-
ritos, que será de previo p ronunc iamien to» . . . . . 

Artículo 447. Recursos. En los asuntos de m í n i m a cuant ía 
la setencia no es apelable; con t ra las demás- providencias 
p rocederá el r ecurso de reposición, que deberá p ropone r se , 
en la audiencia en que se dicten y. se resolverá. Una vez 
oída la pa r t e cont rar ia , si es tuviera presente en este caso, 
las contestaciones de las pa r t e s no p o d r á n exceder de diez 
minu toso . ' ,-„ 

Cuando la d e m a n d a sea de mayor o menor cuan t í a o- no 
verse sobre derechos patr imoniales^ las apelaciones se su je -
t a r á n a lo dispuesto pa ra el proceso abreviado» 

En caso de q u e - l a segunda ins tanc ia se su r t a an te -un , 
t r ibunal , se apl icará lo dispuesto en el ar t ículo 360© . 

Art ículo 448. -Cumplimiento--ele la sentencia . El cumplir 
miento de l a ' s e n t e n c i a d e - c o n d e n a podrá pedirlo la par te 
favorecida en la f o r m a p rev i s t a . en los ar t ículos 334 a 3390-

Art ículo 449. P re s t ac ión , m e j o r a y relevo ele cauc iones* 
Cuando la sentencia ordene la prestación, _la me jo ra o-, el 
relevo de u n a caución, en los casos contemplados en los 
numera le s 6, 7 y 8 del ar t ículo -442, el juez prevendrá al 
demandado . pai;a que realice el acto dentro, del té rmino que 
le señale, . .bajo-apercibimiento de m u l t a j d e quinientos a cinco 
mil pesos a - f a v o r del d e m a n d a n t e . L a solicitud para .que 
se imponga -la sanción se f o r m u l a r á y t r a m i t a r á como indica 
el" ar t iculo 429 en su apa r t e f inal»-

Lo dispuesto en el presente ar t iculo se ent iende sin per-, 
juicio de' la indemnización a que t enga derecho el' dernan;- , 
dan te por el incumpl imiento de la obligación de hacer, la, 
qiié se l iquidará como indica el ar t iculo 308. El término 
de dos meses p a r a pedir la l iquidación se c o n t a r á ' d e s d e .el, 
vencimiento del señalado pa ra la . e jecución del ac to^ 

Articulo 450. Aplicación del proceso verbal a otros asuntos^ 
El Gobierno Nacional , previa consul ta con el consejo supe-
rior dé la adminis t rac ión de just icia, .podrá someter al t rá- , ' 
mite^del presente t i tulo cualquiera de las clases de asuntos 
de te rminados -en el art iculo 414, pero en ellos- la demanda 
s iempre será escr i ta^ -

T I T U L O X X I V 

E X P R O P I A C I O N 

Artículo 451. D e m a n d a . La d e m a n d a de expropiación de-
deberá cumpli r los siguientes réquisitosgi - ' - i . 

1. A la d e m a n d a se a c o m p a ñ a r á copia de la resolución que 
decreta, la -expropiación, los documentos que pa ra el cásó 
exija ley especial, y . s i se t r a t a de bienes sujetos a registro, 
un cer t i f icado ace rca ele la -propiedad y los, derechos reales 
const i tuidos sobre ellos; por u n período dé veinte años, si 
fue re , p o s i b l ^ 

2. b a d e m a n d a se dir igirá con t ra los t i tulares de derechos' 
reales principales sobre los bienes y si estos s,e encuent ran 
en litigio, también con t ra todas las par tes del respectivo 
proceso*. " ' 

I gua lmen te se dirigirá con t ra los tenedores cuyos contratos 
cons ten por e sc r i tu ra pública inscr i ta y con t ra los acrécelo-? 
res hipotecarigs y prendar ios que aparezcan en el certificado 
de regis t ro¿ "" - . . - � � : 

Artículo 452. Traslado. De la d e m a n d a se da rá t raslado 
al d e m a n d a d o poi" t res d í a s ^ - . - � ��;.��»> 

- a 

í; 
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Transcur r idos dos días sin que el au to admisorio cia la 
d e m a n d a se hubiere podido not i f icar a los demandados , el 
juez los emplazará por edicto que d u r a r á f i j ado t res días 
en la Secre tar ia y se publ icará por u n a vez en un diario de 
ampl ia circulación en la localidad y por u n a radiodi fusora si 
existiere allí; copia de aquél se f i j a r á en la puer ta dé ac-
ceso al inmueble objeto de la expropiación o del en que se 
encuen t ren ios muebles. Al d e m a n d a d o que no hab i te ni t r a -
b a j e en dicho inmueble, pero f igure en el directorio tele-
fónico de la misma ciudad, se le remi t i rá copia del edicto 
al lugar en él consignado, por correo cer t i f icado o con em-
pleado del despacho. Cumplidas las anter iores formal idades 
sin que los demandados se presenten en los t res días siguien-
tes, se les des ignará un curador ad litem a quien se not i f i -
ca rá el au to admisorio de la demanda . 

Artículo 453. Excepciones. En este proceso no son admi -
sibles excepciones de n i n g u n a clase, pero en la sentffncia 
el juez se p ronunc ia rá de oficio sobre c i rcuns tancias con tem-
p ladas en los numera les 1, 3, 4, 5 y 6 del ar t ículo 97, y si 
encon t ra re establecida a lguna, así lo expresará y se abs-
t e n d r á de - reso lver sobre la expropiación. 

Articulo 454. Sentencia y notif icación. Vencido el t é rmino 
de t ras lado el juez d ic ta rá sentencia , y si decre ta la ex-
propiación o rdenará cancelar los gravámenes , ehibargos e 
inscripciones que recaigan sobre los bienes. 

La sentencia se no t i f icará personalmente , pero si ello no 
f u e r e posible den t ro de los t r e s días s iguientes a su fecha, 
ja notif icación se h a r á por edicto que se f i j a r á por u n dia 
en la Secretar ía . 

Articulo 455. Recursos. L a sen tenc ia que deniegue la ex-
propiación es apelable en el efecto suspensivo; la que la 
decrete, en el devolutivo. 

Articulo 456. Avalúo y en t rega de los bienes. El juez de-
s ignará peri tos que es t imarán el valor de la cosa expropiada 
y separadamente- la indemnización ~a favor de los dist intos 
interesados. E n f i rme el avalúo y hecha por el d e m a n d a n t e 
la respectiva consignación, se procederá as í : -

1. Se en t r ega rán al d e m a n d a n t e los bienes expropiados; 
en el ac t a de la diligencia se in se r t a rá la par te , resolutiva de 
la sentencia y se d e j a r á test imonio de haberse consignado 
el mon tó de la indemnización. 

2. E jecutor iada la sentencia que decrete la expropiación, 
se reg is t ra rá jun to con el ac ta de entrega, p a r a que s irvan 
de t i tulo de dominio al d e m a n d a n t e , -y se l ib ra rán al regis-
t r a d o r los oficios de cancelación. 

3. Cuando en el acto de la diligencia se oponga u n tercero 
que alegue posesión mater ia l o derecho de retención sobre 
la cosa expropiada, la en t rega s iempre se e f ec tua rá ; pero 
se adver t i rá al opositor que puede presen ta rse al proceso 
d e n t r o de los diez días siguientes a la_ te rminac ión de la di-
ligencia, a f i n : de que med ian t e incidente se decida si le 
asiste o no el derecho alegado. 

Si el incidente se resuelve a favor del opositor, en el 
au to que lo decida se o rdena rá a los mismos peri tos que 
ava lúen la indemnización que le .corresponde, la que se le 
p a g a r á de la s u m a consignada por el d e m a n d a n t e . El au to 
que resuelva el incidente es apelable en el efecto diferido. 

Artículo 457. Ent rega an t i c ipada de inmuebles. La en t rega 
de los inmuebles podrá hacerse an tes del avalúo, cuando 
el d e m a n d a n t e así lo solicite y consigne a órdenes del juzga-
do, suma igual al avalúo ca tas t r a l vigente. . 

Artículo 458. Ent rega de la indemnización. Regis t radas 
]a" sentencia y el acta, se en t r ega rá a los in teresados su 
repect iva indemnización, pero si los bienes es taban gravados 
c o n . p r e n d a o hipoteca, el precio quedará a órdenes del 
juzgado para que sobre él puedan lós herederos ejercer sus 
respectivos derechos, en proceso separado. En este caso las 
obligaciones ga ran t i zadas se cons iderarán exigibles, aunque 
no sea de plazo vencido. v 

Si los bienes fue ren mate r ia de embargo, secuestro o ins-
cripción, el precio se remi t i rá a la autor idad que decretó 
ta les med idas ; y si es tuvieren su je tos a condición resolu-
tor ia , el precio se e n t r e g a r á al in te resado a t í tulo de se-
cues t ro , que subs is t i rá h a s t a el día en que la condición re-
sul te fallida, s iempre que g a r a n t i c e su devolución en caso 
de que aquel la se cumpla. 

El auto que resuelva estas situaciones, es apelable. 
Artículo 459. Rest i tución del bien d e m a n d a d o e indemniza-

ciones. El superior que revoque la sentencia que decretó la 
expropiación, o rdenará que el inferior ponga de nuevo al 
d e m a n d a d o en posesión o tenencia de los bienes, si la en -
t r e g a de éstos se hubiere efec tuado, y c o n d e n a r á al deman-
d a n t e a pagarle los perjuicios causados, incluido el valor de 
las obras necesarias pa r a res t i tuir las cosas al es tado que 
t e n í a n en el momento de la en t rega . 

La liquidación de los perjuicios se h a r á en la f o r m a indica-
d a en el art ículo 308'y se p a g a r á n con la suma consignada 
a que se ref iere el inciso pr imero del ar t iculo 456. Concluido 
el t r ámi t e de la liquidación, se en t r ega rá al d e m a n d a n t e el 
saldo que quede a su favor. 

T I T U L O X X V 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Artículo 460. Partos. Pueden d e m a n d a r el deslinde y amo-
j o n a m i e n t o el propietar io pleno, el nudo propietario, el usu-
f r u c t u a r i o y el comunero del bien que se p re t enda desl indar , 
y el poseedor mater ia l con más de un año de posesión. 

S i el dominio del predio contiguo es tá l imi tado o se ha l la 
en estado de indivisión, la d e m a n d a se dirigirá con t ra los 
t i tu l a res de los correspondientes derechos reales principales. 

Artículo 461. D e m a n d a y anexos. La d e m a n d a expresa rá 
los l inderos de los dist intos predios y de t e rmina rá las zonas 
l imí t rofes que h a b r á n de ser m a t e r i a de la demarcación. 
A ella se a c o m p a ñ a r á : 

1. El t i tulo del derecho invocado y sendos cert i f icados 
del R e g i s t r a d o r de I n s t r u m e n t o s Públ icos sobre la. s i tuación 
jur ídica de todos los inmuebles en t re los cuales deba hacerse 
el deslinde, que se ex tenderá a u n período de veinte años si 
f u e r e posible. . ' u 

� 2. Cuando fuere el cas.o; la p rueba siquiera s u m a r í a sobre 
la posesión material- que ejerza .e l - .demandante y cer t i f icar 

ción del Regis t rador de que su derecho no se encuen t ra ins-
cri to. E n esta, s i tuación, podrá solici tar que el desl inde se 
pract ique con base en los t í tulos del col indante. 

Artículo 462. Tras lado de la demanda y citaciones. De la 
d e m a n d a se d a r á t ras lado al d e m a n d a d o por t res días. 

Cuando de los cer t i f icados del Regis t rador se desprenda 
que además del d e m a n d a n t e y el d e m a n d a d o existen otros 
t i tu lares de derechos reales principales sobre los inmuebles 
objeto del deslinde, en el au to que la admi t a se o rdena rá 
su citación personal , pa r a que en el t é rmino de t res días 
comparezcan en calidad de litis consortes. Quien ci tado no 
concurriere, quedará vinculado por el deslinde que se p rac -
tique. 

Artículo 463. Excepciones. En este proceso solo podrán 
proponerse excepciones previas y las de cosa juzgada o t r a n -
sacción, las q u e . s e decidi rán med ian te incidente, u n a vez 
su r t idos los t r as lados y cumpl idas las med idas de sanea-
miento. " . 

Artículo 464. Diligencia de deslinde. El juez seña la rá f e c h a 
y hora p a r a el deslinde, y en la m i s m a providencia p reven-
drá a l a s . p a r t e s pa ra que presenten sus títulos, a m á s t a r -
da r el d ía de- la dil igencia. E n caso de que aquel las lo hu-
bieren solicitado o el juez lo estime necesario, en el mismo 
auto se des ignarán los peritos. 

En la prác t ica del desl inde se procederá así : 
1. Tras ladado el personal al lugar en que deba e f ec tua r -

se, se recibirán las declaraciones de los testigos que las 
pa r t e s p resen ten o que de oficio decrete el juez, se exami-
n a r á n los t í tulos p a r a verif icar los l inderos que en ellos 
aparezcan, y se oirá a los peri tos sobre el cuest ionario que 
se les formule. El d ic tamen podrá ser ac la rado o adicio-
nado en la diligencia, pero no es objetable. 

2. P rac t i cadas las pruebas , si el juez e n c u e n t r a que los 
te r renos no son col indantes, dec la ra rá por medio de au to 
improcedente el deslinde; en caso contrar io , seña la rá los 
l inderos y h a r á colocar mojones en los sitios en que f u e r e 
necesario, pa r a d e m a r c a r ostensiblemente la l ínea divisoria. 

3. Si n inguna de las pa r t e s se opone al deslinde, o la 
oposición fuere parcial , el juez ias pond rá o d e j a r á en po-
sesión de los respectivos ter renos con arreglo a la l ínea f i j a -
da en lo que no fue objeto de oposición. En el p r imer caso, 
p ronunc ia rá alü mismo sentencia , dec la rando en f i rme el 
deslinde y o rdenando cancelar la inscripción de la d e m a n d a 
y protocolizar el expediente en u n a no ta r ía del lugar. Hecha 
la protocolización, el no ta r io expedirá a las par tes copia del 
acta de la diligencia pa ra su inscripción en el competen te 
registro. 

4. Las oposiciones a. la en t rega , f o r m u l a d a s por terneros, 
se t r a m i t a r á n en la f o r m a dispuesta en el ar t ículo 338. 

5. Si fue re necesario con t inuar la diligencia en otro día, 
el juez h a r á nuevo seña lamien to p a r a dent ro de los cinco 
siguientes. 

6. De lo ocurrido se l evan ta rá ac ta que será f i r m a d a por 
todos los que h a y a n in tervenido eñ la diligencia. 

Artículo 465. Trámite de las oposiciones. Si an tes de con-
cluir lá diligencia a lguna de las pa r t e s man i f i e s t a que se 
opone ál deslinde prac t icado o a "la decisión dei juez que lo. 
declaró improce.denté, se ap l icarán las siguientes reglas : 

1. Dent ro de los diez dias siguientes el opositor deberá f o r -
mal izar la oposición, med ian t e d e m a n d a en la cual podrá 
a legar los derechos que considere tener en la zona discut ida 
y solicitar el reconocimiento y pago de m e j o r a s pues tas en 
ella. 

2. Vencido el t é rmino señalado sin que se hubiere p resen-
tado la d e m a n d a ; el juez dec la ra rá desierta la oposición y 
o r d e n a r á las medidas indicadas en el número 3 del prece-
dente artículo, med ían te au to que será apelable, y e jecuto-
r iado éste pondrá a "los col indantes en posesión del sector 
que les corresponda según el deslinde, cuando no la tuvieren, 
sin que en ésta diligencia pueda admit i rse nueva oposición, 
salvo la de terceros, contemplada , e n j e l numera l 4 del a r -
tículo precedente . 

3. P r e s e n t a d a en t iempo la demanda , de ella se correrá 
traslado, al d e m a n d a d o por diez días, con not i f icación por 
estado, -y en ade lan té se seguirá el t r ámi t e del proceso ordi-
nar io . 

La sentencia que en este proceso se dicte, resolverá sobre 
la oposición al deslinde y demás pet iciones de la demanda , 
y si modif ica la l ínea-fi jada. , s eña l a r á la. def in i t iva , dispon-
drá el amo jonamien to si fue re necesario, o rdena rá la en t r e -
ga a los col indantes de. los respectivos terrenos, él registro 
del ac t a y la protocolización del expediente. 

Artículo 466. Mejoras . El col indante que tenga me jo ras en 
zonas del inmueble Cjue a causa del deslinde deban pasa r a 
otro, podrá oponerse a la en t rega mien t ra s no se le pague 
su valor. 

En la diligencia se p rac t i ca rán las pruebas que las pa r t e s 
aduzcan en -relación con dichas mejoras , y el juez decidirá 
si hay lugar a reconocerlas; en caso de decisión favorable 
al opos' tor, s e -o rdena rá el avalúo de aquéllas, y de ser po-
sible. allí mismo sé des ignarán los peri tos y se oirá su dic-
tamen . La objeción que cont ra éste se fo rmule se decidirá por 
auto apelable y si prospera , al opositor se le reconocerá 
el' derecho de retención, del ter reno, has t a , que se le pague 
el valor de las mejoras . 

T I T U L O X X V I 

PROCESOS DIVISORIOS 

CAPITULO I 

División material y venta de la cosa común. 

Artículo 467. Partes. Todo comunero puede pedir la divi-
sión ' mater ia l de la cpsa común, .o su venta pa ra que se 
dis t r ibuya el producto. 

La d e m a n d a deberá dirigirse con t ra los "demás comune-
ros, y a ella s e . a c o m p a ñ a r á la p r u e b a ' d e que d e m a n d a n t e 
y d e m a n d a d o son condueños. Si se t r a t a de bienes su je tos 
a registro, se p r e s e n t a r á t ambién cert i f icado del regis t rador 
de ins t rumentos públicos sobre lá si tuación juridicskd'el bien 
y su t radición, que comprenda u n periodo de veinte años si 
fue re posible. ' 

Artículo 468.. Procedencia. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales,- la división mate r ia l será procedente cuando se 
t r a t e de bienes que puedan par t i r se ma te r i a lmen te sin que 
los derechos de los condueños desmerezcan por el f r acc iona -
miento. En los demás casos, procederá la venta . 

Artículo 469. Licencia previa. En la d e m a n d a podrá pedirse 
que el juez conceda licencia, cuando ella sea necesar ia de 
conformidad con la ley sustancial , pa r a lo cual se acompa-
ñ a r á p rueba siquiera sumar ia de su necesidad o conve-
niencia. 

Si el juez la concede, en el mismo au to resolverá sobre la 
admisión de la demanda . 

Artículo 470. Tras lado de la d e m a n d a y excepciones. E n 
el au to admisorio de la demanda s e - o r d e n a r á dar t ras lado 
al d e m a n d a d o por diez días. 

Si en la contestación no se proponen excepciones previas 
ni de ot ra na tura leza , ni se fo rmu la oposición, el juez decre-
t a r á la división en la fo rma solicitada, por medio de auto. 
Cuando sólo se propongan excepciones previas se ap l icará 
lo dispuesto en el ar t ículo 99., y si n i n g u n a prospera, en el 
au to que las decida se decre tará la división. Si se p ropu-
sieren s imu l t áneamen te excepciones previas y oposición, o 
ún icamen te ésta, el juez decre tará las pruebas pedidas pol-
las par tes y las que de oficio considere convenientes, y se-
ñ a l a r á el t é rmino de veinte días para, pract icar las , vencido 
el cual resolverá lo que fuere conducente ; si prospera algu-
n a excepción previa se aplicará, en lo per t inente , lo d e -
puesto en el ar t ículo 99. El au to que decrete o niegue la 
división o la ven ta es apelable. 

Artículo 471. Trámite de la división. P a r a el cumpl imiento 
de la división o la venta se procederá así: 

1. El au to que la decrete o rdenará el avalúo del bien co-
m ú n . y des ignará peri tos que aprec ia rán por separado el 
valor de las me jo ras a legadas por terceros y de las zonas 
donde ellas se encuent ren . Las objeciones al d ic tamen se 
decidirán por au to apelable. 

Si todas las par tes fue ren capaces podrán de común acuer -
do prescindir del avalúo y señalar el valor del bien. 

2. No habiéndose propuesto objeciones al avalúo o resuel-
tas las formuladas , se p revendrá a lás: pa r tes par-a que den-
tro de los tres días siguientes designen par t idor , -o -s i todas 
ellas son capaces, soliciten autorización pa ra hacer la pa r t i -
ción por sí o por sus apoderados. El Juez n o m b r a r á el 
par t idor , si las par tes no deciden hacer la par t ic ión por sí 
mismas o no hacen la designación. 

3. Posesionado el par t idor se le seña lará un' t é rmino p r u -
dencial pa ra su t r aba jo , que no excederá de dos meses, pero 
será prorrogable por jus ta causa. 

4. El par t idor podrá pedir a las pgr tes las instrucciones de 
que t r a t a el ar t ículo 610. 

5. P resen tado el t r a b a j o de part ición se apl icará lo dis-
puesto en los art ículos 611 a 614, 617, 618 y 620, en lo p e i -
t inente . 

6. Regis t rada la part ición mater ia l , cualquiera de los asig-
na ta r ios podrá solicitar que el juez le ent regue la pa r t e que; 
se le h a y a adjúdic'ado. Si f u e r e necesario, pa ra la en t rega 
el juez se asesorará del par t idor , quien deberá concurr i r a 
la diligencia, so p e n a de mul ta de quinientos a, cinco m;l 
pesos, salvo que dent ro de los t res días siguientes p resen te 
prueba sumar i a que jus t i f ique su inasistencia. El au to que 
imponga la mul t a es apelable en el efecto diferido. 

7. Decre tada la ven ta de la cosa común y en f i rme el 
avalúo se procederá al r e m a t e en 1a. f o r m a prescri ta en el 
proceso ejecutivo, pero la base pa ra hacer pos tura será- el 
total del avalúo. F r u s t r a d a la licitación por f a l t a de poste-
res, se repet i rá cuan t a s veces fue re necesario y la base p a r a 
hacer pos tura será entonces el se tenta por ciento de! avalúo. 

Si las par tes fue ren capaces, aunque h a y a habido avalúo, 
podrán de común acuerdo: an tes de la licitacicn, señalar el 
precio y la basé del remate , sin -que sea necesario nuevo 
aviso ni su publicación. 
- Para, el r ema te de bienes muebles es necesario su secuestro 
previo. 

8. El comunero que se presente como postor deberá con-
signar el po rcen ta j e legal y pagar el precio del r ema te e a 
la mism.a, f o r m a que los -terceros, pero con d e d u c c i ó n ' d i i 
valor de su cuota en proporción a aquél. 

9. Regis t rado el r emate y e n t r e g a d a la cosa al r e m a t a n t e , 
el juez d ic tará sentencia de distribución de su producto en-
tre los condueños, en proporción a los derechos de ead..'-
uno en la. comunidad, o en la que aquellos siendo capace.; 
señalen, y o rdena rá entregar les lo. que les corresponda. 

10. Ni la división ni la venta a f ec t a r án los derechos de !c.u 
acreedores con ga ran t í a real sobre los bienes objeto ü.; 
aquellas, — - - ' 

Artículo 472. Mejoras . El comunero que tenga mejoras e:-'i 
la cosa común deberá rec lamar su derecho en la d e m a n í r i 
o en la contestación especificándolas deb idamente y pidien-
do las pruebas correspondientes. Si se hub ie ra fo rmulado 
oposición, el juez decidirá sobre, las me joras en el au to que 
la resuelva, d e ' l o contrar io el reclamo relativo a estas se 
t r a m i t a r á como incidente. 

En el au to que reconozca mejoras ; el juez d ispondrá que 
los peri tos las avalúen por separado. 

Cuando se t r a t e de part ición mater ia l , el t i tu lar de m i e -
ras reconocidas que no estén, s i tuadas en la pa r t e a d j u -
dicada a él, podrá e jerci tar el derecho de retención en t í 
acto de la entrega, y conservar el inmueble h a s t a cuando 
le sea pagado su valor. 

Artículo 473. Gastos de la división. Los gastos comunes c!e 
la división mater ia l o , d e la venta serán de cargo de k-i 
comuneros en proporción a sus derechos, salvo que conven-
gan o t r a cosa. . . 

El comunero que hiciere los gastos que correspondan- a 
otro t éndrá derecho, si hubiere rematé , a que se. !le ' r eem-
bolsen o "a que su valor se impu te a l -precio .-desagüé 1-,si 
fue re ad jud icado el bien en la licitación, o al de íá ' -cómpra. 
que "hiciere. Si la división l u e r e mater ia l , podrá d icho ' comu-
nero compensar tal valor con lo que :'deba pagar p'Or.'-ébni.' 
cepto de mejoras , si f u e r e el caso, o pedir-que se l ibre-ejécü- ' 
ción con t r a ' l o s deudores en la forma-'-prevista en. el ar t í iü 'b-
335. - - ' �:.-�' ' . - - . . - . - . - ' . . . . . ' " ' ; , ;�:.-' 
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La liquidación de los gastos se h a r á como la^,de" costas, 
pero el 'auto.' que señale la s u m a qüe debe reembolsarse es 
apelable, én" tí' efecto diferido. 

Artículo 474/ Dereého dé compra . Decretada , la venta - del 
bien comúrt, cualquiera de los démandadós , deñ t rp dé los 
t rés días s iguientes a aquél en que el avalúo quedé eh f i r -
me, podrá hacer uso del derecho de compra establecido en 
el art iculo 2336 del Código Civil. La distr ibución en t ré lós 
comuneros q'iie e jerc i ten ta l derecho se h a r á en proporción 
a sus respect ivas cuotas. 

El juez, de conformidad con el avalúo, d e t e r m i n a r á por 
a u t o que es apelable, el precio del derecho del d e m a n d a n t e 
�y la proporción en que h a n de comprar lo los demandados 
que hubieren- of rec ido hacerlo. En dicho au to se prevendrá 
¿ éstos para 'que consignen ía suma respect iva en el t é rmi -
no de diez días, a menos que íos comuneros les concedan 
uño ma^-.ór. <jüé. no podrá exceder cíe seis meses. ETefctuada^ 
Q^r£üh'a;me.nt.el la consignación, ei juez d i c t a rá . sentencia en 
l á qué tóííi¿Lícaf'á él derecho a los compradores . 

Si quien "ejercitó el derecho de compra no hace, la con-
s ignación é n ' t i e m p p , el juez le impondrá mul t a a favor, del 
d e m a n d a n t é , por valor del veinte por ciento del precio de 
compra , en au to que es apelable en el efecto diferido, y el 
procesó cbnt iñ 'uárá su curso. En esté caso, los demás comu-
.11 i...' li'.-.WJ .J ~ . , 1. „ ^ n m n x n 

3. E jecu tor iado él au to que decrete, la división, dé las 
solicitudes de exclusión de zonas sé d a r á firaslaHó a las 
o t ras par tes por el t é rmino común dé diez" dias, á f in de que 
se pronuncien sobre ellas, y p idan las pruebas que p re ten -
den hacer valer. Vencido el t ras lado, sé dec re t a ran éstas y 
se: seña la rá el t é rmino dé, t re in ta días pa ra pract icar las . 

4. El juéz prac t icará i.nsp££cióñ judicial con intervención 
de peritos, p a r a verif icar si las zonas a que se con t rae la 
exclusión h a c e n p a r t e del inmueble común y si correspon-
den a las de t e rminadas en los respectivos t í tulos o en la 
solicitud del poseedor mater ia l . E n este caso, d u r a n t e la 
diligencia se ver i f icará ía 'explotación' económica invocada 
como f u n d a m e n t o de la prescripción. , 

5. Vencido el t é rmino probator io se d ic ta rá sentencia, y 
si en ella se ordena excluir" de íá; división de te rminadas ko-
nas del bien, común, se inscribirá é n la of ic ina de registro 
respectiva. 

6. Las cuestiones sobre me jo ras se t r a m i t a r á n y decidi rán 
c o n j u n t a m e n t e como incidente, úha vez e jecu tor iada la pro-' 
videncia que decrete la división. 

Artículo 482. Mensura , avalúo y par t ic ión del inmueble. 
P a r a la mensura , el avalúo y - l a par t ic ión del" inmueble se 
procederá así : 

1. Ejecutor iado el au to que decre ta la división y décididas 
� .' _ , ' � ... . . . . . . . . . . .... . i . . . . ; ^ .. A - , , ñéros qué Kúbieren e jerc i tado el derecho de compra y con- las cuestiones sobré me jo ras y exclusión dé zonas,' el juez 

s ignado él preció, p o d r a n pedir que se les ad jud ique la pa r t e designará ' h a s t a trés agrfcríensoréf qué río sean" comuneros, 
� .. — — p a r a qué h a g a n la mensura , él avalúo y lá par t ic ión del 

inmueble. 
El juez podrá autor izar a. los agr imensores p a r a que b a j o 

su responsabi l idad con t r a t en los ayudan tes qué fue ren ne -
cesarios. 

2. Posesionados de su cargo;; los agrihiensores p r e s e n t a r á n 
u n présúpúést'ó" de los gastos qué, p u e d a n ocasionar ía' m e n -
sura, él avalúo y la par t ic ión déL inmueble,^co'ñ ' indicación 
del ' t é rmino ñecésa*rip' p a r a éstas' labores, fiel cual ,'sé "dará 
trásla'dó' á : los', có'tiíúríéros por tres- "d'íá's"; "vencido. éste',"'«i 
juez 16' ap roba rá si lo considera razónatele. ; 

3. E n el ^uto aprobatorio, del presupuesto d é gástos se 
establecerá í a ' c u o t a que cbr'resppndá; sat 'isfacér a cada co-
-munéró, que," deberá ser proporcional á sü déréchp én la 
comunidad . " ' ' ' ' ' " ' ) ' . 

4. Cuando u n comunero no consigne, o p o r t u n a m e n t e la 
cuo ta qué se íé hubiere asignado.,' cua lquiera dé ios otros 
podrá cumplir la y se apl icará lo "'dispuesto eñ el n u m e r a l 6" 
del * ar t ículo :389. '" ' ' ' " � ' " ' 

5. De ía- s u m a cons ignada p a r a gastos, el juez ordenará 
en t regar a los agr imensores lo que est ime b a s t a n t e pa ra la 
iñipiación de ios ' t rabajos, ' y ' a ''m^ídá'.;'q'ue'.''e¿í(í?-' avancen 
les éntré 'gara nuevas ' cuotas, p a r a lo cuál elfos darán ' cuen ta 

'�'d£ rasTaborefeéi&'utadás ft'ásta es'$ momento. 
6. Corresponde a los agfim'eñsbr'és: 
�a. Levan ta r el p lano topográf ico del inmueble, con in -

dicación dé su cab'idá; vías dé,' acceso ó que lo a t raviesen, 
servidumbres act ivas y pasivas, corrientes" 'ág á g p á que l e 
utilicen, 'distiritás clases de t i e r ra qüe lo in tegran , c o n ' s u s 
respéctivas" extensiones y demás da tos de" interés p a r a éi : 

procésp. .'*'. - ; 

b- P rác t i cá r él aválúp del inmueble" j>or sectores; se'gun 
lá calidad de las t ierras; "su s i tuación y demás .c i r cuñs táné ias 
qué puedan se rv i r -pa ra de t e rmina r su precio, 
'��cv E féc tuá r a"" t raBájd" dé' -gárticaófí" efitfé' los comuneros, 
c'oñ de te rminac ión del lote qué a c a d a uñó correspbnda, de 
sus l inderos y del valor por el cual se hace la ad judicac ión . 

%. Los cbmün'efo's á "qüieñes se h a y a réPoñocido- m e j o r a s 
eñ u n a de t e rminada zóña del inmueble, se rán prefer idos 
p a r a la ad judicac ión de ésta, h a s t a concur renc ia de sus 
derechos en la comunidad . Las m e j o r a s que ño quedeñ 
cóinpréndidas en Ta zona que sé les ad jud ique se ava lua rán 
sepa radamente , con mi ras a su pago. P a r a los mismos f ines 
se a v a l u a r á n p o r . s e p a r a d o las m e j o r a s de terceros que h a -
y a n sido reconocidas". 

8. Si se hubiere decre tado la exclusión de zonas del inmue-
ble, el avalúo y . la par t ic ión sé conc re t a rán a la p a r t e res-
t an t e . . 

9. Concluido su t r aba jo , los agr imensores lo p r e sen t a r án 
al juzgado junto ' con u n plano del inmueble en genéral y 
otro del mismo, éñ el que f igurén lós lotes ad jud icados a 
cada comunero y. lás ca r t e ras de campo que sirvan para 
comprobar la exac t i tud de.aquel los . 

� 10. Al p resen ta r él t r aba jo , los agr imensores h a r á n u n a 
est imación r a z o n a d a y mot ivada dé sus honorar ios . 

Artículo 483. Sentencia . P re sen tada la part ición, el juez 
d ic tara de plano señtencia ap roba to r i a si todos los comuneros 
lo solicitan: E n caso contrar io, les da r á t ras lado por él t é rmi -
no común de. veinte días, p a r a que p u e d a n fo rmula r ob je-
ciones. Estas no podrán refer i rse al avalúo. 

Si n inguno de los comuneros ob je ta la part ición, se apro-
b a r á por sentencia . P ropues tas objeciones, se t r a m i t a r á n 
c o n j u n t a m e n t e de acuerdo con las siguientes reglas : 

,a . En el escrito en que se fo rmu len se ped i rán las p rue -
bas que se p r e t enda hacer valer. 

b. .Vencido el t ras lado, se dec re t a rán las p ruebas pedidas 
y las qué el juez de oficio considere, convenientes, y se s eña -
la rá t é rmino de t r e in t a días pa ra practicarlas; ' 

c. Expi rado el t é rmino probatorio, el juez resolverá lo 
conducente y apl icará lo dispuesto én ios ar t ículos 611. n u -
merales 4 a 8, y 61-2 a 6-H. 

que al r enuen te le h a b r í a correspondido, y se apl icará lo 
dispuesto eñ- los incisos anter iores . 

C A P I T U L O I I 

I)i-visión de grandes comunidades. 

Articulo: 475. Procedencia. C u a n d o el bien sea una, comu-
n idad ' terr i torial ' qué pértenezca, a m a s de' veinte' comuneros, 
o él número d e éstos fue re desconocido o incierto, p a r a su 
diviáiórí.' i g observarán las reglas de éste Capituló. Si se 
t r a t a r é dé'' sücesióri ¿líquida,' será indispensable ' que la in -
división te.nga siquiera veinte años de existencia. ' 

Aft'ícükS '4Í6. Bteftiárida y anexos. L a d e m a n d a deberá r eu -
ni r loV'^^ ' iénté .s -requisitos: ' -

1. Expre§áí'á él: nombre, apellido y vecindad del d e m a n -
dante; :y ae"lbs comuneros dé que se teñga noticia, y en su 
caso,, que, h a y comühérbs desconocidos ó" inciertos o qué. sé 
igñpra -el. páj | ide'ro de los cpnpcidp.s. Esta aifirmacióñ sé 
h a r á Bajo j u r a m e n t o qué se considerará. ' p r e s t a d o " p o r la 
prcseñéáíiiÓri de" la de iñáñda . '.' 

2. Indiéaiiá^el -nombré, s i tuación y l inderos del bien co-
m ú n . "con '«cpresióñ de su cabida exacta o aprox imada , 
clases dé tierfá'v'dé que sé compone, .servidumbres de que 
goce o que lo a f ec t en y lbs nombres de quienes t engan 
mé'jóTas ¿T "posesión én él inmueble. 

�A la d p m a n d a §e a c o m p a ñ a r á la p rueba de que .el d e m a n -
dante. es coifmñéfo, o" ele qué lo f u e r o n sus antecesores en 
sucesión" aán'iftqufda','y én este caso, í a que 'demuestre, -la 
existencia?.- de," la, indivisión desde hace, m á s de ve in te -años : 

u n cer t i f icádo í e l regis t rador 
inmueble, qué sé. éx téndérá al período 

inSicaclb ' si f u e r e ' posible. ', 
'Ártlcúío^47?.*Tramite'dé ía d é m a ñ d á . P ropues t a la d e m a n T 

d a con arre¿ío a iá ley, "él juez la. ádñiiti 'rá y o rdena rá e m -
"piáz^ a ' Ó e m á s com'uñéros por. ^dictó, que, deberá indicar : 

1. E l n o n ^ r e dél dfemañdanté. . 
2. El é m p l a z M i é n t ó : de. todos los que se p r e t e n d a n comu-

� ñeros p aíeguéñ mé jó rás o pósésióñ en él "térrénó, objeto 
«le la1 d iykión, a f i n dé que cpmparézcañ al proceso. 

3. La./'üjDÍéacióü y l inderos el inmueble. 
Él edicto sé publ icará én la fpr 'ma y té rminos indicados 

e n el ar t ícuib ' S lá y además , si el i juéz lo considera -necesá-
rió, por car te les que se f i j a r á n en t res de los lugares m á s 
concurridos^ de la cabecera del munipipió o múnicipios^ dé 
ubicación "del inmueble; en este caso, el secretar io d é j a r á 
t es t iñ ión io"éñ el' expedieñte de la féct ía y lugares, de su 
f i j ac ión y agregará ün. e j empla r de ellos. Pásados t juincé 
días desde l a ú l t ima de las publicaciones qúedará"sur t ido el 
emplazamiento . 

A los déii!.áñ.dados conocidos cuya hab i tac ión o lugar de 
t r a b a j ó se señale en i a demanda , se les no t i f i ca rá el au to 
admisor io dé ella en' la fo rma previs ta en el ar t iculo 205. 

Articulo 478. Comparecencia de los comuneros. Loa comu-
neros' podrán hacer valer sus derechos 'antes de. que quede 
sur t ido él emplazamien to , pa r a lo cual i nd ica rán la cuota 
qué én el bien común lés corresponda ,y ; acompañarán, las 
pruebás."que "acrediten su calidad. 

El escritó. de. intervención se p resen ta rá pe r sona lmente y 
«n ' él pod ran ' los comuneros proponer excepciones u opo-
nerse- a la" división. . . . . . . 

Articulo 47?. Exclusión de zonas determinadas. Antes de 
q u e venzk el t é rmino del emplazamiento , todo'el .que. h a y a 
adquir ido ' zoñás de te rminadas , del. inmueble p o d r á pedir, que 
s e excluyan de íá división, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud los 
t í tulos én qué apoye su derecho. La misma petición com-
pe te a quién p re t enda haber adquir ido tales zonas por 
prescr ipción. . 

En el escrito, que se presentará , persona lmente , deberán 
�détérmíríafsé las zorias por su cabida y linderos, y pedirse 
l a s pruebas que se p re tenda hacer valer. Cada petición se 
t r a m i t a r á én cuaderno separado. 

Artíciilo 480. Mejoras. D u r a n t e el emplazamien to quienes 
t e n g a n m e j o r a s en él te r reno común p o d r á n solicitar qué 
les sean reconocidas. 

Es tas peticiones se t r a m i t a r á n en cuaderno separado. 
Articulo 4S1. Reconocimiento de los comparecientes y trá-

mite de sus peticiones.. Sur t ido el emplazamiento , ei juez 
reconocerá el derechp a ; intervenir, a quienes hubie ren com-
parecido de confo rmidad con los tres ar t ículos precedentes, 
s iempre que hayan, cumplido los expresados requisitos. P a r a 
�ello Pípce.derá así : ^ -

1. Si .'ni?3 m " propusieron excepciones ni se formuló opo.si-
�cióñ, éñ .iél mismo"auto é l ' j uez resolverá sobré lá" división, y 
si. la déccéta, ."iritlicáfá ios ' comuneros en t re quiene^' de^>en 
"hacerse, co'n" expresión de. la cuota que a cada íino/cbrrés-: 
�ppvida. ' . ' ' . . 
' £ .Las «ccepcipnes. que p ropongan los comuneros y ' la 

�oposición que^fórmuiéñ' . 'á lá división, "sé. resolverá med ian t e 
�el t r ámi t e Indicado", en el ar t ículo 470. 

lutivo, y si encuen t ra p rocedente la sólicitutí. prevendrá, 
aquellas p a r a que n o m b r e n él administrador; dentro de 'ios 
ciñcp días siguientes;, y casp de que no* lo 'h ic ieren , proce;-
dérá a 'dés'igñário. 

Él juez h a r á saber a los tenedores la designación d^l 
admin is t rador , u n a vez 'posesionado éste. 

Artículo 485. Deberes del administrador. El adminis t rador 
déb.erá p res ta r ca'u.cióh pára. garant izar ' él cúmplimientó.'d^e 
sus deberes, dentro, dé los diez d ías siguientes al en <?V\e 
se le comunique su designación. Cons t i tu ida ésta, el juez í,e 
d a r á posesión. ' 

Él admin i s t r ador r ep resen ta rá a los coniunerp^ en los 
con t ra tos de tenencia , percibirá las rentáis es t ipuladas y reci-
birá los' bienes a la expiración de eíios. T e n d r á las obliga-
ciones del secuestre, y' podrá ser removido por las misma's 
causas que éste. 

Cbñclúído él proceso, el admin i s t r ado r cesará en el e jer -
cicio de sus funciones. Rend idas "las cuen tas y consignado 
el saldo que se hub ie re déducido.' a sil cárgp, el juez lo 
dis t r ibuirá en t re los comúnerós, eñ proporción á sus derechos 
y cance la rá la caución, por medio de 'auto; qué es apelable. 

Articuló 486. Désifñación dé adriiifustrádor fuera de pro-
ceso divisorio. P a r a la designación judiciál de administradóV 
dé ü n á 'cómunidád" singular f u e r á de procesó divisorio, cuan-
do los comuneros" n o ' se aviñiéréñ eñ él m a n e j o del biéñ 
común, se procederá asi : 

1. Lá peticióñ deberá formularse" pór cualquiera de los 
cómuñérós. con indicación dé los dem'ás'¡ é irá acompañada 
de las pruebas relacionadas en el artículo 467. 

2. Éñ' él áutp que admita lá petición, él: juez dará ti-asíadó 
�a lós restáñtés cómúnéros por tfés díaSs,- para qué puedan 
formular oposición. 

3. A" los comuneros, cuya habitación ó lugar de t r aba jo 
se hubiere iñdicádo en la petición, se les no t i f icará cómo 
'dispone el inbiso p r imerp dél ár t ícúlp 444. A lós demás se 
les emplaza rá én la fo rma pr'évis'tá én él ar t ículo 318. : 

4. Vencido el t ras lado se s eña la rá fécliá y hora pa ra 
audiencia con el f i n de designar el adminis t rador . Si' se 
fo rmula re oposiéión', é ñ dicha, ¿udieriéiá se p rac t i ca rán lá's 
p ruebas a que hubiere lugar y se résolverá la conducénte. 

5. L a audiencia se celebrará" coñ los óómuñerps que cóír-
Gürran, quienes podrán- hace r el nombrá fn l én tb pór mayoría 
de votos. Cada comunero t end rá t an tos votos cuan tas vecé's 

-se comprenda- én- su cuo ta la del comunero con rriehór 
derecho. 

6.. Si no. se r eúne la mayor ía necesaria , el juez ha rá la 
designación. ~ 

El admin i s t r ador e s t a r á su je to a lo dispuesto en el a r -
ticulo 485, h a r á l a lista de los comuneros , p a t a ,1o cual podrá 
pedir al juez que. los cite en la f o r m a previs ta en el numera l 

:3, y. t e n d r á la representac ión procesal de ellos, sin perjuicio 
de que cada uno pueda intervenir, e.ñ-los respectivos p ro-
cesos. 

Artículo 487. Diferencias entre el administrador y los etf-
íñuneros,. Las # f e r e n c i a s j e ñ t r e el admin i s t r ador y ' l o s comu-
neros- sobre la f o r m a dé e jercer a q u é l ' s u s funciones, se 
t r a m i t a r á ñ como inciderite . e ñ el respect ivo 'proceso divisorio 
o cont inuación de la audiencia , en que s é hizo el nombra -
miento, según fue re el caso, previa ' lá ci tación dé que t r a t a 
§1 n u m e r a l 3- del ar t ículo precedente. 

S K C C I O N S E G U N D A 

PHQÍESO DE EJECUCION 

CAPITULO I I I 

D isposieió'nes eófnunes. 

Artículo 484. Designación de' administrador en el proceso 
divisorio. Cuando, no . h a y a admin i s t r ador de la comunidad, 
y sólo a lgunos de "los comúnerós exploten el .inmueble co-
mún en 'virtud dé cón t rá tós de tenencia-, cualqúiera- de los 

.demás podrá pedir en el prooéso divisprib que sé haga el 
.ñpmbra.mieñtp ' respect ivp. , ' . ' . 
'"""ta" petición podrá fo rmula r se en cualquier es tado del pro-
�ce.so, -después de que "se haya '"décretadb ' lá ;división, , y a ella_ 
deberá- acompañarse, '.prüéóa siquiera, sumar i a de la exis'-
téncia de, dichps cóntratps . ' ". � � " 

É l ' juéz resolverá l'ó'-icoñdufcéñté, previo- t ras lado ppi" tres 
días a las pa r t e s m e d i a n t e - a u t o apelable eñ ér' eféctb dévo-

T I T U L O X X V I I 

P R O C E S O E J E C t l T i V O S I N G U L A R 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 4S8. Títulos ejecutivos. Pueden .demandarse ejectí- ' 
t ivamérite las obligaciones, e x p r e s a s , ' c l a r a s ' y "exigibles c|\jé' 
cPñstéñ én aptos o documentos que provengan del deudor 
o de "su causan te y consti tuyan- p léñá p rueba contra él, o Tas 
que e m a n e n de u ñ a .sentencia de condena profer ida por 
juez o t r ibuna l de cualquier jurisdicción, o d é otra.-provi-
deñbia. júd ip ia i que t enga ; fu'érza e jecut iva conforme a é u 
ley, o" dé las prpvideneiás qué en prpcesps cóntencioso-ad-*" 
minis t rá t ivps p- de policía aprueben Íiqüidación de costas'.'o 
seña len hónorar ios de auxil iares de la justicia. ' ' ., 

Lá c 'oñfes ión 'hecha en interrogatorio, de pa r t e dentro, "de 
un proceso, no const i tuye t í tulo ejecutivo. '-' 

Artículo 489. Diligencias previas. E n la demanda ejecutiva 
se podrá pedir que p rev iamente se ordene e l reconocimiento 
del documento presentado, el requer imiento pa ra constituir 
en -mora al deudor, o la not if icación de la cesión del crédito 
o de lós t í tu los 'e jecut ivos a los herederos. 

Artículo ""490. Ejecución por obligación condicional. Si la 
obligación estuviere somet ida a. condición suspensiva, a la 
d e m a n d a deberá acompañar se el documento público o pri-
vado autént ico, la confesión del deudor rendida extrajuicio,, 
la inspección judicial an t i c ipada o la sentencia, que pruebe 
el cumpl imiento dé d icha condición. v ' . 

Art ículo 491. Ejecución por sumas de dinero. Si la obliga-
ción es de paga r Uña can t idad l i q u i d a r e dinero e intereses, 
la demanda- podrá versar sobre aquélla y éstos, desde q ü e 
se hicieron exigibles has ta que el pago se efectúe. 

Ent iéndese por can t idad liquida la expresada en una cifra-
numér ica :precisa o que sea liquidable por simple operación: 
ar i tmét ica , "sin estar s u j e t a a deducciones indéterminadaSv. 

Articulo 492. Regulación dé intereses y reducción de la. 
Peñá, Hipoteca o'prenda,. El ejecutado podrá pedir ;dentrb. 
del *;proceso" la regulación dé los intereses- y la reducción "dé 
la .pena; h ipoteca o .prenda. Tales solicitudes se t r ami t a r án 
como, incidente, y el au to que lo decida sera apelable éñ el , 
efectp. 'diferido. ' J " . ' ' ." . ' ' ' Z ' 

"'A^típuic) 493. Ejecución por obligración de dar o hacer. á i ; 
la óbiigá'pión es cíe dar'^íná'especIermuébíeVoWenes dé géngr 
rP dis t in tp de dinero, el demandante .pp .drá .p.edir.-cpnjüht'a-.: 
mente' con . l a ent rega , que lá ' éjec'ución sé ' ' ex t ienda ' aTpV 
perjüi'cibs morator'ib'síd.ésü'e que lá óblig'acióñ sé líizp'exigibié-
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has ta que la en t rega se efectúe, pa ra lo cual es t imará b a j o 
� juramento su valor mensual , si no f igura en el t í tulo é j é r . 
cut.ivo. 

De la misma m a n e r a se procederá si .demanda u n a obli-
gación de hacer y pide perjuicios por la demora en la e jecu-
ción del hecho. 

Artículo 494. Ejecución por obligación de no hacer . Cuando 
se pida ejecución por. perjuicios derivados del incumpli-
miento de u n a obligación de no hacer , o la destrucción de 
lo hecho, deberá acredi ta rse la contravención por cualquiera 
de los medios contemplados en el art ículo 490. 

Artículo 495. Ejecución por perjuicios. El acreedor podrá 
d e m a n d a r desde, u n principio el pago de per juicio por la nó 
en t rega de una, especie mueble o de bienes dé género dis t into 
de dinero, o por la ejecución o no ejecución de Un hecho, 
es t imándolos y especificándolos ba jp j u r a m e n t o si no f igu-
r a n en el t í tulo ejecutivo, en una can t idad como principal , y 
otra como tasa. ,de interés mensual , p a r a que se siga la eje-
cución por" s u m a líquida de dinero. 

T a m b i é n podrá el acreedor d e m a n d a r dichos perjuicios en 
subsidio, p a r a él caso dé que el deudor no cumpla la obliga-
ción específica den t ro del t é rmino o en la opor tun idad que 
se le señale. .. . 

Si en la demanda se pidiere ún icamen te el cumpl imiento 
de la obilgación de dar , de. hacer o de no hacer , y el 
e jecutado no cumple el m a n d a m i e n t o ejecutivo en el t é r -
mino que lá ley o eí juez señalen, el d e m a n d a n t e podrá 
pedir dent ro de los diez días siguientes, qüe se libre la e je-
cución conforme a lo ind icado én el inciso primero. 

Artículo 496. Ejecución por obligaciones alternativas,. Si la, 
" obligación es a l te rnat iva , y la elección corresponde a.1 deu-

dor, deberá pedir le qué se le requiera prev iamente para , que. 
haga la escogencia den t ro de tres días, y si no la -hiciere,' 
la elección corresponderá al acreedor. 

CAPITULO I I 

Mayor y menor cuant ía . 

Artículo 497> Mandamiento ejécutivó. 'Presentada la .de-
m a n d a con arreglo a l a ley a c o m p a ñ a d a dé 'documento que 
ptfeste méri to ejecutivo, 'él" juez--'ordenará á r d e m a n d a d o qué 
cumpla la obligación, de conformidad con lo pedido y con 
lo-'dispuesto ;'e'ñ este ' Capítulo. 

Ar t ícu lo 498. Paigo dé sumas de dinero. Si la obligación 
versa sobre u n a can t idad líquida de dinero, se o rdenará su 
pago en él t é rmino dé cinco días, con los intereses desdé 
que se hicieron exigióles has t a la cánceláclón dé 'lá deuda. 

'Cuando se t r a t é de a l imentos decretados en previdencia 
. judicial, la o r d e n ' d e pago comprenderá ademas de las p é n -

sió'h'és vencidas, lás qué én lo sucesivo se causen, y dispon-
drá que éstas se paguen den t ro de los cinco díás siguientes 
al respectivo vencimiento. 

Articulo 499. Obligación de dar . Si la obligación, és de dar 
u ñ a especie mueblé o biénes de género dis t into de diriero, 
se procederá así-: -

1. El juez ordenará al d e m a n d a d o que presente y en t r é -
gue al d e m a n d a n t é los biénes debidos en el lugar indicado 
en el t í tulo ejecutivo-o en su defecto en el del proceso, p a r a 
lo' erial seña la rá féc'há y hóra den t ro dé los cinco días si-

. guientes. El m a n d a m i e n t o ejecutivo se l ibrará además por 
los perjuicios moratórios, si se hubieren pedido. 

2. Presentados los bienes, si el d e m a n d a n t e no comparece 
o sé niega a recibirlos sin alegar razón 'alguna, el jtiéz riorn-

. b rá rá un secuestre a quien "lós en t regará por cuen ta de 
, aqúél, y dec larará cumplida la obligación. Igual declaración 
1 h a r á cuando el d e m a n d a n t e reciba lós bienes. 'Eñ él p r imer 
�� caso el au to es apelable en el efécto suspensivo, y en el 

di'férido cuando lá ejecución deba con t inuar por perjuicios 
mora torios. 

3. Si el d e m a n d a n t e comparece y en la diligencia ob je ta 
lá ca l idad de los bienés, el juez decidirá la objeción previo 
d ic tamen de peritos, y mien t ra s t an to , lós en t r ega rá a un 
secuestre. Si los biénes son de la- cal idad debida, el juez 
o rdena rá su en t rega al acreedor: en el caso cóntrar io , el 
e j ecu t an t e podrá insistir en que sé presenten nuevos objetos 
dél género débido, o que se ext ienda la ejécución al valor 

� d e j o s bienes, en la forma, ̂ indicada en el art ículo 495. 
É l au to qué decida la óbjécióri és a'peláble en el efécto 

difer ido. 
�'Si los bienes no se p resen tan en la can t idad debida, el 

s-ijuez au tor izará su entrega, caso de qué el d e m a n d a n t e lo 
�solicite. 

; :4. Si la obligación es de dar u n a especie mueble y ésta 
|j h a sido embargada previamente , el d e m a n d a d o podrá c u m -
¡j plir el m a n d a m i e n t o ejecutivo, p resen tando persona lmente 
� ' o rden escrita al ¡secuestre de que la ent regue al d e m a n d a n -
S.. te,, -y si fue re el caso, la ejecución con t inua rá por los per -
, juicios, morátpr-ios. 
¡i Ar t í cu lo 500. .Obligación de hacer . Si l á obligación es de 
f hacer , se procederá así: 

1. El juez o rdenará al deudor que ejecute el hecho den t ro 
del plazo prudencia l que le señale, y l ibrará ejecución por 
los perjuicios morator ios cUando se hubieren pedido en la 

� d e m a n d a . 
] "2. E j ecu t ado el hecho, se c i tará a las par tes p a r a fecha 

y . hora de terminadas , den t ro de los cinco días siguientes, 
p a r a su reconocimiento." Si el d e m a n d a n t e lo acepta , o no 

; concurre a la diligencia, o no fo rmula objeciones den t ro 
de ella, se dec la ra rá cumplida la obligación pero si las 
propone, se e s t a r á a lo dispuesto en el numera l 3 del ar t ículo 
499: 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el 
t é rmino f i j ado y no se hubiere pedido en subsidio .el pago 
dé perjuicios por el ' incumplimiento , el d e m a n d a n t e podrá 

� sólicitár que; se autor ice la ejecución del hecho por u n 
! tercero a expensas del deudor,, y así ló o rdeñará el juez, 

s iempre que aquella sea susceptible de -tal f o rma dé e jecu-
ción. Con éste fin, él "ejecutante celebrará con t ra to que 

;: somete rá a la aprobación, del juez. -
" -. '4. Los gastos que d e m a n d e la ejecución, los s u f r a g a r á el 
í deudor , y si éste no lo hiciere los pagará , ' e l acreedor. La 
; cuen ta de gastos deberá . .presentarse cori los comprobantes 
L respectivos y una 'vez . aprobada , sé ex tenderá la ejecución 
¡ a su valor. ' v' 

Artículo 501. Suscripción de documentos. Cuando el hecho 
debido cons i s ta ' en suscribir una escr i tura pública o cual -
quier otro documento, el m a n d a m i e n t o ejecutivo, además 
de los peí-juicios morator ios demandados , comprenderá la 
prevención ál demandado , de que en caso de que no sus-
criba la escr i tura o documento en el t é rmino de t res días, el 
juez procederá a hacer lo ,en su nombre. 

Cuando la escr i tura pública que deba suscribirse implique 
la* t rans fe renc ia de bienes suje tos a registro o la const i -
tución de derechos reales sobre ellos, pa r a que pueda dic-
tarse m a n d a m i e n t o ejecutivo será necesario que el bien 
objeto de l a - e s c r i t u r a se h a y a embargado como medida 
previa, y que se p resen te cer t i f icado sobre su propiedad 
actual . 

No será necesario el cer t i f icado de propiedad cuando se 
t r a t e de ac tas re fe ren tes a ter renos baldíos ocupados con 
mejoras , ganados u otros medios de explotación económica 
o dé la posesión 'material que él d e m a n d a d o e jerza sobre 
inmuebles de propiedad pr ivada sin t i tuló regis t rado a su 
favor ; pero en estos cabos se a c o m p a ñ a r á cert i f icado del 
Regis t rador de I n s t r u m e n t o s Públicos acerca de la i n e x i s r 

tencia dél jegist.ro del t i tulo a favor del demandado . 
P a r a ^que. el "juez p u e d a o rdenar la suscripción de escri-

tu ra o documento que versé sobre bienes muebles no su j e -
tos a registro, se requiere que estos h a y a n sido secuestrados 
Como medida previa. 

Artículo 502. Obligaciones de no hacer. Si la obligación 
és de no hacer y se h a probado la contravención, el juez 
o rdena rá al d e m a n d a d o la destrucción de lo hecho dent ro 
de un plazo prudencia l y l ibrará ejecución por los perjuicios 
moratorios. si en la d e m a n d a se hubie ren pedido. 

Si el e jecutado considera que no es procedente la des-
trucción, con base en cualquiera de 'las c i rcuns tancias p re -
vistas en el ar t ículo 1612 del Código Civil, deberá proponer 
la respectiva excepción. 

En caso~de que el deudor no des t ruya o p o r t u n a m e n t e lo 
hecho, el juez o rdena rá Su destrucción a expensas de él, 
si el d e m a n d a n t e ló. pide y s iempre que en subsidio no se 
h a y a n d e m a n d a d o perjuicios tpor el incumplimiento. P a r a 
llevar a cabo la destrucción ípodrá el- juez requerir .el auxi -
lió 'de la "fuerza .pública y, en cuan to sea per t inente , apli-
cará lo dispuesto en el ar t ículo 500. 
. Articulo 503. Oportunidad para el cumplimiento forzado. 

El cumpl imiento forzado de las obligaciones de hacer , :sus-
cribir documentos y destruir lo hécho, no podrá llevarse a 
efecto -sino u n a véz e jecu tor iada la sentencia que ordene ' 
seguir ade lan te la ejecución. 

Articulo 504. Ejecución subsidiar ia por perjuicios. Cuando: 
la d é m a n d a se fo rmule de acuerdo con lo previsto en el 
inciso segundo del ar t ículo 495 el au to ejecutivo deberá 
con tener : � ' 

1. La orden de que se cumpla la obligación específica y 
en su caso que se paguen los perjuicios morator ios de-
mandados . 

2. Lá orden subsidiar ia de que se pague la can t idad 'seña-
lada en el t í tulo ejecutivo o lá es t imada por el d e m a n d a n t é 
domo perjuicios, én caso de que el .demandado no cumplá-
o p o r t u n a m e n t e lá respéctiva obligación. 

Si den t ro de los diez días s iguientes a la expiración del 
-plazo en que deba cumplirse la obligación de hacer q no 
hacer , no se pide que se e jecute el hecho por un tercero 
o se des t ruya lo hecho, o que se libre m a n d a m i e n t o de pago 
por los pérjuicios derivados del incumplimiento, ni en la 
d e m a n d a se hubieren fo rmulado estas peticiones, el juez 
-declarará t e rminado el proceso; pero si el m a n d a m i e n t o 
ejecutivo comprende ó tira prestación, se seguirá la e jecu-
ción respecto de ésta. Cuando se t r a t e dé. obligaciones .dé 
da r especie mueb le o bienes de género distinto' de dinero, 
se apl icará, en lo pe r t inén te lo dispuesto en el inciso a n -
t e r i o r : . 

El au to qUe declare la te rminac ión del proceso, será apela-
ble en el efecto suspensivo;. el que ordene seguirlo en 
cuan to a las "demás .prestaciones, en el devolutivo. 

Articuló 505. Notificación del mandamiento ejecutivo y 
apelación. E l m a n d a m i e n t o ejecutivo se no t i f i ca rá en la 
fo rma indicada en los ar t ículos 315 a 320, -y es apelable en 
el efecto . devolutivo. Cuando sé revoque, se condenará a) 
e j ecu tan te en costas y pérjuicios. � ---

Artículo 506. Regulación" de los perjuicios. Den t ro del té r -
mino que se le señale pa ra e l -cumpl imien to forzado de la 
obligación, el d e m a n d a d o podrá ob je ta r la es t imación de 
los perjuicios hecha p o r ' e l , e j ecu tan te en la d e m a n d a . La 
regulación se h a r á entonces 'mediante incidente y el au to 
que lo decida es apelable en el efecto diferido. 

Si n o ' s e acredi ta lá cuan t í a de los perjuicios, el juez de-
c la rará t e r m i n a d a la ejecución, per.o el acreedor podrá pedir 
su regulación en proceso ordinario. 

Cuando el d e m a n d a d o hubiere propuesto excepciones, el 
incidente de regulación de perjuicios se ap lazará h a s t a que 
ellas sean resueltas, a menos que el e j ecu tan te solicite que 
se t r ami ten s imul táneamente . 

Articulo 507. Orden de llevar adelante la ejecución y con-
dena en costas. Si no se propusieren excepciones opo r tuna -
mente , el juez d ic ta rá sen tenc ia que ordene llevar ade lanté 
la ejecución y prac t ica r -la l iquidación del crédito, y en 

.ella condenará al e jecutado en las costas del proceso. Esta 
sentencia se no t i f icará en la fo rma indicada en el art ículo 
454. � � ~ 

Cumpl ida la obligación den t ro del t é rmino señalado en el 
m a n d a m i e n t o ejecutivo, se condenará eri costas al ejecu 
tado, quien, sin embargo, podrá pedir dent ro de los tres 
días siguientes a la not i f icación ' del au to que las imponga 
que se les exonere de ellas, si p rueba que estuvo dispuesto 
a pagar antes. .de s e r - d e m a n d a d o y que el acreedor no se 
al lanó a recibirlé. El t r ámi t e dél incidente no impedirá él 
pago del capi ta l e intereses. 

Artículo 508. Ejecución p a r a el cobro de cauciones judi-
ciales. Cuando en un proceso ejecutivo se hubiere prestado, 
caución banca r i á o de . . compañía de seguros con cualquier 
f in . .si quien la .otorgó .no -.deposita su valor, dentro , dé .Jos 
tres días, .siguientes, a 1'a;''ejecutoria dé l a providencia que 
así lo ordene, él juez l ibrará . m a n d a m i e n t o ejecutivo con t ra 
el ga ran te , en. c u a d e r n o ' s e p a r a d o , y. decre tará en el. m i s m o 

au to embargo, secuestro y avalúo de los bienes que el in te -
resado denuncie. 

La not i f icación ál g a r a n t e se h a r á en la f o r m a ind icada 
én el ar t ículo 205. Es ta ejecución se a d e l a n t a r á indepen-
d ien temen te dél proceso y en ella ño podrá alegarse excep-
ción a íguna. 

Cuando la caución fue re real , el juez procederá como lo 
disponen los incisos anteriores, pero sólo dec re ta rá rel e m -
bargo, secuestro y avalúo de los bienés h ipotecados ó dados 
en p renda . 

P a r a el cobro de la caución p r e s t a d a en procesos dis t intos 
de los de ejecución, el in teresado deberá fo rmu la r d e m a n d a , 
que sé' t r a m i t a r á an t e el mismo juez,- por el p rocedimiento 
ejecutivo, en el cual se apl icará lo dispuesto é n los incisos 
segundo y "tercero del présente art ículo. 

En las ejecuciones con t ra el g a r a n t e no és admisible a cu -
mulación de procesos, ni a él'las pueden cpncuÍTir otros 
acreedores. No obstante , cuando el irimuebié hipStécádo t u -
viere m á s gravámenes , se c i ta rá a 1<js respectivos Acreedores 
en la f o r m a y para , los f inés previstos én el "articuló 554. 

Artículo 509. Excepciones. Den t ro de los diez días s iguien-
tes a la not i f icación del m a n d a m i e n t o ejecutivo, el d e m a n -
dado podrá proponer en u n solo escrito todas las excepcio-
nes que tuviere, con la debida separación, expresando los 
hechos en que se f u n d e n . En el mismo escrito deberá pedir 
las pruebas que p r é t e n d á hacer valer. 

Cuándo el t í tulo ejecutivo consis ta en u ñ a sen tenc ia d i 
condéna o en ó t rá providencia que conlleve éjecución, solo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 
confusión, novación, remisión, prescripción o t ransacc ión , 
s iempre que ellas se" basen en hechos posteriores a la res -
pectiva providencia, la de nul idad en los casos con templados 
en los incisos se'gundo y tercero del ar t ículo 154, la de 
perdida 'de lá coSa 'debida y las previas de que t r a t a n los 
numera les 1 á '5 del ar t ículo 97. 

Artículo 510, Trámite de las excepciones. De las excep-
ciones se da rá - t r a s l ado ál e j ecu t an t e por diez días pa ra que 
Se pronuncie Sobre ellas y pida en él mismo escrito las 
p ruebas que p re t enda hacer valer. A cont inuación se proce-
derá asi : ; 

1. Sur t ido el t raslado, el juez dec re t a rá las pru-ebas pedi-
das por l a s par tes que fue ren , procedentes y las que de 
'oficio est ime conv.énientés y f i j a r á ei t é rmino de . t r e in ta 
días pa ra pract icar las . 

2. Vencido el t é rmino del t ras lado o el probator io en sü' 
caso, se concederá a las par tes uno común de cinco días 
pa ra que presen ten sus alegaciones. 

3. Expirado el té rmino pa ra alegar, e l ' juez d i c t a r á - s en t en -
cia, y si prospera a lguna de las excepciones previas, se 
abs tendrá de fa l la r sobre las demás. Lo mismo h a r á si aco-
ge u n a excepción que desvir túe to ta lmen te el t í tulo e jecu-
tivo, pero en éste caso el superior ^deberá cu'mpíir lo dis-
puesto en el segundo inciso del art ículo 306. 

4. La sen tenc ia de excepciones to t a lmen te favorable a l 
d e m a n d a d o pone "fin al proceso"; ..-en ella se .ordenará e l 
desembargo de los bienes perseguidos .-y se condenará ai 
e j ecu tan te a- pagar las costas y los 'per juicios qúé.a<juél h.ay.a 
suf r ido con ocasión de las médidás cautelares. La" l i qu ida -
ción de los perjuicios se s u j e t a r á a lo dispuesto en el a r -
tículo 308. " 

5. Cuando el juez se declare incompetente , apl icará ló 
preceptuado en él numera l 3? del ar t iculó '99. jSefinida lá 
cuestión de competencia , el juez que deba s e ^ i r - C p ñ o c i e n d o 
del proceso decidirá las demás excepciones que se hub ie ren 
propuesto. 

6. Si las excepciones no prosperan, la sentencia o rdena rá 
llevar ade lan te la e jecución como ló dispuso eVmandamien to 
ejecutivo, condenará al e jecu tado en las' costaá'.del p rocesó 
y o rdena rá q u e ' s e l iquiden c o n j u n t a m e n t e ~cón' el crédito. 

!CUando las excepciones prosperen pa rc ia lmen te sé ap l i -
c a r á j o dispuesto en el numera l 5 del art ículo 392. 

7 . 'S i próspera la excepción de beneficio de inventario, la 
sentencia l imi ta rá la responsabi l idad del .ejecutado al valor 
por el cual se le ad jud i ca ron los bienes, .en el- réspéetiyo 
proceso de sucesión. ' * . 

Artículo 511. Beneficio de excusión. El f iador simple podrá 
proponer como excepción previa el benefició dé excusión, 
si no lp . 'hubiere renunciado . -S in embargó, éh los casos c o n r 

templados en la p a r t e f ina l del numera l 5 del art iculó 2384 
y del segundó inciso 'del ar t ículo 2388 del Código~éivií, d icho 
beneficio se t r a m i t a r á como incidente, y el au to -qué lo 'deci-
d a será apelable en el efecto diferido". 

Si el beneficio prospera, se dec re ta rá el desembargo dé los 
bienes del f iador , pero el acreedor podrá pedir qué lá 'ejecu-
ción se ext ienda al deudor principal , respecto del cual se 
ap l icarán las reglas generales. 

Artículo 512. Ef icacia de la séntencia. La sentencia d e 
excepciones hace t ráns i to a cosa juzgada, salvo cuándo, d e -
clare probada a lguna de las previas contempladas en los 
numera les 1, 3, 4-y 5 del ar t ículo 97, y en los cas'ós previstos 
en los numera les 3 y 4 del ar t ículo 333. 

CAPITULO I I I 1 

Medidas ejecutivas. 

Artículo 513. Embargo y secuestro, previos. Desde, que se 
presente la d e m a n d a ejecutiva podrá e r . d e m a n d a n t e -pedir 
el embargo y secuestro de-bienes de l -demandado. La solicitud 
se f o r m u l a r á en escrito separado, y con ella se - formará 
cuaderno especial. 

S imu l t áneamen te con el m a n d a m i e n t o ejecutivo, el juez 
decre tará , � si f ué ren � procedentes, los embargos y secuestros 
pedidos h a s t a ese momento , los que se p rac t i ca rán an tes de 
la not if icación de aquél- a l - e j e c u t a d o , con. sujeción a lo 
dispuesto ,en él-.artículo .515 -y en e l -Ti tu ló X X X V d e es te 
Código. � : 

No obstante , . .podrán decre tarse los embargos y secuestros 
an te s de ' l i b ra r se m a n d a m i e n t o ejecutivo, cUando fa l te ún i -
camen te el . reconocimiento del título, si éste lleva la' f i r m a 
de dos testigos y eñ la d e m a n d a se pide que prev iamente s é 
oTdene dicha diligencia-. 

C u á n d o -se 'ejecute por obligaciones de una persóna f a l l e - ' 
cida, an.tes.de l iqu idarse la .sucesión, - sólo podrá énibargargfe 
y secuestrarse bienés del d i fun to . -
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El juez al decretar los embargos y secuestros deberá, limi-
tar los a lo necesario: el valor de los bienes no podrá exce-
cer del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
-m-udencialmente calculados, salvo que se t r a t e de u n solo 
irien o de bienes a fec tados por la hipoteca' o p renda que 
ga ran t i zan aquel crédito, o cuando la división mengüe su 
valor o su venal idad. Si lo embargado es dinero se apl icará 
� j dispuesto en el numera l 11 del art iculo 681. . 

En el momento de prac t icar el secuestro, el juez deberá 
áe oficio l imitar lo en la forma indicada en el inciso anter ior , 
r>i el valor de los bienes es notorio, o aparece de las f a c t u r a s 
c e compra, libros de contabil idad, cert i f icados de ca tas t ro 
o recibos de pago de impuesto predial o de otros documentos 
oficiales, s iempre que se le exhiban tales pruebas en la 
diligencia. 

Cuando den t ro de los t res meses siguientes a la f echa del 
mandamien to ' ejecutivo, no se hubiere e fec tuado su «notifi-
cación a todos los demandados ni hecho las publicaciones 
rara su emplazamiento , se levantará de oficio los embargos 
y secuestros, decretados has ta ese momento , med ian t e au to 
apelable en el efecto diferido. 

P a r a que pueda decretarse el embargo o secuestro de 
bienes an tes de que quede e jecutor iado el m a n d a m i e n t o 
ejecutivo, deberá pres tarse caución que responda por los 
ner juicios que con tal medida se caus'en. La caución se c an -
celará una vez e jecutor iado el m a n d a m i e n t o ejecutivo, s iem-
m e que no esté en curso el incidente prevenido en el n u -
mera l 6 del ar t iculo 687. pues de lo cont ra r io dicha cance-
lación se decre tará si aquél se resuelve en cont ra del tercero 
oue lo promovió. E n los demás casos, sólo se. cancelará la 
caución una vez que el e j ecu tan te paga el valor de los 
per juic ios liquidados o precluya la opor tun idad p a r a l iquidar-
los conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 308, o cuando 
quien prestó la caución consigne su valor a órdenes del 
juzgado, o el de . dichos perjuicios si f u e r e infer ior . 

Artículo 514. Embargo y secuestro dentro del proceso. Si 
el deudor no sa t i s face la obligación den t ro del t é rmino se-
ñ a l a d o pa ra cumplirla, el" juez dec re ta rá el embargo y se-
cuest ro de los bienes que denuncie cualquiera de las pa r t e s 
b a j o j u r amen to , que se considerará prestado" por la presen-
tación clel escrito respectivo; "empero, no se p rac t i ca rá el 
embargo de los denunciados por el e jecutado, si el e j ecu t an t e 

-así lo pidiere. P a r a la l imitación de estos embargos y ' s e -
cuestros se apl icará lo dispuesto en el ar t ículo precedente . 

Artículo 515. Secuestro de bienes suje tos a registro. El se-
cuest ro de bienes suje tos a registro, t an to el previo como 
d e n t r o del proceso, se p rac t i ca rá solo u n a vez inscrito el 
embargo, y s iempre que en la cert if icación del regis t rador 
aoarezca que el d e m a n d a d o es propietar io del b ien perse-
guido. En- todo caso, debe perfeccionarse an te s de o rdenar 
eV'remate . 

No se exigirá cert i f icado del regis t rador cuando lo e m b a r -
gado fuere la explotación económica que el d e m a n d a d o tenga 
en ter renos baldíos o el derecho derivado de posesión sin 
t í tu lo en un inmueble de propiedad privada.. 

Articulo 516. Avalúo y pago con productos. Prac t icados él 
embargo y secuestro, el juez o rdena rá el avalúo de los bie-
nes, y en la misma providencia des ignará los peri tos y les 
f i j a r á té rmino pa ra 'el d ic tamen. Las objeciones a éste se 
dec id i rán por auto apelable en el efecto diferido. 

Si el secuestro se hubiere pract icado antes de not i f icarse 
el m a n d a m i e n t o ejecutivo, o no fuere necesario p a r a el 
pe r fecc ionamien to del embargo, el avalúo se decre ta rá des-
pués de vencido el té rmino en que deba cumplirse la obli-
gación o después de consumado el embargo, según el caso. 

Cuando haya , oposición al secuestro, se ap lazará el avalúo 
l ias ta cuando eila sea resuel ta . 
- No hab rá lugar a avalúo si lo embargado es dinero o 
alguno de "los bienes a que se ref iere el inciso f ina l del 
ar t iculo 233, ni en ios demás casos en que así lo disponga 
la ley. 

En los casos de los numera les 5 a 8 del ar t ículo 682 y 
de inmuebles.- si el "demandante lo pide se prescindirá del 
kvalúo y r emate de bienes, con el f in de que el crédito sea 
�cancelado con los productos de la adminis t rac ión, u n a vez 
consignados por el secuestre en la cuenta de depósitos j u -
diciales. �-. '. 

Artículo 517. Reducción de embargos. P rac t i cado el avalúo 
y . an te s de que se ^ordene el r emate , el e jecu tado podrá 
solici tar que se excluyan del embargo de te rminados bienes, 
por considerarlo excesivo. De la solicitud se d a r á traslado, al 
e j e c u t a n t e por -tres dias, en la fo rma que establece" el ar-" 
t iculo 108. 

El juez decre tará el desembargo parcial , si del avalúo 
aparece que alguno o algunos son suf icientes para" el pago 
del crédito" y las costas teniendo en cuen ta la proporción 
s eña l ada en el art ículo 513.. a menos que lo que h a y a n de 
excluirse sean obje to de hipoteca o p renda que garan t ice 
el crédito cobrado, o sé per judique el valor o la venal idad 
de los embargados. 

No obstante , den t ro del t ras lado de que t r a t a el inciso 
primero," el e j ecu tan te podrá pedir que el desembargo re -
ca iga sobre bienes d i ferentes de los señalados por el e jecu-
tado, y así lo d ispondrá el -juez si con ello se faci l i ta la 
l ici tación. Este au to es apelable en el efecto diferido. 

No h a b r á lugar a reducción del embargo respecto de bie-
nes cuyo r e m a n e n t e se encuen t re embargado. 

Cuando en concepto del juez los embargos fue ren exage-
rados o abusivos, al decre tarse su reducción se condena rá 
al e j ecu t an t e a pagar los perjuicios al e jecutado. Es te au to 
es apelable en el efecto difer ido. 

Articulo 518. Beneficio de competencia . El e jecutado podrá 
invocar el beneficio de competencia y su solicitud se t r a m i -
t a r á -como incidente; si le fuere reconocido, en -el mismo 
a u t o se d e t e r m i n a r á n los bienes que deben dejársele p a r a 
s u modes ta subsistencia, teniendo en cuen ta lo dispuesto en 
�el inciso-segundo del ar t iculo precedente, y se o rdena rá su 
desembargo. Este auto � es apelable en el -efecto diferido. 

Artículo 519. Consignación para impedir o levantar em--
l iargos y caución p a r a desembargar. El e jecutado podrá 
pedi r d u r a n t e el- procaso q u é . no se le embarguen bienes u 
ob tener - la te rminac ión c e los embargos-pract icados , si con - ' 
s igna pa ra eí pago ésl crédi to ' y las costas la can t idad dé 

dinero que el juez est ime suficiente, que se considerará 
embargada . 

Cuando los bienes fueren perseguidos en var ias ejecucio-
nes o se hubiere embargado su r emanen t e , la subrogación 
por dinero solo podrá decretarse si se acredi ta la cancelación 
de tales embargos. 

Con la salvedad indicada en .el inciso anter ior , y den t ro 
del t é rmino para cumplir la obligación, podrá obtenerse el 
l evan tamien to del embargo si se pres ta caución bancar ia 
o de compañía de seguros por el mon to que el juez señale, 
que garan t ice la consignación a órdenes del juzgado del 
valor del crédito y las costas, dent ro de los t res días s iguien-
tes a la e jecutor ia de ln sentencia que desest ime las excep-
ciones, del au to que acepte el desis t imiento de ellas o de 
la sentencia que ordene llevar ade lan te la ejecución, según 
fue re el caso. 

El au to que ni.egue las solicitudes del e jecutado es apelable 
en el efecto devolutivo. 

Artículo 520. División en lotes. A f in de obtener mayores 
v e n t a j a s en la licitación, cualquiera de las pa r t e s podrá 
pedir que los peri tos procedan al loteo de los inmuebles, si 
a juicio de .ellos admi ten cómoda división, o a la fo rmación 
de grupos de muebles de na tu ra leza s e m e j a n t e y los avalúen 
en singular . 

La solicitud de división deberá hacerse al solicitar el ava -
lúo den t ro de los tres dias siguientes a la not if icación del 
au to que lo ordene, y el juez la decre ta rá si la considera 
procedente. 

Al prac t icar el avalúo, los peri tos podrán hacer este loteo 
sin petición de par te , cuando lo es t imen conveniente pa ra 
faci l i tar el remate . 

CAPITULO I V ' ^ 

Remate de bienes y pago al acreedor. 

Articulo 521. Liquidación del crédito y las costas. E jecu to -
r iada la sentencia que ordene llevar ade lan te la ejecución, 
se prac t icará la l iquidación del crédito y las costas. 

E fec tuado el r e m a t e y an te s de hacer en t rega del r e m a -
nen te al deudor, se h a r á u n a l iquidación adicional del 
crédito y las costas, sin per juic io de que se sa t i s faga al 
acreedor h a s t a la concurrencia del valor de la l iquidación 
inicial. 
. Articulo 522.' Entrega del dinero al ejecutante. Cuando lo 

embargado fue re dinero, en f i rme c a d a liquidación del cré-
dito y las costas se o rdena rá su en t rega al acreedor h a s t a 
concurrenc ia del valor liquidado! Si lo embargado fuere 
sueldo, r en ta o pensión periódica, se o rdena rá en t regar al 
acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le en t reguen 
los dineros que se re tengan , h a s t a cubrir la to ta l idad de la 
obligación. 

Articulo 523. Orden de remate. En f i rme la l iquidación del 
crédito, si hubiere bienes embargados y avaluados, el juez 
a solicitud de cualquiera de l a s ' p a r t e s o rdena rá el r e m a t e 
de los bienes qúe lo a d m i t a n s iempre que se hal len secues-
t rados si son inmuebles. Cuando estuvieren pendientes re -
cursos con t ra autos que h a y a n decidido desembargo o decla-
rado que un bien es inembargable o decre tado la reducción 
del embargo, no se o rdena rá el r ema te de los bienes com-
prendidos en ellos, sino luego de resolverlos. 

En el au to que ordene el r e m a t e se expresará la base de 
la licitación, que será el se ten ta por ciento del avalúo. 
Cuando quede desierta la p r imera licitación se t endrá en 
cuen ta lo dispuesto en el art ículo 533. 

El r e m a t e podrá celebrarse an tes de cinco días si se 
t r a t a de muebles ni de quince si de inmuebles, contados a 
par t i r de aquel en que se f i je el aviso. El juez seña la rá la 
fecha del r ema te con debida ant ic ipación pa ra que pueda 
cumplirse esta formal idad . 

Articulo 524. R e m a t e de in terés social. Si lo embargado 
es el in terés social del deudor en sociedades de personas, 
el juez an tes de f i j a r fecha pa ra el remate , comunica rá 
al r ep re sen t an t e de ellas el avalúo de dicho interés, a f in 
de qúe mani f ies te den t ro de los diez días siguientes si los 
consocios desean adquirir lo por ese precio. Caso de que d e n -
tro de este t é rmino no se hace la an ter ior mani fes tac ión , 
se f i j a r á fecha pa ra el r ema te ; y si los consocios desearen 
hacer uso de tal derecho, el r ep resen tan te cons ignará en 
el juzgado el cinco por ciento del precio al hacer la m a n i -
festación, indicando los nombres de los adquirentes , y el 
saldo den t ro de los t r e in ta días siguientes. Sin embargo, 
pa ra el pago de éste lás p a r t e s podrán conceder plazo h a s t a 
de seis- meses. 

Si el saldo no se- consigna o p o r t u n a m e n t e se apl icará, en 
lo per t inente , lo dispuesto én el inciso tercero del ar t ículo 
529. Pagado "el precio, el juez ad jud i ca r á el derecho al a d -
quirente . por au to que se inscribirá en la fo rma indicada-
por la ley. " � ' " � 

El r e m a t a n t e del' interés social adqui r i rá los derechos del 
e jecutado en la sociedad. En este caso, den t ro del mes 
siguiente a la f echa del registro del remate , los d e m á s con-
socios podrán decre tar la disolución, con el quo rum deciso-
rio señalado en la ley o los estatutos, si no desean con t inua r 
la sociedad con el r ema tan t e . 

Artículo 525. Aviso y publicaciones. El r ema te se anunc i a r á 
al público por aviso que expresa rá : -

1. La fecha y hora en que h a ' d e pr incipiar la licitación. 
2. Los bienes mate r ia del r e m a t e con indicación de su 

clase, especie, cal idad y cant idad , si son muebles, y de ¿u 
nomencla tura , s i tuación, l inderos y demás c i rcuns tanc ias 
que los den a conocer con precisión, si son inmuebles. 

3. El avalúo correspondienté a cada bien ó grupo de bie-
nes y la base de la licitación. 

4. El porcen ta je que deba consignarse pá ra hacer postura . 
El' aviso se publ icará por una vez en un periódico de 

ampl ia circulación en el lugar y en una radiodi fusora local 
si la hubiere, en la f o r m a indicada en el ar t ículo 316. En la 
publicación radial, no será necesario incluir l inderos de in-
muebles. 

En la secre tar ía se f i j a r á copia del aviso d u r a n t e los cinco 
días anter iores al r ema te y se agregará al expediente con 
test imonio dé! secretar io sobre las f echas de f i j ac ión y des-
f i jac ión. 

Cuando existieren bienes si tuados fue ra del terr i torio del 
circuito a que corresponda el juzgado donde se ade lan ta el 
proceso, si la publicación se hiciere en un periódico que no 
tuviere circulación en el lugar donde los bienes estén ubi-
cados, se h a r á t ambién allí en la misma forma. 

En n ingún caso podrá prescindirse de las publicaciones 
exigidas en este art ículo. 

Artículo 526. Depósito para hacer postura. Todo el que 
pre tenda hacer pos tura en la subasta, deberá consignar pre-
viamente en dinero a órdenes del juzgado, el veinte por 
ciento del avalúo del respectivo bien. 

Efec tuado el remate , las sumas deposi tadas se devolverán 
a quienes las consignaron, excepto la que corresponda al 
r ema tan te , que se reservará como ga ran t í a de sus obliga-
ciones, pa r a los f ines del ar t ículo 529. 

Sin embargo quien fue re único e jecu tan te o acreedor de 
mejor derecho -podrá r e m a t a r por cuen ta de su crédito los 
bienes ma te r i a de la subas ta , sin necesidad de consignar el 
porcen ta je , s iempre que aquel equivalga por lo menos al 
veinte por ciento del avalúo; caso cont ra r io consignará la 
diferencia . 

Artículo 528. Diligencia de remate . Llegados el d ía y la 
hora p a r a el remate , el secretario anunciará- en al ta voz las 
o fe r t as a medida que se hicieren. T ranscu r r i da s al menos 
dos horas desde el comienzo de la licitación, el juez a d j u -
dicará al me jor postor los bienes mate r ia de la subasta , luego 
de haber anunc iado por t res veces que de no existir una 
o fe r t a mejor la dec larará cerrada . 

Nadie podrá licitar por u n tercero si no p resen ta poder 
deb idamen te autent icado. 

Efec tuado el r ema te se ex tenderá ac ta en que se h a r á 
cons ta r : 

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la. diligencia. 
2. La designación de las pa r t e s del proceso. 
3. Las d is t in tas ofer tas que se h a y a n hecho y el nombre 

de los postores. 
4. La designación del r e m a t a n t e y la- de terminac ión de 

los bienes rematados , y t r a t ándose de bienes suje tos a regis-
t ro la procedencia del dominio del e jecutado. 

5. El precio del r emate . 
Si la l icitación quedare desierta por f a l t a de postores,-de 

ello se d e j a r á test imonio en el ac ta . 
Artículo 528. Remate por comisionado. P a r a el r e m a t e po-

drá comisionarse al juez del lugar donde estén s i tuados los 
bienes, si lo pide cualquiera de las partes , y en tal caso el 
comisionado procederá a efectuar lo previo el cumplimiento 
de las formal idades legales. 

El comisionado está facu l tado p a r a recibir el precio del 
remate , y si éste no-se consigna opor tunamente , así lo h a r á 

.constar . Sin embargo, el r e m a t a n t e podrá consignar el saldo 
a la orden del" comitente den t ro del t é rmino legal. 

Artículo 529. Pago del precio y remate sin valor. J¡1 r e m a -
t a n t e deberá consignar den t ro de los t res dias siguientes 
a la diligencia, el saldo del precio, descon tada- la suma que 
depositó pa ra hacer postura . Las par tes de común acuerdo 
podrán ampl ia r este té rmino has t a por seis meses, dando 
cuenta al juzgado en memoria l p resen tado personalmente , 
den t ro de él. 

Vencido el t é rmino sin que se hubiere hecho la consigna-
ción, el juez improbará el r e m a t e y dec re ta rá la pérdida de 
la ga ran t í a en favor del e jecutado, la que t endrá por embar-
gada pa rá el pago del crédito. 

Si él r e m a t a n t e fue re u n acreedor por cuenta de su 
crédito y el precio del r e m a t e excediere el valor de la deuda, 
deberá consignar la diferencia a órdenes del juzgado. Cuan -
do el r e m a t a n t e fuere u n acreedor de me jo r derecho, pa r a 
que el r e m a t e pueda aprobarse se requiere que consigne, 
además el valor de las costas causadas en interés general 
de los acreedores, a menos que exista saldo del precio que 
sea suf ic iente p a r a su pago. 

Cuando no se haga o p o r t u n a m e n t e la consignación se 
improbará el r ema te y se dec re ta rá la cancelación del crédi-, 
to del r e m a t a n t e en el equivalente a u n veinte por ciento 
del avalúo de los bienes, lo cual se h a r á cons tar al pie del 
t i tu lo respectivo, ba jo la f i rma del juez y su secretario, y la 
pérdida de la consignación complementa r ia de que t ra ta el 
ar t ículo 526. 

Artículo 530. "Aprobación o improbación del remate. Pagado 
opo r tunamen te - e l precio, el juez ap roba rá el remate , siem-
pre que se h a y a n cumplido las formal idades prescritas en 
los art ículos 524 a 528. En caso contrar io, improbará el; 
r ema te y o rdena rá la devolución del precio al rematante . . 

E n el au to que apruebe el r e m a t e se dispondrá, además: 

1. La cancelación de "los g ravámenes que a fec ten los bie-
nes.. 

2. La cancelación del embargo y del secuestro. 
3. La expedición de copia del ac ta de r e m a t e y del auto 

aprobatorio'. Si se t r a t a de bienes su je tos a registro, dicha 
copia se inscribirá y protocolizará en no ta r ía competente en 
el lugar del proceso. Copia de la escr i tura se agregará luego 
al expediente. 

4. La en t rega por el secuestre al r e m a t a n t e de los bienes 
rematados . , . ,. 

5. La en t rega al r e m a t a n t e de los títulos de la cosa rema/-
tada que el ejecutado" tenga en su poder. 

6. La expedición e inscripción de nuevos títulos al r ema-
t a n t e de las acciones o efectos públicos nominativos que 
h a y a n sido rematados , y la declaración de que quedan can-
celados los extendidos an te r io rmen te al ejecutado. 

7. La en t rega del producto del r emate al acreedor hasta 
concurrencia de su crédi to y las costas, y del r emanen te al' 
e jecutado, si no estuviere embargado. 

Empero , cuando se r ema te un bien pa ra el pago de la. 
pa r t e exigible de u n a deuda, garant izada , con hipoteca o, 
p r enda const i tu ida sobre él no se en t regará al ejecutado" 

"el sobran te del precio, que quedará depositado a órdenes del; 
juzgajio como g a r a n t í a del resto de la obligación, salvo qué 
las pa r t e s d ispongan otra cosa. - � -� ' ' 

Artículo 531. En t rega del bien rematado . Si el secuestre no 
cumpliere la orden de entrega- de los bienes- d e n t r o . d e los ' 
t res días siguientes al en que la reciba, el, r e m a t a n t e podrá 
solicitar que el j u e z . s e los entregue. En tal caso,' en.,la-
dil igencia no se, admi t i r án .oposiciones n i . será procedente 
alegar derecho de re tención por la indemnización que al 
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secuestre corresponda en razón de lo dispuesto en el art ículo 
2259 del Código Civil, la que le será pagada por el- -jue'z con 
el producto del remate , an tes de ent regar lo a las par tes . 

Artículo 532. Repetición del r ema te improbado. S ' empre 
que se impruebe un remate se procederá a repetirlo, y será 
pos tura admisible la misma que rigió pa ra el anter ior . 

Articulo 533. Rema te desierto. Cuando no hubiere remat." 
por fa l ta de postores, el juez seña la rá fecha y h o r a pa ra 
una segunda licitación, cuya base será el c incuen ta por 
ciento de! avalúo. 

Si en la segunda licitación tampoco hubiere postores, se 
señalará u n a tercera fecha pa ra el remate , en lá cual la 
base será el cuaren ta por ciento del avalúo. 
� Si tampoco se p resen ta ren postores en es ta ocasión, se 

f i j a r á nueva fecha para la diligencia, en la cual será a d m i -
sible cualquier ofer ta . 

Pa ra estas subas tas deberán cumplirse los mismos ^requi-
sitos que p a r a !a pr imera . 

Artículo 534. Venta de títulos inscritos en bolsa. En f i rme 
la l ;quidación del crédito, a petición de cualquiera de las 
pa r t e s podrá el juez ordenar la ven ta de t í tulos inscritos 
en las bolsas de valores debidamente autorizados, por con-
ducto de las mismas; pero si se t r a t a de t í tulos nominat ivos, 
pa r a autorizar la venta se requiere su en t rega al juzgado. 

Transcur r idos quince días sin que hubiere sido posible la 
venta , los bienes se podrán r e m a t a r conforme a las reglas 
generales, a menos que las par tes ins is tan en que su ena -
jenación se efectúe en la fo rma previs ta en el inciso a n t e -
rior. dent ro del t é rmino que indiquen. 

Artículo 535. Entrega del' bien objeto de obligación de dar. 
Ejecu to r iada la sentencia que ordene llevar ade lan te la 
ejecución por obligación de dar u n a especie mueble o bienes 
de género dist intos de dinero, que hubie ren sido secuestrados, 
el juez o rdena rá al secuestre que los en t regue al d e m a n -
dante . y apl icará lo dispuesto en el ar t ículo 531, si f u e r e 
el caso. 

Artículo 536. Ejecución del hecho debido. P a r a la ejecución 
del hecho por un tercero, el o torgamiento de la escr i tura 
o documento por él juez, o la destrucción de lo hecho con 
intervención de aquél, u n a vez e jecu tor iada la sentencia 
que ordene llevar ade lan te l á . e jecución, . se da rá cumpli-
miento a lo dispuesto en los ar t ículos 500, 501 y 502, sin 
que ello impida que el proceso cont inúe pa ra el pago -. de 
los perjuicios morator ios y las costas. 
; Art iculo 537. Terminación del proceso por pago. En cual-

quier estado del proceso en que se sa t i s fagan la obligación 
d e m a n d a d a y las costas, el juez lo dec la ra rá t e rminado y dis-
pondrá la cancelación de los embargos y secuestros. ' 
, Con todo, con t inua rá t r ami t ándose la rendición de cuen-

t a s por el secuestre si estuviere pendiente , o se o rdena rá 
rendi r las si no hubieren sido presentadas . 

Artículo 538. Apelaciones. Son apelables en el efecto di fe-
rido los autos que se p rof ie ran en los casos contemplados 
en el art ículo 522, en los incisos tercero a quinto dél a r -
tículo 529 y en los art ículos 530 y 531. 

CAPITULO V 

Citación de acreedores con garantía real y acumulación 
de procesos y embargos. 

Artículo 539. Citación de acreedores con garantía real. Si 
del cert if icado del Regis t rador de I n s t r u m e n t o s Públicos apa -
rece que sobre los bienes embargados existen gravámenes , 
el juez o rdena rá ci tar a los respectivos acreedores p a r a 
que h a g a n valer sus créditos, sean o no exigibles, de acuerdo 
con la prelación legal. La citación se h a r á como lo dispo-
nen los art ículos 315 a 320, y si se designa curador ad litem, 
éste podrá pedir al juez que ordene al notar io expedirle la 
copia del t í tulo hipotecario pa ra fo rmula r la respectiva 
d e m a n d a . Si se t r a t a de p renda ag ra r i a o ..industrial, servirá 
de t í tulo p a r a la d e m a n d a del curador la copia de la inscrip-
ción de aquella en la oficina de registro. 

. Estas demandas pod rán .p re sen t a r se mien t r a s no se hubie-
re dictado la providencia que ordene la distr ibución - del 
producto de los bienes en t re los acreedores concurrentes , y 
se t r a m i t a r á n conforme a lo dispuesto en el ar t iculo si-
guiente. 

Artículo 540. Acumulación de demandas. Den t ro de la 
misma opor tunidad indicada en el inciso segundo del ar t ículo 
precedente, podrá acumularse d i r ec t amen te una d e m a n d a 

"ejecut iva cont ra cualquiera de los ejecutados, caso en el 
cual se observarán las siguientes reglas : 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la 
pr incipal y a ella se a c o m p a ñ a r á el t í tulo ejecutivo; pero 
si f u e r e de competencia de u n juez de mayor jerarquía , se 
le r emi t i rá el proceso pa ra que con t inúe conociendo de él. 

.2 . A la d e m a n d a se le d a r á el mismo t r á m i t e de la 
principal , pero la not if icación del nuevo m a n d a m i e n t o e jecu-
tivo se h a r á por estado. 

3. En el nuevo m a n d a m i e n t o ejecutivo se o rdena rá sus-
pender el pago a los acreedores, y emplazar a todos los 
qúe tengan créditos con t í tulos de ejecución con t ra el deu-
dor, pa ra que comparezcan a hacerlos valer med ian te a cumu-
lación de sus demandas , den t ro de los diez días s iguientes 
a la desf i jación del edicto. El edicto se f i j a r á en la secre-
t a r í a y se publ icará a costa del acreedor que acumuló la 
d e m a n d a , en la f o r m a prevista en el ar t ículo 318. 

4. Vencido el té rmino pa ra qúe comparezcan los acreedo-
rés, se a d e l a n t a r á s imul táneamente , en cuaderno separado, el 
t r á m i t e de cada d e m a n d a tal como se dispone p a r a la p r i n -
cipal, pero si se f o r m u l a n excepciones se decidirán en u n a 
sola sentencia, j u n t o con las p ropues tas con t ra la d e m a n d a 
pr incipal . 

5. Antes de la sentencia que ordene llevar ade lan te la 
ejecución, cualquier acreedor podrá solicitar que se declare 
qúe su crédito goza de d e t e r m i n a d a causa de preferencia , 
o el desconocimiento de créditos de otros acreedores. L a 
solicitud se t r a m i t a r á como incidente, pero será resuel ta en 
d icha sentencia . 

6. Se d ic ta rá u n a sola sen tenc ia que ordene llevar ade-
l a n t e la ejecución respecto "de la d e m a n d a pr incipal y las 
acumuladas , y en ella, o en la que decida las excepciones 
desfavorab lemente al e jecutado, se d i spondrá : 

a. Que con el producto del r emate de los bienes embar -
gados, se paguen los créditos de acuerdo con las prelacion-ss 
establecidas en la ley sustancial . 

b. Que el e jecutado pague las costas causadas y que se 
causen en interés general de los acreedores, y las que co-
r respondan a cada d e m a n d a en par t icular . 

c. Que se prac t ique c o n j u n t a m e n t e la liquidación de to-
dos los créditos y costas. 

Artículo 541. Acumulación de procesos ejecutivos. Se po-
d r á n acumula r varios procesos ejecutivos si t ienen u n de-
m a n d a d o común, s iempre que se encuen t ren en a lguno de 
los casos previstos en el art ículo 149. o cuando quien pida 
la acumulación p re t enda perseguir total o parc ia lmente los 
mismos bienes del demandado , con la l imitación establecida 
en el inciso segundo del numera l 1 de dicho art iculo. 

P a r a la acumulac ión se ap l ica rán las siguientes reglas : 
1. Podrá fo rmula r la solicitud el e j ecu t an t e del proceso 

que se p re tende acumular , o el e jecutado en el caso previsto 
en el numera l 2 del ar t ículo 149. 

2. No procederá la acumulac ión si en cualquiera de los 
proceso?, ejecutivos se hubiere d ic tado la providencia que 
ordena la distr ibución de la suma obtenida en t re los acree-
dores concurrentes . En el cer t i f icado de que t r a t a el inciso 
pr imero del ar t ículo 151 se indicará esta c i rcunstancia , y 
si a pesar de ello se solicita el expediente pa ra la a cumula -
ción, el juez se abs tendrá de remitirlo, haciendo saber la 
razón de su negativa. 

3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos an te 
jueces de d is t in tas jurisdicciones. 

4. La solicitud y t r á m i t e de l a acumulac ión se s u j e t a r á n 
a lo dispuesto en los ar t ículos 150 y 151, y el au to que la 
decrete d ispondrá el emplazamien to ordenado en el numera l 
3 del ar t ículo precedente ; de allí en ade lan te se apl icará 
en lo pe r t inen te lo es ta tu ido en los numera les 4, 5 y 6 del 
mismo art ículo. 

5. Los embargos pract icados en los procesos acumulados 
su r t i r án efectos respecto de todos los acreedores. 

Artículo 542. Acumulación de embargos en procesos de 
diferente jurisdicción. Cuando en u n proceso ejecutivo l a - ' 
boral o de .jurisdicción coact iva se decrete el embargo de 
bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará 
al juez que conoce de éste, por oficio en el que se ind icarán 
el nombre de las pa r t e s y los bienes de que se t ra te . 

El proceso civil se a d e l a n t a r á h a s t a el r e m a t e de dichos 
bienes, pero an te s de. la en t r ega de su producto al e j ecu tan te , 
se solici tará al juez laboral o fiscal la l iquidación defini t iva 
y en f i rme, deb idamente especificada, del crédito que a n t e 
él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio de 
auto, se h a r á la distr ibución en t re todos los acreedores, de 
acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial . 
Dicho au to es apelable en el efecto diferido y se comunicará 
por oficio al juez del proceso laboral o al func ionar io que 
ade lan te el de jurisdicción coactiva. T a n t o éste como él 
acreedor laboral podrá solicitar su reposición y apelarlo en 
el efecto mencionado, den t ro de los diez días siguientes al 
de la remisión de l _ of ic io por correo cert if icado, o de su 
en t rega por un suba l te rno del juzgado si fue re en el mismo 
lugar. 

Los gastos hechos p a r a el embargo, secuestro, avalúo y 
licitación de los bienes en el proceso civil, se cance la rán 
con el. producto del r ema te p r e f e r en t emen te al pago de 
los créditos laborales y fiscales. 

Cuando el embargo se haya pract icado en el proceso labo-
ral o fiscal, podrá pedirse en el civil, el del r e m a n e n t e que 
pueda quedar en aquél. 

Articulo 543. Persecución en un proceso civil de bienes 
embargados en otro. Quien p re tenda perseguir e jecut iva-
men te en u n proceso civil bienes embargados en otro p ro-
ceso y no quiera o no pueda promover la acumulac ión de 
ellos,, p o d r á pedir el embargo de los que por cualquier causa 
se l legaren a_desembargar o del r e m a n e n t e del producto de 
los embargados . 

En tales casos la orden del embargo se comunicará por 
oficio al juez que conoce del p r imer proceso, cuyo secretar io 
de ja rá - tes t imonio del día y la hora en que lo reciba, m o m e n -
to desde el cual se cons iderará consumado el embargo a 
menos que exista otro anter ior , y asi lo h a r á saber al juez 
que libró el ofició. 

P rac t i cado el r e m a t e de todos los bienes y cancelado el 
crédito y lás costas, eí juez remi t i rá el r e m a n e n t e al func io-
nar io que decretó el embargo de éste. 

Cuando e l proceso t e rmine por desis t imiento o t r ansac -
ción, o si después de hecho e l .pago a los acreedores hubiere 
bienes sobrantes , éstos o todos los perseguidos, según fue re 
el caso, se cons idera rán embargados por el juez que decretó 
el embargo del r emanen t e , a quien se remi t i rá copia de las 
diligencias de embargo y secuestro pa ra que s u r t a n efectos 
en el segundo proceso. Si se t r a t a de bienes su je tos a 
registro, se o rdena rá al Regis t rador de I n s t r ú m e n t o s Públ i -
cos que tome no t a de que el embargo con t inúa vigente en 
el ótro procesó. 

También se remi t i rá al menc ionado juez copia del avalúo, 
que t end rá ef icacia en el proceso de que conoce, dándole 
t ras lado al e j ecu t an t e por el t é rmino y p a r a los f ines con-
sagrados en el ar t ículo 238. L a objeción se . decidirá en ta l 
caso por au to apelable en el efecto diferido. 

CAPITULO VI 

M í n i m a cuan t ía . 

Articulo 544. Regla general'. A las ejecuciones de m í n i m a 
' c u a n t í a se ap l i ca rán las n o r m a s del proceso ejecutivo de 
mayor y menor cuan t ía , en cuan to no se opongan a las 
especiales dé este Capítulo. 

Artículo 545. Excepciones y su trámite. Den t ro de. los cinco 
días siguientes a la not i f icación del au to ejecutivo, el de-
m a n d a d o podrá ob je ta r la est imación de per juicios h e c h a 
en la d e m a n d a y proponer excepciones, de las que se da rá 
t ras lado al e j e c ú t a n t e por cinco días; vencidos éstos,- el 
juez resolverá sobre las p ruebas pedidas y seña la rá f e c h a .y 
h o r a pa ra audiencia,-que" t endrá lugar den t ro .'de los diez, 
días siguientes, ten iendo en cuenta lo . dispuesto en él a r -
tículo 110. � 

En la audiencia se p rac t i ca rán las pruebas decre tadas y 
las que el juez de oficio considere convenientes; concluida 
su práct ica , se concederá la palabra por quince minutos a 
cada p a r t e pa ra que alegue de conclusión, y el juez d ic tará 
allí mismo sentencia . 

Artículo 546. Reculación de perjuicios. Si las excepciones 
no prosperan y el d e m a n d a d o hubiere objetado la est imación 
de los perjuicios hecha en la demanda , se procederá a la 
regulación de estos en la audiencia de excepciones. 

.Cuando no se h a y a n propuesto excepciones, la regulación 
se h a r á en audienc ia seña lada p a r a ello, luego de expirado 
el t é rmino o c lausurada la opor tun idad concedida al deudor 
pa ra el cumpl imiento forzado de la obligación. En la misma 
audiencia se p rac t i ca rán las pruebas que las par tes soliciten 
pa ra efectos de la regulación, y las que el juez decrete de 
oficio. ! 

Artículo 547. Oposiciones al secuestro. Cuando se admi ta 
oposición al secuestro y el e j ecu tan te insista en la perse-
cución del bien, aquélla se decidirá dent ro de la diligencia, 
en la que se p rac t i ca rán las pruebas que se soliciten y las 
que el juez decrete de oficio. En caso de que no fuere posi-
ble concluir la diligencia el mismo día, se con t inua rá den t ro 
de los tres siguientes. 

Admit ida lá oposición de un tenedor a nombre de u n 
tercero, sobre ella se resolverá en audiencia, den t ro de los 
cinco días siguientes a la not i f icación a dicho tercero del 
au to que ordene su citación, en la f o r m a previs ta en el 
ar t iculo 444. 

Articulo 548. Secuestro y avalúo de bienes. El avalúo de 
los bienes se p rac t i ca rá al t iempo con el secuestro, si éste no 
se hubiere real izado an te s de not i f icar al d e m a n d a d o el 
m a n d a m i e n t o ejecutivo. En tal caso, la objeción al -dictamen 
podrá fo rmula r se en el acto de las diligencia, y allí mismo 
se resolverá sobre ella, después de prac t icar las pruebas que 
se p idan con ta l f in y las que el juez decrete de oficio. 

C u a n d o el avalúo se prac t ique despúés de la diligencia 
de secuestro, en el au to que designa perito, el juez seña la rá 
audiencia p a r a den t ro de los cinco días siguientes, con el 
f in de que aquél r inda su d ic tamen y en caso de que allí se 
formule objeción, se su r t i r á el t r ámi t e indicado en el inciso 
pr imero. 

Artículo 549. Audiencias. Las audiencias se ce lebrarán a u n -
que no as is tan las par tes . Cuando sea necesaria nueva 
audiencia pa ra concluir el t rámi te , al f inal de la misma el 
juez seña la rá f echa y hora pa ra ella, y dent ro de los tr-es 
días siguientes, si en el auto., que decretó la pr imera no 
lo hubiere hecho. 

Artículo 550. Publicaciones. El r e m a t e se anunc i a r á por 
aviso que se f i j a r á - e n tres de los p a r a j e s más concurr idos 
del lugar y en la Secre tar ía del Juzgado. La licitación podrá 
celebrarse pasados cinco días de la fecha de f i jac ión del 
aviso en la secretar ía , cualquiera que fuere la clase de 
bienes ma te r i a de aquélla, A este f in, el juez seña lará f echa 
y hora p a r a la subasta , con la debida anticipación. 

Artículo 551. Inc identes . En cuan to a incidentes, se obser-
vará lo dispuesto en los ar t ículo 1, 2, 3 y 4 del ar t ículo 
445. Cualquier incidente dist into de los allí previstos, se 
t r a m i t a r á conforme a las reglas generales, pero el término, 
pa ra prac t icar p ruebas será de cinco días. 

Artículo 552. Cuestiones sobre pruebas. E n lá audiencia 
se resolverá sobre todas las cuestiones qué se susciten en 
relación con las pruebas que se prac t iquen den t ro de ella. 

Artículo 553. Costas. Cuando se condene en costas, en la 
mi sma providencia se h a r á la l iquidación concre ta de ellas. 

CAPITULO VII 

Ejecución con título hipotecario-o prendario. 

Articulo 554. Requisitos de la demanda. La d e m a n d a p a r a 
el pago de u n a obligación en dinero ga ran t i zada con h ipoteca 
o prenda , además de cumplir los requisitos de toda d e m a n d a 
ejecutiva, deberá especificar los bienes objeto del g ravamen . 

A la d e m a n d a se a c o m p a ñ a r á t í tulo que preste mér i to 
ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda , y un cer t i -
f icado del Regis t rador sobre la propiedad del bien sometido 
a registro y los g ravámenes que lo afec ten , en un período 
de veinte años si fue re posible, en lo que a t a ñ e a inmuebles, 
cuando se t r a t e de p r e n d a ag ra r i a o industr ia l , el cer t i f icado 
deberá versar sobre la vigencia del g ravamen . 

La d e m a n d a deberá dirigirse con t ra el ac tua l propietar io 
del inmueble o nave- o aeronave ma te r i a de la hipoteca o 
del bien const i tu ido en p renda . 

Artículo 555. T rámi te . El t r ámi t e se s u j e t a r á a las s iguien-
tes reglas: 

1. Si la d e m a n d a reúne los requisitos legales, el juez la 
admi t i r á y d a r á t ras lado al d e m a n d a d o poi- cinco días p a r a 
que pueda proponer excepciones. E n el mismo au to sé de-
c r e t a r á el embargo y secuestro del bien h ipotecado o dado 
en prenda , y se d ispondrá la citación de los terceros ac ree-
dores relacionados en el cer t i f icado del regis t rador p a r a que 
en el t é r m i n o de cinco días hagan va le r sus créditos, sean 
o no exigibles! La citación se h a r á en la f o r m a previs ta 
en los ar t ículos 313 a 318'y si se designa curador ad l i tem 
sé apl icará lo dispuesto en él art ículo 539. 

Cuando el d e m a n d a d o cumpla la obligación den t ro del 
t ras lado de la demanda , se t end rá en cuen ta lo dispúesto 
en el inciso segundo del art ículo 507. 

2. Si se p roponen excepciones, sé apl icará lo previsto en 
los ar t ículos 509 y 510. 

3. Si no se p roponen excepciones, se" d ic ta rá sentencia 
que decrete la venta de los bienes en pública subas ta p a r a 
que con su producto se pagúe al d e m a n d a n t e el crédito y 
las costas, y condene al d e m a n d a d o al pago de éstas. La 
sen tenc ia o rdenará , igua lmente el avalúo del bien. 

En la sentencia que decida las excepciones desfavorable-
mente. al demandado , se a d o p t a r á n las mismas medidas. 

4. P a r a el embargo, secuestro, avalúo y r ema te de bienes 
se observará lo dispuesto en el Capí tulo II , sin per juicio de 
las reglas establecidas en él presente. � � 

Artículo 556. Demanda de terceros acreedores. Citados los 
terceros acreedores, se procederá así; 

1. Todas las d e m a n d a s p resen tadas en t iempo se t r a m i -
t a r á n c o n j u n t a m e n t e con la principal , y en la sentencia "se 
dec re ta rá la ven ta del bien objeto de la garant ía , sé f i j a r á ; 
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el orden de preferencia de los dis t intos créditos, se conde-
n a r á al deudor en las costas causadas en interés, general , 
d e los acreedores y en las propias de cada uno, que se 
l iqu idarán a u n mismo t iempo. 

2. Si cualquiera de lás d e m a n d a s f u e r e de competencia 
de un juez de m a y o r j e r a rqu í a , se le r emi t i r á el proceso p a r a 
que siga conociendo de él. 

3. Si n inguno de los acreedores presenta d e m a n d a en el 
t é r m i n o f i jado, se a d e l a n t a r á el proceso h a s t a su t e r m i n a -
ción, y si hecho el pago al d e m a n d a n t e sobrare d ine ro . s e 
r e t e n d r á el saldo a f i n de que sobre él p u e d a n hace r valer 
s u s créditos en proceso separado. 

Artículo 557. Remate y adjudicación de bienes. Cuando en 
cua lqu ie ra de las dos p r imeras l icitaciones no hubiere pos-
tores, se procederá así : 

1. Dentro de los cinco días siguientes a. la l icitación de -
s ie r ta , pod rá el ac reedor , y si f u e r e n varios, el de me jo r 
derecho, pedir que se le ad jud ique el bien pa ra -el pago de 
su crédito y las costas, por el precio que sirvió .de base a. 
aquel la . 

2. Si él precio fue re inferior al valor del crédi to y las cos-
tas . el juez ad jud i ca r á el bien por dicha suma, pero si fue re 
superior , d ispondrá que él acreedor consigne a órdenes del 
j uzgado la d i fe renc ia en el t é r m i n o de t r e s días, y si así 
sucede le h a r á la adjudicación. Las par tes p o d r á n pror rogar 
este término, has t a .por seis meses. 

3. Si son varios los acreedores, y se. h a n l iquidado costas 
�en in te rés de todos, se ap l i ca rá lo p recep tuado en el nume-
r a l 7 del a r t i cu lo 392. 

4. El au to que haga la adjudicación o rdena rá el l evan ta -
mien to del emba rgo y secuestro, la cancelación de los g ra -
vámenes y el cumpl imiento de lo es ta tu ido en el ar t ículo 
530. 

5. Si el acreedor no realiza opo r tunamen te la consignación 
se procederá como lo dispone el inciso tercero del ar t iculo 
529,' s in perjuicio de que pueda solicitarse, por^ cualquiera 
d e las par tes nueva licitación. 

� 6. Cuando el proceso verse sobre la efectividad de la p renda 
y ésta- se jus t iprecie en quinientos pesos o menos, en f i rme 
el avalúo ,el acreedor podrá p.edir su ad judicac ión en la 
f o r m a pre'vistá en los numera les 2, 4 y 5 del presente a r -
t iculo. que se ap l icarán en lo pe r t i nen te . 

" Art ículo '558: Concur renc ia de embargos . E n caso de con-
cu r renc ia de embargos sobre un mismo bien, se p r o c e d e r á 
as i : 

1. El decre tado con base en t í tulo hipotecario o p rendar io 
pod rá perfeccionarse aunque se hal le vigente otro pract icado, 
en proceso ejecutivo seguido pa ra el pago de -un crédito 
s in ga ran t í a real sobre el mismo bien, que t e r m i n a r á con 
l a consumación de aquel. Por .consiguiente,.recibida ,1a. comu-
nicación del nuevo embargo, si se t r a t a .de bienes su je tos a 
registro, el regis t rádor deberá inscribirlo y cancelar el . an -
ter ior dando cuen ta .de ello al juez que lo decretó, quien 
l e v a n t a r á el secues t ro que hub ie re real izado; si se t r a t a de 
b ienes no su je tos a registro, cuando se efectúe el secuestro 
e n proceso seguido por crédito con g a r a n t í a real, cesará en 
s u s ' funciones el secuestre d e l . ejecutivo ade l an t ado con 
crédi to , sin tal ga ran t í a , y así se comunica rá al juez que 
corioi'e de éste. 

2. Si p a r a el cumpl imien to .de u n a obligación h ipo teca r i a 
o p reñdá r i a se e m b a r g a n t an to el bien objeto del. g ravamen 
cómo o'tros de propiedad del deudor, y a ¡a vez en proceso 
e jecut ivo pa ra el cobro de ot ra obligación de- igual n a t u -
raleza. s e ' e m b a r g a el bien gravado; prevalecerá el embargo 
que corresponda al g r a v a m e n que pr imero se registró. 

E l d e m a n d a n t e del proceso cuyo e m b a r g o se cancela, po-
d r á hace r valer su derecho en el o t ro proceso. E n ta l caso, 
s i en el p r imero se pers iguen m á s bienes, se su spende rá su 
t r á m i t e h a s t a la te rminac ión del segundo, una vez que a 
aquél se presente copia de la d e m a n d a que el e j ecu t an t e 
h a y a formulado ' en és te y del au to admisorio de ella. 

Si en el proceso cuyo embargo se cancela in terv ienen otros 
acreedores, el t r ámi t e con t inua rá respecto -de éstos, pero al 
dis tr ibuir el producto del r ema te se rese rvará lo que pueda 
corresponder al acreedor h ipotecar io o p rendar io que hubiere 
comparec ido al proceso cuyo embargo prevaleció.,Si ha dicho 
acreedor se le sa t i s face total o pa rc ia lmen te su crédito en 
e l ' o t r o proceso, l a - suma rese rvada o lo que res te de ella se 
d i s t r ibu i rá en t r e los demás acreedores cuyos, créditos no 
hub ie ren sido cancelados; si quedare r e m a n e n t e y no es tu-
viere -embargado, se en t r ega rá .al e jecutado. , 

3. Si el producto de los bienes -rematados -en el proceso 
cuyo e m b a r g o prevaleció no a l c a n z a r e a cub r i r el c rédi to 
cobrado por el d e m a n d a n t e del o t ro proceso, éste se rea-nu-

' d a r á a f in de que se la pague la pa r t e insoluta, 
4. Si en el proceso cuyo-embargo se cancela se h a d ic tado 

sen tenc ia de excepciones, no podrá el d e m a n d a d o propo-
ne r l a de nuevo en el otro proceso. ' 

5. Cuando el embargo p reva len te f u e r e el decre tado en el 
proceso en que se pers iguen -más bienes, el ac reedor hipo-
tecar io o p rendar io que ade lan te el otro proceso podrá 
prescindir de éste y hacer Vvaler -sus derechos en aquél, en 
o p o r t u n i d a d seña lada en el ar t iculo 539. �: 

Art ículo 559. Acumulación. Cuando -en dos o m á s procesos 
e jecut ivos en que se pers igan exclus ivamente bienes gravados 
c o n h ipoteca o p r enda se decrete el -embargo de u n -mismo 
t i e n , podrán "acumularse conforme a -las reglas generales. 

Artículo 560. Obligaciones distintas de pagar sumas de 
dinero. Si la obligación ga ran t i zada con h ipoteca o prenda 
es de en t regar u n cuerpo cierto o de bienes -de género, de 
h a c e r o de no hacer , ei - d e m a n d a n t e .procederá de confor -
m i d a d con. lo dispuesto en el ar t ículo 495. pero la regulación 
d e ios perjuicios se t r a m i t a r á y decidirá como excepción. 

CAPITULO VIII 

Ejecución para el cobro de deudas fiscales. 

Artículo 561. Procedimiento. Las ejecuciones por jur isdic-
ción coactiva p a r a el .cobro de créditos fiscales a f avor de 
l a s -entidades .públicas se segu i rán a n t e los func ionar ios que 
de t e rmine la ley. por los t r ámi t e s del proceso ejecutivo ds 
m a y o r o menor y de mínima cuan t ía , según fue re el -caso, 
�en /cuanto no se opongan a lo dispuesto en' el presenté-.Ca-
pí tu lo . ' , 

-En- .este proceso no podrán deba t i r se cues t iones que de-
bieron ser obje to de recursos por la vía, gube rna t iva . 

Artículo 562. Títulos ejecutivos. P r e s t an mér i to e jecut ivo 
en las ejecuciones por jurisdicción coact iva: 

. 1. Los -alcances l íquidos declarados por las contrá lbr ías . 
con t ra los responsables del erario. , contenidos en providen-, 
cías def ini t ivas y e jecutor iadas . 

2. Las l iquidaciones de impuestos contenidas en provi-
dencias e jecu to r iadas que p rac t iquen los respectivos func io -
nar ios fiscales, a cargo de los contr ibuyentes , las cer t i f i -
caciones expedidas por los admin is t radores o recaudadores 
de impuestos nacionales sobre el mon to de las l iquidaciones 
correspondientes , y la copia de la liquidación pr ivada del 
impuesto de r e n t a y complementar ios p a r a el cobro de las 
cuotas vencidas. 

3. Las resoluciones e jecutor iadas de funcionar ios admin i s - ' 
� trat ivos o de policía, que impongan m u l t a s a f avor de las 
ent idades de derecho público, si no se h a establecido o t r a 
f o r m a de recaudo. 

4. Las providencias e jecutor iadas que impongan mul tas a 
f a v o r de en t idades de derecho público en procesos seguidos 
a n t e las au tor idades de la r a m a jurisdiccional de i Estado. 

Artícúlo 563. Representación del deudor y su prueba. £ 1 
�proceso, ejecut ivo p a r a el cobro de impuestos nacionales que 
g r a v e n la herencia y las asignaciones., podrá ade lan ta r se con 
quienes ac túen en el proceso de sucesión como rep resen tan te s 
o ^apoderados de los deudores del impuesto, sin necesidad 
de nuevos poderes o formal idades . 

El carác te r de as igna ta r io que -tenga el e jecu tado podrá 
probarse con el cer t i f icado del. admin i s t r ador o recaudador 
de los respectivos impuestos, de que aquél ha sido reco-
nocido como tal -en el proceso de sucesión; si se t r a t a de 
comunidades s ingulares o de una sociedad no inscri ta , bas-
t a r á la cert i f icación del admin i s t r ador o recaudador de 
impuestos nacionales p a r a probar la cal idad de sus r ep re -
sentantes , socios o comuneros . 

Artícúlo 564. Notificación del mandamiento ejecutivo. P a r a 
la not if icación personal del m a n d a m i e n t o ejecutivo al deu-
dor o a su r ep re sen t an t e o apoderado, se le c i t a rá por medio 
de comunicación enviada por conducto de empleado del 
despacho o por correo cer t i f icado a la ú l t ima dirección 
reg i s t rada en la of ic ina de impuestos o dec larada en el 
respectivo proceso de sucesión, y a f a l t a de ella, med ian t e 
aviso publicado en -uno de los periódicos de mayor c i rcula-
ción del luga r seña lado por el juez. 

Si e l ' c i t a d o no se presenta al despacho de l - func iona r io 
e j ecu to r a recibir la not i f icación personal den t ro del t é rmi -
no ele quince días a p a r t i r de la publicación del aviso, de la 
f echa de la cert i f icación postal, o de la en t rega del oficio, 
se le . n o m b r a r á curador ad litem, con quien se seguirá el 
proceso h a s t a cuando aquél se presente. 

En la misma f o r m a se h a r á la ci tación pa ra no t i f i ca r los 
títulos, ejecutivos a los hérederos del deudor. 

-Artículo 565. Embargos. Si el deudor no denuncia bienes 
pava el pago o los denunciados no f u e r e n suficientes, el 
func ionar io e jecutor solicitará toda clase de da tos sobre los 
que a aquél per tenezcan, y las ent idades o personas a quie-. 
nes se les soliciten deberán suminis t rar los , so p e n a de que 
se les impongan mul tas sucesivas de quinientos a cinco mil 
.pesos,, salvo que-exis ta reserv-a legal. 

En caso de concurrencia de embargos, se apl icará lo 
dispuesto en el ar t ículo 542. 

Artículo 566. Acumulación de demandas y procesos, y ci-
tación de acreedores hipotecarios. En los procesos de jur is -
dicción coact iva no es admisible acumulac ión de d e m a n d a s 
y procesos, con . t í tulos dis t intos a los de te rminados en el 
ar t iculo 562. 

Si del : respect ivo ce r t i f i cado del r eg i s t r ado r resu l ta que 
los bienes embargados es tán igravados, el func ionar io -e jecu-
tor h a r á saber al acreedor la existencia del proceso, m e d i a n t e 
not i f icación personal o ca r t a cer t i f icada remi t ida a la direc-
ción que apa rezca erj la -declaración de r e n t a y que será 
sumin i s t r ada por el func ionar io correspondiente , p a r a que 
pueda hacef valer su crédito a n t e juez competente . 

-El dinero que sobre del r e m a t e del bien hipotecado se e n -
v ia rá al juez que ade lan te el proceso pa ra el cobro del cré-
dito con g a r a n t í a , real, o se depos i ta rá a la o rden de la en-
t idad e j e c u t o r a p a r a los f ines indicados en el inciso an te -
rior, a menos que el a c r e e d o r - y el d e u d o r ' c o n v e n g a n o t ra , 
cosa med ian te memor ia l p r e sen t ado como se exige pa ra las 
demandas : 

Art ículo 567. Excepciones , apelaciones y recursos de que-
ja . L a compe tenc ia para, el conocimiento de las excepcio-
nes, � apelaciones y recursos de queja , se s u j e t a r á a las si-
gu ien tes reglas : 

1. El Consejo de" Es tado conocerá en ún ica ins tanc ia de 
l a s que se p resen ten en procesos seguidos por f unc iona r io s 
nacionales, cuando la cuan t í a , sea o exceda de veinte, mil 
pesos, y en segunda instancia , de las que ocur ran en procesos 
seguidos por func ionar ios depa r t amen ta l e s o -mun ic ipa le s , 
cuya cuan t í a sea. superior a veinte mil pesos. 

2. Los t r ibunales adminis t ra t ivos conocen en única in s t an -
cia. de los que se .presenten en procesos cuya cuan t í a sea 
inferior a veinte mil .pesos, de los procesos seguidos por 
func iona r ios depar t amenta les - o munic ipales , y en p r i m e r a 
cuando la cuan t í a sea superior a veinte mil pesos. 

Artículo 568. Comisiones. Cuando haya lugar a comisiones, 
los func iona r ios invest idos de jur isdicción coact iva deberán 
confer i r las , de preferenc ia a otro empleado de la misma 
clase, de igual ó infer ior categoría , sin per juic io de que 
puedan comisionar a los jueces municipales . 

TITULO XXVIII 

'CONCURSO DE ACREEDORES 

Artículo 569. Procedencia. Se seguirá proceso de concurso 
de acreedores al deudor no comerc iante que se hal le en 
estado, de insolvencia.. El concurso es espontáneo si lo p ro -
voca el mismo deudor m e d i a n t e ces ión .de todos sus bienes, 
y forzoso si lo promueve, cualquiera, de los acreedores pro-
visto -de t í tulo ejecutivo. 

P a r a que el concurso forzoso � proceda, se requiere, que 
con t ra el deudor se s igan dos o -más ejecuciones, i ndepen -
dientes o acumuladas , y que e n - a l g u n a de ellas aparezca 

que los bienes embargados no son suficientes p a r a el pago. 
t¿i p a r a és ta se hubieren denunc iado bienes, la calificación 
ide insolvencia solo se h a r á después de prac t icar el embargo, 
'secuestro y -avalúo de ellos. 

Artículo 570. Remisión al proceso de quiebra. Al concurso 
�de acreedores se ap l ica rán en lo per t inen te las disposiciones 
�del proceso de quiebra , y en él podrán decre ta rse las me-
ídidas cau te la res cor respondien tes . 

En c u a n t o al concordato prevent ivo se dispone: 
1. El juez acep ta rá la solicitud si f u e r e coadyuvada por 

el número de acreedores que podr ían aprobar el concordato 
¡dentro del proceso de quiebra, aunque el es tado de insol-
venc ia se hubiere producido , en cualquier t iempo. 

2. P a r a que el deudor pueda pedir el concordato sin la 
coadyuvancia de los acreedores, es indispensable que reúna 
¡los siguientes requisi tos: 

a . Que no se le h a y a seguido concurso de acreedores o 
d e c l a r a d o en quiebra , a menos que hubiere sido rehabi-
l i tado. 

b. Que en caso de habe r celebrado un concordato preven-
tivo, lo haya cumplido. 

c. Que acompañe un balance especificado de su pa t r imo-
nio y un anexo en que cons ten el nombre y domicilio de 
sus acreedores, la calidad de los créditos y sus garant ías , 
y u n a relación de todos los procesos p romovidos^por él co 
en su cont ra . 

d. Que preste el ju ramento , exigido por la ley p a r a el 
concordato preventivo del comerciante. 

S E C C I O N T E R C E R A 

PROCESOS DE LIQUIDACION -

TITULO X X I X 

PROCESO DE SUCESION' 

CAPITULO I 

Medidas preparatorias en sucesiones testadas. 

Artículo 571. Apertura y publicación del testamenta cerra-
do. P a r a la a p e r t u r a y publicación judicial del t es tamento ce-
r rado, en caso de oposición, se procederá así: 

1. En t regada por el notar io al juzgado la cubierta del tes--
t a m e n t o y la copia de lo ac tuado an te aquél, u n a vez reco-
nocidas las f i rmas , se e x t e n d e r á ac ta sobre el es tado en que 
aquel la se encuent re , con expresión de sus marcas , sellos y 
demás c i rcuns tanc ias de interés y se seña lará f echa y hora, 
p a r a audiencia con el f in de resolver sobre la oposición. Si 
quien la f o rmu ló no se ra t i f ica , entonces, el juez la r e c h a z a r á 
de plano, en au to que no admi te recurso alguno. De lo 
con t ra r io . dec re ta rá y prac t icará en audiencia las p ruebas 
allí pedidas y las que décrete de oficio, y decidirá por aú to 
apelable en el efecto diferido. 

2. Rechazada la oposición se abr i rá y publicará el tes ta-
mento , que se pro tocol izará por el juez con todo lo actuado» �� 
en una de las no ta r í a s del lugar. 
. 3 .Si las f i rmas pues tas en la cubier ta del t e s t amen to 
no f u e r e n reconocidas por el notar io que lo autorizó o por 
cualquiera de los testigos ins t rumenta les , o no hubieren sido 
deb idamen te abonadas , el juez procederá siempre a su aper -
t u r a y publicación, y d e j a r á en el ac ta el respectivo testi-
monio. 

De igual m a n e r a procederá el juez cuando en concepto 
del notar io o de los testigos, la cubier ta ofrezca señales 
notor ias de haber sido abier ta . 

En estos casos el juez dispondrá que el tes tamento no es 
e jecutable mien t ra s no se declare su validez en proceso ordi-
nario, con ci tación de quienes tendr ían: el carác té r de here -
deros ab in tes ta to o t es tamenta r ios en vir tud de u n tes ta-
men to anter ior . „ 

Ar t ículo 572. Publicación del testamento otorgado ante 
cinco testigos. A la solicitud de publicación del tes tamento 
otorgado a n t e cinco testigos se procederá así : 

La petición deberá dirigirse al juez del circuito del lugar 
donde se otorgó, a c o m p a ñ a d a del escrito que lo contenga y 
de la p rueba de la de func ión del tes tador . 

El juez o rdena rá la ci tación de los testigos ins t rumenta les 
p a r a q'&e concur ran a audiencia cuya fecha y hora señalará, 
con el f in de que reconozcan sus f i r m a s y la del tes tador , 
en la f o r m a previs ta en el art iculo 1077 del Código Civil. 

S u r t i d a la audiencia , si f u e r e el caso, el juez dec la ra rá 
nuncupa t ivo el t e s t amen to y procederá a rubricar con su 
secretar io todas las páginas de.-éste, con indicación de -la 
f echa en que lo hace, a de j a r copia de lo actuado en su 
archivo y a protocolizar el expediente en una notár ia del 
lugar. 

Si das f i rmas del testador o de los testigos no fueren reco-
nocidas o deb idamente abonadas , o si de las declaraciones 
no aparece que dicho acto es el t e s tamento del causante, el 
juez dec la ra rá que el escrito no reviste el carácter de t e s t a -
men to -nuncupa t ivo , sin per juicio de que la cuestión, se ven-
tile en ,'proceso ordinario, con audiencia de quienes tendrían.; 
el ca rác te r de heredero ab in íes ta to o tes tamentar ios en. 
v i r tud de u n t e s t amen to anter ior . ' . 

Artículo' 573. Reducción a escrito del testamento verbal. 
La petición pa ra reducir el t e s tamento verbal deberá hacerse 
den t ro , de los t r e in ta días siguientes a la defunción del 
�testador al juez del circuito del lugar donde se otorgó, y 
se suje.tará a las siguientes reglas;' ' 

1. En el escrito acompañado de prueba de la muer te dé t 
testador, deberá pedirse q u e . se reciba declaración- a los 
testigos ins t rumenta les y a las demás personas- de quienes 

-se a f i rme t ienen conocimiento de l o s ' hechos relativos- a l 
o torgamiento del tes tamento , con indicación de s u ' nombré , 
vecindad y lugar donde habi ten o t raba jen : ' 

2. Si la solicitud fue re procedente, se ordenará -la recep-
ción de las declaraciones en audiencia, p a r a ' l á cual r se-'se-
ñ a l a r á , f echa y hora , a f in de esclarecer los puntos re la -
cionados en los art ículos 1094 y 1095 del Código Civil.. 

3. P rev iamente a la celebración de la audiencia se ' 'empla-
zará a los posibles interesados por medio de" edicto que se 
f i j a r á en la' s e c r e t a r i a del despacho por cinco, días y q u é 
se publ icará én diar io de amplia circulación en el' lugar y 
en rad iod i fusora local, si la hubiere. 

A 
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4 Recibidos los testimonios, el mismo juez d ic ta rá la pro-
' videncia que o rdena el art ículo 1096 del Código Civil, s iem-

pre que se r e ú n a n las condiciones previstas en dicha norma, 
y adquiera cer teza sobre los hechos que allí se indican y 
dispondrá que la actuación se protocolice en no ta r ía del 

-lugar, previa expedición de copia p a r a su archivo. 
5. Cuando de las declaraciones de los testigos ins t ru-

menta les no aparece c l a ramen te la ú l t ima voluntad del tes-
tador . el juez declarará que de ellas no resul ta t e s t amen to 
verbal . , , 

6. Si de las declaraciones o de o t ras p ruebas p rac t icadas 
en la m i s m a audiencia , a solicitud de in te resado o por de-
c re to oficioso del juez apa rece que el t e s t ador falleció des-
pués de los t re in ta días siguientes a la fecha en que fue 
otorgado el tes tamento , el juez lo dec larará inexis tente como 
tal . 

Artículo 574. Apelaciones. El au to que declare, no »ejecu-
table el t e s tamento cerrado, el que declare nuncupa t ivo o 
le niegue este carác ter al t es tamento otorgado a n t e cinco 
test igos, y el que declare la ex is tenc ia y los a lcances del 
t e s t amen to verbal o se la niegue, son apelables. 

CAPITULO I I 

Medidas cautelares. 

Art iculo 575. Gua rda y aposición de sellos. D e n t r o de los 
t r e in ta dias siguientes a la de func ión del causante , toda 
persona que pruebe al menos s u m a r i a m e n t e su interés efec-

-- tivo o presunto en el proceso de sucesión y el síndico del 
impuesto de sucesiones, podrán pedir que los muebles y 
documentos del d i fun to se aseguren b a j o llave y. sello. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á l a p rueba de la defunc ión 
del causante , y en ella se d e t e r m i n a r á n con precisión, los 
bienes y el lugar donde se encuen t r an . 

Son competentes a prevención p a r a estas diligencias el 
juez que deba conocer del proceso de sucesión y el juez mu-
nicipal en cuyo terri torio se encuen t r en los bienes. 

Si la solicitud f u e r e procedente , el juez dec re t a r á la mer 
d ida y s eña l a r á f e c h a y h o r a p a r a la diligencia, que se 
p r a c t i c a r á den t ro de los dos días s iguientes . 

Articulo 576. Práctica de la guarda y aposición de sellos. 
P a r a la prác t ica dé la gua rda y aposición de sellos, el juez 
procederá así : 

1. H a r á una lista de los muebles domésticos de uso co-
t idiano, y los d e j a r á en poder de su tenedor si lo hubiere y 
éste lo solicitare. 

2. H a r á u n a relación de los libros de c u e n t a y de los do-
cumentos que encuentre , que deberá colocar en u n a cubierta 
que ce r r a rá y sellará. Dichos documentos se t r a s l a d a r á n al 
despacho del juzgado pa ra su conservación y custodia. 

3. C e r r a r á ba jo llave que conse rva rá en su poder, las puer-
t a s de las habi tac iones o locales que dest ine p a r a la g u a r d a 
de los bienes muebles, y pondrá en ellas el sello del juzgado. 

4. Ordena rá deposi tar las joyas u objetos preciosos en un 
establecimiento bancario, si lo hubiere en el -lugar; en caso 

» contrar io, decre ta rá su secuestro conforme al art ículo 579. 
5. Consignará en la cuenta de depósitos judiciales el di-

ne ro que encuentre . 
6. Dispondrá que por la policía se custodien los bienes 

muebles de jados b a j o gua rda y sello, si lo considera con-
veniente. 

7. Extenderá ac ta de la diligencia, que se f i r m a r á por 
' qu ienes hubie ren in te rven ido en ella. 

Articulo 577. Terminación de la gua'rda y orden de se-
cuestro. Si dentro. ,de los diez días siguientes a la diligencia 
no se hubiere promovido el proceso de sucesión, el juez de-
c la ra rá t e rminadas las an ter iores medidas y dec re ta rá el 
secues t ro provisional dé los bienes, que se r eg i rán por lo 
dispuesto en el art ículo 579. Inic iado el proceso, se l evan ta -
r á n dichas medidas y se e n t r e g a r á n los bienes a quienes 
t e n g a n derecho a adminis t rar los . 

Artículo 578. Medidas policivas. Las au tor idades de policía 
podrán adopta r únicamente , la medida sobre aposición- de 
sellos, su je tándose a lo dispuesto en el art ículo 576; con-
cluida la diligencia, lo ac tuado se remi t i rá al juez que fuer-e 
competen te pa ra el proceso de sucesión, quien l evan ta rá los 
sellos como lo dispone el art ículo precedente y .dará aviso al 
func ionar io que los puso. 

Artículo 579. Secuestro provisional. A petición de cual -
quiera persona que acredi te siquiera s u m a r i a m e n t e interés 
o clel síndico, el juez d e c r e t a r á el secues t ro provisional de 
los inmuebles y los muebles que no p u e d a n g u a r d a r s e b a j o 
llave y sello, p a r a lo cual procederá así : 

1. Al hacer la en t rega al secuestre, p rocura rá cerciorarse 
de "que los bienes per tenezcan al causante , y a ta l f in exa-
m i n a r á los documentos que encuen t re o se le presenten, e 
in te r rogará a los interesados y demás personas que as is tan 
a la diligencia, 

2. Si los bienes se encuen t r an en poder de persona qué los 
t e n g a por orden judicial , se a b s t e n d r á de p r ac t i ca r el se-
cuestro. 

3. Caso de que los bienes se encuen t ren en poder de 
quien alegue y demues t re título de tenedor proveniente del 
causante , procederá como se dispone en el numera l 1 del 

�> ar t ículo 686. 
4. Si los bienes se e n c u e n t r a n en poder de una persona 

que alegue posesión mater ia l o tenencia a nombre de u n 
~~ tercero poseedor, se apl icará lo dispuesto en el numera l 2 

del art ículo 686. 
5. Si hubiere bienes fungibles , en la dil igencia a u t o r i z a r á 

al secuestre pa ra ena jenar los . 
6. Levan ta rá ac ta con relación de los bienes ent regados 

al secuestre y remi t i rá lo ac tuado al juez competen te pa ra 
conocer del proceso de sucesión, si no f u e r e él quien prac t i -
có la diligencia. 

T a m b i é n podrá decre tarse el secuestro provisional después, 
de iniciado el proceso de sucesión y an tes de la aprobación 
del inventario. , 

� ^ Art ículo 580. Te rminac ión del secues t ro . E l secues t ro pro-
visional t e r m i n a r á : 1 

1. Cuando por orden del juez deban en t regarse los bienes 
al curador de la he renc ia yacente. 

2. Cuando por decreto judicial deban ent regarse los bie-
nes a un albacea con tenencia de bienes. 

3. Cuando se ordene en t regar los bienes a heredero o 
cónyuge sobreviviente reconocidos en el proceso como tales. 

E n estos casos, si el secues t re se nega re a hace r la en-
t rega , se p rocede rá a. ella con in tervención del juez, sin que 
puedan admi t i r se oposiciones ni sea p roceden te el derecho 
de retención. 

CAPITULO I I I 

Herencia yacente. 

Artículo 581. Declaración de yacencia. Si dent ro de quince 
días de abrirse la sucesión no se hubiere aceptado la h e r e n -
cia o u n a cuo ta de ella, ni hubiere a lbacea con t enenc ia 
de bienes y que haya aceptado el cargo, el juez, de oficio 
o a petición del cónyuge sobreviviente, de cualquiera de los 
par ien tes o dependientes del d i fun to o de quien p re tenda 
promover d e m a n d a respecto de ella, dec la ra rá yacente la 
herencia y le des ignará curador . 

E n la solicitud deberán relacionarse y de te rminarse los 
bienes del c ausan t e de que sé tenga conocimiento e indi-
carse ej lugar dé su ubicación, y conocerá de ella el juez 
competen te - p a r a el proceso de sucesión. El au to que re -
chace la solici tud es apelable. 

Artículo 582. Trámite. Cumplido lo an ter ior se procederá 
así : 

1. E l juez o r d e n a r á publ icar la declaración en el Diar io 
Oficial y la c i tación persona l del síndico, si no hub ie re sido 
éste el solicitante, y el emplazamien to por edicto de todos 
los que se c rean con derecho p a r a intervenir en la sucesión, 
en la forma prevista en el art iculo 589. Si existiere t es ta -
mento, en el edicto se inc lu i rán los nombres de los herede-
ros y legatarios. 

2. Cuando el causan te tuviere herederos ex t ran jeros , el 
cónsul del pais a que per tenezcan podrá p roponer cand ida to 
pa ra curador , que el juez acep ta rá si fue re idóneo. A la 
solicitud se a c o m p a ñ a r á p rueba de l a -ex i s t enc ia de tales 
herederos. 

3. Posesionado el curador , el juez o rdena rá que pres te 
caución en el t é r m i n o de diez días, y si no lo hiciere pro-
c e d e r á , a reemplazar lo ; una vez p res tada le discernirá el 
cargo y seña la rá f echa y hora pa ra ent regar le los bienes 
relictos, re lacionándolos de t a l l adamen te en el ac ta respec-
tiva. 

4. Transcur r idos dos años desde el fa l lecimiento del cau-
san te sin que comparezcan herederos, el juez, de oficio o 
a petición del curador o rdena rá el r e m a t e de los bienes 
relictos, previo aviso escrito al director del Ins t i tu to Colom-
biano de Biénes ta r -Familiar. 

Del precio de la venta se deduc i rán los gastos causados 
por la adminis t rac ión y los honorar ios que el juez señale 
al curador , y el «obran te se cons ignará a órdenes del juz-
gado. El juez inve r t i r á esos d ineros en t í tulos de c íéd i to de 
la Nación, de a d e c u a d a ren tab i l idad y los depos i t a rá en la 
sección f iduc ia r ia de un banco *o ent idad similar. 

5. P a r a a t ender al pago de gastos de adminis t rac ión o 
de deudas que no h a y a n podido cubrirse con los dineros de 
la herencia , podrá decre tarse en cualquier momen to el r e m a -
te de de te rminados bienes previo su avalúo. 

6. El r e m a t e de bienes de la he renc ia yacente se s u j e t a r á 
a lo dispuesto sobre el par t icu lar en el p roceso 'de sucesión. 

7. Los acreedores provistos de t í tulos ejecutivos cont ra 
el c a u s a n t e y los que f igu ren en el t e s tamento , podrán soli-
ci tar el reconocimiento de sus créditos, en cualquiera opor-
tunidad . De su solicitud se d a r á t ras lado al curador por 
tres días, y el au to que la resuelva es apelable en el efecto 
diferido. * 

Las peticiones que se fo rmulen después de la ven ta y 
t e rminada la curadur ía , se resolverán previp t ras lado al 
In s t i t u to Colombiano de B ienes t a r Fami l i a r . 

8. El curador podrá en t regar a los legatarios las especies 
muebles y el dinero que se les legaron, conforme al art ículo 

'1431 del Código Civil, u n a vez pagados los impuestos y 
previa autor ización del juez a solici tud de aquél o clel inte-
resado, med ian te au to apelable en el efecto diferido. Cuando 
la solicitud no sea, f o r m u l a d a por el curador se le d a r á el 
t ras lado que o rdeña el numera l anter ior . 

Si hubiere legados de bienes inmuebles, los legatar ios 
podrán solicitar la ad judicac ión . De sus peticiones se da rá 
t ras lado al curador por tres días, y el juez las resolverá en 
sen tenc ia que p r o n u n c i a r á . t r anscu r r idos seis meses desde 
la declaración de yacencia, o en la ap roba to r i a de la pa r t i -
ción si en t r e t a n t o se hubie ren p resen tado herederos. 

No podrá hacerse n i n g u n a adjudicác ión sin que se h a y a n 
cubierto los impuestos correspondientes . 

9. P a r a la l iquidación de los impuestos a que den lugar 
los legados, se h a r á u n inventar io y avalúo en la fo rma 
que dispone el Capí tulo IV de este Título, pero no será 
necesario nuevo emplazamiento . 

Articulo 583. Atribuciones y deberes del curador. El cu ra -
dor r ep resen ta la herenc ia yacente y t endrá atr ibuciones y 
deberes de secuestre, además de los especiales que la ley 
le asigna. E s t a r á su je to a las mismas causas de remoción 
de aquél, y el t r ámi t e de las cuen tas que deba rendi r se 
s u j e t a r á a lo establecido pa ra los secues t res . 

Artículo 584. Declaración de vacancia. Transcur r idos vein-
te años desde la declaración de yacencia sin que se pre-: 
sen ten herederos que rec lamen la herencia, el juez de oficio 
o a petición de interesado, la dec la ra rá vacan te y da rá a 
los t í tulos de que t r a t a el numera l 4"? del art iculo 582 la 
des t inac ión que la ley sus tanc ia l es tablece. 

Artículo 585. Transformación de las diligencias en proceso 
de sucesión. Si comparecen herederos o cónyuges sobre-
vivientes an tes de declararse la vacancia, las diligencias 
c o n t i n u a r á n como proceso de sucesión, sin que haya lugar 
a nuevo edicto emplazatorio. 

" CAPITULO IV 

Trámite de la sucesión. 

Articulo 586. Disposiciones preliminares. Las sucesiones 
tes tadas , in tes tadas o mix tas se- l iquidarán por él procedi-
mien to que señala este Capítulo. ' -'" "' ' 

T a m b i é n se l iquidará den t ro del- mismo proceso' la' socie-
dad conyugal disuelta por muer t e de uno de los cónyuges. 

La. l iquidación y pago de los impues tos que graven las 
herencias y asignaciones se regirán por la ley fiscal. 

Artículo 587. Demanda . Desde el fal lecimiento de una per-
sona. cualquiera de las ind icadas en el ar t ículo 312 del 
Código Civil y el síndico del impuesto de sucesiones podrá 
pedir la ape r tu ra del proceso de sucesión. La d e m a n d a debe-
rá con tene r : 

1. El nombre y vecindad del d e m a n d a n t e e indicación del 
interés que le asis ta pa ra proponerla , 

2. El nombre y el úl t imo domicilio del causante . 
3. U n a relación de los bienes de que se t enga conocimiento, 

relictos o que fo rmen el haber de la sociedad conyugal. 
4. Una relación del pasivo que grave la herenc ia y del 

que exista a cargo de la sociedad conyugal. 
5. La mani fes tac ión de si se acepta la herencia pura y 

s implemente o con beneficio de inventario, cuando se t r a t e 
de heredero. En caso de guardarse silencio sobre este pun to 
se. en t ende rá que la acep ta en la segunda fo rma . 

L a d e m a n d a -presentada por u n as ignatar io a t í tulo sin-
gular implica la aceptac ión del legado; la del albacea, la 
de su cargó. E n a m b o s casos la pet ición de med idas caute-
lares, implica d icha aceptación. 

Artículo 588. Anexos de la demanda. Con la d e m a n d a de-
be rán presentarse los siguientes anexos: 

1. La p rueba de la de func ión del causante"" 
2. Copia del t e s t amen to y de la escr i tura de protocolización 

de las diligencias a que se re f ie re el Capí tulo I, si fue re 
el caso. _ 

3. Las p ruebas de es tado civil que acredi ten el grado de 
parentesco del d e m a n d a n t e con el de cujus,' si se t r a t a de 
sucesión in tes tada . 

4. La prueba del ma t r imon io si el d e m a n d a n t e fuere el 
cónyuge sobreviviente. 

La p rueba del crédito invocado, si el sol ici tante f u e r e 
acreedor heredi tar io . 

Articulo 589. Apertura del proceso. P r e s e n t a d a la d e m a n d a 
con los requisitos legales y los anexos, el juez dec larará 
abier to el proceso de sucesión, y o rdena rá además, la c i ta -
ción personal del síndico del impuesto de sucesiones, si éste 
no lo hubiere promovido, y el emplazamien to de todos los 
que se c rean con derecho pa ra intervenir en el proceso, por 
edicto que se f i j a r á por el t é r m i n o de t r e in ta d ías en la 
secre ta r ía del juzgado y se publ icará u n a vez en el diario 
de amplia circulación en el lugar y en u n a rad iodi fusora 
local, si la hubiere. 

E l au to que niega la a p e r t u r a del proceso es apelable en 
el efecto suspensivo; el que lo declara abierto, en el devo-
lutivo. 

Artículo 590. Reconocimiento de interesados. P a r a el re -
conocimiento de in teresados se ap l ica rán las siguientes re -
glas : 

1. En el au to que declare abier to el proceso, se reconocerán 
los herederos, legatarios, cónyuges sobrevivientes o albacea 
que h a y a n solici tado su a p e r t u r a , si apa rece la p r u e b a de 
su respect iva cal idad. 

2. Los acreedores podrán hacer valer sus créditos den t ro 
del proceso h a s t a que t e rmine la diligencia, de inventar io , 
d u r a n t e ía cual se resolverá sobre su inclusión en él! 

3. Desde que se declare ab ie r to el proceso has t a que se 
ejecutor íe el au to que decrete la part ición, o ad judicac ión -de 
bienes, cualquier heredero o legatario, el cónyuge sobre-
viviente o el a lbacea pod rá pedir que se le reconozca su 
cal idad. Si se t r a t a del pr imero, sé ap l i ca rá lo d ispues to 
en el numera l 5 del ar t ículo 587. 

Si la-asignación estuviere somet ida a condición suspensiva, 
deberá acompañar se la p rueba del hecho que acredi te el 
cumpl imiento de la condición. 

4. Cuando se hubie ren reconocido herederos y se presen-
ten otros, sólo se les reconocerá si f u e r e n de igual o de me-
jor derecho. 

La solicitud de quien p re t enda ser heredero de mejor 
derecho se t r a m i t a r á como incidente, sin per juicio de que 
la pa r t e vencida pueda hacer valer sus pretensiones por lá 
vía ordinar ia , 

5. El adqui ren te de todos o p a r t e de los derechos de u n 
as ignatar io podrá pedir, an te s de que se e jecutor íe-e l au to 
que decrete la par t ic ión o ad jud icac ión de bienes, que se le 
reconozca como cesionario, p a r a lo cual a c o m p a ñ a r á a la 
solicitud J a p rueba de su cal idad y el comprobante de pago 
de los impuestos, si no, obra en el expediente. 

6. Cuando al proveer sobre el reconocimiento de u n in te-
resado el juez advier te deficiencia en la prueba de la calidad 
que invoca o en la personer ía de su r ep re sen tan t e o apode-
rado, lo denegará h a s t a cuando aquella se subsane. 

7. Los autos que acepten o nieguen el reconocimiento de 
herederos, legatarios, cesionarios, y cónyuges sobrevivientes, 
lo mismo que los que decidan el incidente de que t r a t a el 
numera l 4, son apelables en el .efecto diferido, pero si al 
mismo t iempo resuelve sobre a p e r t u r a - d e l a . sucesión, el 
efecto del recurso será el indicado en el ar t ículo 589. 

Artículo 591. Requerimiento para'aceptar la .berencia. To -
do in teresado en un proceso de sucesión p o d r á pedir an te s 
o después de su iniciación, que se r equ i e r a a cua lqu ie r 
as ignatar io p a r a que declare si acep ta o r epud ia la a s igna -
ción que se le hubiere difer ido, conforme al ar t ículo 1289 
del Código Civil, y el juez o r d e n a r á - e í requer imiento, si la 
cal idad de as ignatar io aparece eri-el expediente o el pe t i -
cionario presenta la prueba respectiva. 

Si se ignora el pa rade ro del ás ignatar io y este carece de 
r ep resen tan te o apoderado, se le emplaza rá en la f o r m a 
indicada en el ar t ículo 318. Sur t ido el emplazamien to , si no 
hubiere comparecido se le n o m b r a r á curador ad litem, a 
quien se le h a r á el requer imiento pa ra los f ines indicados 
en el pr imer inciso. El curador ad litem del heredero p ro-
cederá como indican los a r t ícu los 486 y 575 del Código Civil, 
y r ep resen ta rá al ausen te en el prpeeso h a s t a su aperso-
namiento . 

Articulo 592. Aceptación por los acreedores del asignatario. 
Con el f in de iniciar el proceso de sucesión o p a r a intervenir 
en él, y m i e n t r a s no se h a y a decre tado :la par t ic ión o ad ju -
dicación de bienes, cua lqu ie r acreedor ' de ún he redero o 
legatar io que hubiere repudiado la asignación, podrá; soli-
ci tar a l . j u e z que lo autor ice pa ra aceptar ía h a s t a 'concu-
r r e n c i a ' d e su crédito, p a r a lo cual deberá a f i rmar - bajo. 
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j u ramen to , que se en tenderá pres tado por la presentación 
del escrito, que la repudiación le causa perjuicio. 

El juez concederá la autorización si se a compaña t í tuio 
que pruebe el crédito, aunque esté su je to a plazo o condi-
ción pendientes. El au to que niega la solicitud es apelable 
en el efecto suspensivo, y el que la concede en el devolutivo; 
pero si existe proceso de sucesión, en el pr imer caso la 
apelación será en el efecto diferido. 

Artículo 593. Repudiación de asignaciones a favor de in-
capaces o ausentes. El juez podrá autor izar la repudiación 
de u n a asignación en favor de un incapaz o u n ausente si 
se demues t ra que la aceptación puede causar le perjuicio. 

La solicitud se t r a m i t a r á y decidi rá como incidente, con 
intervención del minister io público, y el au to que lo decida 
es apelable en el efecto diferido. 

Artículo 594. Opción entre porción, conyugal y ganancia-
les. Cuando el cónyuge sobreviviente pueda op t a r ' e n t r e 
porción conyugal y gananc ia les deberá hace r la elección 
a n t e s de la di l igencia de inventar io y avalúos. En caso de 
que haya g u a r d a d o silencio se e n t e n d e r á que optó por ga-
nanciales , sin neces idad de au to que así lo declare . 

Si el cónyuge sobreviviente opta por porción conyugal 
y a b a n d o n a sus bienes propios, éstos se incluirán en el 
activo correspondiente. 

Artículo 595. Administración de la herencia. Desde la 
ape r tu ra del proceso de sucesión, has t a cuando se e jecuto-
ríe la sentencia aprobator ia de la part ición - o .adjudicación 
de bienes, la adminis t rac ión de éstos se s u j e t a r á a -las "si-
guientes reglas: 

1. La t endrá el albacea con tenencia de "bienes y a f a l t a 
de éste los herederos que h a y a n aceptado la herencia , con 
arreglo a lo prescri to por el art ículo 129.7 del Código Civil. 
Los bienes de la sociedad conyugal, s e r án admin i s t r ados 
c o n j u n t a m e n t e por el cónyuge sobreviviente y el a lbacea, 
o por aquel y los mencionados herederos , según el .caso. 

2. En caso de desacuerdo en t re lo.s herederos, o en t re éstos 
y el cónyuge sobreviviente, en torno a la adminis t rac ión 
que ade lan ten , el juez a solicitud de cua lquiera de ellos 
decre ta rá el secuestro defini t ivo de -los bienes, su je to a lo 
dispuésto en los art ículos 682, 683 y 686. 
. 3. Las diferencias. . .que ocur ran -entre--el cónyuge o los 
herederos y-el -a lbacea se rán resueltas-.por el juez, de p l ano 
si no hubiere héc-lios que .probar o med ian t e incidente en 
caso contrar io . El au to que las resuelva es apelable en el 
efecto diferido. . 

En caso de discordia en t re el Cónyuge y el albacea con 
tenencia de bienes, sobre la adminis t rac ión de los bienes 
sociales, podrán pedir el secuestro' de éstos, sin per juicio del 
albaceazgo. v 

Artículo 596. Requer imiento al albacea. Desde que se inicie 
el proceso de sucesión, cualquiera de los herederos podrá 
pedir que se requiera al albacea pa ra que exprese si acepta 
o no el cargo, en ios té rminos y p a r a los f ines del ar t ículo 
1333 del Código'Civil . 

Artículo.597.. Ent rega de bienes al albacea. El juez, en t re -
gará. al a lbacea con tenencia de bienes que haya aceptado 
el cargo, aquellos a que se ref iera su gestión, en la.dil igencia 
pa ra cuya práct ica seña la rá día y .hora. En-.'caso de .que el 
albacea no comparezca., se dec la ra rá caducado su nombra -
miento, a menos que den t ro de los tres días siguientes pré-

nsente prueba siquiera sumar ia , de -haber tenido motivo 
jus t i f icado para ello. El au to es apelable en el lefecto dife-
rido. Respecto de los bienes sociales se t endrá en cuenta 
lo dispuesto én el a r t ículo 595. 

Cuando haya varios albaceas con tenencia de bienes y 
atr ibuciones comunes, la en t rega se h a r á en un solo acto 
a todos los que hayan aceptado el cargo. Si el tes tador 
dividió las a t r ibuc iones ele los albaceas, en la di l igencia se 
l iará la separación de los bienes que deba .administrar cada 
uno de ellos. 

Se prescindirá de la ent rega si el albacea manifiesta, que 
t iene los biénes en su poder y p re sen ta una relación de 
ellos. 

Artículo 598. Atribuciones, deberes y remoción del a lbacea. 
El albacea con tenencia de bienes, además de las atr ibucio-
nes y deberes que .le señala el Código Civil, t endrá los 
propios de u n secuestre. 

Las solicitudes sobre remoción del albacea en lós casos 
previstos por el Código Civil, se t r a m i t a r á n y decidirán co-
rno incidente, pero el au to que lo resuelva, es apelable en el 
efecto diferido. 

Art ículo 599. Res t i tuc ión de bienes por el a lbacea, rendi-
ción de cuentas y honorarios. El albacea con tenencia de 
bienes deberá hacer ent rega a quien corresponda, de los 
que haya, admin i s t r ado . La diligencia se p r a c t i c a r á con -in-
tervención del juez y no Se a d m i t i r á n oposiciones; sin em-
bargo, podrá prescindirse de ella si los as ignatar ios m a n i -
f ies tan que h a n recibido los bienes. x . 

Mien t ras el proceso d'e sucesión esté en curso, las cuentas 
del albacea una vez expirado el cargo, se t r a m i t a r á n así: 

1. Si no se presen ta ron espon táneamente , el juez a soli-
citud d'e cualquiera de los herederos o rdena rá rendir las en 
el t é rmino que señale, que no podrá exceder de veinte dias. 

2. Rend idas las cuan tas -se da rá t ras lado de ellas' a-, los 
herederos -por diez días, y si las acep tan expresamente o 
gua rdan silencio, el. juez las ap roba rá y. o rdena rá el pago 
del saldo que resulte a - f a v o r o a ca rgo del a lbacea. Es t e 
auto no tendrá recurso alguno y pres ta mér i to ejecutivo. 

3. Si las cuentas fueren rechazadas , el juez declarará 
t e r m i n a d a la actuación, pa ra -que se r indan eñ proceso sepa-
rado. 

Cuando el. tes tador no hubiere señalado los honorar ios 
del albacea. el juez a n t e quien se r i n d a n las cuentas , 'los 
regulará en la providencia que las apruebe. 

Lo dispuesto en este ar t ículo se apl icará, en lo per t inente , 
a los secuestres provisional o- definit ivo. 

Art iculo 600. I n v e n t a r i o y . ava lúos . 'Des f i j ado el edicto em-
plazatorio, e fec tuadas las publicaciones y agregadas -al ex-
pediente, se .señalará fecha .y-.^hora pa ra � la práct ica del 
inventar io . d e t i e n e s , y deudas de- la -sucesión y . d e la socie-
dad .conyuga,!,� p a r a lo- cua l se aplicarán- las s iguientes re-
glas: - ; � � � � 

1. En el mismo auto se o rdena rá el avalúo de los bienes 
que se relacionen en el inventar io y la designación de pe-
ritos. . 

2. Antes de procederse al avalúo de los bienes deberá 
cumplirse l a diligencia de examen de ellos que ordena la 
ley fiscal. Si ellos se e n c o n t r a r e n en lugar dis t into al del 
juzgado, el síndico o su r ep resen tan te podrá delegar la f a -
cul tad pa ra intervenir en la diligencia al funcionar io fiscal 
del. respectivo municipio, quien a su vez podrá ser repre- , 
sen tado por el vocero que designe. Dicho examen podrá 
hacerse con anter ior idad a la desf i jación del edicto. 

3. La diligencia de inventar io y avalúos se .efec tuará en 
un solo acto, en el despacho del juez; pero podrá concederse 
a los peri tos un té rmino prudencia l pa ra rendir el d ic tamen, 
si lo solicitan. P a r a la est imación de los bienes aquellos 
t end rán en cuenta lo previsto en las leyes fiscales. 

4. A, la diligencia podrán concurr ir los interesados que 
relaciona el ar t ículo 1312 del Código Civil y en el activo 
de la sucesión se incluirán los bienes que ba jo j u r a m e n t o 
denuncie cualquiera de ellos o el sindico de sucesiones. Si 
se presenta escrita el apta de la diligencia, dicho j u r a m e n t o 
se entenderá , pres tado por el hecho de su f i rma . 

5. Én el pasivo de la sucesión sólo se incluirán las obliga-
ciones que cons ten en t í tulo que preste mér i to ejecutivo, 
s iempre que en la diligencia no se objeten, o las que a 
pesar de no tener d icha cal idad se acepten expresamente 
en ella por todos los herederos , y por estos y por el cónyuge 
sobreviviente cuando conc ie rnan a la sociedad conyugal. Se 
en tende rá que quienes no concur ran a la diligencia acep tan 
las deudas que los demás h a y a n admit ido. 

-Los acreedores cuyos créditos no fue ron inventar iados, 
podrán hacerlos valer en proceso separado. 

6. Cuando en el proceso de sucesión haya de l iquidarse la 
sociedad conyugal , en el inventa r io se re lac ionarán los co-
r re spond ien tes act ivos y pasivos p a r a lo cual se p rocederá 
confornífe a lo prévis to en el a r t icu lo 4 de vla Ley 28 de 1932, 
con observancia de lo dispuesto en los dos numera les a n t e -
riores, en lo per t inente . 

En el activo de la sociedad conyugal, se incluirán las com-
pensaciones debidas a l a - m a s a social .por el cónyuge sobre-
viviente o por el d i funto , s iempre que se denuncien por la 
pa r t e obl igada o que éata. acepte e x p r e s a m e n t e l a s que 
denuncie la ot ra . En los demás casos se procederá como 
dispone el ar t ículo siguiente. 

�Én el - pasivo de la sociedad conyugal se incluirán las 
compensaciones debidas por la masa social al cónyuge sobre-
viviente o por el causante , pa ra lo cual se apl icará lo dis-
puesto en el inciso anter ior . 

7. En la confección del inventar io se observará lo dispuesto 
en el art ículo 34 de la Ley 63 de 1936. 

8. No se incluirán en el inventar io los bienes que confor -
me a los. t í tulos fue ren propios del. cónyuge sobreviviente. 
En caso de . desacuerdo en t re éste y los herederos el juez 
decidirá mediante, incidente si. se , propone an tes de la dili-
gencia o en esta si surge allí, teniendo en cuenta las pruebas 
aducidas por -las par tes y por auto apelable en el efecto 
diferido. 

9. Caso -de que hubieren de jado de inven ta r ia r bienes, 
podrán solicitarse inventar ios y avalúos adicionales, a los 
que se ap l ica rán las disposiciones que rigen pa ra los pr i -
meros. . És ta solicitud deberá ' fo rmula r se an tes de que se 
apruebé la part ición o ad judicac ión de bienes. ' 

Artículo 601. Tras lado y objeciones. Del inventar io y los 
avalúos se da rá t ras lado a las par tes por tres días, pa r a que 
puedan objetar los y ped i r aclaraciones o complementación 
del d ic tamen pericial, pa ra lo cual se ap l ica rán las siguien-
tes reglas: 

1. La objeción al-- inventar io t endrá por objeto que se 
excluyan par t idas que se consideren ' indeb idamente inclui-
das. q u e . se incluyan las compensaciones de que t r a t a el 
art ículo precedente y a - s e a n a favor o a cargo de la m a s a 
social, o las deudas ' deses t imadas en la diligencia a favor 
de los acreedores que hubieren concurrido a ella. 

2. Todas las objeciones al inventar io se t r a m i t a r á n en un 
misñio."incidente. 

3. Las objeciones y las aclaraciones o adicionales del 
d ic tamen pericial se s u j e t a r á n a lo dispuesto en el ar t ículo 
238, pero las p r imeras se t r a m i t a r á n c o n j u n t a m e n t e y se 
decidirán por auto apelable. 

4.- Si no se f o r m u l a n objeciones, el juez a p r o b a r á el in-
ventar io y los avalúos y o rdenará que se envíe el expediente 
al síndico pa ra que" práct-ique la liquidación de los impues-
tos. Lo mismo se d ispondrá en- la providencia que decida las 
objeciones propuestas . 

5. E jecu tor iada la resolución sobre liquidación de impues-
tos, el síndico devolverá el expediente al juzgado, con una ' 
copia de ella. 

Artículo 602. Venta de bienes para el pago de deudas. En 
f i r m e el inventa r io y los avalúos, si no hubiere d inero sufi-
ciente pa ra el. pago de los impuestos, deudas hered i ta r ias o 
legados exigibles, "él cónyuge, el albacea o cualquiera de lós 
herederos podrá pedir la venta de de te rminados bienes en 
publica subasta , o en una bolsa de valores si fuere el caso. 
Igual solicitud podrá fo rmula r el síndico para- el pago de 
impuestos. 

El juez resolverá la solicitud, después de oír a los demás 
interesados, , pa ra lo cual se les da rá t ras lado de ella por 
tres, días en la fo rma prevista en el art ículo 108. El au to es 
apelable en el efecto diferido. 

El producto de la venta se des t inará p r e f e r en t emen te a 
la cancelación de los impuestos, y el sobrante al pago de 
las deudas hered i ta r ias o. los legados, con sujeción a lo 
dispuésto en el art iculo 1431 del Código Civil. 

Articulo. 603. E n t r e g a de legados en especie. Los legados 
de especies muebles podrán ent regarse al as ignatar io una-
vez pagados los impuestos, teniendo en cuen ta lo previsto en 
el art ículo 1431 del Código Civil, con la autorización del 
juez, por auto apelable en el efecto diferido. 

Los legatarios no podrán ade l an t a r -proceso ejecutivo pa ra 
el cobro de su asignación, mien t ras no h a y a sido aprobada 
la par t ic ión o la ad judicac ión de bienes. 

; Articulo 604. Fin de í'a intervención del síndico. Pagados 
los impuestos cesará la intervención del síndico en el proce-
só; sin embargo, si pos ter iormente se reconocen, .nuevos 

as ignatar ios o se p resen tan modificaciones que den lugar 
a var iar la l iquidación primitiva, el juez lo c i tará pa ra la 
defensa de los intereses del fisco, sin perjuicio de que pueda 
apersonarse d i rec tamente en el proceso. 

Ar t ículo 605. Exclus ión de bienes de la part ición. E n 
caso de -habe r se promovido proceso ordinar io sobre la pro-
piedad de bienes inventar iados , el cónyuge o cualquiera de 
los herederos podrá solicitar que aquéllos se excluyan total 
o . pa rc ia lmen te de la part ición, según fuere el caso, sin 
perjuicio de que si el litigio se decide en favor de la heren-
cia, se proceda conforme a lo previsto en el .artículo 1406 
del Código Civil. 

Es ta petición solo podrá fo rmula r se an tes de que se de-
crete la par t ic ión o ad judicac ión de bienes y a ella se acom-
p a ñ a r á ce r t i f i cado sobre la exis tencia del proceso ordinario, 
en el cual se inse r ta rá copia de la demanda , del auto ad -
misorio y su notif icación. El au to que decida la solicitud 
es apelable en el efecto diferido. 

-Artículo 606. Beneficio de separación. Mien t ras en el pro-
ceso no se haya decre tado la par t ic ión o aprobado lá 
.adjudicación, los acreedores heredi ta r ios y tes tamentar ios 
podrán pedir que se les reconozca el beneficio de separación. 

El juez concederá el beneficio si fue re procedente con-
fo rme al Código Civil, s iempre que a la petición se acom-
p a ñ e documento au tén t ico en que conste el crédito, aunque 
éste no sea exigible, y que se indiquen los bienes que com-
prenda . 

E s t a solicitud se t r a m i t a r á como incidente y el au to que 
lo decida es apelable en el e fec to difer ido. 

Artículo 607. Posesión efectiva de la herencia. Una vez 
aprobados-el inventar io y los avalúos de los bienes, si en t ré 
estos hay inmuebles cualquiera de los herederos podrá pedir, 
al juez que expida en f avor de' tocios el decre to de posesión 
e fec t iva prevenido en el a r t í cu lo 757 del Código Civil y que 
ordene su inscripción en el Registro de In s t rumen tos Públi-
cos. Los herederos que se presen ten luego, podrán pedir 
que el decreto se ext ienda a ellos. El au to que recaiga a 
estas solicitudes es apelable. 

Artículo 608: Decreto de partición y designación de parti-
dor.' Acreditado el pago de los impuestos, el juez decre tará 
la par t ic ión a solicitud del cónyuge sobreviv iente o de cual-
quier heredero o legatario, salvo cuando esté pendiente el 
r e m a t e de bienes. 

El r ep re sen t an t e del cónyuge o heredero que no tuviere 
la libre diposición de sus bienes deberá solicitar autorización 
p a r a pedir la part ición, y el juez la concederá en el auto 
que la decrete. 

Al decre tar la part ición, el juez reconocerá al part idor que 
hubieren designado los consignatar ios en la solicitud, si-
r eúne los requisitos legales, o h a r á la prevención pa ra que 
en el t é rmino de t r es días lo designen. Cuando las partes-
no hicieren la designación opor tunamente , o el nombrado 
no recibe aprobación del juez, éste h a r á el nombramiento . 

No obstante , si la sucesión es tes tada se reconocerá al 
"partidor designado en el t es tamento . Cuando existan bie-^ 
nes de la sociedad conyugal, y en la opor tunidad señalada 
en el inciso tercero el cónyuge sobreviviente man i f i e s t a que 
no a c e p t a el par t idor tes tamentar io , el juez des ignará par t i -
dor pa ra los bienes de la soc iedad. conyugal, y aquél se 
�limitará a la par t ic ión de l a herencia y p re sen t a r án un solo 
t raba jo . 1 

El par t idor deberá ser abogado inscri to. E n el au to que' 
lo reconozca o designe el juez le f i j a r á t é rmino para que 
realice su t r aba jo . , 

Artículo 609. Partición por los interesados. Cuando no 
hubiere par t idor . t es tamentar io , los herederos y ' e l cónyuge5 

sobreviviente, si f ue ren capaces, previa autorización del juez 
podrán hacer la part ición por sí mismos o por. conducto de 
sus apoderados judiciales f acu l t ados p a r a ello, s iempre que 
lo soliciten an tes de que expire el té rmino pa ra designar 
par t idor . Una vez -realizada la part ición se someterá a la 
aprobación del juez. 

Artículo 610. Reglas para el partidor. P a r á la realización, 
de su t r aba jo , el par t idor podrá re t i ra r el expediente bajo 
recibo. E n su t r a b a j o se s u j e t a r á a las s iguientes reglas, 
además de las que el Código Civil consagra : 

1. -Podrá pedir a los herederos y al cónyuge sobreviviente 
las instrucciones que juzgue necesarias a f in de hacer las 
adjudicaciones de conformidad con ellos, en todo lo que 
estuvieren de acuerdo, o de conciliar en lo posible sus pre-
tensiones. ' 

2. Cuando considere que es el caso de dar aplicación a. 
. la regla pr imera del art ículo 1394 del Código Civil, lo expre-
sará al juez con indicación de las especies que en su con-
cepto deban licitarse, pa ra que convoque a los herederos y 
al cónyuge a u n a audiencia con el f in de oír sus ofer tas 
y resolver lo que corresponde. La base de las ofer tas será 
él total del avalúo prac t icado en el proceso y el au to que 
haga la ad judicac ión t endrá los mismos efectos que el 
aprobator io del remate . 

Cualquiera de los interesados podrá pedir en la audiencia 
que se a d m i t a n l icitadores extraños, y en tal caso se proce-
derá a la subas ta como se dispone en el art ículo 617. -

3: P a r a el pago de los créditos insolutos "relacionados en 
el inventar io, f o r m a r á una hi juela suficiente pa ra cubrir 
las deudas, que deberá ad jud ica rse a los herederos en co-
mún, o a estos-y al cónyuge sobreviviente si dichos créditos 
fue ren de la sociedad conyugal, salvo que. todos convengan 
en que la adjudicación de la h i juela se haga en fo rma dis-, 
t in ta . 

4. Podrá pedir la venta de de terminados bienes en pública 
subas ta o en bolsa de valores, cuando la considere necesa-
ria pa ra fac i l i tar la part ición. De la solicitud se da rá t ras-
lado a los herederos y al. cónyuge por tres días en la fo rma 
prevista en el art ículo 108, vencidos los cuales el juez 
resolverá lo procedente por auto apelable. 

Igual solicitud podrá formularse cuando se ,haya obtenido 
autor ización para realizar la part ición por. los-interesados, 
y si estuviere suscri ta .por todos, el juez accederá, a ella. 

Artículo 611. Presentación de la partición, objeciones y 
aprobación. La part ición deberá presentarse -personalmente, 
y a cont inuación se procederá así : ! , ' ' . -

1. El.- juez d i c t a r á de plano sentenc ia ap roba to r i a si.Ios-
herederos y el cónyuge sobreviviente . lo,solici tan, confer i rá 
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t r a s lado del t r a b a j o a todos los interesados por ,el t é rmino 
de cinco días, dent ro del cual podrán fo rmula r objeciones 
con expresión de los hechos que les s i rvan de f u n d a m e n t o . 

2. Si n inguna objeción se propone, el juez d ic ta rá sen ten -
cia aprobator ia de 1a. part ición, la cual no es apelable. 

3. Todas las objeciones que se formulen se t r a m i t a r á n 
c o n j u n t a m e n t e como incidente, pero si n inguna prospera,» 
asi lo dec larará el juez en la sentencia aprobator ia de la 
par t ic ión. 

4. Si el juez encuen t ra f u n d a d a alguna objeción, resolverá 
el incidente por auto, en el cual o rdenará que se r e h a g a 
la part ición en el t é rmino que señale y expresará concre-
t a m e n t e el sentido en que debe modif icarse. Dicha orden se 
comunica rá al par t idor por oficio que se en t regará a cual -
quiera persona que se encuent re en el lugar donde hab i te 
o t r aba je . 

5. .Háyanse o no propuesto objeciones, el juez {5br au to 
apelable o rdenará que la par t ic ión se r e h a g a cuando, no 
esté conforme a derecho y el cónyuge o a lguno de los he re -
deros fuere incapaz o ausente sin apoderado. 

6. Rehecha la part ición, el juez la ap roba rá por sentencia 
si la encuen t r a a j u s t a d a al au to que ordenó modif icar la ; 
en caso contrar io d ic tará au to que ordene al par t idor r e a -
ju s t a r l a en el té rmino que le señale: 

7. La sentencia que verse sobre bienes sometidos a registro 
será inscrita, lo mismo que las hi juelas , en copia que se 
a g r e g a r á luego al expediente en las of ic inas respect ivas . E l 
expediente será protocolizado en no ta r í a del lugar. Aquellas 
inscr ipciones s u r t i r á n los e fec tos del decre to sobre posesión 
efectiva de la herencia , conforme al artículo- 757 del Código 
Civil. 

8. Son apelables los au tos que declaren f u n d a d a u n a obje-
ción y los que ordenen de oficio rehacer la par t ic ión. 

Artículo 612. Reemplazo del partidor. El juez r eemplaza rá 
al par t idor , cuando no presente la par t ic ión o no 1a. r e h a g a 
o r e a j u s t e en el té rmino señalado, y le impondrá m u l t a de 
quinientos a cinco mil pesos. 

Art ículo 613. R e m a t e de bienes de la h i j u e l a de deudas . 
T a n t o los ad judica tar ios , como los acreedores podrán pedir 
que se r e m a t e n los bienes ad jud icados pa ra el pago, de 
deudas . 

L a solicitud deberá formularse den t ro de los cinco,, días 
Siguientes a la e jecutor ia , de la sentencia qúe apruebe la 
par t ic ión, ó de la not i f icación del au to de obedecimiento . a, 
lo resuelto por el superior. 
- Artículo 614. Entrega de bienes £ los adjudicatarios: Los 

ad jud ica ta r ios podrán pedir den t ro del t é rmino a que se-
re f ie re el ar t ículo precedente que el juez les en t regué los 
bienes que les fue ron a d j u d i c a d a s , en la part ic ión, lo que 
se o rdena rá después de regis t rada ésta. . -

Si al hacerse la entrega» sé e n c u e n t r a n lós biénés' en poder 
de persona que prueba t í tulo de t enenc ia procedente- del' 
causante , o de los herederos, que ten ían su adminis t rac ión, 
t> del a lbacea "con tenenc ia de' biénés, aquel la se e f e c t u a r á 
d e j a n d o a salvo los derechos del tenedor, a quien se p reven-
d r á qué en lo sucesivo se e n t i e n d a con él' .adjudicatar io , 
quien se considerará subrogado en los derechos de quien 
const i tuyó tenencia , no obs tan te cuando e í t í tulo dé ésta, 
n o provenga del causan te ni del ad judica tar io ; si éste ío 
sol ic i ta se ha rá la en t rega , pero el t enedor del predio r u r a l 
t e n d r á derecho a recolectar los f r u t o s pendientes y uti l izar 
las labores principiadas, de conformidad : con lo dispuesto en 
las no rmas sobre la ma te r i a . 

Si los bienes se encuen t r an en poder de persona que a le-
gue posesión mater ia l , o de u n tenedor que derive sus 
de rechos de un te rcer poseedor, se p rocede rá como dispo-
n e el a r t ícu lo 338, s iempre que p rueben s iqu ie ra s u m a r i a -
mente ' sus respec t ivas calidades. 

No se admi t i r án oposiciones de los hevederos, n i del se-
cues t re o del albacea. Sin embargo, los herederos podrán 
alegar derecho de retención por m e j o r a s pues tas e n . e l in -
mueble an tes del fal lecimiento del causante , o pos ter iormen-
t e a ciencia y paciencia del ad jud ica ta r io , casos en los cua -
les se procederá como lo disponen los incisos segundo a 
cua r to del art ículo 339. 

Artículo 615. Adjudicación dé lá herencia . El heredero 
único deberá pedir .que se le ad jud iquen los bienes inven-
tar iados, pa ra lo cual p resen ta rá el correspondiente t r a b a j o 
con las especificaciones que consten en la diligencia de 
inventar ios y las de los t í tulos de adquisición y sú registro, 
s i se t r a t a de bienes su j e to s a éste. E n caso de que hayan 
dé pagarse deudas t es tamenta r ias , de t e rmina rá los bienes 
cón cuyo producto deba hacerse el pago. 

El juez d ic ta rá sentencia aproba tor ia de la- adjudicación, , 
s iempre que obre en el expediente el pago de los impuestos 
y que el t r a b a j o r e ú n a los anter iores requisitos. 

La sentencia se ' reg is t ra rá y protocolizará en la f o r m a 
p reven ida pa ra la aprobator ia de la part ición. 

Artículo 616. "Revisión fiscal. En la sentencia que apruebe 
l a par t ic ión o la adjudicación, se d ispondrá que el expe-
d ien te pase al síndico p a r a la revisión que establece la ley 
f iscal . 

Ar t ículo 617. R e m a t e s en el curso del proceso. Los r e m a t e s 
que se e fec túen en el curso del proceso de sucesión, se 
s u j e t a r á n a lo dispuesto en el. n u m e r a l 7 clel a r t ícu lo 471. 

Cuando los remates versen sobre bienes su je tos a registro, 
n o podrán decretarse mien t ras no se presente u n cer t i f icado 
sobre propiedad y l iber tad de los bienes, el cual se exten-
d e r á en m a t e r i a de inmuebles a un período de veinte años 
s i f u e r e posible. 

Se exceptúa, de lo dispuesto en el presente art ículo el caso 
con templado en el n u m e r a l 2 del ar t ículo 610. ¿ 

Artículo 618. Suspensión de la part ición. El juez decre ta rá 
l a suspensión de la par t ic ión por las razones y en las cir-
cuns tanc ias señaladas en los ar t ículos 1387 y 1388 del Código 
Civil. 

Las solicitudes de suspensión sólo podrán fo rmula r se an tes 
d e que se dicte la sentencia que ap ruebe la par t ic ión o la 
ad judicac ión , y con ellas deberá p resen ta r se él' cer t i f icado 
a, que se ref iere el inciso segundo del ar t ículo 605;' el au to 
que las resuelva es apelable. '< 

� Acredi tada lá terminación ' dé los respectivos procesos or-
dinar ios sé r e a n u d a r á éí de. sucesión, en e l ' que s e ' t e n d r á en 
�cüén'ta ,lo,.que' -sé. ^hubiere resuelto' én a'cjuéllbst ,,.¡.i., 

Artículo 619. Par t ic ión por el tes tador . En caso de que el 
tes tador haya hecho la part ición conforme al art ículo 1375 
del, Código Civil, se procederá así : 

1. Aprobada la di l igencia de inventa r io y avalúos, el juez 
d ic ta rá sentencia aproba tor ia de la part ición, s iempre que 
verse ún icamen te sobre los bienes herenciales, que no sea 
con t ra r i a a derecho y que no se requiera f o r m a r hi juela de 
deudas o que sea suf ic iente la prevista por el tes tador . Si 
la par t ic ión incluye la liquidación de la sociedad conyugal-, 
será necesario que el cónyuge sobreviviente la acepte expre-
samente . 

2. Si no se cumplen los requisitos indicados en el n u m e r a l 
anter ior , la par t ic ión se h a r á por el par t idor que se designe, 
con su jec ión a las reglas con ten idas en el p resen te Capí-
tulo, r e spe tando en lo posible la voluntad del tes tador . 

Artículo 620. Par t ic ión adicional. Hay lugar a par t ic ión 
adicional, cuando después de t e rminado el proceso de- suce-
sión aparezcan nuevos bierfes del causan te o de la sociedad 
conyugal , o c u a n d o el pa r t ido r dejó de ad jud i ca r bienes 
inventar iados . Para- estos f ines se ap l icarán las siguientes 
reglas ; 

1. Podrá" fo rmula r la solicitud cualquiera de los herederos, 
el cónyuge sobreviviente, el síndico, o ei par t idor cuando 
hubiere omitido bienes, y en ella se h a r á u n a relación de 
aquellos a los cuales se contrae . 

2. De la par t ic ión adicional conocerá el mismo juez a n t e 
quien cursó la. sucesión, sin necesidad de r epa r to ; no obs-
tan te , si aquel f u e r e munic ipa l y lá- c u a n t í a de los nuevos 
bienes excede su competencia , cor responderá su conoci-
mien to al del circuito respectivo. 

3: Si el expedien te se encuen t ra protocolizado, se acompa-
ñ a r á copia autént ica ' de los au tos de reconocimiento de 
heredero, del ' inventar io, la par t ic ión o ad judicac ión y la 
sentencia aprobator ia , su notificáfción y registro, y de cual -
quiera" ot ra pieza que fue re per t inente : E n ' caSo contrar ió, 
la ac tuación se- adelantará- e n el mismo expediente. 

4. .Si la solicitud no estuviere suscr i ta por todos los he re -
deros y el cónyuge- sobreviviente; de ella sé les da rá t ras lado 
por' t res días, e n la fo rma prevista en el' ar t iculó 87. 

5. Expirado el t raslado, o de p lano si no hubiere lugar a 
éste, se seña la rá fecha y h o r a pa ra inventar io y avalúos, 
previa designación dé peritos; o se resolverá sobre la pa r t i -
ción adicional, Según fuere el caso. 

Cuándo haya lugar a inventar io , é n la misma providencia 
se d ispondrá la ci tación dél síndico. 

6. En él inventar ió -solamente se inc lu i rán los nuevos b ie -
nes que denuncié b a j ó j u r a m e n t o cualquiera de las personas 
indicadas én eí numera l 1. E l ' j u e z d e n e g a r á la inclusión de. 
los que h a y a n f igurado en el anter ior , por au to apelable. 

7. Del inventar io y los. avalúos se da rá t ras lado a - l a s par:-' 
tes por"t res d ías , ,pa ra los f ines indicados, en el ar t iculo 601; 
pero, las objeciones al pr imero, deberán l imitarse a la exclu-
sión. de bienes indéb idamente incluidos. 

8. El t r á m i t e posterior se s u j e t a r á a lo dispuesto en los 
art ículos '604 a 619. 

Articuló 621. Sucesión procesal. Si falleciere a lguno de lós 
a s igna ta r ios después de habe r sido reconocido en el proceso, 
cualquiera de sus herederos podrá in tervenir en su. lugar 
p a r a los f ines del ar t iculo 1378 del Código Civil, pero en 
la par t ic ión o ad jud icac ión de bienes la h i juela se h a r á a 
nombre y a favor del fallecido. 

. CAPÍTULO V 

. Acumulación de sucesiones. 

�Artículo 622. Sucesión de ambos cónyuges: El procesó de 
sucesión podrá iniciarse pa ra que se liquide c o n j u n t a m e n t e 
la hérericia de "ambos cónyuges y la respectiva sociedad con-
yugal:' Sé rá competen te el juez a: quien corresponda la sucé-
sión de cualquiera de ellos. 

P a r a efectos indicados ' en el inciso anter ior , podrá a c u m u -
la r se . ' d i r ec t amen te al ' proceso de sucésión de úno de los 
cónyuges, el del Otro que se inicié con pos te r io r idad ; si se 
hubieren promovido por separado, cualquiera de- los he re -
deros reconocidos podrá solicitar la acumulación. En ambos 
casos, a ia solicitud .se a c o m p a ñ a r á la prueba- dél m a t r i m o -
nio de los causan tes si no obra en el expediente, y se apli-
ca rá lo dispuesto en los ar t ículos 150 y 151. Si por razón de 
la c u a n t í a el juez" no puede conocer del nuevo proceso, en -
viará los dos al competente.-

La solicitud de -acumulac ión de los procesos sólo podrá 
fo rmula r se an tes de que se h a y a aprobado la par t ic ión o 
ad jud icac ión de bienes en cualquiera de ellos. 

CAPITULO VI 

.Conflicto especial' de competencia . 

Art ículo 623. A'bsténción pa ra seguir t r a m i t a n d o el proceso. 
Cualquiera de la's pa r t e s podrá pedir al juez que conoce de' 
un proceso de sucesión,; si lo considera incompetente por 
razón del terri torio, que se abs tenga de seguir conociendo de 
él. La solicitud indicará cuál es el juez competente y se 
t r a m i t a r á como incidente. Si éste prospera , en la misma 
se o r d e n a r á r emi t i r el expediente al juez que cor responda , 
y se ap l icará lo clispues.tjo_.en los n u m e r a l e s 2 a 5 del a r -
tículo 140. 

Artículo 624. Sucesióri t r a m i t a d a a n t e dist intos jueces. 
Cuando dos o m á s jueces conozcan dé la sucesión de un 
mismo d i funto , cualquiera de los interesados podrá solicitar 
al juez o t r ibunal a quien corresponda .dirimir el conflicto', 
que de te rmine la competencia , s iempre que- en n inguno dé 
los procesos hubiere:--sentencia é jécútor iadá que apruebe la 
par t ic ión o la ad judicac ión dé bienes. ' ' . ' ' 

La solicitud se p resen ta rá ' con -1ST" p rueba del in terés-dé l 
solicitante, los cer t i f icados sobre' la existencia dé los proce-
sos, y el. es tado en que-sé encuent ren; y se t r a m i t a r á como 
incidente después de recibidos los expedientes; c u y a : r emi -
sión o rdena rá é l juez o t r ibunal . � lí " 
" En la próvióehciá'.qú'e d i r ima él confl icto se -declarará nulo 
ló ac tuado .ahte,el juc^. ' incompetente. .' 

TITULO X X X 

' L IQUIDACION DE SOCIEDADES CONYUGALES POR CAUSA 
DISTINTA DE MUERTE DE LOS CONYUGES 

Articulo 625. Liquidación a causa de sentencia de jueces 
eclesiásticos. Cualquiera de los cónyuges podrá pedir la li-
quidación de la sociedad conyugal cuando hubiere sen tenc ia 
eclesiástica de nul idad del mat r imonio , de divorcio o de 
separación dé cuerpos, si a c o m p a ñ a copia r eg i s t r ada de ella. 

P a r a la l iquidación se ap l ica rán las siguientes reglas: 
1. De la d e m a n d a se d a r á t ras lado al otro cónyuge por 

t r es días, salvo que h a y a sicío f o r m u l a d a de consuno. 
2. El d e m a n d a d o no podrá proponer excepciones d i s t in tas 

de las previas con templadas en los numera les 1, 3, 4, 5 y 7 
del ar t ículo 97, T a m b i é n podrá proponer como excepción 
previa la de cosa juzgada, la reconcil iación y que el m a t r i -
monio no estuvo su je to a régimen de comunidad de bienes. 

3. Admit ida la demanda , sur t ido el t ras lado o resue l tas 
las excepciones previas des favorab lemente al demandado , 
según el caso, el juez o rdenará que se emplace , por edicto 
a los acreedores de la sociedad, conyugal, p a r a qué hagan-
valer sus créditos. El edicto se su j e t a r á a lo dispuesto en 
el ar t iculo 589. 

4. Des f i j ado el edicto, e fec tuadas las publicaciones y ag re -
g a d a s al expediente , el juez seña la rá f e c h a y hora p a r a 
p rac t i ca r la dil igencia de inventar io de los bienes y deudas 
de la sociedad conyugal y el avalúo de aquéllas, y d e s i g n a r á 
los peri tos . 

5. P a r a la confección del inventar io se t endrá en c u e n t a 
lo dispuesto en el ar t ículo 600 y en el 4? de la Ley 28 de 
1932. 

6. La ac tuación posterior se r e g n á por lo dispuesto eii los 
ar t ículos 601, 602, 605, 608 a. 614 y. 620. 

7. P rocederán las medidas caute lares que se autor izan en 
en el ar t iculo 691, y cuando se decreten con ocasión de Ios-
procesos eclesiásticos mencionados en el inciso primero, l a s 
diligencias se- ag rega rán ál de liquidación, p a r a que s u r t a n 
sus efectos en él-. 

Art ículo 626. Liquidación a causa de sentencias de jueces 
civilesi P a r a la l iquidación de la sociedad conyugal a c a u s a 
de sentencia civil que declare la n u l i d a d . d e mat r imonio , el 
divorcio; o la separación de bienes-, se procederá como dispo-
n e n los numera le s 3 y s iguientes del ar-fcículo anter ior . L a 
ac tuac ión se su r t i r á en el mismo proceso en que se h a y a 
profer ido dicha- sentencia , y no será necesario fo rmula r de-
m a n d a . . 

TITULO-XXXI 

. DISOLUCION-, NULIDAD .Y LIQUIDACION DE SOCIEDADES 

C A P I T U L Ó I 

Disolución' judicial y liquidación. . 

Artículo" 627, Pi-océdértéia, A petición, dé' cua lquiera de los 
socios, procede declarar jud ic ia lmente la: disolución y decre-
ta r la l iquidación dé1 u ñ a sociedad" civil, comercial o dé h e -
cho, por las causales prévistas én lá ley o ' e l ' con t r a to social-, 
s iempre que t a i declaración no corresponda- a u n a áutorid'adi 
admin is t ra t iva . . ' 

Articuló 628". Demanda y anexos. La. d e m a n d a deberá r e u -
nir los requisitos éxigidós en los ar t ículos 75, 77 y 84, y e n 
ella se expresará el nombre dé los demás socios si la socie-
dad es colectiva, de responsabil idad l imitada, en c o m a n d i t a 
s imple o de hecho; el nombre de los socios gestores y e l 
de quienes e je rzan la revisoría o vigilancia dé la admin i s -
tración; si es en c o m a n d i t a por acciónés, o el nombre d e 
su r ep re sen tan t e legal o de quien hace sus veces si se trata" 
dé sociedad a n ó n i m a regúíar . 

Con la demanda, se a c o m p a ñ a r á copia- de los i n s t rumen tos 
de const i tución de la sociedad y sus re formas , el cer t i f icado 
sobre su; existencia y representación y la prueba de la. cal i -
dad de socio del d e m a n d a n t e . 

T r a t á n d o s e de sociedades no inscr i tas b a s t a r á a c o m p a ñ a r 
p ruebá siquiera sumar ia de su ' existencia y representac ión . 

Artículo 629. Traslado. Presentada- la, d e m a n d a con a r reg lo 
a la ley, el juez la admi t i r á y correrá t ras lado de ella como 
se dispone a con t inuac ión : 

1. T r a t á n d o s e de sociedad colectiva, de responsabi l idad 
l imi tada , en comand i t a s imple o de hecho, a los d e m á s so-
cios por cinco días. 

2. T r a t á n d o s e de sociedad anónima, por t re in ta días a 
su r ep re sen tan te , quien l levará la. pe r soner ía de los socios 
hasta- cuando la asamblea de accionistas designe uno espe-
cial p a r a el proceso, por acto en el cual no podrá votar e l 
socio d e m a n d a n t e . _ . . 

Copia en papel común de la d e m a n d a y del au to a d m i -
sorio se enviará al revisor fiscal dé la sociedad y a . l a supe-
r in tendenc ia competente, a f in de que convoque asamblea-
general , 

3. T ra t ándose de sociedad en . c o m a n d i t a por acciones, a 
los socios, ges tores y a los comandi ta r ios ; por c inco-días . 

Artículo 630. T rámi t e y sentencia».- La- contes tación de l a 
demanda-, 'las � excepciones que se formulen , los recursos y 
el régimen proba tor io , . se s u j e t a r á n a lo d ispues to para, e l 
procesó abreviado. . . . 

Vencido el té rmino probator io se d ic ta rá sentencia , y s i 
en ella se dec lara disuélta lá' sociedad, se o rdena rá su liqui-
dación, la . ' inscripción dé aquella, én el competen te registro, 
y en la. correspondiente super in tendencia , y la publ icación 
de la parte- resolutiva, por' una vez en uno de los periódicos 
de mayor c i rculación-en el lúgar q.ue corresponda- al domi-
cilio social. 

Art iculó 631. Des ignac ión de l iquidador y, de asesor con-
table, y caución. E j e c u t o r i a d a la s en tenc ia que declare d i -
suel ta la sociedad, y e fec tuadas las inscripciones y publica-
ción o rdenadas en el ar t ículo "anterior, se procederá asi : 

.1. E l ' j u e z - f i j a r á ' e l t é rmino dé. diez d ías 'para - que e 'h. lá . 
fo rma , con templada en la .ley ó los, estatutos, se-des igne , 
l'iquiáajfór pr incipal y suplente, a' menos qué en la . 'escr i tura 
social o en acto . posterior . sé h a y a hechó el � nombramiento ' , 
y no se hubiere prodUcido.su vacancia. 
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2. Si dent ro del té rmino señalado en el numera l anter ior 
se comunican al juez los nombramien tos , éste los reconocerá 
si se hubie ren hecho en legal f o r m a ; en caso contrar io, o 
si los designados no se posesionan den t ro de los cinco días 
siguientes a la not if icación del au to que los reconozca, el 
juez h a r á las designaciones. 

Los autos que reconozcan o designen l iquidador son ape la-
bles en el efecto diferido. 

3. El l iquidador deberá ser abogado t i tulado, y pod rá soli-
ci tar la asesoría de u n contador público designado por el 
juez. Al posesionarse uno y otro deberán comprobar su 
título, de lo cual se d e j a r á test imonio en el acta . 

'4. No podrá ser designado l iquidador ni contador quien 
sea acreedor o deudor de la sociedad, o t enga la cal idad de 
socio si aquel la no es a n ó n i m a o en c o m a n d i t a por acciones, 
a menos que las par tes de común acuerdo dispongan^ otra 
cosa. 

5. E n el au to en que se-reconozca o designe l iquidador se 
f i j a r á término, que no podrá exceder de dos meses contados 
desde su posesión, p a r a que presente el inventar io del activo 
y pasivo de la sociedad y el co r respond ien te ba lance . 

6. Den t ro de los cinco días siguientes a la not i f icación del 
au to previsto en el numera l anter ior , p o d r á n las pa r t e s r e -
cusar al l iquidador o al contador por las causales consagra-
d a s p a r a los peri tos, caso en el cual se t r a m i t a r á incidente , 
v el auto que lo resue lva s e r á apelable en el e fec to difer ido. 

7. El l iquidador deberá p res ta r caución p a r a el m a n e j o 
de los bienes sociales, cuya n a t u r a l e z a y m o n t o f i j a r á el 
juez a su p ruden t e juicio. 

Artículo 632. Registro y publicación del nombramiento. 
Posesionado el l iquidador, se o rdena rá publicar aviso de su 
nombramien to y posesión, en el periódico que el juez designe, 
de ampl ia circulación en el domicilio pr incipal de la sociedad, 
e inscribir el nombramien to en el registro público corres-
pondiente , p a r a lo cual se l ibrará oficio. 

Cumplidos los requisi tos anter iores , se agregará al expe-
diente u n e jempla r del periódico y copia del oficio. 

Artículo 633. Entrega de bienes, libros y archivos al liqui-
dador. E fec tuadas lasN inscripciones exigidas por el ar t ículo 
precedente , el a d m i n i s t r a d o r o g e r e n t e de la sociedad ent re-
g a r á al l iquidador los bienes, l ibros y papeles de ella, me-
d i an t e inventar io suscri to por ambos. Si surgieren dif icul-
t ades en la entrega, el l iquidador acud i rá al juez, quien le 
p r e s t a r á el auxilio necesario. 

L a r enuenc i a del a d m i n i s t r a d o r o ge ren te a e f e c t u a r la 
en t r ega lo h a r á incurr i r en mu l t a s sucesivas de quinientos 
a cinco mil pesos, que se s u j e t a r á n a lo dispuesto en el n u -
mera l 1 del ar t ículo 39. 

Artículo 634. Deberes y atribuciones del liquidador. El liqui-
dador será el r ep re sen t an t e de la sociedad en liquidación 
t e n d r á los deberes del secuestre, además de los especiales 
que la ley o los e s t a tu tos le as ignen, y las facultades^ y obli-
gac iones p re sc r i t a s en el Código de Comercio. 

Ar t ículo 635. Des ignac ión de apoderado e i n t e rven to r por 
ios acreedores. Si en el inventar io p resen tado por el liqui 
dado r se re lac ionan ac reedores d is t in tos de los laborales, el 
juez o r d e n a r á convocarlos p a r a audiencia , con expresión de 
su f e c h a y hora , a f i n de que des ignen u n apoderado c o m ú n 
que los represen te en el proceso y u n in terventor que fisca 
lice las operaciones del "liquidador. La convocator ia se sur 
t i rá por edicto en la f o r m a indicada en el ar t ículo 589. De 
igual m a n e r a sé p rocede rá respecto de los ac reedores labo-
ra les pa ra que designen apoderado común. 

Los nombramien tos se h a r á n por mayor ía de votos de 
quienes c o n c u r r a n a la audiencia , cua lesquiera que f u e r e n 
sus créditos. 

El in terventor deberá ser contador público, y p a r a pose-
sionarse p re sen t a r á su título, de lo cual se d e j a r á testi 
monio en el ac ta . 

Artículo 636. Traslado del inventario y del' balance, obje 
ciones y aprobación. Rea l izada la audiencia de. que t r a t a el 
el ar t ículo precedente, el inventar io y el ba lance se pond rán 
en conocimiento de las par tes por cinco días, a f i n de que 
puedan objetarlos. 

Las objeciones se t r a m i t a r á n c o n j u n t a m e n t e como inciden-
te, en el que será pa r t e el l iquidador quien dará - las expli: 
caciones que considere necesar ias o que el juez le exija. Si 
éste lo es t ima conveniente, podrá examinar los libros y do 
cumentos que| se hal len en poder del l iquidador, que devol-
v e r á u n a vez decididas las objeciones. E l l iquidador, h a r á 
los r e a j u s t e s de acue rdo con lo que resuelva el juez. 

Cuando no se fo rmulen objeciones, el juez- ap robará el 
inventar io y el balance, por au to que no t end rá recurso 
alguno. 

Artículo 637. Liquidación. E n f i rme el inventar io y el 
balance, el juez f i j a r á al l iquidador un té rmino prudencia l 
pa r a hacer la l iquidación, que no excederá de seis meses 
pero podrá pror rogarse por jus ta causa a petición de él. 

El in te rven to r no en to rpece rá las func iones del l iquidado] 
pero podrá fo rmula r le por escrito las observaciones que esti 
me convenientes, dando cuen ta de ellas al juez. 

El l iquidador deberá p resen ta r t r imes t r a lmen te in formes 
deta l lados sobre la m a r c h a de la l iquidación, que se pon 
d rá en conocimiento de las partes , por t res días, en la f o r m a 
previs ta en el ar t ículo 108. Si hubiere in terventor , los infor 
mes deberán ser suscritos por éste, quien an te s de hacer lo 
consignará en ellos las observaciones que tuviere y que co-
r r e spondan al período en cuestión. 

Ar t ículo 638. P a g o a los acreedores . Los ac reedores socia 
les deberán entenderse d i rec tamente con el l iquidador, p a r a 
todo lo re lacionado - con el pago de sus créditos. 

No podrá hacerse n ingún pago a los acreedores an te s de 
que quede e jecutor iado el aú to que ap rueba el inventar io y 
el ba lance; no obstante , los salarios y prestaciones sociales 
de t r a b a j a d o r e s se p a g a r á n i n m e d i a t a m e n t e .se causen, si 
f u e r e posible. ' .i 

Articulo '639. Consignación del valor de créditos no recla-
m a d o s ; Si a lguno de los acreedores no se presenta a .cobrar 
su crédito, él l iquidador lo / r e q u e r i r á - m e d i a n t e , aviso que 
publ icará por u n a vez en, ú n . periódico, como dispone, el a r -
t ículo 589.' A quienes t e n g a n d i recc ión- reg is t rada en los .li-
brok o -en los {archivos de: la ¿sociedad, y -á, - fá l ta de Jella- en 
el directorio telefónico del-domicilio social, se .les ' h a r á igual' 
requer imiento-por Car ta"cer t i f i cad^ o{ en t r egada por- u n . e m T ¡ 

pleado del juzgado. T r a n s c u r r i d o s diez días desde la publi-
cación o el envío de la ca r t a , sin que los acreedores h a y a n 
concur r ido a recibir, se cons igna rá a órdenes del juzgado 
s e p a r a d a m e n t e el valor de cada crédito en la cuenta de 
depósi tos judiciales, con indicación del n o m b r e del acreedor . 
El juez au tor izará la en t rega de dichos dineros a medida 
que los ac reedores lo solici ten; pero si pasado un año desde 
la consignación no f u e r e rec lamada , se procederá como 
dispone el Código de Comercio. 

Art ículo 640. R e s e r v a para obligaciones condicionales o li-
t igiosas. E l l iquidador h a r á las rese rvas necesa r i as p a r a el 
pago de las obligaciones condicionales de la sociedad que 
l legaren a hacerse exigibles. Igual reserva se h a r á pa ra 
a tender las ,obl igaciones litigiosas, h a s t a la t e rminac ión del 
proceso respectivo. 

Dichas reservas se inver t i rán por el l iquidador en t í tulos 
de deuda públ ica o cédulas h ipo tecar ias que pond rá a dispo-
sición del juez, quien las depos i ta rá en u n a sociedad f i d u -
c ia r ia lega lmente au to r i zada , y si f u e r e el caso las dis t r i -
bu i rá en t re los socios, en la f o r m a seña lada en el ar t ículo 
642. -� 

Artículo 641. Dudas del liquidador. El juez resolverá las 
d u d a s que el l iqu idador le s o m e t a sobre los ac tos de la li-
quidación, c o n f o r m e al s iguiente p roced imien to : 

1. Se t r a m i t a r á n con independenc ia del proceso, en cua-
de rno separado. 

2. Del escrito del l iquidador se d a r á t r as lado a las pa r t e s 
por t res días, en la f o r m a previs ta en el ar t ículo 108, p a r a 
que expongan por escrito lo que es t imen conveniente, y 
soliciten las p ruebas que p r e t e n d a n hacer valer; sur t ido el 
t ras lado, si no hubiere p ruebas que prac t icar , el juez deci-
di rá lo que fue re conducente . E n caso contrar io, dec re t a rá 
las pedidas por las pa r t e s y las que de oficio est ime conve-
nientes, y s eña la rá t é rmino de diez días p a r a pract icar las , 
vencido «1 cual decidirá. 

3. El au to que resuelva las dudas es apelable en el efecto 
diferido. 

Ar t ículo 642. Distribución del saldo líquido entre los socios. 
P a r a la distr ibución e n t r e los socios del saldo líquido que 
resulte, se procederá así; 

1. Cancelado el pasivo externo de la sociedad y e fec tuadas 
las consignaciones de que t r a t a el ar t ículo 639, si los socios 
de común acuerdó no h a n solicitado al juez autor ización 
p a r a hacer p r i v a d a m e n t e la liquidación, o si ta l solicitud 
hubiére sido rechazada , el l iquidador p re sen t a r á al juzgado 
el t r a b a j o de par t ic ión del saldo líquido, autor izado por el 
i n t e rven to r , j u n t o con el ba l ance f inal de todas las opera-
ciones de la l iquidación y u n anexo de ta l lado sobre la c an -
celación del pasivo. 

La solicitud p a r a que se autor ice hacer d i r ec t amen te la 
l iquidación podrá fo rmula r se a u n q u e no se haya pagado el 
pasivo social ni e fec tuado las menc ionadas consignaciones, 
si todos los acreedores la coadyuvan, s iempre que se encuen-
t r en en f i rme el inventar io y el balance, y si el juez la 
acep ta -dec la ra rá t e rminado el proceso. 

El au to que resuelva la solicitud de liquidación directa es 
apelable. 

2. El t r a b a j o de par t ic ión deberá expresar el nombre de 
cada socio, su interés social o número de acciones, la cuota 
que le cor responda en el activo líquido y la f o r m a en que 
se les hace el correspondiente pago. 

3. El juéz por sen tenc ia ap roba rá de plano el t r a b a j o de 
par t ic ión si todos los socios lo solicitan, s iempre que se h a y a 
sat isfecho el pasivo o "que los acreedores a quienes no se les 
h a y a pagado ni consignado el valor de sus créditos, m a n i -
f ies ten su conformidad . En caso contrar io, negará la apro-
bación por au to apelable,, en el cual indicará los requisitos 
que' f a l t en . 

4. E n los demás ;casos, del t r a b a j o de par t ic ión se da rá 
t ras lado común a las pa r t e s por diez días, pa r a que puedan 
obje tar lo o exigir comprobantes o explicaciones, sin pe r ju i -
cio de que consul ten en la of ic ina del l iquidador los docu-
mentos- re lac ionados con la liquidación. 

5. Si cualquiera de las par tes solicita comprobantes o ex-
plicaciones, o el juez los exige de oficio, el l iquidador deberá 
presentar los den t ro de los tres días siguientes a la no t i f i -
cación del au to que así lo ordene. 
. 6: "Si n i n g u n a objeción se propone, el juez d ic ta rá senten 

cia ap roba to r i a de la par t ic ión, la que es inapelable. Si se 
propusieren, se procederá como disponen los numera les 3, 4 
y 5 del ar t ículo 611 y el ar t ículo 612, en lo per t inente . 

7. E jecu to r iada la" sen tenc ia que apruebe la part ición, el 
l iquidador p a g a r á a los socios; pero si éstos no se p resen tan 
a recibir den t ro de los tres meses siguientes, se apl icará lo 
dispuesto en el ar t ículo 639. 

Artículo 643. Fin de la liquidación. El l iquidador i n f o r m a r á 
al juez acerca de los pagos y consignaciones de que t r a t a 
el a r t ícu lo precedente , y p r e s e n t a r á los c o m p r o b a n t e s del 
caso. Si aquél encuen t r a correctas las operaciones y sufi-
c ien tes los comprobantes , dec la ra rá t e r m i n a d a la l iquidación 
o rdena rá la inscripción de copias de la par t ic ión y de la 
sentencia aproba tor ia en el registro de comercio del dómi 
cilio social y en las o f ic inas .de registro a que cor respondan 
los bienes ad jud icados su je tos a él, las cuales sé ag regan 
luego al expediente, comunicará dicho auto "a la respectiva 
super in tendencia , y d ispondrá la protocolización del expe 
d iente en una no ta r í a del lugar. El au to que eñtonces re 
caiga es apelable. � 

Artículo 644. Remoción y reemplazo del liquidador. El li-
quidador podrá ser removido de su cargo p o r incumpl imiento 
de sus deberes, malos mane jos , demoras in jus t i f i cadas en el 
curso de la l iquidación o desobediencia a las órdenes del 
juez". T a m b i é n podrá 6erlo si rio pres ta caución den t ro del 
t é rmino señalado, que se p ror rogará por una vez, si el juez 
e n c u e n t r a razones que lo jus t i f iquen. 

Salvo en el úl t imo caso, la solicitud de remoción se t r a m i -
t a r á como incidente ; el au to que lo resuelva es apelable en 
el e fec to d i fer ido si accede a ella, y en el devolut ivo si la 
niega. Removido, el l iquidador, o producida la vacanc ia del 
c á r g o - p o r r e n u n c i a , - m u e r t e ' ó. . incapacidad, s e rá reempla--
zado por el suplente . Si . t ambién-és te debe se r . sus t i tu ido, ' se 
p rocede rá como disp,o,ne^él;artícuíó. ;,628; én lo. pertinente, ' , ; 

CAPITULO I I 

Liquidación sin previa disolución judicial. 

Artículo 645. Liquidación a petición del liquidador. Disuel-
ta u n a sociedad por a lguna de las causales previstas en la 
ley o los es ta tu tos si hubiere l iquidador designado, y cual-
quiera de los- socios se opone a la liquidación, éste podrá 
pedir al juez que la autorice, s iempre que ella no corresponda 
a una au tor idad admin is t ra t iva . E n ta l caso se procederá 
asi : 

1. La d e m a n d a deberá reuni r los requisitos señalados en 
el art ículo 628, y a ella se a c o m p a ñ a r á n además de las , 
p ruebas indicadas en dicho precepto, las de disolución de 
la sociedad y nombramien to de l iquidador. 

2. Si la d e m a n d a r e ú n e los requisitos del numera l an te -
rior, el juez reconocerá al l iquidador y f i j a r á término dé 
cinco días pa ra que se posesione; si no lo hace opor tuna-
mente , des ignará reemplazo, que e jercerá el cargo has t a 
cuando los socios designen el que deba sustituirlo. 

3. Poses ionado el l iquidador se o r d e n a r á r e g i s t r a r y publi-
car su reconocimiento c o m o ' d i s p o n e el ar t ículo 632, y se 
enviará aviso a los Socios por c a r t a que se en t r ega rá o re -
m i t i r á en la f o r m a es tablecida en el a r t í cu lo 639. En la pu-, 
blicación se c i t a rá a quienes tengan el ca rác te r de socios, 
pa r a que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

4. Den t ro de los diez días siguientes a la publicación, po- : 

d r á n los socios oponerse a la liquidación con f u n d a m e n t o en 
que la sociedad no está disuelta u obje tar el reconocimiento 
de l iquidador . L a oposición y las objeciones se t r a m i t a r á n 
c o n j u n t a m e n t e como incidente, y si no prosperan, en el' 
mismo au to se o rdena rá la liquidación, p a r a lo cual sé apl i - , 
c a r a lo dispuesto en los ar t ículos 633 a 644. La mi sma orden 
se impa r t i r á en caso de no presentarse objeciones ni opo-.. 
sición. 

5. L a liquidación se o rdena rá aunque la sociedad esté vi-
c iada de nul idad. ~ — 

Artículo 646. Liquidación cuando no hubiere liquidador o, 
éste no se posesiona. Cuando por a l g u n a de las causas pre-
vistas en la ley o el cont ra to , se disuelva u n a sociedad que 
no esté s u j e t a a liquidación adminis t ra t iva , y t r anscur ra un 
mes sin que se h a y a des ignado o poses ionado el l iquidador, 
cualquiera de los socios podrá pedir al juez que decrete l á 
l iquidación y des igne "liquidador, p a r a lo cual se procede 

1. Lá" d e m a n d a deberá reunir los requisitos indicados en 
el ar t ículo 628 y a ella s e -acompañará , además la prueba d é 
que la sociedad es tá disuelta, 

2. Si la d e m a n d a se a j u s t a a la ley, se apl icará lo dispuesto 
en los art ículos 629 a 644. 

3. Se ap l icará t a m b i é n lo dispuesto en el numera l 5 del 
ar t ículo precedente . 

CAPITULO I I I 

Declaración de nulidad y liquidación. 

Artículo 647. Procedencia . P o d r á pedirse s imul táneamente 
la declaración de nu l idad y la liquidación de u n a sociedad, 
cualquiera que f u e r e la na tura leza de ésta. 

Articulo 648. Demanda y trámite. La d e m a n d a y su t rá -
mi te se s u j e t a r á n a lo d ispues to en el Capí tulo I del pre-
sente Tí tu lo ; el socio que la fo rmu le deberá a c o m p a ñ a r la-
p rueba de su cal idad. 

Cuando corresponda efec tuar la liquidación a una autor i -
dad admin i s t r a t i va , e j e cu to r i ada la sentencia que declare, 
la nulidad se le r e m i t i r á copia de ella p a r a lo de su caigo. 

S E C C I O N C U A R T A 

JURISDICCION VOLUNTARIA 

TITULO X X X I I 

- PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA 

CAPITULO I 

Normas generales. 

Art icu lo 649: Asun tos qu.e comprende . Se sú j e t a rán al 
procedimiento de jurisdicción vo lun ta r ia los siguientes asun-
tos : , . 

1. La licencia que soliciten el pad re o m a d r e de familia 
o los g u a r d a d o r e s pa ra e n a j e n a r o g r a v a r bienes de sus 
representados , o pa ra real izar otros actos que interesen a 
éstos, en los casos eir-que el Código Civil u o t ras leyes la 
exi jan . 

2. La autor ización pa ra e n a j e n a r o hipotecar bienes raíces 
del habi l i tado de edad, o aprobar las cuentas del guardador . 

3. _La licencia' p a r a la emancipación voluntaria . 
4. La designación de guardador , cuando no corresponda 

a los jueces de menores . 
5. La declaración de ausencia. 
6. La declaración de muer t e presunt iva por desapareci-

miento . 
' 7. La interdicción del demente o sordomudo y su^ rehabi -

li tación. 
8. La habi l i tac ión de edad. 
9. La autorización requer ida en caso de adopción, cuando 

no corresponda a los jueces de menores. 
10. La insinuación pa ra donaciones en t re vivos. 
11. L a corrección, sus t i tuc ión o adición de pa r t idas de es-

tado civil o del nombre , o anotación del seudónimo en actas 
o folios del registro de aquel, según el Decreto 1260 de 1970. 

12. Cualquier o t ro a sun to de jurisdicción voluntaria que 
no tenga señalado t r ámi t e diferente . 

Artículo 650. Demanda. La demanda deberá reunir, los. re -
quisitos previstos en el ar t ículo 75, con exclusión dé. los que 
se re f i e ren al d e m a n d a d o o sus representantes , y ' d é . «los 
indicados en el a r t í cu lo 76. . A ella se a c o m p a ñ a r á n los 
anexos y p ruebas previstos, en los numerales 1, 2 y 7 del 

/artículo . 77, y .."los .necesarios p a r a ac red i ta r ' el -interés del' 
d e m a n d a n t e : ' ; i ' - - . . " � í;""! ; : : ' . ! ;¡-: I- i<¡l i-*jt* 
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Podrá re t i rarse la d e m a n d a m i e n t r a s no se h a y a n efec-
tuado las ci taciones o r d e n a d a s en el au to que la admita , 
y re fo rmarse con observancia de lo dispuesto en los n u m e -
rales 2 y 3 del ar t ículo 89, antes de la not if icación del au to 
que decre te pruebas . Aceptada la r e f o r m a c o n t i n u a r á el 
proceso, sin que sea necesario repetir las citaciones y pu-
blicaciones que a n t e s de ella se e fec tua ron . 

Artículo 651. Procedimiento. P a r a el t r ámi t e del proceso 
se apl icarán las siguientes reglas: 

1. Caso de reuivr los requisitos legales, el juez admi t i rá la 
demanda , o rdena rá las ci taciones y publicaciones a que 
hubiere lugar, decre ta rá las p ruebas pedidas en ella y las 
que de oficio considere convenientes, y seña la rá el té rmino 
de quince días p a r a pract icar las , teniendo en cuen ta lo dis-
puesto en el art ículo 110. Sin embargo, cuando deban haber -
se citaciones por edicto, dicho seña lamiento se h a r á una vez 
cumplido tal requisito. 

El juez, de oficio o a. petición de par te , podrá p ro r roga r 
el t é rmino p a r a prac t icar pruebas h a s t a por diez días. 

2. En los asuntos de que t r a t a n los numera les 1 a 9 del 
ar t ículo 649,' o en cualquier otro en que lo ordenen leyes 
especiales, el au to admisorio se no t i f i ca rá al agente del 
minis ter io público en la f o r m a prevista en el ar t ículo 87. 
a f in de que in te rvenga como par te , para lo cual deberá 
acompaña r se a la d e m a n d a copia de ella en papel común. 
Dicho funcionar io podrá pedir pruebas den t ro de los t res 
d ías siguientes a su notif icación, las que se dec re t a rán y 
p r ac t i c a r án en el t é rmino indicado en el numera l anter ior . 

3. En ma te r i a � de - inc iden tes se ap l i ca rá lo dispuesto én 
los numera les 1 y 2 del art ículo 446. 

4. Expirado.; el t é rmino probatorio, se d ic ta rá sentencia 
den t ro de los d iez .d ías siguientes. 

5: Las ape lac iones de au tos in ter locutor ios se s u j e t a r á n a 
ío dispuesto en el ar t iculo 407. 

6. Cuando a causa de la sentencia se requiera posterior 
intervención del juez, éste d ispondrá lo que est ime conve-
niente , p a r a un rápido y eficaz cumplimiento . 

Artículo 652. Efectos de lá sentencia. Las declaraciones que 
se h a g a n y las autorizaciones que se concedan produci rán 
sus efectos mien t r a s no sean modif icadas o sus t i tu idas por 
o t r a sentencia, en proceso posterior. 

c larecer el hecho, pa ra lo cual emplea rá todos los medios de 
información que considere1 ' convenientes. 

4. Cumplidos los t r ámi t e s anter iores y concluido el t é r -
mino probator io el juez d ic ta rá sentencia, y si fue re favo-
rable a lo pedido, en ella n o m b r a r á el curador legítimo o 
dativo, de conformidad con lo preceptuado en el Código 
Civil. A esta cu radur ía se apl icará lo dispuesto en los n u m e -
rales 2, 3 y 4 del ar t ículo 655. 

5. Se decre tará la te rminac ión de la cu radur ía de bienes 
del ausen te en los casos del ar t ículo 579 del Código Civil. La 
solicitud podrá formular-la cualquier in teresado o el min is -
terio público, y el au to que la resue lva es apelable. L a en-
t r ega de bienes se h a r á a quien cor responda , por el juez, 
con sujeción a lo dispuesto en el a r t ícufo 614. 

Artículo 657. Presunción de muerte por desaparecimiento. 

Articulo 661. Habilitación de edad. La d e m a n d a del m e n o r 
p a r a que se le conceda habil i tación de edad deberá ser a u t o -
r izada por abogado inscrito, y en ella se expresará el n o m b r e 
del curador y de los par ien tes que deben ci tarse c o n f o r m e 
al ar t iculo 342 del Código Civil. 

. En el au to admisorio de la d e m a n d a se o rdena rá la c i t a -
ción de los par ientes , como se dispone en el inciso segundo 
del ar t ículo 424. 
. Si en la sentencia se concede la habil i tación de edad, el 

juez d ispondrá que se comunique al respectivo func iona r io 
del es tado civil, p a r a que tome no ta de ella al pie de l a 
pa r t ida o folio de nac imiento del menor . 

Artículo 662. Insinuación de donaciones. La sentencia que 
insinúe u n a donación q u e d a r á condicionada, al pago d e l 
respectivo impuesto, para lo "cual se o rdena rá en ella el 

P a r a la declaración de mue r t e presunt iva de una persona, ! avalúo de los bienes en la fo rma previs ta pa ra las sucesio-
se obse rva rán las s iguientes reg las : 

CAPITULO I I 

Disposiciones especiales. 

Artículo 653. Licencias o autorizaciones 
cedan licencias o autorizaciones;- 'en la sen tenc ia se f i j a r á 
el: t é rmino .dentro del cual deban utilizarse, que no podrá 
exceder de- seis meses, y una vez vencido. se en t ende rán 
.extinguidas. ; 

Al autor izarse la venta dé bienes de incapaces o declarados 
ausen tes se o rdena rá hacer la en pública subas ta , p a r a lo 
cual se procederá conforme a. las disposiciones- pe r t inen tes 
del proceso de sucesión, previo avalúo. 

Si se t r a t a de pe rmuta , el juez ordenará- que- por peri tos 
se avalúen uno y otro, bien, p a r a que el negocio se efectúe 
d e acuerdo con el resul tado del d ic tamen, med ian t e el c u m -
p l imien to de- precio a que hubiere lugar . 

Las objeciones al avalúo se decidirán por auto que es 
apelable. 

Artículo 664. Transacción. Las transacciones'-'que autor icen 
requer i rán la ulterior aprobación del, juez que ' concedió la-
licencia, quien resolverá en el mismo expediente por au to 
apelable. 

.. Art ículo 655. Reconocimiento del guardador testamentario 
y discernimiento del cargo. En los p roceso í pa ra el r e c o n o -
c imien to de gua rdado r t e s t a m e n t a r i o y d i scern imien to del.-
cargo; se observarán las siguientes reglas: 

1. Cuando el guardador solicite d i r ec tamente que se le 
discierna el cargo, deberá acompaña r a la d e m a n d a copla-
au tén t i ca del tes tamento , la pa r t i da de defunc ión del t es ta -
dor y la p rueba de la incapacidad del pupilo, y cuando-fi iére 
-el caso, la de - qüe no se -ha l l a ba jo pa t r i a potestad. Sí la-
p rueba es suficiente, se prescindirá del t é rmino probator io 
y- se p ronunc ia rá sentencia que lo reconozca, e n ' l a cual se 
le seña la rá caución en los casos previstos en el Código Civil 
y t é rmino pa ra pres tar la . 

2. P res t ada la caución, el juez discernirá el cargo y f i j a r á 
f echa y hora p a r a en t regar al guardador los bienes del 
pupi lo por - inventa r io , en el que se incluirán las cosas que 
b a j o j u r a m e n t o denuncie el solici tante o el minister io pú-
blico. 

3. Cuando ocurra a lguna de las c i rcuns tancias previstas 
en el ar t ículo 461 d e l ' Código Civil, el juez n o m b r a r á al 
menor el guardador interino de que allí se trata.. 

4. El menor adulto, podrá pedir con autorización de abo-
gado inscrito, que se requiera al guardador pa ra que m a n i -
f ies te si acepta, el cargo, y asi lo o r d e n a r á el juez y le. seña-
l a r á el té rmino de que t r a t a el ar t ículo 608 del Código^.Civil. 
S i el guardador presenta dent ro de dicho té rmino excusa o 
alega, inhabil idad, se- t r a m i t a r á incidente, con in tervención 
del minis ter io público. 

Si el guardador, acepta el cargo, se procederá como indican 
los numera les anteriores. 

Artículo 656. Declaración de ausencia. P a r a la declaración 
d e ausencia de una persona se observarán las siguientes 
reglas : „ 

1. En la d e m a n d a deberá hacerse una relación de los bie-. 
nes y deudas del ausente . 

2. En el au to admisorio se des ignará al ausente curador 
ad litem y se o rdenará publicar un ext rac to de la d e m a n d a 
por edicto, que c o n t e n d r á a d e m á s : 

a. La prevención a quienes t engan not ic ias del ausen t e 
p a r a que- lo. mfo rmen al juzgado. 

b. El emplazamien to de quienes, t engan derechos a la 
guarda , para que se p resen ten-a l proceso y los h a g a n valer. 
� La publicación se s u j e t a r á a lo dispuesto en el ar t ículo 
318 pero .deberá hacerse s iempre en uno . de los periódicos, 
de: mayor circulación que se editen en la capi tal de la Re -
pública, y. en � u n � periódico y. una. rad iodi fusora localés, si-
los hub ie re : ' , > . , 

'-3. Recibidas .noticias sobre el' paradero;.dét:áUsente,;;el -juez 
hará- las � averiguaciones que- estimé necesarias. aí¡hn!>déí!es-

1. Como hechos de la d e m a n d a deberán expresa r se su-
c in t amen te los indicados en el numera l 1 del ar t ículo 97 del 
Código Civil. -

2. En el au to admisorio de la d e m a n d a se o rdenará empla-
zar por edicto al desaparec ido , y se p revendrá a. quienes 
tengan noticias de él pa ra que las comuniquen al juzgado. 

El edicto con tendrá un ext rac to de la d e m a n d a , se su j e -
t a r á a. lo d ispuesto en el n u m e r a l , 2 del a r t icu lo 97 del 
Código Civil, y su publicación se h a r á en la f o r m a previs ta 
en el ar t ículo precedente . 

3. Sur t ido el emplazamien to se- des ignará curador ad- l i tem 
al desaparecido, 

4. El juez d a r á cumpl imiento a lo dispuesto en el n u m e r a l 
3 del ar t ículo precedente . 

5. Cumplidos los t r ámi tes anteriores, concluido el té rmino 
-.probatorio.;y- vencido el plazo, de que t ra ta , el numera l 3 del 
ar t ículo 9Í del Código Civil, el juez, d ic ta rá sentencia, , y. si 

: dec lara la mue r t e presunta del desaparecido en ella f i j a r á 
la f echa presunt iva en que ocurrió, con arreglo a -las dispo-
siciones del Código Civil, o rdena rá t ranscr ib i r lo resuelto al 
func ionar io del es tado civil del mismo lugar p a r a que ex-
t ienda el folio de defunción , y dispondrá que sé publique 
el.-, encabezamiento y- pa r t e resolut iva de la sentencia , u n a 
vez e jecutor iada , en la f o r m a previs ta para- el edic to-de que 
trata- el numera l 2. 
. 6.' E fec tuada la-publicación de la sentencia, podrá p romo-
verse por separado el procesó-de sucesión del c a u s a n t e y la 
l iquidación, de la sociedad conyugal , pero la sen tenc ia 
a p r o b a t o r i a de la par t ic ión o adjudicación- que. en él se 

Cuando se con- a ¡ c t e podrá, p resc ind i r se en f a v o r de- lás pe r sonas ind icadas 
en el a r t ículo 108 del Código Civil-; si- p r o v o c a n t e ! respec-
tivo proceso ord inar io den t ro de los diez dias s iguientes a 
la f e c h a de d icha publicación. 

E n - l a sen tenc ia .de l proceso .ordinario se -dec re ta rá la res-
t i t u c i ó n de . bienes, en el -estada, en que se . -encuentren, si 
fue re el caso; pero si se hubieren ena jenado , se o rdena rá 
pagar su precio.. 

Art iculo 658. Demanda para trámite simultáneo de decla-
ración de-ausencia v de muerte por desaparecimiento. Podrá 
pedirse en la m i s m a demanda , que se h a g a la declaración 
dé ausencia y pos ter iormente Ja- de mue r t e por desapare-
cimiento, y en tal caso los t r ámi t e s .correspondientes se 
a d e l a n t a r á n en cuadernos separados! sin que in te r f ie ran en-
t re sí, y las solicitudes se resolverán con d is t in tas sentencias . 

Artículo 659. Interdicción del demente o sordomudo. Pa ra 
la interdicción del demen te o sordomudo se observarán las 
siguientes reglas:-

1. A. la d e m a n d a se a c o m p a ñ a r á Un cer t i f icado médico 
sobre el es tado del p resun to interdicto, expedido ba jo jura,-1 

mentó, que se en tenderá pres tado por la sola firma. 
2. NO será necesario probar el interés del d e m a n d a n t e , 

p a r a promover e). :proceso, cuando se t r a t é de u n demente 
�furioso o que cause notable incomodidad a los hab i t an t e s 
del- lugar. 'En e s t e -caso podrá promoverse la interdicción 
of ic iosamente por el juez, en la f o r m a indicada en el.-inciso 
primero- del artículo.'424. 

3; En el au to admisorio de la d e m a n d a se o rdena rá ci tar 
a quienes se- c rean con derecho-1 al ejercicio de la guarda , 
como lo dispone el ar t ículo 424. y se dec re t a rá u n d ic tamen 
de dos peri tos médicos sobre el. es tado del paciente ; la 
objeción al d i c t amen se decidirá por auto apelable. 

4. Los peri tos cons ignarán en su d i c t amen : 
a. Las man i f e s t ac iones ca rac te r í s t i cas del es tado ac tua l 

del paciente. ' 
b. La etiología, el d iagnóst ico y el pronóst ico .ele la enfe r -

medad; con indicación de sus- consecuencias en la capacidad 
del pac ien te pa ra admin i s t r a r sus bienes y disponer de ellos. 

c. El t r a t a m i e n t o convenien te p a r a p r o c u r a r la, m e j o r í a 
del paciente. 

nes, con in tervención del síndico, a. quien se c i t a rá perso-
na lmente . La objeción al d ic tamen se decidirá por au to 
apelable. En f i rme el avalúo se remi t i rá el expediente a 
dicho funcionar io , pa ra la liquidación del impuesto. 

S E C C I O N Q U I N T A 

AUBTTR AMENTO 

-TITULO XXXIII 

PÜOCESO A líl ' ilTRAl. 

Artículo. 663. Compromiso y cláusula compromisoria. P u e -
den someterse a la decisión de arbi t ros las controvers ias 
susceptibles de t ransacc ión que s u r j a n en t re personas capa -
ces de t ransigir . 
: El compromiso puede celebrarse an te s de iniciado el p ro -
ceso judicial , o después, .mien t r a s 'no se haya dictado ser*? 
tencia de p r i m e r a ins tancia . 

Con las l imitaciones previs tas en el inciso primero, t a m -
bién puede-, es t ipularse cláusula compromisor ia con el f i n 
de s o m e t e r a- la decisión d'e a rb i t ro s todas o a lgunas dé l a s 
d i ferencias que se susciten én.re lación con un contra to , p a r a 
lo cual, b a s t a r á que los c o n t r a t a n t e s la consignen en aquél',, 
o en. escri to separado antes' , dé que s ú r j a lá controversia. 

El compromiso y la' cláusula compromisoria- 'deberán cons-
t a r en esc r i tu ra , pública, o documen tó p r ivado autent ico , 'y 
se rán inexis tentes cuando no cumplan este requisito y n u l o s 
cuando fa l t en a . l o exigido.en él inciso primero'. 

El compromiso, y la c láusula 'compromisoria ' implican l a 
renunc ia a hacer valer las respectivas pretensiones a n t e los 
jueces, pero no impiden ade l an t a r an t e estos procesos de 
ejecución. 

Articulo 664. Calidades de los arbitros, y requisitas del 
compromiso. Los arbitros deben ser ciudadanos co lombianos 
en ejercicio de; sus derechos civiles, y abogados inscritos s t 
la sentencia h a de dictarse en. derecho. 

El documento de compromiso deberá, con tener ; 
1. El nombre y doniicilio de las parles . 

-2. La indicación precisa del litigio, cuestión o d i f e r enc i a 
objeto del a rb i t r a j e . 

3. El nombre ' de los arbitros, qué deberán ser tres, salvo 
que las par tes acuerden uno solo o deleguen a un tercero 
su designación total o parciá-l. 

4. El lugar en que deba func ionar el t r ibuna l : si n a d a 
se dice, éste f u n c i o n a r á donde se h a y a celebrado 'el com-

! promiso. �_ 
5. La de terminac ión de si los arb i t ros deben decidir en 

derecho o en conciencia, y en el úl t imo caso si q u e d a n 
facu l tados p a r a conciliar las pretensiones opuestas. Si n a d a 
se est ipula al respecto, el laudo será en derecho. La f a c u l t a d 
p a r a conciliar se deberá conceder expresamente . 

El compromiso que no cumpla los' requisitos de los n u m e -
rales 1 a 3, y la designación de arbi t ros que no r e ú n a n las 
menc ionadas calidades, son nulos. 

Articulo C65. Designación de arbitros y sede del tribunal en 
caso de cláusula compromisoria. En v r t u d de la cláusula 
compromisoria , las pa r t e s quedan obligadas a designa]- los 
arbi t ros en la fo rma indicada en e) numera l 3 del ar t ículo 
precedente, quienes deberán reun i r los requisitos exigidos 
en el p r imer inciso del mismo artículo. En dicha c láusu la 
se expresará la m a n e r a como los arb i t ros deben decidir, 
teniendo en cuenta lo establecido en e! numera l 5 del d i -
c h o . ar t iculo. . - � ' - � 

Al hacer la designación de arbi t ros cada pa r t e expresa rá 
por escrito las diferencias ma te r i a del a rb i t r a j e . 

Caso de que la cláusula compromisoria nada, diga sobre 
el nombramiento- de árbitros; las pa r t e s deberán hacerlo ' de 
acuerdo, y si no fuere posible, cualquiera d'e ellas podrá 
acudir al juez, a f in de que requiera a las o t ras pa ra h a c e r 

5. Rendido el d ic tamen y vencido el t é rmino probator io } la designación, 
se d ic ta rá sentencia, y si decre ta la interdicción, en aquélla ! - En ¡a solicitud debe rán de te rminarse las cuest iones o di-
se h a r á la provisión del .guardador t es tamenta r io , legítimo i fe renc ias objeto' del a rb i t ra je , v - s r r e ú n e - l o s requisitos ex-
o dat ivo conforme a lo p recep tuado en .el Código Civil. ¡ presados y se acompaña la 'p rueba del cont ra to , e l ' j u é z 

6. E n el curso de la primera, ins tanc ia se podrá decre tar j seña la rá día- y hora p a r a audiencia, en la ' cual se h a r á el 
la- in terdicción pro.visor.ia de l -demen te o del sordomudo, de nombramien to . Si a lguna de las pa r t e s no cunc-urriere, o 
conformidad con .lo dispuesto en el ar t ículo 549 del Código 
Civil, -teniendo en cuenta- el "certificado médico acompañado 
a. la demanda . En el au to que decrete esta, medida se 
des ignará el curador provisorio. 

T a m b i é n se podrán decre tar las medidas de protección 
personal del paciente que el juez considere necesarias. 

Los au tos a que se re f ie re el .presente n u m e r a l son apela-
bles en el efecto devolutivo si en ellos sé accede a tales 
medidas, y en el diferido si las niegan. 

7. Los decre tos de interdicción provisor ia y def in i t iva debe-, 
r á n inscribirse en el registro civil y not i f icarse al . público 
por aviso que sé i n se r t a r á una vez por lo menos en el-.-Diario 
Oficial y en. un diario de ampl ia circulación nacional , seña-' 
lado por el juez. . ' . 

8. P a r a los f ines del- d'sc'ernimiento, las excusas o la inca-
pacidad del guardador y la , ,entrega de -b ienes , se apl icará 
ló dispuesto en.-el art ículo 655. . -.. . ' 
. Articuló 660. Rehabilitación delt interdictó.. Pá ra . l a . r é h a -
.bilitación..del, demente , o, del. sordomudo,: sé -ap l icará "eK pi'O^, 
ced.imíén'to 'd'e- la? interdicción,-; sin: que;-HayaMugar.-a -la. citaV-
�cióníipoiÜBdicii'o dé p%íble«'Íñtéresad :ai3U : i -> � >.''"*( 

no hubiere acuerdo pa ra la designación, t n e) mismo ac to 
el juez designará los árbitros. ' 

El t r ibunal func iona rá en el lugar d o n d e - s e celebró el 
respectivo contra to , salvo que las par tes h a y a n convenido 
o convengan otra cosa. 

Articuló 666. Designación de arbi t ros por un tercero. Si en 
el compromiso o- en la cláusula -compromisoria se hubiere 
convenido que los árbi t ros sean nombrados por un tercero 
y éste no hiciere la designación, cualquiera de las par tes 
podrá pedir a l - juez que lo requiera con tai f in. 

A- -la-solicitud se a c o m p a ñ a r á p rueba del con t ra to y. e n 
ella se-..expresarán las d i ferencias materia, del a r b i t r a j e si 
se t r a t a de c láusula compromisoria.. - � 

El a u t o . q u e ordene el requer imiento se no t i f i ca rá , perso- � 
n a l m e m e a' l a : o t r a p a r t e y en él se seña lará a), tercero'-.un: 
t é rmino de cinco .dias p a r a que haga .1a designación^"si -no 
la hiciere, el juez declarará 1 que-, 1.a .cláusula compromisoria 
nó produce efectos en ese; casó, y las par tes deberán acudir 
a la- just ic iaVordinaria . ' ' -. . . - : ' 

' Articulo- ¿G7í'V¿,ceptación'rtéI cargo y_rgempIazO'.¿$ ¿tfiilrqs* 
' Los 'á rb5 t fÓs . d'éb^-'á'rY'itífbñfítíi' d hiá fíkh&i o &} 'ni^.."Kp<rñrí 
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fuere el caso, si acep tan el cargo, dent ro de los cinco días 
siguientes a la fecha en que se les comunique el n o m b r a -
miento mediante , oficio en t regado en su habi tac ión o el 
lugar donde t r a b a j a n , y si g u a r d a n silencio se en tende rá 
que no aceptan . 

El árb i t ro que no acepte será reemplazado en la f o r m a 
señalada pa ra su nombramien to . De igual m a n e r a se proce-
derá en caso de renuncia , fal lecimiento o inhabi l idad p a r a 
el ejercicio del cargo. Si el proceso estuviese en curso se 
suspenderá, y sólo se r e a n u d a r á una vez reconst i tu ido el 
t r ibunal . 

Articulo 668. Imped imentos y recusaciones. En ma te r i a de 
impedimentos y recusaciones se observarán las siguientes 
reglas: 

1. Los arbi t ros es tán impedidos y son recusables ñor las 
mismas causales que los jueces; cuando concurra a lguna se 
abs t endrán de aceptar él cargo, y si sobreviene a la acep ta -
ción deberán mani fes ta r l a , caso en el cual los arbi t ros res-
tantes. dec la ra rán separado del conocimiento al impedido. 

2. Los árbi t ros nombrados por acuerdo de las par tes no 
podrán ser recusados sino por causales sobrevenidas con 
posterioridad a su designación. Cuando sean nombrados por 
el juez o por un tercero, serán recusables den t ro de los 
cinco dias siguientes a la f echa en qué se not i f ique la 
instalación del t r ibunal . . 

3. Propues ta la recusación de un árbitro, si la causal es 
procedente y éste admi te el hecho alegado, los demás lo 
dec la ra rán separado del cargo; cuando no lo admi ta , aqué-
lla se decidirá por los otros árbi tros, med ian te el t r ámi te 
de incidente, y en caso de empa te se r emi t i r á lo ac tuado al 
juez, quien resolverá de plano por auto que se no t i f i ca rá 
por estado v es inapelable. 

4. El proceso se suspenderá desde que se promueva la 
recusación. Si ésta p rosperad la suspensión d u r a r á h a s t a que 
se reconst i tuya el t r ibunal , 'y si se deniega, h a s t a que se 
e jecutor íe el au to que resue lva el incidente. 

5. Si el á rb i t ro es único y no se declara impedido o no 
admi te la causal de recusación alegada, pasa rá la ac tuación 
al juez, quien decidirá med ian te incidente, y las providen-
cias que en él se dicten se no t i f i ca rán por estado y son 
inapelables. De l a j n i s m a m a n e r a se p'rocederá cuando todos 
los árbitros- o dos de ellos se declaren impedidos' o f u e r e n 
recusados. Ejecutor iado el au to del . juez, se en t regará el 
expediente al secretario del t r ibunal . 

Artículo 6o9. Término para el proceso y cesación de las 
func iones del t r ibunal . Si en e l ' compromiso o en la c láu-
sula compromisor ia no se señala el t é rmino p a r a el pro-
ceso. éste será de seis meses-.p.ontados desde la instalación 
del t r ibuna! , sin per juic io de que las par tes puedan pror ro-
garlo de común acuerdo por t é rmino f i jo an tes de su ven-
cimiento. 

P a r a el cómputo del t é rmino se desconta rán los días en 
que se in t e r rumpa o suspenda el proceso por causa legal. 

Las funciones del t r ibunal cesa rán : 
1. En el caso contemplado por el inciso segundo del n u m e -

ral 3 del art iculo siguiente. 
2. Por voluntad u n á n i m e de las par tes . 
3. Por la ejecutoria de la providencia complementar ia que 

la aclare, corr i ja o adicione de conformidad con los a r t í cu-
los .309 a 311. pero el error ar i tmét ico deberá corregirse 
dent ro de los cinco días siguientes al vencimiento del t é r -
mino de ejecutor ia de aquélla. 

4. Por la expiración dei té rmino pa ra f inal izar el proceso. 
Articulo 670. Procedimiento previo. Aceptados los cargos 

por todos los árbitros, se ins ta la rá el t r ibunal en el local 
que se acuerde, des ignará pres idente y elegirá secretario 
dist into de ellos, quien t omará posesión an te aquél. 

En seguida se procederá así: 
1. En el acto de instalación el t r ibunal f i j a r á la suma que 

estime necesaria pa ra gastos de- func ionamien to y honora -
rios de sus miembros y del secretario. Si dent ro de los cinco 
dias siguíen'.es a la notif icación personal de la an ter ior pro-
videncia, cua lquiera de las p a i t e s objeta la regulación y 
expresa las sumas que considera justas , el t r ibuná l resolverá 
en el término de cinco días , 'y si rechaza la objeción enviará 
lo ac tuado al juez pa ra que de plano h a g a la regulación. 
Ejecutor iado el au to del juez, que se not i f icará por estado 
y es inapelable, se en t regará el expediente al secretar io del 
t r ibunal . " 

2. En f i rme la regulación de gastos y honorarios, cada 
pa r t e consignará den t ro de los diez días siguientes, en m a -
nos del- presidente del t r ibunal , la mi tad de la suma res-
pectiva, 

3. Si u n a de las par tes hace la consignación, de lo que 
le corresponda y la o t r a no, aquélla podrá hacer la den t ro 
de los cinco días siguientes, y previo -requerimiento, se apl i-
ca rá lo. dispuesto en el numera l"6 del art iculo .339: 

Vencido el t é rm 'no de que t r a t a el inciso anter ior sin que 
se efectúe la consignación total, el t r ibunal dec la ra rá me-
diante auto concluidas sus func iones y se ext inguirán los 
efectos del compromiso, o los de la cláusula compromisoria , 
para dicho caso. 

4. Efec tuada la consignac 'ón. se en t regará a cada uno de 
los árb i t ros y al secretario la mi tad de los-honorar ios , y él 
resto quedará en poder del pres idente pa ra su distribución 
una vez cumplido lo previsto en los numera les 2 y 3 del 
art iculo precedente. 

5. Si del asunto objeto del a r b i t r a j e . conoce un juez, se 
o rdenará la ent rega del expediente al. presidente del t r ibu-
nal, previa solicitud de „este, a c o m p a ñ a d a de copia de la 
correspondiente actuación. En tal caso, el t r ibunal t endrá 
en cuenta las pruebas aducidas en el juzgado. 

6. Cumplido lo dispuesto en los numera les anteriores, el 
t r ibunal c i tará a las par tes pa ra audiencia, con. expresión 
de la fecha, y hora en qua deba celebrarse. El au to se les 
not i f icará personalmente por el secretario, cualquiera que 
fuere el lugar donde se encuent ren . 

Las par tes deberán .comparecer ai proceso por medio d£ 
abogado inscrito, salvo que se ' t r a t e de asuntos exceptuados 
por la léy, y dec la ra rán 'el lugar donde ellas y sus apode-
rados- rec ib i rán not i f icaciones personales. - � . ¡ -

"Articulo 671. Audiencia. P a r a la ' audiencia se observarán . 
¡Jas-siguientes reglas : �- .-: ..... . ..-" , . t $ . . \ > v ' . f 

1. Se iniciará con la lectura del documento en que consten 
las cuestiones somet idas a la decisión arbi t ra l , y e l . e x a m e n 
por el t r ibunal de su propia competencia , ten iendo en cuen ta 
lo preceptuado en el ar t iculo 663. 

2. A cont inuación, si se t r a t a de cláusula compromisoria , 
la pa r t e que no pidió el a r b i t r a m e n t o podrá solicitar que 
éste se ext ienda a las cuestiones que proponga, s iempre que 
sean de competencia del t r ibunal . Aquel resolverá la solici-
tud y la acep ta rá si fue re procedente . 

En tal caso, si el valor del litigio o el t r a b a j o del t r ibuna l 
se a u m e n t a n en fo rma apreciable, ' éste podrá señalar una 
suma adicional pa ra gastos y honorarios, y se apl icará " lo 
dispuesto en los numera les 1 a 4 del ar t ículo precedente, 
pero la objeción que p ropongan las pa r t e s y su resolución, 
t end rán lugar en la misma audiencia , cumplido lo cua j se 
suspenderá éste. 

E fec tuada la nueva consignación, el t r ibuna l seña la rá �.Te-
cha y hora pa ra con t inuar la audiencia ; el au to se not i f i -
cará a los apoderados en la f o r m a prevista en él art ículo 
205. -� 

3. Acepta'da por el t r ibunal su competencia o cumplido lo 
dispuesto en el numera l anter ior , oirá a las pa r t e s pa ra 
que soliciten o presenten sus pruebas y resolverá sobre ellas. 

El t r ibunal t endrá las facu l tades que respecto de pruebas 
se o torgan al juez en este Código. 

4. Decre tadas las pruebas-, se p rac t i ca rán por el mismo 
Tribunal , cualquiera que fuere el lugar donde ello deba 
ocurrir . El d ic tamen de los peritos se rendi rá por escrito y 
se apl icará lo dispuesto en el art iculo 238, pero las ac la ra -
ciones se h a r á n en audiencia que se seña lará con ese obje to; 
en ella sé p rac t i ca rán las pruebas que se hubieren pedido 
al fo rmula r objeciones, y se decidirá sobre éstas. Si la ins-
t rucción no pudiere t e r m i n a r en la misma audiencia, sa 
.;oiicinuará en la fecha y hora que al concluir cada u n a se 
señalen, pa ra den t ro de los cinco días siguientes. 

5. Salvo el caso de impedimentos y recusaciones, no se 
admi t i r án incidentes. Las cuestiones que se presenten en re-
lación con las pruebas se p ropondrán en audiencia y se resol-
verán en el laudo, éxcepto la t acha de testigos y peri tos 
que se decidirá prev iamente en aquélla, 

6. Concluida la . instrucción, el t r ibunal oirá las alegaciones 
de las partes , que no podrán exceder de u n a hora p a r a 
cada cual, y seña la rá fecha y hora pa ra audiencia de fallo, 
en � la cual el secretar io � leerá en al ta voz el laudo, que 
podrá acordarse y expedirse por mayor ía de votos; si el arbi-
tro disidente rehusa f i rmarlo, se prescindirá de su f i rma , y 
los demás d e j a r á n el correspondiente test imonio. 

El á rb i t ro que no f i rme el laudo, perderá el, saldo de hono-
rarios, que será re in tegrado a las par tes . -, 

7. La liquidación de costas y de cualquiera ot ra condena, 
se h a r á en la misma sentencia . 

8. Las ac t a s de las audiencias y dil igencias, se susc r ib i rán 
por quienes, en ellas interviniéro'n, y se apl icará lo dispues-
to en el ar t ículo 109. 

9. A las audiencias y diligencias deberán asistir todos los 
árbi tros. Si alguno de ja de hacerlo sin causa just i f icat iva, 
los otros lo i n f o r m a r á n al juez por escrito ba jo j u r amen to , 
que se en tenderá pres tado por su presentación, y aquel -lo 
reemplazará , por au to .inapelable, 

10. La notif icación de las providencias que se dicten en 
las audiencias y diligencias s e - s u j e t a r á n a lo dispuesto en 
el ar t ículo 325. Las demás se no t i f i ca rán en la f o r m a indi-
cada en el ar t ículo 205, con excepción, de las previstas" en 
los numera les 1 a 6-del art ículo precedente . 

11. El t r ibunal no podrá decre tar medidas cautelares . 
12. En el laudo se -ordenará que previa su inscripción en 

lo qué respecta a bienes suje tos a registro, se protocolice el 
expediente por el pres idente y el secretar io del tribunal." en 
u n a - n o t a r í a del lugar donde func ionó aquél. 

Art iculo .672. Recurso de anu lac ión del Lando. Den t ro de 
los cinco dias siguientes al en que quede en f i rme el laudo 
o él au to que lo aclare,, corr i ja o complemente , las par tes 
oodrán in terponer recursos dé anulación, en escrito presen-
tado -ante el secretario del t r ibunal de a rb i t r amento , quién 
para el t r á m i t e del recurso e n t r e g a r á el expediente a l - t r ibu-
nal superior del dis tr i to judicial que corresponda a la sede 
de aquél. ., & 

Son causales de récurso las s iguientes: 
1. Inexis tencia o nul idad del compromiso ó de la cláusula 

compromisoria , en- los casos previstos, en esté título. 
2. No haberse const i tuido gl t r ibunal de a rb i t r amen to en 

la fo rma legal. _ 
3. No haberse -.hecho la not if icación personal de que t r a t a 

si numera l 6 del ar t iculo 670. o la que ordene el inciso 
tercero del numera l . 2 del art ículo 671, salvo que se h a y a 
producido su saneamiento , conforme al art iculo 156. 

4. Haberse omitido la opor tunidad pa ra pedir o prac t icar 
pruebas, o pa ra alegar de conclusión. 

5. Haberse ' exped ido el laudo después del vencimiento, del 
término f i jado pa ra el proceso arbi t ra l . 

6. Haberse fa l lado en conciencia debiendo ser en derecho, 
s iempre que asi aparezca expresamente en el laudo. 

7. Contener la pa r t e resolut iva del laudo errores a r i tmé-
ticos o disposiciones contradic tor ias . 
ti. Haber recaído el laudo sobre puntos no suje tos a lá 

decis 'ón de los árbi t ros o haberse concedido en él m á s d e 
lo pedido. 

9. .Haberse omitido la resolución de cuestiones su je tas al 
a rb i t r amento . > � 

En el. t r ibuna l superior se da rá t ras lado al recur ren te por 
cinco días med ian t e auto que se not i f icará por estado, para 
que sus tente el recurso con invocación de las causales qué 
alegue. El escrito quedará a disposición de la o t ra pa r t e por 
el mismo té rm'no , p a j a lo cual s e ' cumpl i r á - !o dispuesto en 
el art ículo .108. Vencido el t ras lado se d ic ta rá sentencia . 
, Si el r ecur ren te no presenta el cor respondiente-escr i to , 

o no alega causal de las previstas en- este articulo.- la -.¡ala 
declarará , por auto, desierto el recurso, y lo condenará en ' 
costas. 

En ios casos de los numera les 1 a ,6, en . la sentencia se 
décr .éfárá . la nul idad de, lo ac tuado ; en-los demás, se coi;ré-. 
�girá' o. adicionará1-él. laudo. Caso de que no prospere a lguna , 
dé'..las:c";uisáles invocadas se dec la ra rá i n f u n d a d o el recurso,) 
y'-'se condenará , en . cos t a s al recurrente..;; ,- �; 

Queda supr imida la aprobación judicial del fallo arbi t ra l - >, 
de que. t r a t a el ar t ículo 489 del Código Civil. . " 

Artículo 673. Actuaciones posteriores del laudo. Cualquiera 
ac tuación posterior al laudo, d is t in ta del au to que lo .aclare, 
corr i ja o adicione, se t e n d r á por inexistente. . 

Art ículo 674. Revis ión del laudo. El laudo a rb i t ra l y la 
sentencia del t r ibuna l superior, en su caso, podrán revisarse 
por los motivos y med ian t e p roced imien tos de t e rminados en 
los art ículos 379 a 385. Sin embargo no podrá- alegarse la 
causal sép t ima del art iculo 380 por la pa r t e que interpuso 
el recurso de anulación. 

Artículo 675. Deberes, poderes, facu l tades y responsabili-
dades de los árbitros. Los árbi t ros t e n d r á n los deberes, po-
deres, facu l tades y responsabil idades, que p a r a los jueces se 
consagran en los art ículos 37" a 40: y respondérán de los 
perjuicios que causen a' las par tes por el . incumplimiento 
de sus funciones. También es t a rán su je tos a las sanciones 
penales establecidas p a r a los jueces. 

Artículo 676. Ejecución del1 laudo y competencia pa ra otros 
asuntos . De la ejecución del laudo conocerá la just icia ordi- ^ 
nar ia , conforme a las reglas "generales. También conocerá 
ésta de la d i l igencia .contemplada en los ar t ículos 337 a 339. 

De j ando a salvo las cuestiones a t r ibu idas a los t r ibunales 
superiores, de las demás que conforme a ese- t í tu lo se reser-
van a los jueces, conocerá el juez del c i rcui to a que co-
r r e s p o n d a el luga r donde deba a d e l a n t a r s e o se adelante . r 

el proceso arbi t ra l : 
Artículo 67-7.. Amigables componedores. En los casos pre-

vistos en el inciso pr imero del ar t ículo 663, podrán los 
in te resados somete r sus . d i fe renc ias a amigab les compone-
dores; la declaración de éstos t iene valor con t rac tua l en t re 
aquéllos, pero no p roduc i rá efectos clel laudo a rb i t ra l . 

L I B R O C U A R T O 

MEDIDAS CAUTELARES 

T I T U L O X X X I V 

CAUCIONES 

Articulo 678. Clases, cuan t ía y opor tun idad para consti-
tuirlas. Las cauciones que .ordeña pres ta r este Código pueden 
ser en dinero: reales, bancar ias u o torgadas por compañías 
de seguros u. o t r a s ' en t idades - l ega lmen te au tor izadas para 
esta clase de operaciones. 

En la providencia que, ordene .prestar la caución se indi-
ca rán su cuantía- y el plazo en que debe consti tuirse, cuando 
la ley no los señal-e. Si. no se pres ta opor tunamente , el juez 
resolverá sobre los efectos de la renuencia , de conformidad 
con lo dispuesto en este Código. 

Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta 
de depósitos judiciales del respectivo despacho. 

Podrá reemplazarse por dinero cualquier caución ya cons-
t i tuida, cons ignando su impor te en la cuenta judicial, o por 
o t r a - d e las indicadas en el inciso , p r imero cuando en con- ' 
cepto del juez ofrezca igual ga ran t í a y faci l idad pa ra hacerla 
efectiva. . . 
- Artículo 679. Calificación y cancelación. P res t ada la cau-

ción; el juez ca l i f i ca rá - su suficiencia y la acep ta rá o recha-
zará, pa ra lo cual observará las s iguientes reglas : 

1. La caución lvpotecar ia se o torgará a favor del respec-
tivo juzgado o- t r ibunal , y den t ro del t é rmino señalado para 
prestarla, deberá presen ta rse un cer t i f icado del notar io sobre 
la f echa de la escr i tura de hipoteca, copia de la minu ta 
de ésta a u t e n t i c a d a por el mismo funcionar io , el t í tulo de 
propiedad del inmueble, un cer t i f icado de su tradición y 
l ibertad en un'-período de veinte años si fue re posible, y el 
cer t i f icado de avalúo ca tas t ra l . Los notar ios d a r á n preíación 
a estas escri turas, y su copia regis t rada se p resen ta rá al 
juez- dent ro de los seis días siguientes a! registro. 

2. Cuando se t r a t e de ' cauc ión prendar ia , deberá acompa-
ñarse el cer t i f icado de la cotización, de los bienes en la 
úl t ima operación que sobre ellos haya habido en una bolsa 
de valores que funciones-legalmente, o su avalúo por dos 
peritos" que f iguren en- la lista de auxi l iares de la justicia, 
au ten t icado a n t e juez o notario, que se- ,entenderá rendido 
ba jo j u r a m e n t o por la sola f i rma del escrito. 

Los bienes dados en prenda deberán en t regarse al juez 
j u n t o con la solicitud pa ra que se acepte la caución, si su , _ 
na tura leza lo permite, y aquél o rdena rá el depósito en un 
establecimiento bancar io u ot ro que pres te tal servicio:_cn 
los demás casos, en la misma solicitud se indicará el lugar 
d o n d e ' s e encuen t r en los bienes pa ra que se proceda, al se-
cuestro, que el juez-decre ta rá y1 p rac t i ca rá inmedia tamente , 
previa designación del .secuestre y seña lamien to de fecha y 
hora, pa r a la ".diligencia: si en esta se presenta oposición y 
el juez' lá. considera jus t i f icada , se prescindirá del secuestro. 

3.. Si la caución no reúne los anter iores requisitos, el juez 
negará su, aprqbaciór í 'y se t end rá por no const i tuida, y si 
se t r a t a de -hipoteca procederá su cancelación. 

4. Salvo, disposición en contrar io , las cauciones se cance-
larán m e d i a n t e auto apeiable en el efecto diferido si el 
proceso está en curso, o en el suspensivo si concluyó, una 
vez ext inguido el riesgo que amparen , o cumplida la obli- í 
rgación que de él se derive, o cons ignado el valor de la cau- . 
ción a órdenes del juez. 

Articulo 680. Recursos. El au to que f i je la cuant ía de una 
caución y el q u e j a acepte son apelables en el efecto devo-
lutivo; el que la rechace, en el diferido. . . : �>' 

-Si 'el superior a u m e n t a .la cuan t í a de la caución, deberá � 
complementarse en un té rmino igual al señalado para pies- . . 
tar la pr imera , contado desde la notificación del auto dé 1 ' " 
obedecimiento a lo dispuesto por aquél, y si así no ocurriere ,; 
se procederá como si no se hubiera prestado inícialmenté. ¡ 

TITULO X X X V 

EMBARCO" Y SECUESTRO 

- Artículo -681.,,.Embargos.: P a r a efectuar los embargos se 
procederá asi : , � - ' --t-sÍJ 

r. El .de bienes su je tos a ' regis t ro sé pract icará mediante la 
comunicación. del juez - q u e . ; l o d e c r e t a al respectivo re'gisf-' . . . 
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t ractor de i n s t rumenos públicos y pr ivados, quien lo inscri-
birá y expedirá a costa del solicitante cer t i f icado sobre la 
s i tuación jurídica del inmueble en un- período de veinte 
años si fuere posible. U n a vez inscrito, el oficio de embargo 
se remi t i rá por el regis trador d i rec tamente al juez, j un to 
con dicho cert if icado. 

Si del cert i f icado aparece que el bien no pertenece a la 
persona contra quien se decretó el embargo, el juez de oficio 
o a solicitud del propietar io o de cualquiera de las par tes , 
o rdena rá su cancelación. 

2. .El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas 
t enga una persona que ocupe un predio de propiedad de-
otra , 'se perfeccionará previniendo a aquella y al obligado al 
respectivo pago, que se en t i endan con el secuestre pa ra todo 
lo relacionado con las me jo ras y sus productos o beneficios. 

P a r a el embargo de mejoras , p l an t adas por una persona 
en terrenos baldíos, se not i f icará a ésta para que se abs ten-
ga de ena j ena r l a s o gravarlas . 

3. El de bienes muebles no su je tos a registro se consumará 
m e d i a n t e su secuestro, excepto en los casos contemplados 
en los numera les siguientes. 

4. El de un crédito u otro derecho semejan te , se perfec-
c ionará con la notif icación al deudor med ian t e en t rega del 
correspondiente oficio, en el que se le p revendrá que debe 
h a c e r el pago al secuest re , quien podrá e f ec tua r su cobro 
judicial. Si el deudor se negare a f i rma r el recibo del oficio, 
lo ha rá por él cualquier persona que presencie el hecho. Si 
f u e r e hal lado el t í tulo del crédito, se en t r ega rá al se-
cuestre. 

El del crédito de percepción sucesiva comprende los ven-
cimientos posteriores a la fecha en que se decretó, y los 
anter iores que. no hubieren sido cancelados. 

Al recibir la notificación o dent ro de los tres días siguien-
tes. el deudor deberá_ in fo rmar acerca de la existencia ue 
crédito, de cualquier embargo que con anter ior idad se le 
hubiere comunicado, y s ! se le notif icó an t e s - a lguna cesión 
o si la aceptó, \con indicación del nombre del cesionario 
y la fecha de aquélla, so pena de responder por el corres-
pond ien te pago, de lo cual se le p r e v e n d r á en el oficio de 
embargo. 

5. El de derechos o créditos que la persona cont ra quien 
se decrete el embargo pers iga . o t enga en otro proceso, se 
comunicará al juez que conozca de él pa ra los f ines consi-
guientes, y se considerará perfeccionado desde la fecha, del 
recibo del oficio en el respectivo despacho judicial. 

6. El de acciones en sociedades anón imas o en comandi ta 
por acciones, bonos, cer t i f icados de depósito, un idades de 
fondos, mutuos, tí tulos similares o efectos públicos n o m i n a -
tivos. se comunicará al gerente, admin is t rador o liquidador 
de la respectiva sociedad o empresa-o al r ep resen tan te admi-
n is t ra t ivo de la ent idad pública, como lo prevé el numera l 
4, p a r a - q u e tome nota de él, de lo cual deberá dar cuenta 
al juzgado dent ro de los tres dias siguientes. 

El de acciones, t í tulos y efectos públicos- al- por tador , y 
de efectos negociables nominat ivos a la orden o al por tador , 
se perfeccionará con la en t rega del respectivo título a-1 se-
cuestre. 

Los embargos previstos en este numera l se ext ienden a Ios-
dividendos, utilidades, intereses, y demás beneficios que al 
derecho embargado correspondan, que se paga rán al secues-
t r e a medida que se causen; éste podrá hacer su cobro ju-
dicial, ex'gir rendición de cuen tas y promover cualesquiera 
otra-s medidas autor izadas por la ley con dicho fin, tendrá 
acceso a los libros o comproban tes de la sociedad y podrá 
solicitar exhibición de ellos. 

7. El del interés de un socio en sociedad colectiva, de res-
ponsabi l idad l imitada u otra de personas, se comunicará, r. 
la- autor idad encargada de la matr ícula y registro de socie-
dades , la que no podrá registrar n inguna t rans fe renc ia < 
g r avamen de dicho interés, ni r e fo rma o-liquidación parcial 
de la sociedad que implique la exclusión del menc 'onado 
socio o la disminución de sus derechos en ella. Este embargo 
se comunicará también al r ep resen tan te de la sociedad en 
la fo rma establecida en el numera l 4, para que cumpla lo 
dispuesto en tal inciso, y a él se apl icará lo dispuesto en el 
inciso segundo del numera l anter ior . 

8. Si el deudor o la persona cont ra quien se decreta, el 
embargo fuere socio comandi tar io , se comunicará al socio 
o socios gestores, o al liquidador, según fuere el :caso. 

9. El del interés de un socio en sociedades civiles some-
t idas a las solemnidades de' las comerciales, sé consumará-
en la f o r m a prevista en los. numera les 7 y 8. El de .las 
o t ras sociedades civiles se comunicará a los "demás socio:' 
y al gerente o al liquidador, si lo hubiere, quienes no po-
d r á n acep ta r -n i au to r ' za r n inguna t ransfe renc ia de tal de-
recho y da r án c u m p l i m e n t o , a lo dispuesto en el inciso 
tercero del numeral 6. so pena de 'quedar personalmente 
responsables de dichos valores. 

10. El de salarios devengados o por devengar, se comu-
n i ca rá al pagador o empleador en la fo rma indicada en e' 
n u m e r a l 4. pa ra que re tenga las cuotas respectivas, de 
acuerdo con la proporción de te rminada por las -leyes res-
pectivas. y haga opo r tunamen te las consignaciones en la 
cuen ta de depósitos judiciales o pague al secuestre, quien 
podrá hacer ei cobro judicial, si fue re necesario. 

11. El de sumas de dinero deposi tadas en establecimientos 
bancar ios y similares, se comunicará a la correspondiente 
en t idad como lo dispone el numera l 4. debiéndose señalar 
la cuan t í a máxima de la medida, que no podrá exceder del 
valor del crédito que se cobra, más un. c incuenta por ciento. 
Aquellos deberán consignar las sumas re ten idas en la cuen-
t a de depósaos ' judic ia les , den t ro de los tres días siguientes. 

12. El de derechos proinriiviso en bienes muebles, se comu-
n icará a los otros copartícipes, advirt iéndoles que en todo 
lo relacionado con aquellos deben entenderse con el se-
cuestre. 

Articulo 6S2. Secuestro. P a r a el secuestro de bienss se apli-
c a r á n las siguientes reglas: 

1. En el au to que lo decrete se seña lará f echa y hora 
p a r a la diligencia, que se practícal a aunque no concurra el 
secuestre, caso en el cua! el juez^lo reemplazará en e l ' ac to . 

2. La en t rega de los bienes a! secuestre se h a r á previa 
�relación de ellos en el acta , con indicación del es tado en 
que se encuent ren . . . . 

� 3. Cuando se t r a t e de derechos proindivisó en bienes 
muebles, se procederá como lo dispone el numera l 12 'de l 
ar t ículo precedente. 

4. Salvo lo dispuesto en los numera le s siguientes, el se-
cuest re deposi tará i nmed ia t amen te los vehículos, máquinas , 
mercancías , muebles, enseres y demás bienes,, en la bodega 
de que disponga y a f a l t a de ella en un a lmacén general 
de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo 
cual i n fo rmará al juez al día siguiente, pero deberá t omar 
las medidas adecuadas pa ra la conservación y m a n t e n i m i e n -
to. En cuan to a los vehículos de servicio público", se es ta rá 
a lo es ta tu ido en el numera l 2 del art ículo J384; . . 

No obstante , los muebles es t r i c tamente necésa'rios a juicio 
del juez p a r a la sala de recibo y el comedor de la casa de 
habitación", se d e j a r á n en poder de la persona cont ra quien 
se decretó el embargo, o en su defecto de uno de sus f a m i -
liares, como depositario, y serán re t i rados por el secuestre 
u n a vez decre tado su remate , pa r a lo cual se podrá solicitar 
el auxilio de la policía. 

5. Si s e t ra ta de semovientes o de bienes deposi tadas en 
bodegas, se d e j a r á n con las debidas seguridades en el lugar 
donde se encuen t ren , has t a cuando el secués t ré considere 
conveniente su t raslado y éste puede e jecutar , en las condi-
ciones ord inar ias del mercado, las operaciones, de venta r 
explotación a que es tuvieren dest inados, p rocu rando seguir 
el sistema- de adminis t rac ión vigente. . . . . 

6. Los a lmacenes o establecimientos similares se en t r e -
ga rán al secuestre, quien con t inuará adminis t rándolos , como, 
se indica en el numera l anter ior , con el auxilio de los de-
pendientes que en ese momen to existieren y los. que poste-
r iormente designe de conformidad con el numera l -6- del 
ar t iculo 9, y cons ignará los productos líquidos en la' f o rma 
indicada en el art ículo 10. El propie tar io ' del a lmacén o 
establecimiento, podrá ejercer funciones dé asesoría .y- vigi-
lancia, ba jo la dependencia del secuestre. -

I n m e d i a t a m e n t e se ha rá inventar io por el secuest ré ,y las. 
par tes o personas que éstas designen, ' :sin que "seá necesaria 
la presencia del juez, copia del cual, f i r m a d a por quienes 
in tervengan se agregará al expediente. 

7. Las cosechas pendientes o f u t u r a s quedaran a dispo-
sición del secuestre, en diligencia que se prac t icará sobre 
el correspondiente inmueble, y adop ta rá las medidas cp'n-
ducentes p a r a su recolección y venta "en las condiciones 
ord inar ias del mercado.. , 

8. Si lo secues t rado es u n a empresa indust r ia l o minera, 
u otra d is t in ta de las con templadas en los numera les a n t e -
riores, el secuestre asumirá la dirección y m a n e j o del es ta-
blecimiento, p rocurando seguir el s is tema de administración; 
vigente. El gerente o admin i s t r ador con t inua rá eñ _el careo 
bajo la dependencia del secuestre, y no podrá, e j ecu ta r ac to 
alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o dineros;,' 
a f a l t a de aquél, el propietar io podrá ejercer las funcione.'-
q u e r s e indican en ia pa r t e f inal del inciso pr imero del 
numera l 6. 

La maqu ina r i a que esté en servicio se d e j a r á en el mismo 
lugar, pero el secuestre podrá re t i ra r la una vez decre tado 
el remate , pa ra -lo cual podrá solicitar el auxilió de la 
policía. ' � 

9. Cuando al prac t icar el secuestro de una empresa c 
establecimiento se encuen t re dinero, el juez lo consignará 
inmed ia t amen te en la cuen ta de depósitos judiciales. 

.10. Cuando se t ra te de títulos de crédito, a l h a j a s y "en 
general objetas preciosos, el secuestre los en t r ega rá en cus-
todia a una ent idad banca r i a o similar, previa "su comple ta 
especificación, de ]o cual i n f o r m a r á al juez al d ía siguiente. 

11. El juez se abs tendrá de secuestrar- ios bienes muebles 
inembargables, y si se t r a t a de inmuebles l evan ta rá él' em-
bargo. Estos a u t e s son apelables en el efectos devolutivo. 

12. Cuando no se pueda pract icar i nmed ia t amen te un-
secuestro q deba suspenderse, el juez o el comisionado podrá 
asegurar con ce r r aduras los a lmacenes o habi tac iones \ 
otros, locales donde se- encuen t ren los bienes o ' d o c u m e n t o s 
colocar sellos que garan t icen su conservación; y solícitai 
v¡g'ilancia"'de la- policía, . � 

Artículo 633. Funciones , del secuestre y caución. El se-
cuestre t endrá la cus'.ocüa de los bienes que se lé entreguen', 
v si se t r a t a de empresas o de bienes product ivos de reñía'. 
!ás a t r ibuciones previstas pa ra el m a n d a t a r i o en el Código 
Civil, sin per juicio dé las facul tades y deberes de su -cargo. 

Si los bienes secue t rados , son fungibles y se ha l lan ex-
puestos a deter iorarse o a perderse, el secuestre los- e n a j e -
n a r á en las condiciones normales del mercado y consignará 
el dinero en la fo rma establecida en el ar t ículo 10. 

El secuestre deberá p res ta r la caución que el juez- f i j e una 
vez prac t icado el secuestro, y si no lo hace en el t é rmino 
que se le. señale, será removido. 

No se exigirá caución al opositor a quien se de jen los 
bienes en calidad dé secuestre, ni cuando las par tes lo 
soliciten de común acuerdo. 

Ei gobierno r eg l amen ta r á lo relacionado con él desempe- j 
ño del cargo de secuestre y con la custodia, m a n e j o y dispo-
sición de los bienes secuestrados. 

Articulo 684. Bienes inembargables . Además de los: bienes 
inembargables de conformidad con leyes especiales, no po-
d r á n embargarse : . . 

1. Los de uso público. 
2. Los dest inados a un servicio -público cuando éste- sé 

preste d i r ec tamente por"un depar t amento , una intendencia , 
uia comisaría, un municipio o un establecimiento público, 
o por medio de concesionario de éstos; pero podrá embar -
garse h a s t a la- tercera pa r t e de los ingresos del servicio. -

Cuando el servicio lo presten part iculares; podrán embar -
garse los bienes dest inados a él, así como" la r en ta � l iq i rda 
o.ue produzcan, y el .secuestro se p rac t i ca rá como el. de cni-
presas industr iales. � ' : ' -

.3. Las dos terceras par tes de la ren ta b ru ta de los depa r -
tamentos , in tendencias , comisar ias y municipios. �' � 

4. Las sumas que pa ra la construcción de obras públicas 
se h a y a n an t ic ipado o deban ant ic iparse por "las ent idades 
de derecho público a los con t ra t i s t a s :de" ellas, m i e n t r a s no 
hubiere concluido su construcción, excepte cuando Se.-trate 
de obligaciones' en favor -dé l o s ' t r aba j ado re s de d ichas-obras 
por salarios, prestaciones e ' indemnizaciones 'sociales. ' ' ' 

5. Los salarios y las prestaciones sociales de los � trabaja-
dores oficiales o part iculares , en la proporción prevista o í 
las leyes respectivas. ' " : � " *' 

La inembargabi l idad no se extiende a los salarios .y pres-
taciones legalnrente ena jenados . 

6. Las condecoraciones y pergaminos recibidos, por actos 
meritorios. . . . . 

7/ Los un i fo rmes y equipos dé los mili tares. 
� 8. Los lugares y edificaciones des t inadas a^cementer ios o 
en te r ramientos . � 

9. Los bienes dest inados a cultp. religioso. 
.10. Los utensilios de cocina y. los muebles de .a lcoba qué 

existan en la casa de habi tación de. la persona con t ra quien 
se decretó el secuestro, y las ropas de . la famil ia que el juez 

'considere indispensable, a menos que -el crédito provenga 
del precio del respectivo bien. 

11. Los utensilios, enseres e ins t rumentos necesarios p a r a � 
.el . t r a b a j o individual de la persona cont ra quien se decretó 
el secuestro, a juicio del , juez, con la salvedad indicada en 
el . numera l anter ior . � 

12. Los ar t ículos al imenticios- v el combustible . 'para el 
sos tenimiento de la persona con t ra quien, se decretó el -
secuestro y de su familia, d u r a n t e ún mes, a juicio del juez, 

13. Los objetos que-se posean f iduc iar iamenté . 
14. Los derechos pe r sona l i smos e. intransfer ibles , como los 

de uso y habi tación. . - .' 
Artículo 685. Térm/no para, resolver. El juez "résolverá las 

solici tudes de . medidas caute lares , s a más t r a g a r al día s i -
guiente del "reparto o' de la presentación de ellas. 

Art iculo 686. Oposiciones ni s e c u e s t r o . A j a s oposiciones al 
secuestro se apl icarán las siguientes reglas: 
. 'lv Si al pract icarse el sscuéstro, los bienes sé hal lan en 

poder, de quien alegue y deniuesti-é~Siquiera:" sumar iamente" ' 
t i tulo de tenedor con especificación de- sus estipulaciones 
principales, an te r io r -a la diligencia y .procedeñte de la p a r t e 
cont ra la cual se 'decre tó !a medida, ésta, se l levará a efecto 
sin' pe r jud ica r los derechos de aquél, .a- quien se - p revendrá 
que en, lo sucesivo' se ent ienda - con el secuestre , que e jer -
cerá los derechos d e ' d i c h a . p a r t e con fundamen to -e í r el -acta 
respéctíva que le servirá- de . t í tulo,1 m ien t r a s no se .consti-
t uya uno nuevo. .. - , - � , ' ~ . 

�2. .S i los bienes"^se,"hallan en poder " d e - ú n te rcero que 
alegue-' posesión, mater ia l en ncinbre, propio, o' tenencia : "a 
nombre de"otro; 'y aduzca p rueba Siquiera s u m a r i a de ello, 
él juez ' / admi t i r á . ia /oposic ión, jv si la' p a i t é q u é ' p i d i ó 1.a 
diligencia "insiste en ' é l secúetro s'e .practicará éste', se d e j a r á 
al opositor eri t 'calidad de secuestre y s e - t r a m i t a r á ' i n c i d e n t e , 
en el que corresponderá á . "aquélla probar que el opositor 

�carece,' de derecho a, conservar la,' Cposésióñ. El ñuto que 
rechace la oposición es apelable en el, efecto devolutivo.. 
� Cuándo , lá" diligencia se realice en varios díásr'.sólo se " 

atenderán' las! oposiciones- que se formulen � en ei día en 
que el juez ident i f ique el séetor 'del inmueble a que se re f ie -
r a n aquellas, o los b i e n e s : m u e b l e s ' d e q u e . s e trate.-

El juez recibirá eñ la di l igencia, los - tes t imonios � que se 
.soliciten o que decrete de. oficio ,y :ordenará agregar a los 
documentos aducidos,. .Estas pruebas se t e n d r á n � en c u e n t a 

'en el incidente.- ' ' ' 
El au to que', ordene t r ami t a r e l . ' iñe idente se: no t i f i ca rá 

personalmente.' o en su defecto en la fo rma prevista, en «1 
ar t ículo 318, a quien el opositor señaló como, poseedor en 
cuyo nombré tiene-el bien. . ' 

Si el incidente se decide en con t r a ; del; opositor, "sé. p r a c -
t icará el" secuestro ent regándole el bien. aj_ secuestre, sin 
que 'sea admisible, n i n g u n a otra oposición, , y para ello se 
h a r á uso de ' l a fuerza pública si t'uére necesario. C.uand.o la 
decisión sea, f avorab le 'a l opositor, s'e ' l evan ta rá el seóüestrcu 

La pa r t e vencida en el incidente será condenada a pagar , ' 
además de las -costas,''perjuicios a l'-avor'deí" lá"6tr;i í que ¿é. 
l iquidarán como ' l o dispone -él ar.ticulo,'308. ." ; ' ' \ 

El au to que resuelva] el incidente es apelable .en:..el efecto 
diferido. , ' ' . ' . "*.' . ' 

3. .Levantado el secuestro de biches .muebles..iio s u j e t o s - a . 
registro, ' q u e d a r á insubs is ten te el embargo,- si .se t ra ta, dé 
bienes su je tos a' aquél, embargados en -proceso de.ejecución,-
den t ro de los t r es días s iguientes a: la. e j ecu to r ia del au to 
que levante el secuestro, podrá el' e j ecu tan te expresar qué 
persigue' los derechos que -tenga el e jecutado en ellos, caso 
en" él cual se prac t icará el correspondiente avalúe; dé lo ^ 
contrario', se l evan ta rá el embargo. " " ' . " ' ; ' - ' 

A rt iculo 687. Levaiituvuieiitu' del énitiurgo y. secues t ro . Se 
l evan ta rá el embargo y secuestro, éñ los siguientes casos: i 

1. Si se .pide, por quien solicitó la medida . . '- ' . 
2. Si se desiste de ia . 'demanda. que originó, el-procesp. - � . 
3. Si el demandado- en .p roceso ordinario.-.presta caúcifin 

"que garan t ice lo-que se quiere asegurar por ese-medio, inclu-
yendo las costas, y los casos contemplados en el- ar t ículo '519. 

4. -Si" se t r a t a - d e ' proceso ejecutivo y-se ordena; su. te rmi-
nación. . . . ; - : � -' 

5 . -Si se absuelve al d e m a n d a d o en "proceso declarat ivo. 
, 6. Si un tercero que no estuvo' presente en la d ' i igehc 'a 
de secuestro, promueve incidente para que se declare que 
tenía la posesión mater ia l ciél bien al t iempo en que aquél 
se practicó, y obtiene decisión favorable. 

P a r a que el incidente pueda' iniciarse, es indispensable 
que el peticionario preste caución que ga ran t i ce el pago' de. 
las ^costas y perjuicios que lleguen, a causarse. , y si se t r a t a 
de proceso ejecutivo que ' no s e ' h a y a decre tado el r e m a t e 
del bien. Al> tercero � corresponderá probar su posesión..'"El 
au to que resuelva el � incidente es" apelable én el efecto di-
ferido. � . " 

Si-se l evan ta el secuestro y se t r a t a de proceso "de e j e c u - -
ción," se apl icará lo dispuesto en el numera l 3 del ar t ículo 
precedente . ' . � � . , � ' , ' . . ' " 

En los casos de ¡os numera les 1,- 2 ' y 6, para, resolver- lá 
respectiva solicitud no será5 necesario qüe se haya- not if icado 
a l -demandado-e l au to admisorio de la demanda . ' * � 

S iempre que-se levante el embargo o secuestro en los casos 
de los numera les , 1," 2, 4; 5 .y 6 del presente articulo, del 
inciso sépt imo de l ' a r t í cu lo 513 y numera)' .4 del art ículo 6.90, 
se ,condenará en costas-y perjuicios a quienes .pidieron fcalet 
medidas,, salvo' que las par tes convengan o t ra cosa. 
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- Art ículo 688. R e b v o del s ecues t r e y e n t r e g a de- bienes; 
A d m á s de los casoe previs tos en los numerales- 5 y 10 del 
a r t í cu lo 99 se r eemplaza rá al secues t re en los s iguientes : 

1. Si no pres ta caución opor tunamen te . 

2. Si se comprueba que h a procedido con negligencia o 
abuso en el desempeño del cargo. P a r a este f in se t r a m i t a r á 
incidente, y el au to que lo resuelva es inapelable. 

3. Si d e j a de rendi r cuen tas de su adminis t rac ión, de 
p resen ta r los informes mensuales y de cumplir las demás 
disposiciones del ar t ículo 10. 

S iempre que se reemplace un secues t re o que t e rminen sus 
func iones en t r ega rá los bienes a su . sucesor, o a quien co-
r re sponda , i n m e d i a t a m e n t e se le comunique la orden en la 
f o r m a previs ta en el numera l 9 del art iculo 9?, y si "ño lo 
hiciere, el juez h a r á la en t rega si fue re posible, impondrá 
al r enuen te la mul t a de que t r a t a el ar t ículo 11 y env ia rá 
copia de lo per t inen te al juez penal p a r a que se ade lan te la 
respect iva investigación. E n la dil igencia de en t r ega no se 
a d m i t i r á n oposiciones. El secues t re no pod rá a legar derecho 
de retención; en n ingún caso. 

Articulo 689. Cuenta del secuestre. Al t e rmina r el desem-
peño del cargo por cualquier causa, el secuestre deberá 
rendú- cuen tas comprobadas de su " adminis t rac ión , den t ro 
de los diez d ías s iguientes , sin lo cual no se le seña-
l a r án honorar ios definit ivos. El juez, de oficio o a pe-
tición de par te , t ambién podrá disponer que se r i n d a n 
c u e n t a s en cua lqu ie r t iempo, mien t r a s el secues t ro subsis ta . 

P a r a el t r á m i t e de las cuen tas se apl icará lo dispuesto 
en el ar t ículo 599. 

Artícúlo 690. Medidas cautelares en procesos ordinarios. 
E n el proceso ordinar io se ap l ica rán las reglas que- a con-
t inuación se ind ican : 

1. En el au to a d m i s o r i o ' d e la d e m a n d a que verse sobre 
dominio , u. otro derecho real pr incipal const i tuido en bienes 
muebles o inmuebles, d i r ec t amen te o como consecuencia- de 

� u n a pretensión dist inta , o sobre-una universal idad de bienes 
de cualquier na tura leza , a petición del - -demandante el juez 
dec re ta rá las siguientes, medidas caute la res : 

a. La inscripción de la d é m a n d a en cuan to a los bienes 
su je tos a registro, pa ra ló cual an tes de not i f icar al d e m a n -
dado-el au to admisorio, se l ibrará oficio al regis t rador h a -
ciéndole sabe r qu iénes son las par tes en el proceso, el obje to 
de éste, el nombre, nomenc la tu ra , s i tuación y. l inderos de 
dichos bienes. El registro de la ..Remanda no pone los bienes 
f u e r a del comercio pero quien los adquiera con poster ior idad 
e s t a rá su je to a los efectos de la sentencia de acuerdo con 
lo, previsto en el ar t ículo 332. Si sobre aquellos se const i tuyen 
g ravámenes reales, o se- l imita el dominio, tales efectos se 
ex tenderán a los. t i tu lares de los derechos correspondientes . 

Si la sen tenc ia � f u e r e favorable al d e m a n d a n t e , en ella, 
o r d e n a r á e l ' j u e z que-se cancelen los registros dé las t r a n s -
ferencias de propiedad, g ravámenes y l imitaciones a l do-
minio, e fec tuados después de la inscripción de la d e m a n d a . 
Caso de omit i rse dicha orden, el d e m a n d a n t e podrá pedir en 
cualquier, momento que se impar ta . De todos modos la orden 
se comunicará por oficio al regis t rador , quien cancelará la 
inscr ipción de la demanda , al t i empo-de regis t rar la sen-
tencia, 

b. E l secues t ro de los b ienes muebles , la designación- de 
secuestre y el seña lamien to de fecha y. h o r a p a r a la dili-
gencia que podrá prac t icarse an te s de la not i f icación al 
d e m a n d a d o del" au to admisorio si así lo ,pide el d e m a n d a n t e , 
quien pa ra obtener que se decrete lá med ida deberá p res ta r 
caución que ga ran t i ce los perjuicios que con ella .puedei}, 
causarse. 

2. Las anter iores solicitudes t ambién podrán- fo rmula r l a s 
el d e m a n d a n t e en cualquier es tado del proceso, an tes de 
que se dicte sentencia de segunda ins tancia: 

3. No procederán las med idas caute lares que h a y a n sido 
negadas an te r io rmente . El. au to que resuelve sobr.e medidas 
de que t r a t a n los numera l e s anteriores, es apelable en el 
efecto devolutivo. 

4. Las medidas caute lares , a que se ref iere el numera l 1 
se l evan ta rán aún , de oficio, si den t ro de-, los, tres meses si-
guientes a la f echa eñ que se decre ta ron no se hubiere 
not i f icado a todos los. demandados el au to admisorio de ía 
demanda , salvo que respecto de quienes f a l t a n por not i f icar 
se hubieren hecho las publicaciones y f i j ado el edicto em-
plázatorio de que t r a t a el ar t ículo 318. 

5. En los casos indicados en el numera l 1 del presente 
art ículo, si el d e m a n d a n t e hubiere obtenido sen tenc ia f avo-
rable de pr imera ins tancia y ésta fue re apelada o consul tada , 
aquél podrá sojicitar que se secuestren los respectivos bienes 
inmuebles, pa r a lo cual el juez conservará competencia en 
�lo relacionado con ta l med 'da . y se procederá como indica 
el inciso segundo del ar t ículo 356. 

Esta solicitud t ambién podrá fo rmula r se a n t e el superior 
en lá segunda instancia , m ien t r a s no se haya dictado sen-
tencia. 

No h a b r á lugar a prac t icar el secuestro si el demandado , 
den t ro del t é rmino que el juez señale en- el au to que lo 
decrete, p res ta "caución de. conservación y rest i tución de los 
bienes, sus f ru to s y productos. Si la sen tenc ia defini t iva 
f u e r e favorable al d e m a n d a n t e , la caución sólo se cancelará 
cuando éste haya recibido el inmueble y el valor de dichos 
accesorios. 

6. En el au to admisorio de la d e m a n d a que verse sobre 
indemnización de perjuicios causados a cosas muebles , o 
inmuebles en. acc idente de t ránsi to , el juez - decre ta rá , a 
petición del d e m a n d a n t e la inscripción de la demanda- en 
el fol io-de mat r ícu la de vehículos automotores . Tal medida 
se reg i rá .por los normas del presente artículo, y se l evan ta rá 
si el demandado , p res ta caución suficiente, o cuando, quede 
en f i rme la sentencia , absolutoria o si. e l , d e m a n d a n t e ' no 
promueve la ejecución, en el t é rmino seña lado-en el ar t iculo 
335, o.si se ext ingue la obligación. 

Artículo . 691. Medidas,: cautelares en . procesos de nulidad 
y divorcio- de matrimonio .civil, de separación , de .bienes; y,-
de liquidación de sociedades, conyugales. En los-procesos "de 

nulidad- y divorcio, de ma t r imon io civil, en los de ' . separa -
ción. de bienes y de . l iquidación de sociedad conyugal, se 
ap l ica rán las s iguientes reglas : . . ' " " ' � 

1. Cualquiera de las' par tes podrá pedir el embargo y- se-
cuestro de los bienes que puedan- se r obje to de gananciales , 
y que estuvieren en cabeza de -la o t r a ; si s e - t r a t a -dé -b i enes 
su je tos a registro, el secuestro se p rac t i ca rá .Una vez inscri to 
el emba rgo y .a l legado ,e l ce r t i f i cado-de propiédad, ' qué-com-
p renda u n per íodo .de veinte años, si fue re posible. 

2. El embargo y secuestro "practicados én estos procesos 
no imped i rán perfeccionar los- que se decre ten . ' sobre los 
mismos bienes en píoceso ele ejecución, an te s de quédar 
en f i rme la sentencia favorable al d e m a n d a n t e que en aque-
llos se dicte; con tal objeto se da rá aplicación a lo dispuesto 
en el numera l 1 y del ar t ículo 558, y el r e m a n e n t e no 
embargado en ot ras ejecuciones y los bienes que en -éstas 
se desembarguen, se cons idera rán embargados, p a r a los f ines 
del proceso de nul idad de mat r imonios , divorcio o sepa-
ración de bienes. 

3. Las anter iores medidas se m a n t e n d r á n ^hasta. l a : e jécu-
toria de la sen tenc ia ; pero si a consecuencia de ésta f u e r e 
necesario l iquidar la sociedad conyugal, con t i nua rán vigen-
tes en el proceso de liquidación, 

Si den t ro de los tres meses siguientes a la e jecútor ia de 
la sentencia civil o eclesiástica qúe,-disuelva Ía 'sociedad 
conyugal, no se hubiere promovido la liquidación; de és ta 
y hecho las not if icaciones del au to admisor io .de . la d e m a n d a 
y las publicaciones respectivas, se l e v a n t a r á n a u n de oficio 
las medidas cautelares . , 

4. Cualquiera de los cónyuges podrá_solicitar quei se l evan-
ten las medidas que a fec ten sus bienes propios, -y . p a r a -
ello se t r a m i t a r á incidente , y el au to que lo . (decida ; es 
apelable^ en el efecto diferido. 

5. P a r a la prác t ica del depósito de personas, c u a n d o ' f u e r e 
el caso, se ap l ica rán , en lo per t inente , las disposiciones sobre, 
secuestro de bienes. 

Artículo 698. Inscripción de l á denianda- en,ótrps procesos.-
Procederá t ambién la inscripción de la d e m a n d a eñ lós 
procesos de deslinde y amojonamien to , -servidumbre-, exprp-: 
piaciones y división de bienes comunes, yapara ello se apli-. 
c a r á lo dispuesto en lós numera le s 1, 2 y, 4. del art ículo "690. 

L I B R O Q U I N T O 

C U E S T I O N E S VARIAS 

' TITULO X X X V I "�� 

SENTENCI AS Y L A U D O S PROFERIDOS EN- ,ÉL EXTERI OR , ' 

Y COMISIONES ' DE J U E C E S . E X T R A N J E R O S 

CAPITULO I 

Sentencias y laudos. 

Artículo 693. Efectos de las sentencias ext íarisras . Las. 
sentencias, y, o t r a s -providencias que revistan- ta l .¡carácter,, 
p ronunc iadas en un país e x t r a n j e r o en procesos contenciosos 
o de jurisdicción voluntaria-, t e n d r á n en-Colombia la fuerza, 
que les concedan los t r a t ados exis tentes con. ese / país, y en 
su defecto la que alli se reconozca a las profer idas . en: 
Colombia. . 

Lo ; dispuesto eñ el friciso anter ior se apl icará ;a los laudos, 
a rb i t r a l e s proferidos en el exter ior . 

Articulo.. 694. Requisitos. P a r a que la sentencia o el. laudo 
ex t r an j e ro s u r t a efectos en el país, deberá reuni r los . s i -
guientes requisi tos: : 

1. Que no verse= sobre derechos reales const i tuidos en. 
bienes que se e n c o n t r a b a n en terr i tor io colombiano en el 
momen to de. in ic iarse el proceso en que la sentencia se-
profir ió. 

2. Que no se oponga a leyes u o t ras disposiciones- c o l o m -
bianas de orden público, exceptuadas las de procedimiento. 

3. Que se encuen t re e j ecu to r i ada de conformidad con- la, 
ley del país de origen, y se presente en cópiá débidarrientei 
autent icada, y legalizada. . - . 

4., Que el a sun to sobre el -cual recae, no sea de competencia 
exclusiva de los jueces colombianos. 

5. Que en Colombia ño exis ta proceso en curso ni sen ten- , 
cia e jecu tor iada de- jueces nacionales sobre el mismo ásunto . 

6. Que si se hub ie re d ic tado en proceso' contencioso, se ' 
haya cumpl ido el requis i to de la. debida citación v con t ra -
dicción del demandado , c o n f o r m e a la ley del pa í s de origen, 
lo que se p re sume por la e jecu tor ia . -� 

7. Que se cumpla el requisto del exequátur. . " �> 
Artículo 6.95. T rámi t e del exequátur . La- d e m a n d a sobre 

exequátur de u n a sentencia o laudo ex t ran je ro , con : é í ' f i n 
de que produzca efectos eñ Colombia, se p reseMará^por -el 
in teresado a la sala de casación-.civil de la Gprte .Supremá. 
de. Just icia , salvo que con fo rme a los t r a t ados in ternacio-
nales coi-responda- a otro juez, y a n t e ella debe rá ' p i t a r se a 
la pa r t e a f ec t ada por la sentencia o él laudó, si. hubiere 
sido dictado en proceso contencioso. � 

Cuando la sen tenc ia o el laudo no esté pn castellano, se 
p resen ta rá con la copia del original su t raducción en legal, 
fo rma. ' ; V 

P a r a el ' ,exequátur se t e n d r á n en c u e n t a las. siguien-te's.-re-. 
g las : ' ' . ' � , . - -...-, 

1. E n l a d e m a n d a , debe rán pedirse las p r u e b a s que se 
cons ideren per t inen tes . 

2. La Corte .-rechazará la d e m a n d a si fal táve-álg.úno-de -los 
requis i tos exigidos en los n u m e r a l e s 1 a .4 del . 'ar t ículo pre-
cedeñte si advier te deficiencia en la p r u e b a devla-existencia 
o- de la represen tac ión del d e m a n d a n t e o d e U a ; persona 
que en aquélla se cita, dará" aplicación a lo 'dispuesto en 
el inciso f ina l del ar t iculo 85. . . ' ; 

3. Eñ el au to admisorio d e - l a d e m a n d a se d a r á , t r a s l a d o 
a la pa r t e afectada, con la sentencia o el laudo y á l - p r o c u -
rador delegado -en .lo civil, por, cinco días a cada- uno,''/para-
lo c u a l ' s e a c o m p a ñ a r á n las respectivas copias:'. ,; 

4. Den t ro del-; -términos del.- t rasladó; ;la--par,teLcj.tada- y. el 
p rocu rador -podrán pédir - -las ^prúebás -¡qué/"estimen ' fcpñ've-. 
nientes . ' ' -.'" ''""' -��'� � y-vi' "'! � 

5. 'Vencido- el t raslado, se- decre tarán , las . pruebas pedidas 
y se s eña la rá el. t é rmino de veinte días :para prac t icar las , pero 
pa ra las que deban producirse en el exterior se apl icarán lós 
incisos segundo': y- tercero del' ar t ículo 405.- La Corte podrá . 
decre ta r p ruebas de oficio, conforme a las, reglas generaleís. 

6. Vencido el. t é rmino del t ras lado "o el probatorio en su 
caso, se d a r á . t ras lado común a las par tes por cinco días , 
p a r a que p resen ten sus alegaciones, vencido el cual se dié-
t a r á sentencia , 

7. Si la Corte concede el exequá tur y la sentencia o el 
iaudo e x t r a n j e r o requiere ejecución, conocerá de ésta el 
juez compe ten te conforme a las reglas generales. 

CAPITULO. I I � 

Práctica, de pruebas y otras diligencias. 

Art iculo 696. P rocedenc ia . Los jueces colombianos deberán 
diligenciar lós exhortos sobre p ruebas decre tadas por f u n -
cionarios ex t r an j e ros del orden jurisdiccional o de tr ibunales 
de -a rb i t ramento , , y las notif icaciones, requer imientos y actos 
s imilares .ordenados! por, aquellos, s iempre que no se opongan 
a" las leyes, ul. Otras 'disposiciones nacionales de orden pu-
blico. -' ' ' 

Artículo, 697. Competenc ia , y t r ámi te . De las comisiones a j f 
que se re f ie re el . .articulo precedente- conocerán los jueces 
de circuito del lugar en que deban cumplú-se, a menos que 
conformé a los t r a t ados in ternacionales correspondan a ótrjo 
juez. . 

Las comisiones se o rdena rán c u m p l ú s iempre que el ex-
hor to se ha l lé deb idamén te au t en t i cado . Si éste no estuviere 
en castel lano, el juez d ispondrá su previa t ráducción a 
costa- del' interesado. 
. Si el exho r to r eúne los requisitos indicados, se d a r á ti;as- „ 
lado a l -minis ter io público por t res días p a r a . q u e emita con-
cepto, vencidos los cuales se resolverá, lo per t inente . " 

Su r t i da la diligencia, se devolverá el exhorto a-la- auto-
r idad e x t r a n j e r a comitente , por conducto del Ministerio.--.de 
Relaciones Exteriores. De la misma m a n e r a se procederá 
cuando la comisión ñoj h a y a recibido cumplimiento . 

TITULO X X X V I I v 

� D.ER'OGÁCIONES Y- OBSERVANCIA- DEL CODIGO 

: Articulq/698. Derogaciones. Deróganse la Ley 105 de 1931 
y las.disposiciones qúé l á adic ionan y r e f o r m a n ; los art ículos 
�98".: 99; 10iy-102,' 103;- 104, 105, 106, 109,'200; 1521. ordina'Pi?, . 
167.7,-1757,�-�1758,-1759- 1761, 1762, 1763; 1764, 1765, 1767: 1768," 
1769, 1770,^1822, 1901, 2489, :inciso- 3?, 2524. 2603, incisos se-
g u n d o y tercero del ordinal 4? del Cód fgo Civil; el art ículo 
10; d é ' l a - L e y '57 de:-1887; los ar t ículos 91, 92 y 93 de la Ley 
153 de 1887; lós ar t ículos 10 y 29 de la Ley 95 de 1890; el 
ar t ícúlo 8° dé la- Léy. 28 de. 1932; los ar t ículos 26, 27. 29, 30, 
31, 32; 40, 53, inciso pririiero, 54, 55, 59 y 60 de la Ley B3 
de -1936; los- ar t ículos 1?' y 2? de la Léy 19 de 1937; las 
Leyés 120 de 1928, 2? de 1938 y 51 de 1943; y en general cual-
quiera disposición con t r a r i a a las no rmas del presente 
Código. � ' - - . . , � ' � � � -

Artículo- 699. Vigencia -E l presente Código en t r a r á en vi-
-geñciá el � p r imero de: enero de mi l novecientos setenta, y 
uno. En los procesos- iniciados antes , los recursos interpues-
tas, lá práct ica de las' p ruebas decretadas , "los términos q^'e 
hubieren comenzado a correr; los -incidentes en curso y l á s 
not i f icaciones que se estén surt iendo, se regirán por las 
-leyes -vigentes, cuando se- in terpuso el recurso, se decretaron 
las, pruebas , empezó a c-qrrer el término, se promovió el „ 
inc idente o -pr inc ip ió a su r t i r se la not i f icación. 
. Artículo 700: El'-Ministerio de Jus t ic ia h a r á la edición ofi-
c ia l .de :este.Código: : ' : . ' ' ' 

, � Comuniqúese-y- publíqúése. 

-. Dado.-en B.ogotá;-D-., E.-,: a 6 de "agosto de 1970. 

El Minis t ro de Just icia , 
CARLOS. LLERAS RESTREPO 

F e r n a n d o Hinestrosa. 

Se mbdifica cl Unúrhtn 14 ÜO ¿e 1970 

" DECRETO NÚMERO 1678 DE 1970 
(sept iembre W 

„ Por él cual se modifica-el Decreto 1400 de 1970 . ,. : 

' . /El Presidente. deUa República de Colombia,..en uso de las. 
f ácu i t adés 'qúé J e confir ió "lá' Ley 4? de 1969,- .', 

D E C R E T A : 

Articuló-1?. El' artículo-, 699 del Decreto 1400 de 1970; que? 
d a r á asi; > ^ 

V "VIGENCIA. El presente- Código- e n t r a r á en vigencia el 
pr imero de julio..de - mil. novecientos se ten ta y uno. En los 
procesos iniciados, antes , los recursos interpuestos, la prác-
tica ele las p ruebas decretadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los ' incidentes en curso y las notif ica-
ciones que se estén sur t iendo, se regirán por las leyes vi-
gentes cuando se," interpuso el recurso, ' sé ! decretaron las 
pruebas , empezó a correr -el término, se promovió e l -mól-
den te o pr incipió a su r t i r s e la notificación"" 

Artículo 2? El p resen te Decreto rige- desde su expedición. 

Pubííquese, .y .ejecútese. 4. - 1 v 

-Dado., en Bogotá, D. E.; á 9. de sept iembre de 1970.; '. � 

jEl-,'Miñistro 
' . ' , - .,: ' ...,"' ! - MI.SAEL..PASTRANA-. BORREÍ¿3. . 
1 de.-justicia,-;'-'- � -.--V'-' .''.'. '"-í-1;'"; ; � ' ' ' � 

- . � ÜcKísmei.. 


